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  I DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

ORDEN de 30 de noviembre de 2017 por la que se convocan en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, exámenes para la obtención 
del certificado de aptitud profesional (CAP) acreditativo de la cualificación 
inicial de los conductores de determinados vehículos destinados al 
transporte por carretera, a celebrar en el año 2018. (2017050519)

La Directiva 2003/59/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2003, 
relativa a la cualificación inicial y la formación continua de los conductores de determinados 
vehículos destinados al transporte de mercancías o de viajeros por carretera, por la que se 
modifican el Reglamento (CEE) n.º 3820/85 del Consejo y la Directiva 91/439/CEE del 
Consejo y se deroga la Directiva 76/914/CEE del Consejo, establece la obligatoriedad de una 
cualificación inicial y de una formación continua para los conductores que se dedican a los 
transportes de mercancías o de viajeros por carretera, con la finalidad de garantizar a los 
mismos, en virtud de dicha cualificación, acreditada mediante un certificado de aptitud profe-
sional (CAP), una capacitación suficiente, tanto para el acceso como para la prosecución de 
la actividad de conducción, y, más concretamente, con el objeto de mejorar la seguridad vial 
y la seguridad del conductor .

Mediante el Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio, por el que se regula la cualificación 
inicial y la formación continua de los conductores de determinados vehículos destinados al 
transporte por carretera (publicado en el BOE n.º 184, de 2 de agosto), se incorpora al Dere-
cho español la citada Directiva, y se regulan las condiciones para la obtención del certificado 
de aptitud profesional acreditativo de la correspondiente cualificación inicial, necesario para 
la conducción por vías públicas españolas de vehículos de empresas establecidas en cual-
quier Estado miembro de la Unión Europea para las que resulte obligatorio estar en posesión 
de permisos de conducción de las categorías C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D o D+E.

De acuerdo con esta norma, el certificado de aptitud profesional acreditará que el conductor, 
a cuyo favor haya sido expedido, ha superado los cursos y exámenes exigidos para la obten-
ción de la cualificación inicial de los conductores.

Asimismo, se dispone que, finalizado el curso de formación, los aspirantes a la obtención del 
certificado de aptitud profesional acreditativo de su cualificación inicial, deberán superar, en 
un plazo no superior a seis meses, contados desde dicha finalización, un examen, que versa-
rá sobre el contenido de las materias incluidas en el anexo I del Real Decreto 1032/2007. En 
el mismo sentido, su anexo V establece que, al término de los correspondientes cursos de 
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formación, las autoridades competentes someterán a un examen escrito u oral a los aspiran-
tes a la obtención de la cualificación inicial.

A tenor del artículo 15 del Real Decreto 1032/2007, los exámenes serán organizados por los 
órganos competentes para la expedición de las autorizaciones de transporte público discre-
cional de viajeros y mercancías por carretera en el territorio de que se trate, con especifica-
ción de que deberán convocarse exámenes, al menos, seis veces al año, pudiendo el órgano 
competente publicar, una vez al año, todas las convocatorias referidas a éste, indicando los 
plazos de inscripción correspondientes a cada convocatoria.

De acuerdo con la disposición transitoria primera del real decreto mencionado, estarán exen-
tos de la obligación de cualificación inicial los conductores que sean titulares de los siguientes 
permisos de conducción:

a) De una de las categorías D1, D1+E, D, D+E o de un permiso reconocido como equivalen-
te, expedido antes del 11 de septiembre de 2008.

b) De una de las categorías C1, C1+E, C, C+E o de un permiso reconocido como equivalente, 
expedido antes del 11 de septiembre de 2009.

En consecuencia, la presente convocatoria ha de limitar su ámbito de aplicación a la organi-
zación de los exámenes destinados a comprobar la cualificación de los interesados que sean, 
o vayan a ser, titulares de los permisos de conducción citados expedidos con posterioridad a 
las indicadas fechas.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con el artículo 15 del Real Decreto 1032/2007 y 
los artículos 36 f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

D I S P O N G O :

Primero. 

Convocar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, exámenes para la 
obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial de los 
conductores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera, a celebrar en 
el año 2018 en seis llamamientos independientes, siempre que los aspirantes sean, o vayan 
a ser:

a) titulares de los permisos de conducción correspondientes a alguna de las categorías D1, 
D1+E, D, D+E o de un permiso reconocido como equivalente, expedidos a partir del día 
11 de septiembre de 2008, o

b) titulares de los permisos de conducción correspondientes a alguna de las categorías C1, 
C1+E, C, C+E o de un permiso reconocido como equivalente, expedidos a partir del día 11 
de septiembre de 2009.
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Segundo. 

Aprobar las bases por las que ha de regirse la citada convocatoria, cuyo texto se inserta a 
continuación.

Tercero. 

Facultar al Director General de Transporte para dictar, en el ámbito de sus competencias, 
cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la presente orden, 
incluidas las modificaciones que fuere preciso introducir en los términos de la solicitud, así 
como para determinar la fecha, horario y lugar de realización de las pruebas en cada uno de 
los llamamientos y adoptar cuantos actos requiera la tramitación del procedimiento.

Cuarto. 

Declarar que, contra la presente orden de convocatoria, que pone fin a la vía administra-
tiva, los interesados podrán interponer, potestativamente, recurso de reposición ante la 
Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio en el plazo de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente acto en el Diario 
Oficial de Extremadura, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en 
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la mencionada publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura.

En caso de recurrir mediante reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen proce-
dente.

Mérida, 30 de noviembre de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL
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BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Requisitos de concurrencia al examen.

La concurrencia al examen objeto de la convocatoria exigirá el cumplimiento de los requisitos 
siguientes:

a) Tener la residencia habitual en la Comunidad Autónoma de Extremadura antes de la finali-
zación del plazo de presentación de solicitudes, con independencia del lugar en que el 
aspirante hubiera realizado el preceptivo curso de formación.

Se dispensará de este requisito a los aspirantes que, teniendo su residencia habitual fuera 
del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, obtengan autorización del órga-
no convocante para la concurrencia al examen por existir causa debidamente alegada y 
justificada por los interesados.

En todo caso, los aspirantes deberán exhibir, durante la realización de la prueba y a 
requerimiento del Tribunal calificador, el original de su Documento Nacional de Identidad 
con el fin de acreditar el requisito regulado en el presente apartado.

b) Haber finalizado con aprovechamiento el curso de formación preceptivo en centro autori-
zado, con anterioridad a la terminación del plazo de presentación de solicitudes.

Segunda. Presentación de solicitudes.

1. Los interesados formularán su solicitud de inscripción en los términos expresados en el 
modelo oficial contenido en el anexo de la resolución de la Dirección General de Transpor-
te, por la que se determine la fecha, horario y lugar de realización de las pruebas en cada 
uno de los llamamientos.

2. El plazo de presentación de solicitudes, para el primero y sucesivos llamamientos, será de 
quince días hábiles, a contar desde la fecha que indique, a tal efecto, la resolución a que 
se refiere el apartado anterior.

3. La presentación de solicitudes podrá hacerse efectiva, además de en el Registro situado en 
la sede de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en 
todos los lugares contemplados en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciem-
bre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones admi-
nistrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, a saber:

a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de:

i) Cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes, 
incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Adminis-
trativa, considerándose todas éstas como oficinas de registro de cada Departamento 
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de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura u organismo públi-
co vinculado o dependiente.

ii) Los órganos de la Administración General del Estado.

iii) Los órganos de cualquier otra Administración autonómica.

iv) Las entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el correspon-
diente convenio con la Administración de esta Comunidad Autónoma para actuar 
como registro concertado.

b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica.

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero, 
conforme a su normativa.

Las solicitudes que se cursen a través de una oficina de correos deberán ir en sobre abier-
to para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

4. La participación en la convocatoria, mediante la presentación de la correspondiente solici-
tud, producirá los siguientes efectos:

a) Supondrá el conocimiento y aceptación de las bases por las que se rige la convocatoria.

b) Conllevará la autorización para la consulta u obtención de documentos que hayan sido 
elaborados por cualquier Administración pública, salvo que conste en el procedimiento 
su oposición expresa.

Tercera. Documentación adjunta a la solicitud.

1. La solicitud deberá ir acompañada de una copia de los documentos siguientes:

a) En su caso, documento o documentos acreditativos de la causa prevista en la base 
primera referida a la justificación de la necesidad de concurrencia a la prueba en un 
lugar distinto a aquél en que el solicitante tenga establecida su residencia habitual.

b) Ejemplar para el órgano gestor del justificante de ingreso (modelo 050 Autoliquida-
ción), acreditativo de haber abonado, a través de cualquier entidad bancaria colabora-
dora, la cantidad que legalmente corresponda en concepto de tasa por presentación a 
cada modalidad a la que se pretenda concurrir, de acuerdo con lo que se determine en 
la respectiva resolución del llamamiento, consignando, entre otros, los siguientes datos 
en los respectivos apartados:

Órgano Gestor: Dirección General de Transporte.

N.º de código:12076-6.

Detalle del concepto: Exámenes CAP (conductores).
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Detalle de la liquidación: 18,51 euros en concepto de tasa por la presentación a las prue-
bas (Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de las Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y Resolución de 17 de febrero de 2015, del Consejero, por la 
que se publican las tarifas actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura), sin perjuicio de lo que se disponga, en su caso, respecto a 
su actualización, en la correspondiente Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura para 2018 y en la orden por la que se publican las tarifas 
actualizadas de las tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En ningún caso, el abono de la cantidad citada, acreditado mediante el correspondiente 
justificante de ingreso (modelo 050) en la entidad bancaria, supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, del impreso de solicitud, conforme a lo 
dispuesto con anterioridad.

2. La comprobación o constancia de los datos de identidad personal y de domicilio o residen-
cia de las personas solicitantes se realizará de oficio por el órgano instructor mediante los 
servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verificación de Datos de 
Identidad (SVDI) y del Sistema de Verificación de Datos de Residencia (SVDR), respecti-
vamente, siempre que no conste en el procedimiento la oposición expresa del interesado.

Si constara en el procedimiento la oposición expresa del interesado, o, excepcionalmente, 
si la Administración no pudiera recabar tales datos, aquél aportará con la solicitud, o 
podrá ser requerido a aportar, una copia de su Documento Nacional de Identidad, o docu-
mento acreditativo de la identidad o tarjeta de identidad de extranjero residente en terri-
torio español, expedido por las autoridades españolas de conformidad con lo establecido 
en la normativa vigente.

3. La Dirección General de Transporte comprobará de oficio el cumplimiento por los aspiran-
tes del requisito de haber superado previamente el curso preceptivo de formación, 
mediante consulta a la sección correspondiente del Registro General de Empresas y Activi-
dades de Transporte.

Cuarta. Admisión de solicitudes.

1. La omisión de cualquiera de los datos exigidos en la solicitud o la falta de documentos y 
justificantes requeridos será causa de la exclusión provisional del aspirante.

2. Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, la lista provisional de admitidos y 
excluidos se publicará en los tablones de anuncios de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio (avenida de las Comunidades, s/n. de Mérida), de sus 
Secciones de Transporte territoriales de Cáceres (avenida Primo de Rivera, 2) y de Bada-
joz (Avenida de Europa, 10) así como en la página web de la Junta de Extremadura en 
internet:

https://ciudadano.gobex.es/web/transportes/cap-certificado-de-aptitud-profesional

En la relación de aspirantes excluidos se expresará la causa de dicha exclusión.
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3. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de 
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados 
desde el día siguiente a la publicación de la referida lista provisional, para subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

Transcurrido dicho plazo, se publicará, en la misma forma prevista en el apartado 
anterior, la lista definitiva de admitidos y excluidos a las pruebas objeto de la presen-
te convocatoria.

4. Las publicaciones en el tablón de anuncios tendrán el carácter de notificación a todos los 
efectos.

Quinta. Características de la prueba de conocimientos.

La prueba de conocimientos, las materias sobre las que versará, su estructura y calificación, 
se acomodarán a lo establecido en el anexo V de Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio, por 
el que se regula la cualificación inicial y la formación continua de los conductores de determi-
nados vehículos destinados al transporte por carretera (publicado en el BOE n.º 184, de 2 de 
agosto).

1) Contenido de la prueba: Los aspirantes deberán superar un examen que versará sobre el 
contenido de las materias, incluidas en la Sección 1.ª (para los permisos C, C+E, C1, C1 
+E), o en la Sección 2.ª (para los permisos D, D+E, D1, D1+E), del apartado A) (Progra-
ma del curso de cualificación inicial), del anexo I (Programa de materias de los cursos de 
cualificación inicial y formación continua de conductores) del citado Real Decreto 
1032/2007.

2) Estructura de la prueba: El examen a que hace referencia el apartado anterior constará de 
100 preguntas tipo “test”, cada una de las cuales contará con cuatro respuestas alternati-
vas, de las que sólo una será la correcta.

Del total de preguntas obtenidas de las materias incluidas en la citada Sección 1.ª (para 
los permisos C, C+E, C1, C1 +E), 25 estarán referidas a los objetivos 1.4 (Ser capaz de 
realizar una operación de carga respetando las consignas de seguridad y la buena utiliza-
ción del vehículo), 2.2 (Conocer la reglamentación en materia de transporte de mercan-
cías) y 3.7 (Conocer el entorno económico del transporte por carretera de mercancías y la 
organización del mercado).

Del total de preguntas obtenidas de las materias incluidas en la citada Sección 2.ª (para 
los permisos D, D+E, D1, D1+E), 25 estarán referidas a los objetivos 1.4 (Poder garanti-
zar la seguridad y la comodidad de los pasajeros), 2.2 (Conocer la reglamentación relativa 
al transporte de viajeros) y 3.7 (Conocer el entorno económico del transporte por carrete-
ra de viajeros y la organización del mercado).

El examen incluirá, en todo caso, al menos, una pregunta relativa a cada uno de los obje-
tivos enumerados en la Sección 1.ª o 2.ª, según corresponda, del apartado A) del anexo I.
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3) Tiempo para la realización de la prueba: El tiempo máximo para la realización del examen 
será de dos horas.

4) Calificación de la prueba: Las respuestas correctas se valorarán con 1 punto y las errónea-
mente contestadas se penalizarán con 0,5 puntos negativos. Las preguntas no contesta-
das, o que contengan más de una respuesta, no puntuarán positiva ni negativamente.

Para aprobar será necesario obtener una puntuación no inferior a la mitad del total de 
puntos posibles.

5) Reclamaciones: Los aspirantes podrán presentar las reclamaciones que estimen proceden-
tes con objeto de impugnar las preguntas formuladas por el Tribunal calificador, dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la celebración del ejercicio.

Sexta. Publicidad del resultado del examen.

1. Celebrado el examen de cada llamamiento y finalizado el procedimiento de valoración y 
calificación por el Tribunal, la resolución de la Dirección General de Transporte, que 
contenga la relación provisional de aspirantes que han superado la prueba, se publicará en 
los tablones de anuncios de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio (Avenida de las Comunidades, s/n de Mérida), de sus Secciones de Transporte 
territoriales de Cáceres (Avenida Primo de Rivera, 2) y de Badajoz (Avenida de Europa, 
10) así como en la página web de la Junta de Extremadura en Internet:

https://ciudadano.gobex.es/web/transportes/cap-certificado-de-aptitud-profesional

2. Los candidatos dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a partir de la 
publicación de la relación provisional de aspirantes, para formular la reclamación o alega-
ción que tuvieren por conveniente respecto del resultado provisional de la prueba.

3. Transcurrido el mencionado plazo y atendidas, en su caso, las reclamaciones formuladas, 
se dictará resolución del órgano competente conteniendo la relación definitiva de aspiran-
tes que han superado la prueba, acto que se publicará por los mismos medios indicados 
para la relación provisional.

4. Contra la resolución que contenga la relación definitiva de aspirantes que han superado la 
prueba, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante la Consejera de Medio 
Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación de dicho acto.

Séptima. Fecha y lugar de celebración del examen y composición del Tribunal.

La fecha, hora y lugar de realización de la prueba, así como la composición del Tribunal califi-
cador, se determinarán, en los diferentes llamamientos a realizar en el año 2018, mediante 
resolución del Director General de Transporte, la cual se publicará en el Diario Oficial de 
Extremadura.
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Los miembros del Tribunal tendrán derecho a las asistencias estipuladas para la categoría 
segunda de tribunales de procesos selectivos de personal y órganos asimilados, de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 23 del Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemniza-
ciones por razón del servicio.

El Tribunal podrá designar los colaboradores puntuales y auxiliares del secretario que sean 
necesarios para el desarrollo y la buena marcha del proceso selectivo, quienes, debidamente 
autorizados por la Dirección General competente en materia de función pública, devengarán 
las indemnizaciones previstas en el mencionado Decreto 287/2007.

Octava. Expedición del certificado de cualificación inicial.

En la resolución por la que se declara la superación del examen para la obtención del certifi-
cado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial, se hará expresa mención, a 
efectos de su expedición, al trámite de solicitud por los interesados del citado documento.

Dicha expedición se anotará en la sección correspondiente del Registro de Empresas y Activi-
dades de Transporte.
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  III OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2017, de la Dirección General de 
Tributos, por la que se autoriza el pago mediante tarjeta de crédito o débito 
a través de un terminal punto de venta virtual y de terminales punto de 
venta conectados a PC, y se determinan las condiciones de su utilización. 
(2017062729)

Con el fin de facilitar a los contribuyentes el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de 
sus obligaciones, se dictó la Orden de 16 de junio de 2008 en la que se reguló el procedi-
miento general para el pago y presentación telemática de declaraciones y autoliquidaciones 
de tasas y precios públicos gestionados por la Administración de la Junta de Extremadura y 
sus Organismos Autónomos. 

Con la misma finalidad se dictó y aprobó la Orden de 2 de diciembre de 2010 que reguló 
el procedimiento general para la presentación y pago telemático de declaraciones y auto-
liquidaciones de impuestos gestionados por la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Junto con el procedimiento general, ambas Órdenes recogieron la posibilidad de usar la 
plataforma de pago utilizada por la Junta de Extremadura como mero sistema de pago.

Siendo la tarjeta bancaria un medio de pago de gran aceptación y al alcance de una gran 
mayoría de personas, la incorporación del pago con tarjeta a los medios de pago existentes, 
se considera fundamental para favorecer el cumplimiento de las obligaciones por los ciudada-
nos, evitando desplazamientos y reduciendo costes innecesarios.

La Orden de 14 de marzo de 2013 amplió la regulación sobre los medios de pago utilizados 
en la gestión recaudatoria de la Comunidad Autónoma de Extremadura dando cobertura, 
entre otros, al pago mediante tarjeta de crédito o débito y estableciendo que corresponde a 
la Dirección General competente en materia de Hacienda autorizar la prestación de este 
servicio. 

En consecuencia, en uso de la previsión contenida en la citada Orden de 14 de marzo de 
2013 por la que se regulan los medios de pago en la gestión recaudatoria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Tributos de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública,

R E S U E L V E :

Autorizar el pago mediante tarjeta de crédito o débito de tasas, precios públicos, impuestos y 
otros ingresos de derecho público a través de un Terminal Punto de Venta Virtual (en adelan-



Miércoles, 13 de diciembre de 2017
41218

NÚMERO 237

te TPV Virtual) y de Terminales de Punto de Venta conectados a PC (en adelante TPV PC) en 
los términos establecidos en la presente resolución.

Primero. Objeto de la resolución.

La presente resolución tiene por objeto autorizar el sistema de pago con tarjeta mediante un 
TPV Virtual así como determinar el ámbito, requisitos y condiciones para la utilización del 
mismo y el contenido de los justificantes de pago a emitir.

De igual modo, se autoriza el sistema de pago con tarjeta mediante TPV PC conectados a 
puestos de trabajo de personal de la Administración Autonómica, determinando el ámbito, 
requisitos y condiciones para la utilización del mismo y el contenido de los justificantes de 
pago a emitir.

Segundo. Requisitos para la utilización de esta forma de pago.

Para la utilización de esta forma de pago se deben cumplir los siguientes requisitos:

— El modelo debe estar habilitado para esta modalidad de pago. La relación de modelos y 
conceptos habilitados para el pago con tarjeta se irá incrementando progresivamente y 
podrá consultarse en el portal tributario de la Junta de Extremadura.

— Con carácter previo a la realización del pago se debe estar en posesión del documento que 
se quiere abonar o realizar su confección on line.

— El ordenante deberá disponer de alguna de las tarjetas de crédito o débito admitidas por 
la entidad prestadora del servicio.

— El pago deberá realizarse por la totalidad del importe a ingresar del documento.

— En el caso de pago a través de TPV PC, el ordenante deberá estar personado e identificar-
se ante el personal que le presta asistencia en el pago.

La realización del pago electrónico previsto en esta resolución no exime de la obligación de 
presentación de la declaración o autoliquidación que, en su caso, proceda.

Tercero. Procedimiento de pago en el supuesto de TPV Virtual.

1. En el caso de tasas, precios públicos y otros ingresos, el interesado podrá optar por este 
medio de pago desde la propia confección on line del modelo 050. Una vez cumplimentado 
y validados los datos se le habilitará la opción de pagar que iniciará el servicio de pago del 
TPV Virtual. 

En el caso de autoliquidaciones de impuestos, el interesado cumplimentará los datos 
de la autoliquidación a través de los asistentes on line disponibles pudiendo efectuar el 
pago a través de este sistema en el mismo momento de la presentación o en un 
momento posterior.
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En el caso de liquidaciones, el ordenante accederá a la opción de pago previa identifica-
ción de la carta de pago. Con carácter previo a que se inicie el sistema de pago el sistema 
de la Consejería competente en materia de hacienda realizará verificaciones sobre la exis-
tencia y situación de la deuda. Si las verificaciones son correctas se habilitará la opción 
que permita efectuar el pago con tarjeta.

2. Ordenado el pago con tarjeta los sistemas de la Junta de Extremadura redirigirán al inte-
resado a la página que preste el servicio de TPV Virtual. El sistema avisará que se está 
redirigiendo a la página de la entidad prestadora del servicio y saliendo de las páginas de 
la Junta de Extremadura.

3. En la página del prestador del servicio, el ordenante completará los datos que le solicite el 
prestador, siendo inalterables los datos del documento que se quiere pagar. La operación 
será no repudiable y la Consejería competente en materia de hacienda no será responsa-
ble de la falta de respuesta por parte del prestador del servicio ni de los motivos de recha-
zo que éste indique. Del mismo modo, la Consejería competente en materia de hacienda 
tampoco asumirá responsabilidad por la admisión de una orden de pago respecto a las 
tarjetas de crédito o débito. En particular, no será responsable cuando se admita el pago 
en el caso de que la titularidad de la tarjeta no se corresponda al ordenante o cuando ésta 
se encuentre caducada.

4. Efectuado el pago, la entidad prestadora del servicio confirmará el mismo y se emitirá, por 
los sistemas de la Junta de Extremadura, el justificante de pago. En caso de rechazo, se 
mostrará en la pantalla un mensaje de error.

Cuarto. Procedimiento de pago en el supuesto de uso de TPV PC.

1. Para que pueda iniciarse este sistema de pago el ordenante de pago deberá personarse en 
alguna de las oficinas de la Junta de Extremadura en las que se preste este servicio con la 
carta de pago que se quiera ab onar.

2. El personal que preste asistencia en el uso de este servicio comprobará, a través de los 
sistemas de la Junta de Extremadura, la existencia y situación de la deuda. Igualmente 
deberá comprobar que la identidad del ordenante del pago coincide con la del titular de la 
tarjeta a utilizar, mediante la exhibición del DNI o del NIE. Si la verificación es correcta se 
continuará con el sistema de pago. En caso contrario, se dará por finalizado este procedi-
miento de pago.

3. La orden de pago se hará a través de los terminales físicos que requerirán, electrónica-
mente, la autenticación del titular de la tarjeta.

4. La operación será no repudiable y la Consejería competente en materia de hacienda no 
será responsable de la falta de respuesta por parte del prestador del servicio ni de los 
motivos de rechazo que éste indique. Del mismo modo, la Consejería competente en 
materia de hacienda tampoco asumirá responsabilidad por la admisión de una orden de 
pago respecto a las tarjetas de crédito o débito. 
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5. Efectuado el pago, la entidad prestadora del servicio confirmará el mismo y se emitirá, por 
los sistemas de la Junta de Extremadura, el justificante de pago, que será entregado al 
ordenante del pago. En caso de rechazo, se mostrará en la pantalla un mensaje de error. 
De los rechazos se quedará justificación documental en el órgano que presta el servicio.

Quinto. Justificante de pago.

1. A cada una de las operaciones efectuadas a través de esta vía de pago se les asignará un 
Número de Referencia de Operación (NRO) que se relacionará indisolublemente con el 
documento pagado.

2. Tendrá la consideración de justificante de pago las autoliquidaciones generadas por los 
sistemas de la Junta de Extremadura que incluyan el Número de Referencia de Operación 
(NRO), la fecha de pago e importe ingresado, surtiendo los efectos liberatorios de pago 
frente a la Tesorería de la Junta de Extremadura previsto en el Reglamento General de 
Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio.

3. En el caso de liquidaciones y de autoliquidaciones previamente presentadas en las oficinas 
de la Junta de Extremadura, tendrá la consideración de justificante de pago, con los efec-
tos liberatorios de pago frente a la Tesorería de la Junta de Extremadura previsto en el 
Reglamento General de Recaudación aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, 
los recibos emitidos por la Dirección General competente en materia de hacienda que 
contengan, al menos, los siguientes datos:

— Datos del obligado al pago (NIF y apellidos y nombre o razón social).

— Datos de la obligación tributaria (n.º de carta de pago, n.º de autoliquidación/liquida-
ción, concepto, total a ingresar y fecha de devengo o periodo al que se refiere).

— Fecha de pago.

— Importe pagado.

— Número de Referencia de Operación (NRO).

— Código Seguro de Verificación (CSV).

4. La autenticidad de los justificantes de pago emitidos por los sistemas de la Junta de Extre-
madura podrá ser consultada a través del Código Seguro de Verificación desde la Sede 
Electrónica o desde el Portal Tributario de la Junta de Extremadura.

Sexto. Prestación del servicio de pago con tarjeta mediante TPV virtual y TPV PC

La prestación del servicio de TPV virtual y TPV PC se llevará a cabo por la entidad de crédito 
colaboradora en la recaudación que resulte adjudicataria en el procedimiento de contratación 
que se convoque por la Consejería competente en materia de hacienda.
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Séptimo. Forma de ingreso en la Tesorería General de las cantidades recaudadas 
por esta vía de pago.

Las cantidades recaudadas por esta vía de pago se ingresarán por la entidad prestadora del 
servicio en la cuenta restringida designada al efecto. La transferencia a la cuenta general y la 
información a suministrar se hará en los plazos y en el formato que el Servicio de Gestión 
Tributaria e Ingresos comunique a la entidad prestadora del servicio con carácter previo al 
inicio del mismo.

Octavo. Sede Electrónica.

El pago telemático por este medio de pago de tasas y precios públicos a través de la Sede 
Electrónica de la Junta de Extremadura podrá realizarse cuando dicho trámite esté operativo 
en los procedimientos administrativos incorporados a la misma conforme a la Orden de 16 de 
junio de 2008 (publicada en el DOE de 19 de junio).

Mérida, 11 de diciembre de 2017.

  La Directora General de Tributos,

  ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2017, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga a Red Eléctrica de 
España, SA, autorización administrativa previa, autorización 
administrativa de construcción y reconocimiento en concreto de la 
utilidad pública, de las instalaciones correspondientes al “Proyecto de 
instalación de reactancia de 100 MVAS en la subestación de Almaraz ET 
220 kV en el término municipal de Almaraz”. Ref.: 10/AT-0073-8. 
(2017062679)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa 
previa, autorización administrativa de construcción y reconocimiento en concreto de la 
utilidad pública del proyecto denominado “Instalación de reactancia de 100 MVAS en la 
subestación de Almaraz ET 220 kV en el término municipal de Almaraz.”, iniciado a solici-
tud de Red Eléctrica de España, SA (citada en adelante también como “la Empresa”), con 
domicilio en paseo Conde de los Gaitanes, 177, Alcobendas (Madrid), se emite la presen-
te resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulos II y V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de 
publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos compe-
tentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de 
hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 7 de diciembre de 2016, Red Eléctrica de España, SA presentó la solicitud 
indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favorable 
en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Por la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital fue emitido informe favorable, sin condiciones, según lo establecido en el artí-
culo 114 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:
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— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 29/05/2017.

Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres: 12/07/2017.

Periódico HOY: 02/06/2017.

Tablón de edictos del Ayuntamiento del municipio afectado. 12/05/2017.

— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y emitieran informes sobre la solicitud 
de declaración de utilidad pública.

— El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evalua-
ción ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería de Economía e Infraestructuras, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referen-
cias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 154/2015, de 17 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, siendo competencia la resolución del procedimiento, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, del Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energética y Minera de Cáceres.
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Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de 
autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, como así ha 
sido en el presente caso.

De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones 
y manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así 
como los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos precepti-
vos obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y 
empresas de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emiti-
rá la resolución pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias 
surgidas con motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifies-
to en el procedimiento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite 
de resolución.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Conceder a Red Eléctrica de España, SA, autorización administrativa previa, autorización 
administrativa de construcción y reconocimiento en concreto de la utilidad pública de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Instalación de reactancia de 100 
MVAS en la subestación de Almaraz ET 220 kV en el término municipal de Almaraz”, cuyos 
datos esenciales son los indicados seguidamente:

Línea eléctrica:

Origen: Se instalará una reactancia trifásica de núcleo de aire, intemperie 220 kV-100 MVAR 
estrella-trifásico y se equipara con una nueva posición de 220 kV, Tecnología AIS intemperie-
doble barra 40 KA.

Interruptor mando unipolar cámara corte en SF6 245 kV-3150 A- 40 KA.

Transformadores de Intensidad 245 kV- 40 KA.

Seccionadores de barras - 245 kV- 2000 A- 40 KA.

Seccionadores de puesta a tierra - 245 kV -2000 A - 40 KA.
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Pararrayos -192 kV- 158 kV - 10 KA.

Aisladores de apoyo - C 10- 105.

Término municipal afectado: Almaraz.

Finalidad: Suministro para instalación de reactancia en subestación de Almaraz.

Referencia del expediente: 10/AT-0073-8.

La autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción y reconoci-
miento en concreto de la utilidad pública se otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el 
cumplimiento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones 
Públicas, organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés 
general.

Los cruces especiales y otras afecciones a bienes de dominio público se realizarán con las 
condiciones impuestas o por imponer por los organismos competentes afectados.

— La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y veri-
ficaciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la corres-
pondiente autorización de explotación.

— La declaración de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de bienes o de 
adquisición de derechos afectados, e implicará la urgente ocupación a los efectos del artí-
culo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
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Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Mérida, 9 de noviembre de 2017.

  La Directora General de Industria,   
  Energía y Minas,

  OLGA GARCÍA GARCÍA

• • •
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RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2017, de la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, por la que se otorga a Red Eléctrica de España, 
SAU, autorización administrativa previa y autorización administrativa de 
construcción, de las instalaciones correspondientes al “Proyecto de 
ampliación de Parque de 220 kV, para la instalación de nueva posición de 
línea en la posición 5 y redenominación y reubicación de la posición 3 
(Almaraz ET2) y de la posición 5 (Almaraz ET1), en el término municipal de 
Almaraz”. Ref.: 10/AT-0073-6. (2017062680)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa 
previa y autorización administrativa de construcción del proyecto denominado “Ampliación 
de Parque de 220 kV, para la instalación de nueva posición de línea en la posición 5 y 
redenominación y reubicación de la posición 3 (Almaraz ET2) y de la posición 5 (Almaraz 
ET 1)”, iniciado a solicitud de Red Eléctrica de España, SAU (citada en adelante también 
como “la Empresa”), con domicilio en Paseo Conde de los Gaitanes, 177, Alcobendas 
(Madrid), se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el Título VII, Capítulo II, del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transpor-
te, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determi-
nación de los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y 
de los órganos competentes para la resolución de determinados procedimientos adminis-
trativos en los sectores energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes 
antecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 1 de diciembre de 2016, Red Eléctrica de España, SAU presentó la solici-
tud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado favora-
ble en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Por la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Energía, Turismo y 
Agenda Digital fue emitido informe favorable, sin condiciones, según lo establecido en el artí-
culo 114 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trámi-
tes indicados a continuación:

— Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

Diario Oficial de Extremadura: 25/05/2017.

— Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de interés 
general, al objeto de que en relación con bienes y derechos a su cargo afectados por el 
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proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicionados 
técnicos correspondientes.

— El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de evalua-
ción ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar lo 
siguiente:

— Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

— La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Conforme a lo dispuesto en el apartado 1.37 del artículo 9 del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por la Ley Orgánica 1/2011, de 
28 de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de 
producción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su 
territorio, correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio 
de la función ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta 
función ejecutiva es realizada por la Consejería de Economía e Infraestructuras, según lo 
dispuesto en el Decreto del Presidente 16/2015, de 6 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, correspondiendo el ejercicio de dichas 
atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con arreglo a las referen-
cias competenciales y normativas recogidas en el Decreto 154/2015, de 17 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, siendo competencia la resolución del procedimiento, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6 del Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, de la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas.

Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen de 
autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. Así mismo declara de utilidad pública las instalaciones de generación, transporte y 
distribución de electricidad, a efectos de expropiación forzosa y servidumbre de paso sobre 
bienes y derechos necesarios para establecerlas, si bien establece la condición de que las 
empresas titulares de las instalaciones deberán solicitarla de forma expresa, no habiendo 
sido así en el presente caso, por lo que no se otorga dicha declaración.

De conformidad con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
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manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos 
obrantes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas 
de servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolu-
ción pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con 
motivo de las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedi-
miento que no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los 
fundamentos de derecho esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Conceder a Red Eléctrica de España, SAU, autorización administrativa previa y autorización 
administrativa de construcción de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado 
“Ampliación de Parque de 220 kV, para la instalación de nueva posición de línea en la posi-
ción 5 y redenominación y reubicación de la posición 3 (Almaraz ET2) y de la posición 5 
(Almaraz ET 1).”, cuyos datos esenciales son los indicados seguidamente:

Ampliación de subestación:

Se equipara una nueva posicón de línea y se conectará a esta posición el actual circuito de la 
línea Almaraz ET1. El segundo circuito (Almaraz ET2) se conectará en la posición en la que se 
conectaba el primer circuito para facilitar la llegada de líneas a la subestación.

— Una nueva posición a Instalar de 220 kV: Tecnología AIS Instalación exterior, configura-
ción en anillo 245 kV/40 KA.

Interruptor mando unipolar, cámara corte SF6.

Transformadores de intensidad - 245 kV / 40 KA.

Transformadores de tensión - 245 kV / 40 KA.

Seccionadores de barras - 245 kV / 40 KA.

Aisladores de apoyo - C6 –1050.

Pararrayos - 192 kV / 10 KA.

Término municipal afectado: Almaraz.

Finalidad: Ampliación de parque de 220 kV, para la instalación de nueva posición de línea 
en la posición 5 y redenominación y reubicación de la posición 3 (Almaraz ET2) y de la 
posición 5 (Almaraz ET1).

Referencia del expediente: 10/AT-0073-6.
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La autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción se 
otorga bajo las siguientes condiciones:

— La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en 
la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de 
desarrollo.

— Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, licen-
cias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y entida-
des, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las instalaciones a 
las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con sus instala-
ciones auxiliares y complementarias.

— La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modificacio-
nes que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente auto-
rización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

— La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

Los cruces especiales y otras afecciones a bienes de dominio público se realizarán con las 
condiciones impuestas o por imponer por los organismos competentes afectados.

— La Empresa, una vez finalizadas las instalaciones y realizadas las pruebas, ensayos y veri-
ficaciones de las mismas con resultado favorable, deberá solicitar la emisión de la corres-
pondiente autorización de explotación.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.

Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejería de 
Economía e Infraestructuras, en un plazo no superior a un mes, conforme a lo establecido en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Mérida, 9 de noviembre de 2017.

  La Directora General de Industria,   
  Energía y Minas,

  OLGA GARCÍA GARCÍA
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 de agosto de 2014, del 
Consejero, por la que se hacen públicas las coordenadas absolutas de los 
hitos del amojonamiento del monte de utilidad pública n.º 6 del Catálogo de 
Montes de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz “Baldíos o Primera 
Porción de las Hojas Comunes, Dehesa Boyal y Egido”, en el término 
municipal de Helechosa de los Montes y propiedad de este municipio; y se 
rectifican las cabidas que figuran en su descripción. (2017062697)

Advertidos errores materiales en el anexo de la Resolución de 19 de agosto de 2014, del 
Consejero, por la que se hacen públicas las coordenadas absolutas de los hitos del amojona-
miento del monte n.º 6 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de la provincia de Badajoz 
“Baldíos o Primera Porción de las Hojas Comunes, Dehesa Boyal y Egido”, en el término 
municipal de Helechosa de los Montes:

1.º En el registro topográfico de mojones expresado en ED50, algunas coordenadas no 
tienen la precisión mínima admisible.

2.º En el expresado en ETRS89, algunas coordenadas fueron incorrectamente transformadas 
expresadas en el registro en ED50 por error de programa informático.

Como consecuencia de lo anterior, el cálculo de la superficie total y pública no es lo suficien-
temente preciso.

De conformidad con el artículo 99 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y con el artículo 109 Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), las Administraciones públicas podrán rectificar en 
cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores materiales, de 
hecho o aritméticos existentes en sus actos.

Por consiguiente, se procede a efectuar las oportunas rectificaciones sustituyendo:

1. Los registros topográficos de la Resolución publicada en el DOE n.º 187 del 29 de 
septiembre de 2014, páginas 29217 a 29219, ambas incluidas, por el que se inserta a 
continuación.

Registro topográfico de los hitos de amojonamiento de los enclavados y del perímetro 
exterior parcial del MUP n.º 006 (BA) “Baldíos o Primera Porción de las Hojas Comunes, 
Dehesa Boyal y Egido”, expresados en ETRS89 Huso30.
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Dado que mediante el Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio, por el que se regula el 
sistema geodésico de referencia oficial en España, se adopta el sistema ETRS89 
(European Terrestrial Reference System 1989) como nuevo sistema de referencia 
geodésico oficial en España, se incluyen a continuación la relación de coordenadas en 
UTM ETRS89 huso 30N.

ID X_ETRS89 Y_ETRS89 OBSERVACIONES

“ENCLAVADO A”

61A 329915.65 4357359.17
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de edificación.

62A 329907.49 4357373.91
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de edificación.

63A 329921.96 4357383.65
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de edificación.

64A 329928.19 4357366.39
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de edificación.

65A 329928.4 4357404.81
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de edificación.

66A 329924.16 4357410.76
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de edificación.

67A 329930.58 4357416.48
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de edificación.

68A 329935.01 4357409.97
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de edificación.
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“ENCLAVADO E y F”

68E 333780.93 4357294.46
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de piedra de finca particular.

69E 333766.56 4357240.61
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de piedra de finca particular.

70E 333951.00 4357043.89
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de piedra de finca particular.

71F 334001.87 4356993.33
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

72F 334087.97 4357069.19
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

73F 333999.61 4356940.63

Mojón de segundo orden ausente. 
Pared de piedra en mal estado de 
conservación. Mojón replanteado 

utilizando la Libreta Topográfica del 
Deslinde.

74F 334057.13 4356880.88
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

“ENCLAVADO H y G”

75H 334107.61 4355978.61
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

76G 334008.53 4356037.27
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

77G 334052.02 4356096.89
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

78H 334153.57 4355763.63
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

79H 333963.99 4355783.07
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.
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80H 333870.18 4355953.42

Mojón de segundo orden arrancado 
junto a pared de piedra de finca 

particular. Replanteado utilizando la 
Libreta Topográfica del Deslinde.

81H 333960.97 4356040.41
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

“ENCLAVADO S,R y Q”

122S 333343.97 4355632.02
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

123S 333282.26 4355806.03

Mojón de segundo orden ausente. 
Pared de piedra en mal estado de 
conservación. Mojón replanteado 

utilizando la Libreta Topográfica del 
Deslinde.

124S 333418.11 4355921.48
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

125S 333551.55 4355746.5
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

119R 333531.44 4355697.86
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

120R 333623.97 4355688.75
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

121R 333674.61 4355631.69 Mojón de segundo orden en buen 
estado de conservación.

20R 333454.17 4355573.41 Mojón de segundo orden en buen 
estado de conservación.

21R 333486.17 4355502.41
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

112Q 333490.4 4355140.56
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de piedra de finca particular.
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113Q 333449.56 4355261.82

Mojón de segundo orden ausente 
junto a pared de piedra de finca 
particular. Mojón replanteado 

utilizando la Libreta Topográfica del 
Deslinde.

114Q 333454.00 4355352.28
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de piedra de finca particular.

115Q 333536.64 4355421.91
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de piedra de finca particular.

116Q 333665.18 4355575.35
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de piedra de finca particular.

117Q 333806.05 4355532.04
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de piedra de finca particular.

118Q 333693.11 4355326.02
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de piedra de finca particular.

“ENCLAVADO T”

126T 334016.72 4355089.48
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

127T 334058.28 4355044.16
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

128T 334108.96 4354916.81
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

129T 334285.2 4354838.04
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

130T 334329.35 4355008.70
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

131T 334247.51 4355237.95
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.
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132T 333929.81 4355207.06
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

“ENCLAVADO O y N”

101N 333786.91 4354683.28
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

102ON 333957.96 4354821.03 Mojón de segundo orden en buen 
estado de conservación.

103ON 334088.33 4354787.23
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

104N 334121.00 4354641.85
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

105N 334080.2 4354562.9
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

106N 333869.37 4354608.23
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

107O 334102.13 4354913.97
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

108O 334073.07 4354972.21
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

109O 333920.18 4354805.33

Mojón de segundo orden 
arrancado y movido de sitio. 

Replanteado utilizando la Libreta 
topográfica del Deslinde.

“ENCLAVADO P”

25P 333318.43 4354882.04
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

26P 333264.05 4354841.53
Mojón de segundo orden ausente. 
Replanteado utilizando la Libreta 

Topográfica del Deslinde.

27P 333232.58 4354777.02
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.
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110P 333454.86 4354715.42
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

111P 333348.34 4354670.78
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

“ENCLAVADO L”

97L 334732.31 4354983.14
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

98L 334660.26 4354871.2
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

99L 334527.58 4354991.16
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

100L 334628.85 4355049.07
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

“ENCLAVADO J”

82J 335139.64 4355784.02
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de piedra de finca particular.

83J 334943.03 4355760.57
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de piedra de finca particular.

84J 334992.04 4355657.92
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de piedra de finca particular.

85J 335192.64 4355667.08
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a pared 
de piedra de finca particular.

“ENCLAVADO K”

86K 335238.48 4355585.81
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

87K 335135.68 4355575.72
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.
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88K 335145.97 4355421.69
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

89K 335072.00 4355418.19

Mojón de segundo orden ausente. 
Pared de piedra en mal estado. 

Replanteado utilizando la Libreta 
Topográfica del Deslinde.

90K 335030.66 4355418.52

Mojón de segundo orden ausente en 
esquina de la pared de piedra y 

camino. Registro topográfico con 
error en el rumbo y distancia. Se ha 

tomado de referencia para el 
replanteo del mojón las actas y el 
plano de amojonamiento de este 

enclavado particular.

91K 335014.55 4355199.16
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

92K 334855.55 4355072.89
Mojón de segundo orden ausente. 
Replanteado utilizando la Libreta 

Topográfica del Deslinde.

93K 334846.18 4354966.64
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

94K 334946.94 4354889.08
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

95K 335064.81 4354832.48
Mojón de segundo orden ausente. 
Replanteado utilizando la Libreta 

Topográfica del Deslinde.

96K 335256.68 4354720.43
Mojón de primer orden en buen 
estado de conservación.
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Límite exterior zona “Paraje Dehesa de Estena - Finca El Membrillar”

1 338197.65 4359332.16

Mojón de primer orden junto a 
esquina de cerramiento metálico de la 

finca El Membrillar. Paraje de 
Dehesa de Estena.

2 338156.33 4359292.70

Mojón de segundo orden en buen 
estado de conservación junto a 
cerramiento metálico de finca 

particular “El Membrillar” y en el 
Paraje de Dehesa de Estena.

3 338002.46 4359043.99

Mojón de segundo orden en buen 
estado de conservación junto a 
cerramiento metálico de finca 

particular “El Membrillar” y en el 
Paraje de Dehesa de Estena.

4 337837.82 4358747.34

Mojón de primer orden junto a 
esquina de cerramiento metálico de la 

finca El Membrillar. Paraje de 
Dehesa de Estena.

5 337852.52 4358693.86
Mojón de segundo orden en buen 
estado de conservación. Paraje de 

Dehesa de Estena.

6 337828.08 4358688.40
Mojón de segundo orden en buen 
estado de conservación. Paraje de 

Dehesa de Estena.

7 337861.61 4358587.22
Mojón de segundo orden en buen 
estado de conservación. Paraje de 

Dehesa de Estena.

8 337854.23 4358510.28

Mojón de segundo orden ausente. 
Causa probable la presencia de 

maquinaria pesada en la apertura de 
cortafuego. Se ha replanteado 

utilizando la Libreta Topográfica del 
Deslinde. Paraje de Dehesa de 

Estena.
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9 337830.08 4358433.40
Mojón de segundo orden en buen 
estado de conservación. Paraje de 

Dehesa de Estena.

10 337869.20 4358181.93
Mojón de segundo orden en buen 
estado de conservación. Paraje de 

Dehesa de Estena.

11 337935.82 4357726.15

Mojón de primer orden arrancado. Se 
ha replanteado utilizando la Libreta 
Topográfica del Deslinde y las Actas 

de Apeo y de Deslinde. Paraje de 
Dehesa de Estena. Paraje de Dehesa 

de Estena.

Límite exterior zona “Paraje el Molinillo”

1.1 338026.41 4357173.71

Mojón de primer orden ausente. 
Causa probable el aumento del 

caudal del embalse. Se ha 
replanteado utilizando la Libreta 

Topográfica del Deslinde. Paraje de 
El Molinillo.

1.2 338075.57 4356885.33
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación. Paraje de El 
Molinillo.

1.3 338156.86 4356793.79
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación. Paraje de El 
Molinillo.

1.4 338231.37 4356679.22
Mojón de primer orden. Paraje de El 
Molinillo.

Límite exterior zona “Paraje el Muro”

2.1 338373.44 4356524.20
Mojón de primer orden. Paraje de El 

Muro.

2.2 338475.64 4356372.54
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación. Paraje de El 
Muro.
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2.3 338516.23 4356274.67
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación. Paraje de El 
Muro.

2.4 338624.82 4356127.53
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación. Paraje de El 
Muro.

2.5 338711.97 4356001.39
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación. Paraje de El 
Muro.

2.6 338689.83 4355951.42
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación. Paraje de El 
Muro.

2.7 338330.06 4355786.96
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación. Paraje de El 
Muro.

2.8 338250.08 4355705.39
Mojón de primer orden. Paraje de El 

Muro.

Límite con monte de UP n.º9-BA

79 332152.67 4352925.25
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

80 332511.77 4352634.48
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

81 332815.09 4352312.23
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

82 332892.67 4352241.55
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

83 332918.76 4352191.46
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

84 333047.62 4352061.57
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

85 333205.61 4351925.68
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

86 333320.38 4351796.03
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.
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87 333437.95 4351721.70
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

88 333770.11 4351492.60
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

89 333854.81 4351419.76
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

90 333926.40 4351312.63
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

91 334212.82 4351212.29
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

92 334393.53 4351199.83
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación en terreno de 
olivar.

93 334703.12 4351205.52

Mojón de segundo orden tumbado. 
Causa probable la presencia de 
maquinaria pesada en labores 

forestales.

94 334977.81 4351233.30
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a 
cerramiento metálico.

95 335271.54 4351266.74
Mojón de segundo orden ausente. 
Replanteado utilizando la Libreta 

Topográfica del Deslinde.

96 335652.75 4351315.21

Mojón de segundo orden ausente. 
Causa probable la presencia de 

maquinaria pesada en la apertura de 
camino forestal de entrada a la 
Reserva de Caza. Replanteado 

utilizando la Libreta Topográfica del 
Deslinde.

97 335937.22 4351343.51
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

98 336146.90 4351236.99
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.
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99 336652.45 4351305.74
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

100 336881.03 4351331.66
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a 
cerramiento metálico.

101 337014.53 4351441.10
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

102 337268.78 4351685.76 Mojón de segundo orden tumbado.

103 337514.13 4351870.79
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

104 337669.79 4352090.57
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

105 337877.75 4352389.32
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación junto a 
cerramiento metálico.

106 338067.21 4352681.78
Mojón de segundo orden en buen 

estado de conservación.

107 338520.59 4352832.56 Mojón de segundo orden en buen 
estado de conservación.

M108 338840.21 4352813.95

Mojón de segundo orden ausente. 
Causa probable la presencia de 

maquinaria pesada en apertura de 
pista forestal en monte de UP. 

Replanteado utilizando la Libreta 
Topográfica del Deslinde.

M109 339123.89 4352799.90

Mojón de segundo orden ausente. 
Causa probable el aumento del 
caudal del Embalse del Cíjara. 

Replanteado utilizando la Libreta 
Topográfica del Deslinde.
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2. La superficie de enclavados (ha) expresada en la resolución aludida, por la que se indica a 
continuación:

Superficies:

ENCLAVADO S (Has)

A 0,03315

E 5,40487

F 0,91738

S 5,13143

R 3,59022

Q 7,75722

H 5,88487

G 0,84561

J 2,81719

K 26,42925

L 1,70867

N 5,51797

O 1,82802

T 11,05555

P 2,74374

Lo que se hace público para general conocimiento.

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 
de LAMT de 4.568 m de 20 kV y 3 centros de transformación de 25, 25 y 
160 kVA, a realizar en los términos municipales de Santa Marta de los 
Barros y Corte de Peleas, promovido por D. Vicente Alvero Rey. Expte.: 
IA17/00141. (2017062672)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar si el 
mismo no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
Subsección 1.ª de Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, de la ley, por tener efectos signi-
ficativos sobre el medio ambiente.

El proyecto de “LAMT de 4.568 m de 20 kV y 3 centros de transformación de 25, 25 y 
160 kVA”, a realizar en los términos municipales de Santa Marta de los Barros y Corte de 
Peleas, promovido por Vicente Alvero Rey, se encuentra encuadrado en el anexo V, grupo 
4.c) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en realizar una nueva Línea Aérea de Media Tensión, de 4,568 Km y 
20 KV, entre las localidades de Santa Marta de los Barros y Corte de Peleas, con el fin de 
electrificar parcelas para riego agrícola y para ello se van a instalar 29 apoyos nuevos 
entre el apoyo A1 existente de Endesa Distribución Eléctrica SAU y un nuevo apoyo A30.

CARACTERÍSTICAS NUEVA LAMT

Tensión 20 KV

Longitud 4,568 Km

N.º de apoyos totales 30

N.º de apoyos Nuevos 29

N.º de apoyos 
Existentes

1

Material apoyos Celosía metálico 
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Montaje Simple Circuito

N.º de vanos 29

Apoyo inicio
A1 existente propiedad de Endesa Distribución Eléctrica 
SAU

Apoyo final A30 a instalar

Conductor LA56 Aluminio Acero 56mm² de sección.

Medidas antinidificación Paraguas Metálicos.

Medidas anticolisión Espirales salvapájaros 

Las características de los nuevos apoyos y crucetas a instalar se muestran a continuación:

N.º Apoyo Tipo Apoyo Función Cruceta

A1(Existente) Celosía Recto Derivación/Existente Montaje O

A2 Celosía Recto Protección Montaje O

A3 Celosía Recto Ángulo amarre Cruceta bóveda 

A4 Celosía Recto Ángulo amarre Cruceta bóveda 

A5 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A6 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A7 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A8 Celosía Recto Ángulo amarre Cruceta bóveda 

A9 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A10 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A11 Celosía Recto Ángulo amarre Cruceta bóveda 

A12 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A13 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A14
Celosía Recto Ángulo amarre/

derivación
Cruceta bóveda 
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A15 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A16 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A17 Celosía Recto Ángulo amarre Cruceta bóveda 

A18 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A19 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A20 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A21 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A22 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A23 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A24 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A25 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda

A26 Celosía Recto Ángulo amarre Cruceta bóveda 

A27 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A28 Celosía Recto Alineación suspensión Cruceta bóveda 

A29 Celosía Recto Fin de línea Montaje O

A30 Celosía Recto Fin de línea Montaje O

En proyecto también cuenta con:

— Una derivación de 10m desde el apoyo 14 hasta un Centro de Transformación de 
25KVA.

— 3 centros de transformación. El primero referido en el punto anterior, uno en apoyo 29 
y el último en el apoyo número 30.

 El trazado de la “LAMT de 4.568 m de 20KV y 3 Centros de transformación de 25, 25 y 
160KVA”, discurre por las parcelas 26, 24, 40, 52 y 49 del polígono 9 y por las parcelas 
74, 40, 42 y 43 del polígono 7 del término municipal de Corte de Peleas, y por las parcelas 
7 y 9 del polígono 26 y por las parcelas 5, 10 y 230 del polígono 17 del término municipal 
de Santa Marta de los Barros.
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2. Tramitación y consultas.

El promotor del proyecto, Vicente Alvero Rey remitió a la Dirección General de Medio 
Ambiente, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de 
sometimiento del mismo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Con fecha 27 de julio de 2017, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consultas a 
las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan en 
la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellos que han emitido informe en rela-
ción con la documentación ambiental.

RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural

X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Corte de Peleas -

Ayuntamiento de Santa Marta de los Barros -

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas

X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

El resultado de las contestaciones de las distintas Administraciones Públicas, se resume a 
continuación:

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Se informa de que:

— La actividad solicitada se encuentra incluida dentro del lugar de la Red Natura 2000:

• Zona de Especial Protección para Aves (ZEPA) Llanos y Complejo Lagunar de la 
Albuera.

• La parcela se encuentra en “Zona de Uso Común”, según se recoge en la orden de 28 
de agosto de 2009 por la que se aprueba el “Plan de gestión de la ZEPA Llanos y 
Complejo Lagunar de la Albuera”.
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— La actividad puede afectar a los siguientes valores naturales establecidos en su Plan de 
Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad:

• Área de alimentación y campeo de:

◊ Cernícalo primilla (Falca naumanni), catalogado “Sensible a la alteración de su 
hábitat”.

◊ Avutarda (Otis tarda), catalogada “Sensible a la alteración de su hábitat”. Proximi-
dad a zona campeo.

Establece una serie de medidas correctoras que se han incluido en el presente informe 
de impacto ambiental.

Confederación Hidrográfica del Guadiana. Debido a las posibles afecciones al dominio 
público hidráulico que puede causar la realización del proyecto, por lo que respecta a la 
reforma de la línea eléctrica, se deberán tener en cuenta las siguientes sugerencias:

— Cauces, Zona de servidumbre, Zona de policía y Zona inundable.

Se ha detectado que la línea eléctrica proyectada cruzaría los cauces del arroyo de 
Garandina, arroyo del Prado y tres arroyos tributarios del anterior, y ocuparía la zona 
de policía de un arroyo tributario del arroyo del Prado. Estos cauces, pertenecientes a 
las MASp “Río Entrín verde”, constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del 
texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto legislativo 
1/2001, de 20 de julio.

De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el R.D. 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces están 
sujetos en toda su extensión longitudinal a:

• Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los 
siguientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peato-
nal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones 
en caso de necesidad.

• Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo 
Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye 
también la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administra-
tiva previa del Organismo de cuenca. Dicha autorización será independiente de cual-
quier otra que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones 
Públicas.

Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, aprobado por el R.D. 
849/1986, de 11 de abril, la tramitación de expedientes de autorización de obras 
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dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento normal regulado en los 
artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel se indican.

Consta en este que el promotor solicitó con fecha 31/01/2017 autorización administrativa 
para la instalación de línea eléctrica sobre cauces de DPH. Dicha autorización se está 
tramitando con el n.º de expediente CL 02/17.

En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la resolución del expediente de autorización 
(CL 02/17).

— Consumo de agua.

La actuación no conlleva consumo de agua.

— Vertidos al DPH.

La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado.

Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural. Hace constar las 
siguientes consideraciones:

Dicho proyecto puede presentar incidencias sobre el patrimonio arqueológico desconocido 
dada la existencia de yacimientos arqueológicos documentados en las proximidades de del 
trazado de la futura LAMT y que se enumeran a continuación:

— Corte de Peleas YAC63929.

— El Rayo YAC74938.

Por todo ello la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural hace cons-
tar unas medidas, las cuales han sido incluida en el presente Informe de Impacto.

3. Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para deter-
minar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo 
VII, del Título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Características del proyecto:

El proyecto consiste en realizar una nueva Línea Aérea de Media Tensión, de 4,568 Km 
y 20 KV, entre las localidades de Santa Marta de los Barros y Corte de Peleas, con el fin 
de electrificar parcelas para riego agrícola y para ello se van a instalar 29 apoyos 
nuevos entre el apoyo A1 existente de Endesa Distribución Eléctrica SAU y un nuevo 
apoyo A30, con las características citadas anteriormente.
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— Ubicación del proyecto:

El trazado de dicha línea eléctrica posee una la longitud de 4.568 metros, atravesando 
la relación de parcelas indicadas en apartados anteriores del presente informe. Dicho 
trazado transcurre por los términos municipales de Santa Marta de los Barros y Corte 
de Peleas.

La línea eléctrica no transcurre por montes de utilidad pública.

La línea eléctrica se encuentra incluida dentro de espacios pertenecientes a la Red 
Natura 2000, en concreto la ZEPA Llanos y Complejo lagunar de La Albuera.

Relativo a la Ley 42/2007 se incluye dentro de la Zonas de Protección para la avifauna 
en la Comunidad Autónomo de Extremadura, por la presencia de aves protegidas, 
incluidas en el anexo I de la Directiva 2009/147/CE y el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura.

La instalación de la línea eléctrica prevista se localiza cercana respecto a numerosos 
elementos de naturaleza arqueológica.

— Características del potencial impacto:

Incidencia sobre el suelo, la geología y geomorfología. Las posibles alteraciones que se 
pudieran producir tendrían lugar en la fase de construcción, donde los movimientos de 
tierras derivados de las labores de cimentación producen una alteración sobre el suelo, 
la geología y geomorfología de la zona.

Incidencia sobre las aguas superficiales y subterráneas. En el área afectada por la línea 
eléctrica se produce cruzamientos con los cauces del arroyo de Garandina, arroyo del 
Prado y tres arroyos tributarios del anterior, y ocuparía la zona de policía de un arroyo 
tributario del arroyo del Prado. No obstante, con la adopción de las medidas preventi-
vas oportunas y la autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana se 
asegurará una mínima afección, evitando afectar a la calidad de las aguas.

Incidencia sobre la vegetación y hábitats: La ocupación del suelo supone la destrucción 
total de la cubierta vegetal que será puntual y únicamente se verá afectada por las 
cimentaciones de los apoyos. La construcción de la línea se llevará a cabo por un traza-
do que discurre principalmente por zonas con escaso arbolado, por lo tanto, la inciden-
cia será mínima.

Incidencia sobre la fauna: Durante la fase de funcionamiento el impacto sobre la fauna 
puede ser más significativo debido a la instalación a cierta altura de un elemento longi-
tudinal que puede ocasionar la colisión de aves en vuelo, así como su electrocución por 
contacto. Es aquí donde se deben extremar las precauciones y medidas mediante la 
instalación de elementos anticolisión y antianidamiento.

La línea eléctrica se encuentra incluida dentro de espacios pertenecientes a la Red 
Natura 2000, en concreto la ZEPA Llanos y Complejo Lagunar de la Albuera.
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La línea se encuentra dentro de las áreas delimitadas en la resolución del 14 de julio de 
2014, de la Dirección General de Medio Ambiente, por la que se delimitan las áreas 
prioritarias de reproducción, alimentación, dispersión y concentración de las especies 
de aves incluidas en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura y se dispone 
la publicación de las zonas de protección existentes en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura en las que serán de aplicación las medidas para la protección de la avifau-
na contra la colisión y la electrocución en las líneas eléctricas aéreas de alta tensión.

En las parcelas donde se va a desarrollar la actividad no existen hábitats incluidos en el 
anexo I de la Directiva de Hábitats (92/43/CEE).

La actividad puede afectar a los siguientes valores naturales establecidos en su Plan de 
Gestión y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad:

Área de alimentación y campeo de:

• Cernícalo primilla (Falca naumanni), catalogado “Sensible a la alteración de su 
hábitat”.

• Avutarda (Otis tarda), catalogada “Sensible a la alteración de su hábitat”. Proximidad 
a zona campeo.

Incidencia sobre la Red Natura 2000 y Áreas Protegidas. La línea eléctrica se encuentra 
incluida dentro de espacios pertenecientes a la Red Natura 2000, en concreto la ZEPA 
Llanos y Complejo Lagunar de la Albuera.

Incidencia sobre el paisaje: Una infraestructura de carácter artificial, en las que se 
incluye la línea eléctrica, crea una intrusión en el paisaje puesto que son estructuras 
verticales que destacan inevitablemente en un paisaje. En cuanto a las afecciones a la 
calidad intrínseca del paisaje, serán en general poco importantes y compatible en el 
entorno por el que discurre la línea eléctrica.

Incidencia sobre el Patrimonio Arqueológico. Dada la cercanía de la instalación prevista 
respecto a numerosos elementos de naturaleza arqueológica y a la amplia superficie 
abarcada por la zona de estudio y de cara a caracterizar posibles afecciones del proyec-
to sobre el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afec-
tado, sería necesario con carácter previo a la ejecución de las obras, un Proyecto de 
Ejecución Definitivo deberá incluir el informe con las medidas determinadas por la 
Dirección General de Patrimonio Histórico y Cultural elaboradas a partir de los resulta-
dos de una prospección arqueológica intensiva que será llevada a cabo sobre el área de 
explotación.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y 
paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el 
proyecto. No incide de forma negativa sobre los recursos naturales, hidrología superfi-
cial y subterránea. No son previsibles, por ello, efectos significativos sobre el medio 
ambiente en los términos establecidos en el presente informe.
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4. Resolución.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y paisaje 
presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el proyecto. No 
incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, recursos naturales, 
hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, efectos significativos 
sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el presente informe.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados o 
severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y 
protectoras:

4.1. Medidas de carácter general:

— Serán de aplicación todas las medidas propuestas en este condicionado ambiental 
y las incluidas en el documento ambiental, mientras no sean contradictorias con 
las primeras.

— Se informará a todo el personal implicado en la construcción de la línea, del conte-
nido de la presente Informe de Impacto Ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la Dirección 
General de Medio Ambiente. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo 
hasta que esta Dirección General no se pronuncié sobre el carácter de la modifica-
ción, al objeto de determinar la procedencia o no de someter nuevamente el 
proyecto al trámite ambiental oportuno.

— No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente 
informe o autorización ambiental, según la legislación vigente.

— Para la corta de arbolado se deberá obtener la autorización del Servicio de Orde-
nación y Gestión Forestal.

— Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, aprobado por el 
R.D. 849/1986, de 11 de abril, la tramitación de expedientes de autorización de 
obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedimiento normal regulado 
en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones que en aquel se indican.

4.2. Medida propuesta por la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio 
Cultural:

— Con carácter previo a la ejecución de las obras Se deberá realizar una prospección 
arqueológica intensiva de la toda la zona afectada por la carretera. Además, se 
deberán prospectar los accesos a la obra y las zonas que serán afectadas por el 
futuro movimiento de tierras y paso de maquinaria. Esta prospección será efectua-
da por técnicos especializados. La finalidad de estas actuaciones previas será 
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determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a los 
elementos patrimoniales no detectados. Los datos obtenidos en esta actividad 
arqueológica deberán quedar reflejados en un informe que será presentado en 
esta Dirección General y será evaluados por los Servicios Técnicos de la misma 
con el fin de proponer las medidas correctoras necesarias para la mejor protección 
de Patrimonio Cultural que deberán quedar reflejadas en las obras de la futura 
LAMT.

— Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto 
en el Título III de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura 
y en el Decreto 93/1997, regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura.

4.3. Medidas a aplicar en la fase de construcción:

— Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 7 
(639970433) antes de la instalación de la línea, quien comprobará el cumplimien-
to del condicionado ambiental, así como las posibles afecciones no contempladas. 
La conclusión de los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador de los 
Agentes del Medio Natural de la zona, con el fin de comprobar que se han realiza-
do conforme a las condiciones técnicas establecidas.

— Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación se jalo-
nará la zona de obras antes del inicio de las mismas. De esta manera se evitará 
que la maquinaria circule fuera del área de ocupación.

— Se llevará a cabo la retirada de la tierra vegetal de aquellas superficies que vayan 
a ser alteradas por las obras y su posterior mantenimiento hasta el momento en 
que vayan a ser reutilizadas.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en 
instalaciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio.

— Se aprovecharán los accesos existentes, evitando la apertura de otros nuevos. Si 
esto no fuera posible, para la apertura de nuevos accesos se deberá eliminar la 
vegetación mínima posible y se deberá contar con las autorizaciones pertinentes. 
Siempre se elegirá el acceso que afecte menos a la vegetación, a la fauna, a la 
hidrología, al paisaje, al patrimonio arqueológico...

— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de 
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar 
este tipo de contaminación.

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria 
con su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización 
de silenciadores.
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— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la 
obra y los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados 
para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedo-
res para los residuos no peligrosos generados durante las obras para su retirada 
por gestor autorizado.

— En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos, Ley 22/2011, de 
28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados.

— El tendido de cables de la línea aérea eléctrica y la instalación de la señalización 
en cables deberá estar finalizado antes del periodo sensible para las especies 
presentes, comprendido entre el 1 de abril y el 15 de junio.

— Al objeto de lograr cierta uniformidad en el entorno paisajístico, siempre que sea 
posible, se procurará que el material constitutivo de los apoyos sea de similares 
características a los ya existentes en la zona.

— El trazado de la línea eléctrica, se procurará que discurra junto a los caminos/
carreteras/lindes, como se indica en la documentación presentada. No se abrirán 
nuevas vías de acceso para llegar hasta las zonas de trabajo.

— Al finalizar los trabajos, se llevará a cabo una limpieza general de todos aquellos 
restos generados durante la fase de obras y la restitución morfológica del terreno.

— Los viales para acceso a los apoyos se trazarán por las zonas de menor pendiente 
posible, así como, una vez finalizado los trabajos se realizarán unos cortes sobre 
las mismos, con el objeto de disminuir futuros procesos erosivos.

4.4. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento:

— Las labores de restauración se irán realizando conforme avance la obra. Dentro de 
los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las obras de 
recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante la fase 
de construcción.

— Dentro del Plan de Vigilancia el propietario deberá revisar la línea al menos una 
vez al año, reponiendo los elementos deteriorados e informando a esta Dirección 
General de Medio Ambiente de esta circunstancia, así como los accidentes por coli-
sión o electrocución de las aves.

4.5. Medidas específicas para la línea eléctrica:

— Dado que el trazado de la línea discurre por una zona de protección para la avifau-
na. Serán de aplicación las medidas para la protección de la avifauna contra la 
colisión (articulo 7) y la electrocución (artículo 6) en las líneas eléctricas aéreas de 
alta tensión determinadas a nivel nacional por el Real Decreto 1432/2008 de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra 
la colisión y electrocución en líneas eléctricas de alta tensión.
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— Se cumplirá lo dispuesto en el Decreto 47/2004, de 20 de abril, por el que se 
dictan las Normas de Carácter Técnico de adecuación de las líneas eléctricas para 
la protección del medio ambiente en Extremadura.

— Las crucetas de la Línea aérea serán de tipo bóveda, con una distancia entre fases 
de al menos 1,5m, incluso en apoyos de derivación. Se recubrirá la parte del 
conductor que llega a la cadena de aisladores al menos 1 metro de conductor. El 
número de aisladores será el establecido legalmente para evitar electrocuciones.

— Se deberá señalizar la Línea Eléctrica con espirales salvapájaros, instalando uno 
cada diez metros (10m cada conductor) a tres bolillo. Se instalarán además 
elementos fotoluminescentes con bandas centrales reflectantes para mejorar visi-
bilidad durante el crepúsculo o días de niebla o con humo por industrias carbone-
ras (2 elementos por cada vano).

— En caso de instalar elementos antiposada- antinidificación en las crucetas, no 
serán tipo aguja, debido a que se ha comprobado la mortandad de algunas espe-
cies que intentan nidificar y acaban muriendo en este dispositivo, creando perjui-
cios al propietario de la línea eléctrica. En caso de instalar este tipo de elementos 
por seguridad, serán tipo chapas verticales, o paraguas con varillas externas más 
largas que la central (para evitar que entren aves por debajo) y sin aguja central 
hacia arriba (acabado romo o en gancho).

— Se colocarán cajas nido para cernícalos primillas y carracas, en los apoyos de la 
nueva línea aérea, a una altura de seguridad suficiente con respecto a los elemen-
tos en tensión.

— En el caso de que se detectara que estas medidas son insuficientes para evitar 
accidentes por colisión y/o electrocución desde la Dirección General de Medio 
Ambiente se podrán exigir medidas adicionales.

— Al finalizar los trabajos, se llevará a cabo una limpieza general de todos aquello, 
restos generados durante la fase de obras y la restitución morfológica del terreno.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Subsección 2.ª de Sección 2.ª del 
Capítulo VII, del Título I, y el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, no es previsible que el proyecto de “LAMT de 4.568 m de 20 kV y 3 centros de transfor-
mación de 25, 25 y 160 kVA”, a realizar en los términos municipales de Santa Marta de los 
Barros y Corte de Peleas, promovido por Vicente Alvero Rey, vaya a producir impactos adver-
sos significativos, por lo que no se considera necesaria la tramitación prevista en la Subsec-
ción 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII del Título I de dicha ley.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no 
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se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años 
desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Este informe se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legislación específica 
vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que sean nece-
sarias para la ejecución del proyecto.

La Resolución por la que se formula el Informe de Impacto Ambiental del proyecto de 
“LAMT de 4.568 m de 20 kV y 3 centros de transformación de 25, 25 y 160 kVA”, a reali-
zar en los términos municipales de Santa Marta de los Barros y Corte de Peleas, promo-
vido por Vicente Alvero Rey, se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y 
de la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Terri-
torio (http://extremambiente.juntaex.es/), debiendo entenderse que no exime al promo-
tor de obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para 
la ejecución del proyecto.

Mérida, 27 de octubre de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe ambiental estratégico, en la forma 
prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de la modificación puntual 1/2017 
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Esparragosa de 
Lares. (2017062671)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 49, prevé los planes y programas que deben ser sometidos a 
evaluación ambiental estratégica simplificada por el órgano ambiental a los efectos de deter-
minar que el plan o programa no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los 
términos establecidos en el informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa 
debe someterse a una evaluación ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El citado artículo 49 especifica aquellos planes y programas que serán objeto de una evalua-
ción ambiental estratégica simplificada, cuyo procedimiento se regula en los artículos 49 a 53 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y de conformidad con los criterios establecidos en el anexo VIII de dicha ley.

La modificación puntual 1/2017 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de 
Esparragosa de Lares se encuentra encuadrada en el artículo 49, letra f), apartado 1.º, de la 
Ley de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

1. Objeto y descripción de la modificación.

La modificación puntual 1/2017 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
de Esparragosa de Lares tiene por objeto la reclasificación de 1.825,62 m² de la parce-
la 77 del polígono 14 (Referencia catastral 06048A014000770000ZW) del término 
municipal de Esparragosa de Lares, de Suelo No Urbanizable a Suelo Urbano con Uso 
Dotacional, previsiblemente para la implantación de una sala velatorio o en su caso la 
futura ampliación del cementerio. La superficie resultante de Suelo Urbano, una vez 
añadidos los terrenos reclasificados a los terrenos ocupados por el cementerio existen-
te, totalizan 6.307,46 m².

2. Consultas.

El artículo 51 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano ambiental consultará a las 
Administraciones públicas afectadas y a las personas interesadas, poniendo a su dispo-
sición el documento ambiental estratégico y el borrador del plan o programa, debiendo 
las Administraciones públicas afectadas y las personas interesadas consultadas 
pronunciarse en el plazo máximo de treinta días hábiles desde la recepción de la solici-
tud de informe.
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Para dar cumplimiento a dicho trámite, con fecha 11 de julio de 2017, se realizaron 
consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas para que 
se pronunciaran en el plazo indicado, en relación con las materias propias de su compe-
tencia, sobre los posibles efectos significativos sobre el medio ambiente de la modificación 
puntual propuesta.

LISTADO DE CONSULTADOS RESPUESTAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal X

Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas X

Servicio de Prevención y Extinción de Incendios -

Servicio de Infraestructuras Rurales X

Servicio de Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

D.G. de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

D.G. Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias

X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Agente del Medio Natural de la Zona X

3. Análisis según los criterios del anexo VIII de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Una vez estudiada la documentación que obra en el expediente administrativo, y conside-
rando las respuestas recibidas a las consultas realizadas, se lleva a cabo el análisis que a 
continuación se describe, según los criterios recogidos en el anexo VIII de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a los 
efectos de determinar si la modificación puntual 1/2017 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal de Esparragosa de Lares, tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente y, por tanto, si resulta necesario su sometimiento al procedimiento de 
evaluación ambiental ordinaria regulado en la Subsección 1.ª, de la Sección 1.ª del Capí-
tulo VII del Título I de dicha ley.
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3.1. Características de la modificación puntual.

La modificación puntual 1/2017 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Munici-
pal de Esparragosa de Lares tiene por objeto la reclasificación de 1.825,62 m² de la 
parcela 77 del polígono 14 (Referencia catastral 06048A014000770000ZW) del 
término municipal de Esparragosa de Lares, de Suelo No Urbanizable a Suelo Urbano 
con Uso Dotacional, previsiblemente para la implantación de una sala velatorio o en 
su caso la futura ampliación del cementerio. La superficie resultante de Suelo Urba-
no, una vez añadidos los terrenos reclasificados a los terrenos ocupados por el 
cementerio existente, totalizan 6.307,46 m².

Los terrenos objeto de la modificación se encuentran incluidos en los espacios perte-
necientes a la Red Natura 2000, ZEPA “La Serena y Sierras Periféricas” y ZEC “La 
Serena”, concretamente en Zona de Interés, conforme a la zonificación establecida 
en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica euro-
pea Natura 2000 en Extremadura.

No se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional 
aprobado (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación de Territorial de 
Extremadura, con modificaciones posteriores). Si bien, actualmente se halla en apro-
bación inicial, por Resolución del Consejero de Fomento, Vivienda, Ordenación del 
Territorio y Turismo, de 21 de mayo de 2015, el Plan Territorial de La Siberia (DOE 
n.º 110, de 10 de junio), ámbito territorial en el que se incluye el término municipal 
de Esparragosa de Lares y que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe 
definitivamente.

3.2. Características de los efectos y del área probablemente afectada.

Los terrenos objeto de la modificación se encuentran incluidos en los espacios perte-
necientes a la Red Natura 2000, ZEPA “La Serena y Sierras Periféricas” y ZEC “La 
Serena”, concretamente en Zona de Interés, conforme a la zonificación establecida 
en el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica euro-
pea Natura 2000 en Extremadura. En dichos terrenos no existen valores ambientales 
de interés, ni se afecta a especies protegidas ni a terrenos de carácter forestal, ni 
supone ningún efecto negativo sobre las comunidades piscícolas ni sobre el medio y 
hábitat fluvial. Por otro lado, los mismos se localizan fuera de zona de alto riesgo de 
incendios.

La zona de actuación es colindante con la vía pecuaria Colada de la Dehesa (no 
deslindada), aunque no se sitúa en domino pecuario.

Los terrenos afectados por la presente modificación puntual se localizan colindantes 
al cementerio municipal, por lo que se encuentran muy antropizados, cuentan con 
acceso pavimentado pero carecen de abastecimiento de aguas, vertido de aguas resi-
duales y suministro eléctrico. No obstante, la modificación no conllevaría un aumento 
excesivo de la demanda de estos servicios por sus reducidas dimensiones y por las 
características del uso existente.
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El cauce del arroyo del Buey de la Casa, perteneciente a la Masa de Agua Superficial 
“Embalse de la Serena”, discurre a unos 340 metros al oeste del ámbito de actua-
ción, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH 
del Estado, ni a las zonas de servidumbre y policía a las que están sujetos longitudi-
nalmente los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces. La actuación no se sitúa 
sobre ninguna Masa de Agua Subterránea ni sobre ningún Área de Riesgo Potencial 
Significativo de Inundación (ARPSI).

La modificación por sus características y emplazamiento, no supone una incidencia 
directa sobre el patrimonio arqueológico catalogado, hasta la fecha, en los inventa-
rios de la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, en el térmi-
no municipal de referencia. En cuanto a la protección del patrimonio arquitectónico, 
desde el Servicio de Obras y Proyectos de Patrimonio Histórico y Equipamientos 
Culturales, y una vez consultados los archivos de Inventario de Patrimonio Histórico y 
Cultural de Extremadura e Inventario de Arquitectura Vernácula de Extremadura, se 
considera que la actuación no tiene incidencia directa.

La modificación puntual puede provocar algunos efectos medioambientales, como 
vertidos de aguas residuales, emisiones a la atmósfera, generación de residuos, 
ocupación del suelo, olores, ruidos...los cuales admiten medidas preventivas y 
correctoras que los minimizarían e incluso los eliminarían.

La aprobación de la modificación puntual no contraviene el desarrollo sostenible de la 
zona afectada, en cuanto a que las necesidades actuales no obstaculizan ni compro-
meten la capacidad de las futuras generaciones relacionadas con los aspectos 
ambientales.

La modificación del planeamiento propuesta se considera compatible con la adecuada 
conservación de los recursos naturales existentes en el ámbito de la aplicación, siempre 
que se ejecute con las medidas que se establezcan como necesarias en este informe.

4. Medidas necesarias para la integración ambiental de la modificación.

Se adoptarán las medidas indicadas por el Servicio de Infraestructuras Rurales, por el 
Servicio de Protección Ambiental, por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, por la 
Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural y por la Dirección General 
de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias. Tienen especial impor-
tancia las siguientes:

— Se tendrá en cuenta una correcta gestión de residuos, de vertidos, de ruidos y de 
emisiones a la atmósfera para evitar la posible afección al medio, cumpliendo con la 
legislación vigente en estas materias.

— En el caso de que durante los movimientos de tierra o cualesquiera otras obras a reali-
zar se detectara la presencia de restos arqueológicos, deberán ser paralizados inmedia-
tamente los trabajos, poniendo en conocimiento de la Dirección General de Bibliotecas, 
Museos y Patrimonio Cultural, en los términos fijados en el artículo 54 de la Ley 2/1999 
de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.
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Cualquier proyecto de actividad que se pretenda realizar o esté realizado en el suelo afec-
tado por la presente modificación puntual deberá contar con los instrumentos de interven-
ción ambiental pertinentes según lo establecido en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así como en el Decreto 
54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el 
que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, que permitan establecer los sistemas de prevención de 
impactos por emisiones, inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas potencialmente 
contaminantes.

5. Conclusiones.

En virtud de lo expuesto, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, la Dirección 
General de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias 
y Territorio considera que no es previsible que la modificación puntual 1/2017 de las 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Esparragosa de Lares vaya a producir 
efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual se determina la 
no necesidad de su sometimiento a evaluación ambiental estratégica ordinaria.

El informe ambiental estratégico se hará público a través del Diario Oficial de Extremadura y 
de la página web de la Dirección General de Medio Ambiente (http://extremambiente.gobex.
es), dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52 apartado 3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El presente informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le 
son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera proce-
dido a la aprobación de la modificación puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro 
años. En este caso, el promotor deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación 
ambiental estratégica simplificada de la modificación puntual.

De conformidad con el artículo 52, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe ambiental estratégico 
no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
judicial frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, 
sin perjuicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su caso, de apro-
bación del plan.

El presente informe no exime al promotor de obtener los informes y autorizaciones 
ambientales o de otras Administraciones, que resulten legalmente exigibles.

Mérida, 3 de noviembre de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se modifica la autorización ambiental integrada de la 
fábrica de cementos en el término municipal de Alconera de AG Cementos 
Balboa, SA, para la incorporación de nuevos equipos en el complejo 
industrial. (2017062674)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 4 de abril de 2005, la Dirección General de Medio Ambiente 
(DGMA), otorgó autorización ambiental integrada (AAI) a AG Cementos Balboa, SA, para la 
fábrica de cemento sin pulverizar (“clinker”) en el término municipal de Alconera (Badajoz) 
con n.º de expediente AAI04/3.1/1, según lo establecido en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación. Esta resolución está publicada en el 
DOE n.º 44, de 19 de abril.

Segundo. Con fecha de entrada en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 11 de 
mayo de 2017, AG Cementos Balboa, SA solicita modificación no sustancial de la AAI de la 
fábrica de cementos de Alconera con objeto de incorporar dos nuevas actuaciones en el 
complejo industrial:

1. Instalación para carga a granel de cemento en vagones: consiste en la instalación de un 
transportador de cemento y tolva de descarga sobre vagones. Se instalarán filtros para la 
retención de partículas en la descarga de cemento en los vagones y en la cinta de trans-
porte de cemento hasta la tolva de descarga.

2. Instalación de maquinaria de proceso productivo: consiste en la instalación de rompedores 
de grupos en el interior de silos de cementos existentes; instalación de quemador, soplan-
tes, filtros de mangas y ventilador en horno existente; instalación de filtros y ventiladores 
en molinos de cemento existentes; instalación de filtros y ventiladores en apiladora de 
materia prima; instalación de grupos electrógenos, compresores, polipastos y bombas de 
apoyo al proceso productivo.

La documentación técnica aportada por AG Cementos Balboa, SA recoge, entre otros aspec-
tos, la justificación de no sustancialidad de la modificación solicitada; atendiendo a los crite-
rios que para tal fin establece el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la conta-
minación y en particular, el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio.

Tercero. Con fecha de 24 de octubre de 2017 se emitió modificación de informe de impacto 
ambiental del proyecto de complejo cementero en el término municipal de Alconera, promo-
vido por AG Cementos Balboa, SA. El contenido de este informe está en el anexo I de la 
presente resolución.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio es el órgano 
competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 56 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y según el artículo 5 del Decreto 263/2015, de 7 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, en particular en la categoría 4.1.a.ii) del anexo I, relativa a Instalaciones para la produc-
ción de cemento, cal y óxido de magnesio: fabricación de clínker en hornos rotatorios con 
una capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias, o en hornos de otro tipo con 
una capacidad de producción superior a 50 toneladas por día.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 11 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, se 
somete a autorización ambiental integrada la construcción, montaje, explotación, traslado o 
modificación sustancial de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo I de la presente ley,

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho,

R E S U E L V E :

Autorizar la solicitud de AG Cementos Balboa, SA, de incorporar dos nuevas actuaciones en 
el complejo industrial, en el término municipal de Alconera (Badajoz). Las dos nuevas actua-
ciones en el complejo industrial son:

1. Instalación para carga a granel de cemento en vagones: consiste en la instalación de un 
transportador de cemento y tolva de descarga sobre vagones. Se instalarán filtros para la 
retención de partículas en la descarga de cemento en los vagones y en la cinta de trans-
porte de cemento hasta la tolva de descarga.

2. Instalación de maquinaria de proceso productivo: consiste en la instalación de rompedores 
de grupos en el interior de silos de cementos existentes; instalación de quemador, soplan-
tes, filtros de mangas y ventilador en horno existente; instalación de filtros y ventiladores 
en molinos de cemento existentes; instalación de filtros y ventiladores en apiladora de 
materia prima; instalación de grupos electrógenos, compresores, polipastos y bombas de 
apoyo al proceso productivo.

Estas actuaciones, no suponen modificación sustancial del contenido de la AAI en base a los 
aspectos reflejados en el artículo 14 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que 
se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 
de julio, relativos a las consideraciones a tener en cuenta por la DGMA sobre la salud de las 
personas y el medio ambiente. Además, la mayoría de las actuaciones descritas supone la 
sustitución de componentes deteriorados por otros nuevos que supla la pérdida de eficacia 
de los equipos sustituidos.
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Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner r ecurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territo-
rio, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente 
resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 3 de noviembre de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I
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EXTRACTO de las ayudas “II convocatoria de ayudas públicas bajo la 
metodología LEADER en la Comarca Sierra Grande-Tierra de Barros para la 
formación e información de los agentes económicos y sociales que 
desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDLP de 
FEDESIBA”. (2017062704)

BDNS(Identif.):374343

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).

Primero. Objeto.

Se convocan dentro del Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, por el que se regula el siste-
ma de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020, la línea de ayuda dentro de la Submedida 19.2. 
Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local 
participativo correspondiente a “‘formación e información de los agentes económicos y socia-
les que desarrollen sus actividades en los ámbitos cubiertos por la EDLP de FEDESIBA’”.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca Sierra Grande- 
Tierra de Barros, Aceuchal, Alange, Almendralejo, Corte de Peleas, Entrín Bajo, Hinojosa del 
Valle, Hornachos, La Albuera, La Zarza, Oliva de Mérida, Palomas, Puebla de la Reina, Puebla 
del Prior, Ribera del Fresno, Santa Marta de los Barros, Solana de los Barros, Torremejía, 
Villafranca de los Barros y Villalba de los Barros.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios los grupos de acción local, asociaciones, entidades 
e instituciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y las entidades locales.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de 
desarrollo rural 2014-2020.
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Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 40.000 euros que 
se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con las 
disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

60 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de noviembre de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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EXTRACTO de las ayudas “II convocatoria de ayudas públicas bajo la 
metodología LEADER en la Comarca Sierra Grande-Tierra de Barros para la 
renovación de poblaciones en las zonas rurales”. (2017062705)

BDNS(Identif.):374344

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).

Primero. Objeto.

Se convocan dentro del Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, por el que se regula el siste-
ma de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020, la línea de ayuda dentro de la Submedida 19.2. 
Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local 
participativo correspondiente a “Renovación de poblaciones en las zonas rurales”.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca Sierra Grande- 
Tierra de Barros, Aceuchal, Alange, Almendralejo, Corte de Peleas, Entrín Bajo, Hinojosa del 
Valle, Hornachos, La Albuera, La Zarza, Oliva de Mérida, Palomas, Puebla de la Reina, Puebla 
del Prior, Ribera del Fresno, Santa Marta de los Barros, Solana de los Barros, Torremejía, 
Villafranca de los Barros y Villalba de los Barros.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, con 
personalidad jurídica, entidades locales, mancomunidades de municipios y grupos de acción 
local que promuevan proyectos no productivos que tengan por objeto la mejora de la calidad 
de vida de la población rural.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de 
desarrollo rural 2014-2020.
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Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 10.000,00 euros 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

60 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de noviembre de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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EXTRACTO de las ayudas “II convocatoria de ayudas públicas bajo la 
metodología LEADER en la Comarca Sierra Grande-Tierra de Barros para el 
apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la dinamización 
social y económica”. (2017062706)

BDNS(Identif.):374345

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).

Primero. Objeto.

Se convocan dentro del Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, por el que se regula el siste-
ma de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020, la línea de ayuda dentro de la Submedida 19.2. 
Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local 
participativo correspondiente a “Apoyo a la innovación social, la gobernanza multinivel y la 
dinamización social y económica”.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca Sierra Grande- 
Tierra de Barros, Aceuchal, Alange, Almendralejo, Corte de Peleas, Entrín Bajo, Hinojosa del 
Valle, Hornachos, La Albuera, La Zarza, Oliva de Mérida, Palomas, Puebla de la Reina, Puebla 
del Prior, Ribera del Fresno, Santa Marta de los Barros, Solana de los Barros, Torremejía, 
Villafranca de los Barros y Villalba de los Barros.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios las asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, 
con personalidad jurídica, entidades locales y grupos de acción local.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de 
desarrollo rural 2014-2020.
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Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 40.000,00 euros 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

60 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de noviembre de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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EXTRACTO de las ayudas “II convocatoria de ayudas públicas bajo la 
metodología LEADER en la Comarca Sierra Grande-Tierra de Barros para 
servicios básicos para la economía y la población rural”. (2017062707)

BDNS(Identif.):374346

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).

Primero. Objeto.

Se convocan dentro del Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, por el que se regula el siste-
ma de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020, la línea de ayuda dentro de la Submedida 19.2. 
Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local 
participativo correspondiente a “Servicios básicos para la economía y la población rural”.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca Sierra Grande- 
Tierra de Barros, Aceuchal, Alange, Almendralejo, Corte de Peleas, Entrín Bajo, Hinojosa del 
Valle, Hornachos, La Albuera, La Zarza, Oliva de Mérida, Palomas, Puebla de la Reina, Puebla 
del Prior, Ribera del Fresno, Santa Marta de los Barros, Solana de los Barros, Torremejía, 
Villafranca de los Barros y Villalba de los Barros.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios asociaciones e instituciones sin ánimo de lucro, con 
personalidad jurídica, entidades locales, mancomunidades de municipios y grupos de acción 
local, que promuevan proyectos no productivos que tengan por objeto la prestación de servi-
cios básicos para la economía y la población rural.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de 
desarrollo rural 2014-2020.
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Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 500.000,00 euros 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

60 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de noviembre de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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EXTRACTO de las ayudas “II convocatoria de ayudas públicas bajo la 
metodología LEADER en la Comarca Sierra Grande-Tierra de Barros para el 
mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio rural”. 
(2017062708)

BDNS(Identif.):374347

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 B y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).

Primero. Objeto.

Se convocan dentro del Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, por el que se regula el siste-
ma de ayudas bajo la metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de 
programación de desarrollo rural 2014-2020, la línea de ayuda dentro de la Submedida 19.2. 
Apoyo para la realización de las operaciones conforme a la estrategia de desarrollo local 
participativo correspondiente a “Mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio 
rural”.

La convocatoria será de aplicación en el ámbito geográfico de la comarca Sierra Grande- 
Tierra de Barros, Aceuchal, Alange, Almendralejo, Corte de Peleas, Entrín Bajo, Hinojosa del 
Valle, Hornachos, La Albuera, La Zarza, Oliva de Mérida, Palomas, Puebla de la Reina, Puebla 
del Prior, Ribera del Fresno, Santa Marta de los Barros, Solana de los Barros, Torremejía, 
Villafranca de los Barros y Villalba de los Barros.

El sistema de ayudas en el marco del eje LEADER tiene como finalidad la aplicación de estra-
tegias innovadoras mediante la metodología LEADER, contribuyendo de esta manera al desa-
rrollo sostenible a largo plazo de los territorios rurales, además de contribuir a la mejora de 
la gobernanza y movilización del potencial de desarrollo endógeno de las zonas rurales.

Segundo. Beneficiarios.

Tendrán la consideración de beneficiarios las administraciones públicas y corporaciones y 
entidades locales que promuevan proyectos no productivos.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 184/2016, de 22 de noviembre, por el que se regula el sistema de ayudas bajo la 
metodología LEADER y el procedimiento de gestión, para el periodo de programación de 
desarrollo rural 2014-2020.
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Cuarto. Cuantía.

Para la convocatoria de las ayudas indicadas, se destinará un montante de 10.000,00 euros 
que se abonarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria 12.03.314A.789, de acuerdo con 
las disponibilidades de crédito consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma, en el Proyecto de Gasto 2016120030022.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

60 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación del presente extracto en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 30 de noviembre de 2017.

  La Consejera de Medio Ambiente y Rural,  
  Políticas Agrarias y Territorio,

  BEGOÑA GARCÍA BERNAL

• • •
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RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental integrada a la planta 
de procesado de remolacha azucarera para la elaboración de azúcar 
refinado, promovida por Hassa Jamal Majid Al Ghurair, en el término 
municipal de Mérida. (2017062703)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 29 de mayo de 2017 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Integrada (AAI) para la planta de proce-
sado de remolacha azucarera para la elaboración de azúcar refinado promovida por Hassa 
Jamal Majid Al Ghurair en el término municipal de Mérida con número de pasaporte 
YJF957615.

Mediante acuerdo de fecha 14 de junio de 2017 de la Dirección General de Medio Ambiente 
se aplica la tramitación de urgencia al procedimiento administrativo correspondiente a este 
expediente de conformidad con el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular, está incluida en las categorías 1.1.b, 3.1.b y 
9.1.b.ii de su Anejo I, relativas a “Instalaciones de combustión con una potencia térmica 
nominal total igual o superior a 50 MW; en particular, instalaciones de cogeneración, calde-
ras, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión exis-
tente en una industria, sea ésta o no su actividad principal”, “Producción de cal en hornos 
con una capacidad de producción superior a 50 toneladas diarias” e “Instalaciones para trata-
miento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias primas, 
tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a 
partir de materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados 
superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera”, 
respectivamente.

Tercero. La actividad se emplazará en el Polígono Industrial Expacio Mérida, en el término 
municipal de Mérida (Badajoz); ocupando las parcelas 4, 10, 13, 17, 37 a 41 y 43 a 50, de la 
manzana A y las parcelas 8 y 33 a 36, de la manzana D del referido Polígono Industrial. Las 
coordenadas UTM representativas de la planta son X= 729.303, Y= 4.301.047, ETRS89, huso 
29. En el anexo I se resume la actividad.

Cuarto. Respecto al informe municipal de compatibilidad urbanística, referido en el artículo 
15 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, obra en el expediente 
solicitud del mismo con registro de entrada en el Ayuntamiento de Mérida de fecha 31 de 
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mayo de 2017. Sin perjuicio de la información al respecto contenida en los informes munici-
pales referidos en el punto sexto de los antecedentes de hecho.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 16 del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/2016, de 16 de diciembre, la solicitud de AAI y el estudio de impacto ambiental del 
proyecto fueron sometidos al trámite de información pública, mediante anuncio de 28 de 
junio de 2017, publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 125, de 30 de junio de 
2017. Durante ese mismo periodo se realizaron las consultas a las administración públicas 
afectadas e interesados de conformidad con la ley de evaluación de impacto ambiental, 
mediante escritos de fecha 29 de junio de 2017.

Mediante escrito de fecha 29 de junio de 2017, se solicita al Ayuntamiento de Mérida que 
fomente la participación pública en el procedimiento de conformidad con el artículo 9.6 del 
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Dentro del periodo de información pública se han recibido alegaciones. Estas alegaciones han 
sido consideradas en la presente resolución, su contestación debe entenderse implícita en el 
condicionado de la misma, donde se recogen limitaciones sobre el funcionamiento de la 
instalación y controles que se deberían efectuar para garantizar el cumplimiento de dicho 
condicionado. Además, se ha dado respuesta a las mismas en la declaración de impacto 
ambiental, que se incluye como anexo II en la presente resolución.

Sexto. Mediante escrito de fecha 1 de agosto de 2017, se solicita al Ayuntamiento de Mérida 
el informe referido en el artículo 18 del texto refundido de la Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
diciembre. El Ayuntamiento contesta mediante escrito de fecha 7 de agosto de 2017, en el 
que manifiesta que no se han recibido alegaciones y al que se adjunta informe de fecha 1 de 
agosto de 2017 y certificado de exposición pública en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento; 
mediante escrito de fecha 17 de agosto de 2017, en el que manifiesta que no se han recibido 
alegaciones; mediante escrito de fecha 23 de agosto de 2017, adjuntando dos informes de 
fecha 22 de agosto de 2017; y mediante escrito de fecha 27 de octubre de 2017, al que se 
adjunta informe de fecha 26 de octubre de 2017.

Séptimo. Mediante escrito de fecha 14 de junio de 2017, de conformidad con el artículo 9 del 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, y con el artículo 12, punto 1, letra c) del texto refundido de la 
Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, se le envía a Confederación Hidrográfica del Guadia-
na (CHG) la documentación aportada por el promotor conforme a lo exigido por la legislación 
de aguas para la autorización de vertidos a las aguas continentales a fin de que informe, en 
el plazo de cinco días acerca de si debe completarse esa documentación, que serviría para 
emitir el informe preceptivo y vinculante al que hace referencia el artículo 19 del texto refun-
dido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.
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Al respecto, se cuenta con informe de CHG de fecha 26 de junio de 2017 según el cual la 
documentación aportada describe adecuadamente el vertido e instalaciones asociadas y que 
no requiere información adicional. El contenido literal de ese informe se incluye en el condi-
cionado de esta resolución.

Posteriormente, mediante escrito de fecha 1 de agosto de 2017, se envían a CHG las alega-
ciones recabadas y se le solicita el informe preceptivo y vinculante sobre el vertido de aguas 
residuales a las aguas continentales.

Octavo. Mediante resolución de 7 de diciembre de 2017 de la Dirección General de Medio 
Ambiente se formuló declaración de impacto ambiental para este proyecto (expediente 
IA17/00913), que se incluye en el anexo II de esta resolución.

Noveno. Para dar cumplimiento al artículo 16.8 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, al artículo 20 del texto refundido 
de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, y al artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Direc-
ción General de Medio Ambiente se dirigió, mediante escritos de fecha 23 de noviembre de 
2017, a los interesados con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados. A 
fecha de hoy, no se han recibido alegaciones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Medio Ambiente es el órgano competente para la resolución 
del presente expediente en virtud de lo dispuesto en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 5 del 
Decreto 263/2015, de 7 de agosto , por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

Segundo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley 
de prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular, está incluida en las categorías 1.1.b, 3.1.b y 
9.1.b.ii de su Anejo I, relativas a “Instalaciones de combustión con una potencia térmica 
nominal total igual o superior a 50 MW; en particular, instalaciones de cogeneración, calde-
ras, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión exis-
tente en una industria, sea ésta o no su actividad principal”, “Producción de cal en hornos 
con una capacidad de producción superior a 50 toneladas diarias” e “Instalaciones para trata-
miento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias primas, 
tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a 
partir de materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados 
superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera”, 
respectivamente.

Tercero. Según el artículo 5 del texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integra-
dos de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 
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diciembre, el titular de una instalación incluida en el Anejo I de la Ley debe contar con 
AAI; y conforme al artículo 9 de dicho texto refundido se somete a autorización ambiental 
integrada la explotación de las instalaciones en las que se desarrolle alguna de las activi-
dades incluidas en el anejo 1. Esta autorización precederá, en todo caso, a la construc-
ción, montaje o traslado de las instalaciones, y se adaptará a las modificaciones que se 
produzcan en las instalaciones.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho, fundamentos de derecho y propuesta de 
resolución, y una vez finalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referen-
cia, esta Dirección General de Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a favor de Hassa Jamal Majid Al Ghurair, para la 
planta de procesado de remolacha azucarera para la elaboración de azúcar refinado (epígra-
fes 1.1.b, 3.1.b y 9.1.b.ii del anejo I del texto refundido de la Ley de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación), ubicada en el término municipal de Mérida, a los efectos 
recogidos en el texto refundido de la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contami-
nación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, señalando que 
en el ejercicio de la actividad se deberá cumplir el condicionado fijado a continuación y el 
recogido en la documentación técnica entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la 
presente autorización, sin perjuicio de las prescripciones de cuantas normativas sean de apli-
cación a la actividad de referencia en cada momento. El n.º de expediente de la instalación 
es el AAI17/007.

- a - Medidas relativas a los residuos producidos

1. La instalación produce los siguientes residuos peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER(1)

PRODUCCIÓN 
ANUAL

Residuos de tóner de 
impresión que contienen 
sustancias peligrosas.

Trabajos de oficinas 
relacionados con 

impresoras y 
fotocopiadoras

08 03 17* 25 kg

Residuos de aceites de 
motor, de transmisión 

mecánica y lubricantes (2)

Trabajos de 
mantenimiento de 

maquinarias
13 02* 200 l

Envases que contienen 
restos de sustancias 
peligrosas o están 

contaminados por ellas

Suministro de 
materias primas, 

principales o 
auxiliares

15 01 10* 125 kg
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Trapos de limpieza 
impregnados, 

contaminados por 
sustancias peligrosas

Trabajos de 
mantenimiento de 

maquinarias
15 02 02* 15 kg

Productos químicos de 
laboratorio que consisten 
en sustancias peligrosas, 
incluidas las mezclas de 
productos químicos de 

laboratorio, o las contienen

Laboratorio 16 05 06* 15 kg

Filtros de aceite
Nave taller

16 01 07*
95 kg

Baterías de plomo 16 06 01*

Pilas que contienen 
mercurio

Pilas y acumuladores 
agotados.

16 06 03* 30 kg

Tubos Fluorescentes

Trabajos de 
mantenimiento de la 
iluminación de las 

instalaciones

20 01 21* 100 kg

(1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Decisión 2014/955/UE.

(2) Se incluyen todos los aceites del grupo 13 02.

2. La instalación produce los siguientes residuos no peligrosos:

RESIDUO ORIGEN
CÓDIGO 

LER(1)

PRODUCCIÓN 
ANUAL

Materiales inadecuados 
para el consumo o la 

elaboración.

Restos de materias 
primas no 

contaminados, no 
aptos para consumo.

02 03 04 100 tn

Tierra procedente de la 
limpieza y lavado de la 

remolacha.

Residuos contenidos 
en la materia prima.

02 04 01 300.000 tn

Incocidos y arenas del 
horno de cal.

Residuos del proceso 
del horno de cal.

02 04 02 235.200 tn
Espumas de carbonatación 

o carbocal.
Depuración del jugo 

azucarado
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Lodos de lavado, limpieza, 
pelado, centrifugación y 

separación.

Residuos de la 
preparación de las 
materias primas.

02 03 01

216.000 tn

Lodos del tratamiento in 
situ de efluentes.

Estación depuradora 
de aguas residuales 

(EDAR).
02 04 03

Residuos de envases (3).
Envases desechados 
no contaminados por 
sustancias peligrosas.

15 01 20 tn

Residuos de construcción y 
de demolición.

Labores de 
mantenimiento de las 

instalaciones.
17 01 07 50 tn

Residuos de desarenado.
Estación depuradora 
de aguas residuales.

19 08 02 6.000 tn

Resinas intercambiadoras 
de iones saturadas o 

usadas.

Mantenimiento de los 
equipos de 

tratamiento del agua 
de calderas.

19 09 05 2.000 l

Telas rotas de filtros de 
mangas.

Mantenimiento de los 
equipos de 

tratamiento de gases.
20 01 11 30 kg

Metales.
Residuos metálicos 

desechados.
20 01 40 400 kg

Mezcla de residuos 
municipales.

Oficinas, vestuarios y 
vivienda del 
encargado.

20 03 01 30 tn

(3) Se incluyen todos los envases del grupo 15 01 distintos de los identificados como 15 01 
10 y 15 01 11.

3. La generación de cualquier otro residuo no mencionado en esta autorización, deberá ser 
comunicado a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA), con objeto de evaluarse 
la gestión más adecuada que deberá llevar a cabo el Titular de la Autorización Ambiental 
Integrada (TAAI) de tales residuos.

4. Junto con el certificado descrito en el punto 2 del apartado f de la presente resolución, el 
TAAI deberá indicar y acreditar a la DGMA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados, 
en su caso, se hacen cargo de los residuos generados, debiendo aplicarse la jerarquía en 
la gestión de residuos establecida por la Ley 22/2011.
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5. Para los residuos de lodos generados en la EDARI, identificados con los códigos LER 02 03 
01 y 02 04 03, se proyecta un tratamiento de deshidratación y acondicionamiento quími-
co. Los lodos, tras su tratamiento, se almacenarán en tolvas y deberán ser expedidos con 
frecuencia diaria, como medida para evitar la generación de olores.

6. El tiempo medio de almacenamiento de cualquier otro residuo que pueda dar lugar al 
desprendimiento de malos olores, por ejemplo el residuo 02 03 04 dado su carácter putre-
factible, será siempre inferior a 24 horas.

7. Se promoverán medidas orientadas a reducir el contenido de tierra y piedras que habitual-
mente acompañan a la materia prima, con la consecuente reducción en la generación de 
residuos y los consumos de energía y agua asociados. Se considera mejor técnica disponi-
ble en el sector la implementación de medidas técnicas, económicas y de cultivo de la 
remolacha que incentiven y permitan materializar este objetivo.

8. Queda expresamente prohibida la mezcla de los residuos generados entre sí o con otros 
residuos. Los residuos deberán segregarse desde su origen, disponiéndose de los medios 
de recogida y almacenamiento intermedio adecuados para evitar dichas mezclas.

9. Los residuos peligrosos deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera impermeable, 
que conducirá posibles derrames o lixiviados a arqueta de recogida estanca, cubeto de 
retención o sistema de similar eficacia.

10. Los residuos generados se entregarán a gestores autorizados para el tratamiento de los 
residuos, debiendo aplicarse la jerarquía en la gestión de residuos establecida por la Ley 
22/2011.

- b - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. El complejo industrial consta de 14 focos de emisión, que se detallan en la siguiente tabla:

Foco de emisión
Clasificación RD 100/2011, 

de 28 de enero
Combustible 
o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

1 Turbina de 
cogeneración de 
P.t.n. 78,1 MW y 
caldera de 
recuperación de 
calor A

01 01 
04 01

X X Gas natural

Producción de 
energía eléctrica 
para su 
distribución por 
la red pública y 
producción de 
vapor de agua 
para las etapas 
del proceso que 
precisan aporte 
de calor.
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Foco de emisión
Clasificación RD 100/2011, 

de 28 de enero
Combustible 
o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

2 2 hornos de cal, que 
comparten 
chimenea de gases 
residuales, con 
capacidad global de 
producción de 300 
t/dia de lechada de 
cal y una P.t.n. 
global de 15,99 MW

A
03 03 
12 01

X X
Gas natural, 
piedra caliza

Producción de 
lechada de cal y 
dióxido de 
carbono para la 
etapa de 
purificación del 
jugo.

3 2 hornos de cal, que 
comparten 
chimenea de gases 
residuales, con 
capacidad global de 
producción de 300 
t/dia de lechada de 
cal y una P.t.n. 
global de 15,99 MW

A
03 03 
12 01

X X
Gas natural, 
piedra caliza

Producción de 
lechada de cal y 
dióxido de 
carbono para la 
etapa de 
purificación del 
jugo.

4 Secadero de lecho 
fluido para el azúcar

B
04 06 
05 11

X X

Azúcar; y 
vapor de 

agua de la 
cogeneración

Secado de los 
cristales de 
azúcar 
separados del 
licor madre por 
centrifugación.

5 Enfriado del azúcar

B
04 06 
05 11

X X Azúcar

Enfriado de los 
cristales de 
azúcar tras su 
paso por el 
secadero de 
lecho fluido.

6 Carga/ensacado del 
azúcar B

04 06 
05 11

X X Azúcar
Carga y 
ensacado de 
azúcar.
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Foco de emisión
Clasificación RD 100/2011, 

de 28 de enero
Combustible 
o producto 
asociado

Proceso 
asociado

N.º Denominación Grupo Código S NS C D

7 Carga/ensacado de 
la pulpa

B
04 06 
05 11

X X
Pulpa de 

remolacha

Carga y 
ensacado de 
pulpa de 
remolacha seca 
y/o pelletizada.

8 Secadero de vapor 

B
04 06 
05 11

X X

Pulpa de 
remolacha 
agotada y 

prensada; y 
vapor de 

agua de la 
cogeneración

Secado de la 
pulpa de 
remolacha 
agotada y 
prensada.

9 Almacenamiento de 
piedra caliza

B
04 04 
16 50

X X Piedra caliza

Almacenamiento 
de materia 
prima para el 
horno de cal.

10 Pelletizado de pulpa

B
04 06 
05 08

X X

Pulpa de 
remolacha 
seca y/o 

pelletizada

Obtención de 
pellets de pulpa 
de remolacha 
seca.

11 Cintas de remolacha
B

04 06 
05 11

X X Remolacha
Transporte de 
remolacha.

12 Depuradora de 
aguas residuales

B
09 10 
01 01

X X
Aguas 

residuales

Tratamiento de 
las aguas 
residuales 
generadas antes 
de su vertido.

13 Descarga de 
remolacha B

04 06 
05 11

X X Remolacha
Descarga de la 
materia prima 
del proceso.

14 Descarga y manejo 
de piedra caliza B

04 06 
05 11

X X Piedra caliza
Descarga y 
manejo de la 
piedra caliza.

S: Sistemático  NS: No Sistemático  C: Confinado D: Difuso
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2. La emisión canalizada del foco 1 procede de la turbina de cogeneración de 78,1 MW de 
potencia térmica, que emplea gas natural. Las emisiones, por tanto, consisten en los 
gases de combustión. Para este foco, en atención al proceso asociado, se establecen valo-
res límite de emisión (VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Monóxido de carbono (CO) 100 mg/Nm³

Óxidos de nitrógeno (NOx) expresados como 
dióxido de nitrógeno (NO2)

50 mg/Nm³

Estos valores límites de emisión están referidos a un contenido de oxígeno por volu-
men en el gas residual del 15 % y se aplicarán únicamente para una carga por encima 
del 70 %.

El titular de la autorización ambiental maximizará el tiempo de funcionamiento de la turbi-
na de gas por encima del 70 % de la carga. En el caso de operar por debajo del 70 % de 
la carga, se atendería a lo dispuesto en el capítulo -h-.

Conforme al proyecto básico aportado, que incluye un estudio de dispersión de contami-
nantes emitidos a la atmósfera, este foco deberá contar con una chimenea de una altura 
mínima de 75 m y los gases residuales deberán emitirse con una velocidad y temperatura 
mínimas de 11,85 m/s y 250 .ºC, respectivamente.

A fin de alcanzar los valores límite de emisión de óxidos de nitrógeno y monóxido de 
carbono, podrán aplicarse una o una combinación de las técnicas referidas como MTD 
42 y MTD 44, respectivamente, en la Decisión de ejecución (UE) 2017/1442 de la 
Comisión de 31 de julio de 2017 por la que se establecen las conclusiones sobre las 
mejores técnicas disponibles (MTD) conforme a la Directiva 2010/75/UE del Parlamen-
to Europeo y del Consejo para las grandes instalaciones de combustión. En concreto, 
en esta instalación se emplearán quemadores de baja producción de NOx y se optimi-
zará la combustión.

Este foco está sometido a las prescripciones del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, 
por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, aplicables 
a las grandes instalaciones de combustión (capítulo V).

3. Las emisiones canalizadas de los focos 2 y 3 proceden de los hornos de cal, que emplean 
gas natural como combustible y piedra caliza como materia prima. Cada uno de estos 
focos consta de 2 hornos de cal (hornos de flujo paralelo regenerativo), que comparten 
chimenea de gases residuales y cuentan, cada 2 hornos, con una capacidad de producción 
de 300 t/dia de lechada de cal y una P.t.n. de 15,99 MW. Las emisiones, por tanto, consis-
ten en los gases de combustión del gas natural y en la descarbonatación de piedra caliza. 
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Para estos focos, en atención al proceso asociado, se establecen valores límite de emisión 
(VLE) para los siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Partículas 10 mg/Nm³

Monóxido de carbono (CO) 150 mg/Nm³

Óxidos de nitrógeno (NOx) expresados como dióxido de 
nitrógeno (NO2)

300 mg/Nm³

Dióxido de azufre (SO2) 50 mg/Nm³

Estos valores límites de emisión están referidos a un contenido de oxígeno por volumen 
en el gas residual del 11 %.

A fin de alcanzar los valores límite de emisión de contaminantes, podrán aplicarse una o 
una combinación de las siguientes técnicas referidas en la Decisión de ejecución (UE) 
2013/163 de la Comisión de 26 de marzo de 2013 por la que se establecen las conclusio-
nes sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) para la fabricación de cemento, cal y 
óxido de magnesio conforme a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre las emisiones industriales:

— Para partículas, la MTD 43. En concreto, en esta instalación se emplearán filtros de 
mangas, uno por cada dos hornos.

— Para óxidos de nitrógeno, la MTD 45. En concreto, en esta instalación se empleará la 
recirculación de gases residuales para el control de la combustión.

— Para dióxido de azufre, la MTD 47. En concreto, en esta instalación se empleará la 
selección del combustible con bajo nivel de azufre.

— Para monóxido de carbono, la MTD 48. En concreto, en esta instalación se empleará la 
distribución homogénea y consistente del calor en toda la sección transversal del horno.

Conforme al proyecto básico aportado, que incluye un estudio de dispersión de contami-
nantes emitidos a la atmósfera, estos focos deberán contar con sendas chimeneas de una 
altura mínima de 60 m y los gases residuales deberán emitirse con una velocidad y 
temperatura mínimas de 13 m/s y 150 .ºC, respectivamente.

4. Las emisiones canalizadas de los focos 4 y 5 proceden del secadero de lecho fluido y del 
enfriador del lecho fluido del azúcar, respectivamente. El primero elimina humedad de los 
cristales de azúcar y el segundo los enfría. Estos cristales de azúcar proceden del licor 
madre y son separados por centrifugación. En el primer caso, el calor se aporta al azúcar 
mediante contacto indirecto con vapor de agua y, en el segundo, se retira del azúcar 
mediante aire. Las emisiones, por tanto, consisten en las partículas de azúcar que no 
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hayan quedado retenidas en los respectivos sistemas de filtrado. Para estos focos, en 
atención a los procesos asociados, se establecen valores límite de emisión (VLE) para los 
siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Partículas 20 mg/Nm³

A fin de alcanzar los VLE, se instalará sendos filtros de mangas con capacidad para tratar 
40.000 m³/h. Esta tecnología se considera mejor técnica disponible de conformidad con el 
documento de referencia de mejores técnicas disponibles (MTD) del sector de comida, 
bebida y leche.

Conforme al proyecto básico aportado, que incluye un estudio de dispersión de contami-
nantes emitidos a la atmósfera, estos focos deberán contar con sendas chimeneas de una 
altura mínima de 35 m.

5. Las emisiones canalizadas de los focos 6 y 7 proceden de la carga y ensacado del 
azúcar y de la pulpa seca y/o pelletizada, respectivamente. En ambos casos, se instala-
rán sistemas de captación localizados del polvo generado en estos procesos que dirigi-
rán la atmósfera pulverulenta captada a los sistemas de tratamiento y a las chimeneas 
correspondientes. Las emisiones, por tanto, consisten en las partículas que no hayan 
quedado retenidas en los respectivos sistemas de filtrado. Para estos focos, en atención 
a los procesos asociados, se establecen valores límite de emisión (VLE) para los 
siguientes contaminantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Partículas 20 mg/Nm³

A fin de alcanzar los VLE, se instalará sendos filtros de mangas con capacidad para tratar 
40.000 m³/h. Esta tecnología se considera mejor técnica disponible de conformidad con el 
documento de referencia de mejores técnicas disponibles (MTD) del sector de comida, 
bebida y leche.

Conforme al proyecto básico aportado, que incluye un estudio de dispersión de contami-
nantes emitidos a la atmósfera, estos focos deberán contar con sendas chimeneas de una 
altura mínima de 35 m.

6. Las emisiones canalizadas del foco 8 proceden del secadero de vapor, que elimina hume-
dad de la pulpa de remolacha agotada y prensada. El calor se transmitirá mediante 
contacto indirecto con vapor de agua y la humedad evaporada de la pulpa se recondensa-
rá para minimizar la producción de olores. Las emisiones, por tanto, consisten en los 
compuestos orgánicos volátiles que no quedan retenidos en la corriente líquida del 
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condensador, que se tratará conforme al capítulo - c -. Esta tecnología se considera mejor 
técnica disponible de conformidad con el documento de referencia de mejores técnicas 
disponibles (MTD) del sector de comida, bebida y leche.

7. Las emisiones canalizadas del foco 9 proceden del sistema de aspiración de la nave de 
almacenamiento de piedra caliza. Para este foco, en atención a los procesos asociados, se 
establece valor límite de emisión (VLE) para el siguiente contaminante al aire:

CONTAMINANTE VLE

Partículas 10 mg/Nm³

A fin de alcanzar los VLE, se instalará un sistema de filtración para evitar la formación de 
partículas difusas durante las operaciones de carga y descarga; esta técnica se considera 
MTD, numerada como MTD 41, de conformidad con la Decisión 2013/163 de la Comisión 
por la que se establecen las conclusiones sobre las MTD para la fabricación de cemento, 
cal y óxido de magnesio.

8. Las emisiones canalizadas del foco 10 proceden del pelletizado de la pulpa seca. Los equi-
pos correspondientes se instalarán en un recinto cerrado cuyo entrada cuente con cortina 
de lamas para reducir la emisión de polvo de forma difusa. Además, los equipos estarán 
dotados de sistemas de captación localizados del polvo generado en este proceso que diri-
girán la atmósfera pulverulenta captada a los sistemas de tratamiento y a las chimeneas 
correspondientes. Las emisiones, por tanto, consisten en las partículas que no hayan 
quedado retenidas en los respectivos sistemas de filtrado. Para este foco, en atención al 
proceso asociado, se establecen valores límite de emisión (VLE) para los siguientes conta-
minantes al aire:

CONTAMINANTE VLE

Partículas 20 mg/Nm³

A fin de alcanzar los VLE, se instalará un filtro de mangas. Esta tecnología se considera 
mejor técnica disponible de conformidad con el documento de referencia de mejores técni-
cas disponibles (MTD) del sector de comida, bebida y leche. La reducción de la emisión de 
partículas también redunda una reducción de la generación de olores.

9. Para minimizar las emisiones difusas de partículas sólidas en suspensión y sedimentables 
de la fábrica de azúcar, se deberán aplicar las siguientes medidas:

— En cintas de transporte de remolacha, foco 12, se emplearán cintas cubiertas.

— La descarga de la remolacha, foco 13, se realizará de modo que permita la caída de la 
remolacha suavemente sobre amplias áreas concretas y el posterior empuje mecánico 
a la corriente de transporte.
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— En lo relativo a la descarga y manejo de piedra caliza, foco 14, la MTD consiste en apli-
car una o una combinación de las siguientes técnicas referidas, con el número 40 en la 
Decisión 2013/163 de la Comisión por la que se establecen las conclusiones sobre las 
MTD para la fabricación de cemento, cal y óxido de magnesio:

• Aislar o encapsular las operaciones que generen partículas, como la trituración, el 
tamizado y el mezclado.

• Cubrir las cintas transportadoras y los sistemas elevadores construidos como siste-
mas cerrados cuando los materiales pulverulentos puedan generar emisiones de 
partículas difusas.

• Utilizar silos de almacenamiento con la capacidad adecuada, dotados de indicadores 
de nivel, de sistemas de desconexión automática y de filtros capaces de eliminar las 
partículas atmosféricas producidas durante las operaciones de llenado.

• Utilizar un proceso de circulación mejorado mediante sistemas de transporte neumáticos.

• Manipular los materiales en sistemas cerrados mantenidos a una presión negativa, y 
desempolvar el aire succionado mediante un filtro de mangas, antes de emitirlo a la 
atmósfera.

• Reducir las fugas de gases y los puntos de derrame, comprobar la estanqueidad de 
las instalaciones.

• Mantener las instalaciones de forma adecuada y completa.

• Utilizar dispositivos y sistemas automáticos de control.

• Vigilar para que las operaciones se realicen con normalidad de manera continuada.

• Utilizar tuberías de llenado flexibles para la carga de la cal, equipadas con un sistema 
de extracción de partículas y montadas en la plataforma de carga del camión.

— En la instalación no se realizará almacenamiento exterior de piedra caliza.

— Cuando existan almacenamientos de materiales pulverulentos a la intemperie, se 
emplearán barreras contra el viento, dispuestas en función de los vientos predominan-
tes en la zona para reducir las emisiones difusas.

— Siempre que sea compatible con el posterior uso del material, se instalará un sistema 
de inyección de agua pulverizada en acopios de material pulverulento a la intemperie.

— Todos los viales deberán estar pavimentados y mantenerse limpios, especialmente 
durante la campaña. Se procederá a su riego regularmente, siempre que la disponibili-
dad de agua lo permita.

— En operaciones de mantenimiento o averías de los sistemas de transporte de material, 
se limpiará de inmediato las posibles pérdidas.
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10. Respecto a la emisión de olores que pueda generar el normal desarrollo de la actividad 
de fabricación de azúcar, y en la que pueden verse implicados diversos focos de los rela-
cionados en el presente apartado, se establece el siguiente condicionado:

10.1. El estudio de los potenciales focos de emisión de sustancias olorosas asociados al 
desarrollo de la actividad azucarera llevó a identificar los siguientes puntos de 
generación de olor:

— Secadero de pulpa (foco 8).

— Pelletizado de pulpa (foco 10).

—Zona de pulpa prensada (antes del secado, con un contenido en materia seca 
comprendida entre el 25-32 %).

— Depuradora de aguas residuales (foco 12).

— Corrientes de condensados (procedentes principalmente de los evaporadores del 
jugo y del secadero de vapor de la pulpa).

10.2. Como medidas para evitar o, cuando ello no resulte posible, reducir al mínimo 
posible la emisión de olores, por cada foco identificado, se contemplan principal-
mente las siguientes:

— Secadero de pulpa: El olor más característico de una fábrica de azúcar es el 
olor del secadero. La planta azucarera ha implementado la utilización del 
secadero de vapor, considerada mejor técnica disponible para este sector de 
actividad por los documentos de referencia sobre mejores técnicas disponi-
bles del sector azucarero, tanto nacionales como europeos. En este sentido, 
este tipo de secadero frente a los secaderos de contacto directo rotativo 
convencionales, supone una reducción de las emisiones de olor, también de 
las emisiones de polvo y de las emisiones de gases de combustión asociadas 
a su menor consumo energético.

— Pelletizado de pulpa: La emisión de olor del proceso de pelletizado de la pulpa 
es significativamente menor que el de los secaderos de contacto directo rotativo 
que se han utilizado tradicionalmente en el sector azucarero. El filtrado adecua-
do del polvo de la emisión del pelletizado de pulpa puede ser considerado como 
mejor técnica disponible para la reducción de olor producido por el proceso de 
pelletización. La planta azucarera dispone de una instalación de filtro de mangas 
de marcha continua con limpieza secuencial automática por inyección directa de 
aire comprimido para el tratamiento de los gases del equipo de pelletizado de 
pulpa. La zona de prensado y pelletizado de la pulpa se ubicará en zona cerra-
da, mediante estructura metálica y cerramientos de chapa simple, y estará 
dotada de cortina de lamas en el acceso.

Se adoptarán además todas las medidas de gestión en la manipulación y trans-
porte de la pulpa previstas en proyecto, y en el Plan de Gestión de Olores, a fin 
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de evitar y cuando ello no resulte posible, reducir al mínimo posible, la genera-
ción de olores.

— Zona de pulpa prensada: serán campas cubiertas, con sistemas de ventilación y 
filtración, a fin de evitar y cuando ello no resulte posible, reducir al mínimo 
posible, la generación de olores.

— Depuradora de aguas residuales: La instalación no contará con ningún sistema 
de balsas para decantación, enfriamiento ni evaporación.

En lugar de balsas de decantación, para separar la tierra del agua de transporte 
de la remolacha, se utilizarán hidrociclones.

Para el tratamiento de las aguas residuales de proceso, la planta azucarera 
dispondrá de una estación depuradora de aguas residuales industriales (EDARI) 
mediante tratamiento biológico aerobio con fangos activos precedido de una 
decantación primaria de tierra, y con un tratamiento terciario previo al vertido. 
Esta EDARI deberá estar adecuadamente mantenida y controlada por personal 
cualificado. En particular, se monitorizará el adecuado funcionamiento de las 
distintas etapas de la depuradora; se llevará a cabo diariamente la deshidrata-
ción de lodos con centrífuga y la retirada por un gestor autorizado de residuos 
del material sólido, grasas y lodos retirados del agua residual; y se cumplirán 
los valores límite de vertido establecidos en la AAI.

— Corrientes de condensados: el condensado de la evaporación y las etapas de 
cristalización del azúcar se reutiliza en varias etapas del proceso, incluyendo el 
lavado de la remolacha. Este condensado tiene un alto contenido en amoniaco y 
relativamente bajo en DQO. El amoniaco proviene del amino nitrógeno en la 
remolacha y la cantidad vendrá dictada por la calidad de la misma, esto escapa 
al control de la industria. Para evitar la emisión de amoniaco y compuestos 
orgánicos volátiles en las torres de refrigeración de las aguas calientes del 
condensador, la mejor técnica disponible es minimizar las pérdidas de azúcar en 
el sistema por medio de técnicas de control del proceso avanzadas.

10.3. Además de las medidas establecidas en el apartado 10.2., el titular de la instala-
ción elaborará un Plan de Gestión de Olores, atendiendo a las especificaciones que 
se establecen en el capítulo - g -.

11. Conforme a lo establecido en el artículo 4 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, 
el titular de la planta deberá contar con autorización de emisión de gases de efecto 
invernadero.

12. Los valores límite de emisión serán valores medios, medidos siguiendo las prescripciones 
establecidas en el capítulo - g -. Además, están expresados en unidades de masa de 
contaminante emitidas por unidad de volumen total de gas residual liberado expresado 
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en metros cúbicos medidos en condiciones normales de presión y temperatura (101,3 
kPa y 273 K), previa corrección del contenido en vapor de agua y, en su caso, referencia 
al contenido de oxígeno indicado.

13. Las instalaciones y los aparatos de iluminación ajustaran a lo dispuesto en el Real Decre-
to 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas comple-
mentarias EA-01 a EA-07.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación de las aguas

1. Los efluentes acuosos residuales de la instalación se segregarán de acuerdo con la 
siguiente clasificación:

a) Aguas sanitarias, de aseos y servicios; serán conducidas mediante red de saneamiento 
interior a la red de saneamiento del polígono Expacio Mérida.

b) Aguas pluviales limpias, recogidas en las cubiertas de las edificaciones; serán dirigidas 
a la red separativa de pluviales del polígono Expacio Mérida, previo tratamiento de 
separación de grasas y sólidos en suspensión.

c) Aguas pluviales procedentes de explanadas pavimentadas y/o urbanizadas con zahorra 
artificial compacta; contarán con tanque de tormentas, y con tratamiento previo de 
desbaste, desarenado y desengrasado, previo a su vertido en el Arroyo del Pueblo.

d) Aguas de proceso: sobrantes de los procesos de recirculación y reutilización en los dife-
rentes procesos. Se someterán a un tratamiento secundario de depuración, para ser 
recirculadas en su mayor parte (84,25 % de su caudal), hacia el sistema de recepción 
de remolacha. Las aguas residuales de proceso, sometidas a un tratamiento secundario 
que no se recirculan (un 15.75 % del caudal), previo tratamiento terciario de depura-
ción, se verterán al río Guadiana.

2. Para el vertido de las aguas pluviales limpias y las aguas sanitarias, referidas en los apar-
tados 1.a. y 1.b., el titular de la instalación deberá contar con la correspondiente licencia 
municipal de vertido de aguas residuales otorgada por el Ayuntamiento de Mérida y 
cumplir con los valores límite de vertido establecidos en la Ordenanza Reguladora del 
Servicio de Alcantarillado, Vertidos y Depuración de Aguas Residuales del Ayuntamiento de 
Mérida, aprobada por acuerdo plenario de 22 de abril de 2008 y publicada en el B.O.P. n.º 
137, de 18/07/2008.

3. En cuanto a las aguas que son vertidas a dominio público hidráulico, aguas pluviales y 
aguas de proceso tratadas, referidas en los apartados 1.c. y 1.d., se estará a lo dispuesto 
por la Confederación Hidrográfica del Guadiana en el informe preceptivo y vinculante de 
admisibilidad y condicionado de vertido y de seguimiento de la calidad de las aguas emiti-
do de conformidad con el artículo 19 del texto refundido de Ley de prevención y control 
integrados de la contaminación, cuyo contenido literal se incluye a continuación:
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INFORME SOBRE ADMISIBILIDAD DEL VERTIDO, AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 
19 DEL VIGENTE TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y CONTROL 

INTEGRADOS DE LA CONTAMINACIÓN

Expediente de Autorización Ambiental Integrada (AAI) para la instalación de una planta de 
procesado de remolacha azucarera para la elaboración de azúcar refinado, en el polígono 
industrial de Expacio Mérida en el t.m. de Mérida (Badajoz).

Promotora: Dña. Hassa Jamal Majid Al Ghurair (Pasaporte: YJF5976155).

Ref. Expte. Órgano Ambiental Competente: AAI-17/007.

Ref. Expte. CHG: AAI-001/17-BA.

Mediante oficio de fecha 14 de junio de 2017 (cuya entrada en la oficina de Badajoz de la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana se registra el 22 de junio de 2017), la Jefa del 
Servicio de Protección Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente de la Conse-
jería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio de la Junta de Extremadu-
ra, envió al Área de Calidad de las Aguas de este Organismo de cuenca la solicitud de la 
mencionada AAI presentada en la referida Dirección General, así como la documentación 
aportada por la promotora de este proyecto conforme a lo exigido por la legislación de 
aguas para la autorización de vertidos.

En relación con esta documentación, se solicitó a la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana que emitiera en el plazo de cinco días el informe que se refiere en los artículos 
12.1.c) del texto refundido de la Ley IPPC y 9.2 de su reglamento de desarrollo.

Una vez analizados la solicitud y la declaración de vertido presentadas por la promotora, 
así como el anteproyecto de obras e instalaciones para la depuración de las aguas de 
proceso de una planta azucarera en el t.m. de Mérida y para su evacuación hasta el punto 
de vertido (suscrito por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Álvaro Vázquez More-
no en junio de 2017) que se acompañaba asimismo con la solicitud de autorización de 
vertido, se ha comprobado que las características fundamentales de la solicitud de autori-
zación de vertido al dominio público hidráulico (integrada en la solicitud de AAI) son las 
siguientes:

1. Las aguas residuales de proceso, tras someterse a un tratamiento secundario de depu-
ración, se pretenden recircular en su mayor parte (el 84,25 % de su caudal) hacia el 
sistema de recepción de la remolacha.

2. Las aguas residuales del proceso sometidas a un tratamiento secundario de depuración 
que no se recirculan (un 15,75 % de caudal), previo tratamiento terciario de depura-
ción, se pretenden verter en el río Guadiana, en un punto de coordenadas UTM aproxi-
madas (Datum ETRS 89) X (29): 733.612; e Y: 4.303.628.

3. El volumen máximo anual de este vertido en el río Guadiana se estima en 2.880.000 
m³ (800 m³/h x 150 días x 24 horas/día).
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4. Según la declaración de vertido presentada, este efluente depurado, previamente a su 
vertido en el río Guadiana, presentará al menos las siguientes características cualitati-
vas en todo momento:

Parámetro Concentración

PH Entre 6 y 9 uds

Materias en suspensión Menor o igual que 20 mg/l

DBO5días Menor o igual que 7 mg/l

DQO Menor o igual que 70 mg/l

Nitratos Menor o igual que 25 mg/l

Cloro residual total Menor o igual que 0,05 mg/l

Cloruros Menor o igual que 200 mg/l

Sulfatos Menor o igual que 250 mg/l

Aceites y grasas Menor o igual que 1 mg/l

Amonio Menor o igual que 1 mg/l

Nitrógeno total Menor o igual que 20 mg/l

Fósforo total Menor o igual que 2 mg/l

5. La estación depuradora prevista para tratar estas aguas residuales de proceso, ocuparía 
una superficie aproximada de unas 3,5 Has. situada en la esquina sureste de la parcela 
donde se pretende implantar la planta azucarera.

La zona central de esta estación depuradora se localiza en un punto de coordenadas 
UTM aproximadas (Datum ETRS 89) X (29): 729.139; e Y: 4.300.139.

6. El sistema de depuración de las aguas residuales de proceso estará integrado por los 
siguientes tratamientos:

a) Pretratamiento: Bombeo de un caudal de 1692,67 l/s desde un pozo de llegada 
dotado de 4 bombas (más 2 de reserva) de 120 Kw/ud; filtrado en 8 tamices rotati-
vos (más 2 de reserva) de 775 m³/h de capacidad de tratamiento unitario.

b) Tratamiento primario: Separación por sedimentación y flotación en dos decantadores 
primarios en paralelo, de 57,0 m de diámetro y 3,0 m de calado.

c) Tratamiento secundario: Tratamiento de fangos activos en dos reactores biológicos 
en paralelo, de 34.266,44 m³ de volumen unitario (102 m de longitud, 52 m de 
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anchura y 6,5 m de calado); separación por sedimentación y flotación en dos decan-
tadores secundarios en paralelo, de 60,0 m de diámetro y 2,5 m de calado.

d) Tratamiento terciario: Bombeo (desde el pozo de recirculación de aguas tratadas 
biológicamente) de un caudal de 222,22 l/s (800 m³/h); tratamiento biológico 
complementario en reactor biofiltro de 1.405,69 m³ de volumen; sedimentación en 
un decantador terciario de 34,0 m de diámetro y 2,5 m de calado; inyección de 
floculante en pozo de bombeo a filtros dotado de 2 bombas (más 2 de reserva) de 
30 Kw/ud; y filtrado en 10 filtros de arena (más 2 de reserva) de 1,60 m² de super-
ficie unitaria de filtrado.

e) Deshidratación de fangos: deshidratación de los fangos purgados en los decantado-
res primarios mediante centrifugación, previo acondicionamiento con polielectrolito, 
generándose un volumen diario de fango deshidratado a gestionar de 1.269,18 m³ 
aproximadamente; deshidratación de los fangos en exceso purgados en los decanta-
dores secundarios mediante centrifugación, previo acondicionamiento con polielec-
trolíto, generándose un volumen diario de fango deshidratado a gestionar de 444,44 
m³ aproximadamente.

7. Para la evacuación del efluente de esta depuradora que se pretende verter en el río 
Guadiana con un caudal de 222,22 l/s, se ha previsto un pozo de bombeo dotado de 2 
bombas (más 1 de reserva) de 105 cv de potencia cada una, y una conducción de PVC 
de 630 mm. de diámetro exterior, 12,5 bares de presión nominal y 5.400 m de longitud 
que discurre en la mayor parte de su recorrido por el camino del Puerto de Sevilla a 
Don Álvaro.

8. Las aguas fecales procedentes de las dependencias administrativas de la planta indus-
trial (aseos, vestuario, comedor, etc.) y las aguas pluviales limpias recogidas en las 
cubiertas de las edificaciones proyectadas, se pretenden canalizar de forma indepen-
diente y verter en la red de saneamiento y depuración general del polígono industrial.

9. Para el control y tratamiento de las aguas pluviales procedentes de las explanadas 
pavimentadas y/o urbanizadas con zahorra artificial compacta, se ha previsto un 
tanque de tormentas de unos 1.500 m³ de volumen de retención para poder controlar 
las escorrentías producidas por un aguacero de una hora de duración y un periodo de 
retorno de 25 años.

Las escorrentías de aguas pluviales controladas por este tanque, a ubicar en el punto 
de coordenadas aproximadas UTM (Datum ETRS 89) X (29): 728.879 e Y: 4.301.495, 
así como un caudal máximo de escorrentías de 300 l/s, se someterán a un tratamiento 
previo de desbaste, desarenado y desengrasado, antes de incorporarse en el arroyo del 
Pueblo en el punto de coordenadas aproximadas UTM (Datum ETRS 89) X: 728.912, e 
Y: 4.301.395.

El exceso de escorrentías que no puedan controlarse y tratarse, desbordará a través 
de un aliviadero situado en la arqueta de reunión de pluviales de las zonas 1 y 2 del 
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recinto de la azucarera, y se evacuará a través de una conducción de unos 140 m. 
de longitud hasta verter en el arroyo del Pueblo en el punto de coordenadas aproxi-
madas UTM (Datum ETRS 89) X (29): 728.829 e Y: 4.301.432.

Mediante oficio de fecha 26 de junio de 2017, la CHG remitió a la Dirección General de 
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura un informe de suficiencia de documentación 
emitido por el Área de Calidad de las Aguas de este Organismo de cuenca, al considerar 
que la documentación presentada por la peticionaria de la autorización de vertido, descri-
be adecuadamente las características cualitativas y cuantitativas de los vertidos que se 
pretenden realizar directamente al dominio público hidráulico desde la planta de procesa-
do de remolacha azucarera, sus puntos de vertido, y las características de las obras e 
instalaciones de tratamiento y evacuación de aguas residuales y escorrentías de aguas 
pluviales susceptibles de contaminar el referido dominio.

También se significaba en este informe que las características del vertido que se 
pretende realizar en el río Guadiana, permiten cumplir con los requisitos de calidad 
establecidos para los usos agrícolas en el anexo 1.A “Criterios de calidad para la reuti-
lización de las aguas según usos” del Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por 
el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas; por 
ello se consideraba que, si antes del año 2021 se dispone de la correspondiente autori-
zación o concesión administrativa y de las pertinentes obras, instalaciones y parcelas 
de cultivo que permitan reutilizar en usos agrícolas al menos el 80 % del caudal hora-
rio de vertido entre los meses de noviembre y marzo de cada año hidrológico, y el 100 
% de dicho caudal entre los meses de abril y octubre de cada año, el vertido solicitado 
no comprometería el cumplimiento del objetivo medioambiental de alcanzar el buen 
estado en la masa de agua superficial “río Guadiana V” en el año horizonte del 2021 
establecido por el vigente Plan Hidrológico de la parte española de la demarcación 
hidrográfica del Guadiana.

El 10 de agosto de 2017 se registra la entrada en la CHG de un oficio de la Dirección 
General de Medio Ambiente, de fecha 1 de agosto, solicitando al Organismo de cuenca que 
emita el informe preceptivo y vinculante al que hace referencia el artículo 19 del texto 
refundido de la Ley IPPC. Con este oficio (en el que asimismo se recuerda que es de apli-
cación la tramitación de urgencia), se adjuntan sendas copias de los escritos de alegacio-
nes recibidos durante el periodo de información pública.

Las alegaciones y observaciones formuladas en los escritos que se refieren a continuación, 
se pueden resumir en los siguientes términos:

— Escrito del Alcalde del Ayuntamiento de Arroyo de San Serván, de 20 de julio de 2017.

Acompaña escrito de la Secretaría Accidental de este Ayuntamiento, certificando que el 
Arquitecto Técnico Municipal informa que, comprobadas las normas subsidiarias exis-
tentes en el Ayuntamiento, no existe ninguna observación ni alegación que pueda afec-
tar a este municipio.
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— Escrito del Alcalde del Ayuntamiento de Alange, de 20 de julio de 2017.

Acompaña escrito del Técnico Municipal de Alange informando que no se estima que las 
actuaciones pretendidas puedan afectar a las competencias del Ayuntamiento.

— Escrito de representante de la “Asociación de Propietarios Urbanización Miralrio”, de 26 
de julio de 2017.

Adjunta escrito de esta Asociación en el que se formulan las siguientes alegaciones y 
observaciones:

1.ª Según los datos de calidad de masas de agua contenidos en el Plan Hidrológico de 
la Demarcación Hidrográfica del Guadiana, todas las masas de agua subterráneas 
de la zona afectada por el proyecto presentan presiones significativas.

2.ª En cuanto a las aguas superficiales, la masa de agua en la que se prevé realizar el 
vertido se encuentra en estado peor que bueno; y el vertido al río Guadiana incre-
mentaría sus niveles de eutrofización, por lo que es previsible un empeoramiento 
del estado de la masa de agua tras la puesta en marcha del Proyecto.

3.ª La descomunal cantidad de lodos producidos diariamente (una media de 1.440 
toneladas/día) se pretenden evacuar y depositar en terrenos agrícolas. En la docu-
mentación recibida no se presenta el imprescindible Plan de Gestión de Lodos; ni se 
contempla el cumplimiento y la aplicación de la normativa europea y nacional que 
regula la utilización de los lodos de depuración en el sector agrario.

4.ª Se indica también en la documentación facilitada que se requerirá un aporte de 
360.000 m³ de agua potable por temporada de trabajo (150 días). Este volumen 
representa aproximadamente el 20 % del consumo de agua potable de la ciudad de 
Mérida y su entorno, considerando caudales medios diarios. La utilización de esta 
agua por la industria compromete y podría poner en riesgo el abastecimiento de la 
ciudad de Mérida y su entorno, al coincidir la campaña de producción con la tempo-
rada estival (de mayor consumo de agua por la población).

5.ª En cuanto a la normativa aplicable que se refiere en el apartado 6 del Anteproyecto, 
se entiende que es incompleta, ya que no toma en cuenta por ejemplo el Plan 
Hidrológico de la parte española de la demarcación del Guadiana 2015-2021 o el 
Real Decreto 1620/2007, por el que se establece el Régimen Jurídico de la Reutili-
zación de las Aguas Depuradas.

El punto 9.2 del Anteproyecto indica parámetros de vertido, pero no dice si son los 
exigidos por el Organismo de cuenca tanto para la EDAR como para la ERA (esta-
ción reguladora de agua).

6.ª En relación a los caudales tratados se menciona un “caudal 1” de 5.078 m³/h (con 
un tratamiento secundario) y un “caudal 2” de 800 m³/h (sometido a tratamiento 
terciario); siendo este último, el que se evacúa al río Guadiana. La reutilización de 
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las aguas residuales está prohibida en la industria alimentaria a excepción de las 
aguas de proceso y limpieza en condiciones estrictas.

Por ello, en cumplimiento del Real Decreto 1620/2007, por el que se establece el Régi-
men Jurídico de la Reutilización de las Aguas Depuradas, deberá someterse a trata-
miento de una ERA (terciario).

Es necesario aclarar el balance de agua y el destino del “caudal 1” de 5.078 m³/h. En el 
supuesto de ser reutilizado, es obligatorio un tratamiento terciario.

— Escrito de Manuel Setrakian Melgorian (vecino de la Urbanización Miralrio), de fecha 26 
de julio 2017.

Además de las alegaciones que se han mencionado anteriormente en relación con el 
escrito de alegaciones de la Asociación de Vecinos de la citada Urbanización de Miralrio, 
el Sr. Setrakian también formula otras dos alegaciones:

1.ª El Parque Industrial Sur de Extremadura no dispone de EDAR para recepcionar los 
vertidos de las empresas allí instaladas y las que se pudieran instalar.

2.ª Los accidentes y periodos de prueba son hechos que se dan en los inicios de la acti-
vidad de este tipo de industrias; tampoco viene contemplado un Estudio de Riesgos 
entre la documentación aportada.

La industria se sitúa muy cerca de Mérida, como para tener que aguantar vertidos y 
olores durante periodos de prueba, como lo ocurrido con la fábrica de grasas y el 
consorcio oleícola.

En cuanto a la afección del proyecto sobre las masas de agua subterránea de la zona, 
el Sr. Setrakian también alega que en el estudio de impacto ambiental no se contem-
plan los posibles efectos adversos que el desarrollo del cultivo de la remolacha en la 
zona podría provocar sobre las masas de agua con problemas de contaminación difusa 
procedente de la agricultura; y que las zonas regables de Vegas Bajas y la del canal del 
Zújar en Vegas Altas ya han sido declaradas vulnerables a la contaminación por nitratos 
de origen agrario por Orden de la Junta de Extremadura, de 7 de marzo de 2003, y 
está en exposición pública un nuevo proyecto de Orden que además incluye como 
nueva zona vulnerable a la masa de agua subterránea “Tierra de Barros”.

— Escrito del Alcalde del Ayuntamiento de Torremejía, de fecha 25 de julio de 2017.

Acompaña escrito de un Arquitecto Técnico contratado por esta entidad municipal, de 
fecha 22 de julio de 2017, en el que, tras resaltar que la zona de actuación se encuen-
tra a unos 4 Kms. y al norte de la localidad de Torremejía (en la que los vientos domi-
nantes vienen del oeste) y que los vertidos y suministro de agua será a través del 
Guadiana en puntos alejados del término municipal, manifiesta su consideración de que 
no se dan los posibles datos significativos que puedan afectar a las competencias del 
Ayuntamiento de Torremejía, para adoptar medidas correctoras que deban tenerse en 
cuenta para la aprobación de la AAI.
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— Escrito de la Secretaría de la Comisión Técnica del Consorcio de la Ciudad Monumental, 
Histórico-Artística y Arqueológica de Mérida, de fecha 24 de julio de 2017.

En este escrito se comunica el acuerdo adoptado por esta Comisión Técnica, en reunión 
de fecha 24 de julio de 2017, de informar favorablemente el expediente de Evaluación 
de Impacto Ambiental Ordinaria de este proyecto, siempre que se observen las siguien-
tes condiciones:

1. El seguimiento arqueológico que se pretenda realizar deberá ser previamente autori-
zado por el Consorcio.

2. No se pueden iniciar las obras sin previa aprobación del proyecto de seguimiento.

3. Si durante el seguimiento aparecieran restos arqueológicos, se procederá de forma 
inmediata a la suspensión de las obras en la zona afectada y se llevará a cabo en la 
misma la intervención arqueológica que dictamine el Consorcio.

4. Todas las intervenciones y medidas contempladas en este informe se ajustarán a lo 
establecido al respecto en el Título III de la Ley 2/99 de Extremadura, el Decreto 
93/97 de Extremadura, el Plan Especial de Protección del Yacimiento Arqueológico de 
Mérida y las Condiciones Técnicas de los Proyectos de Arqueología aprobadas por el 
Consorcio en cumplimiento de este Plan Especial.

— Escrito de José Antonio Saavedra Moreno (vecino de la urbanización Miralrio), de fecha 
31 de julio de 2017.

En este escrito se formulan, entre otras, las siguientes alegaciones:

1.ª No se contemplan los posibles riesgos ambientales derivados de accidentes y situa-
ciones de emergencia, tales como:

— Incendio en fábrica.

— Rotura de tanques de almacenamiento de melaza.

— Rotura de balsas de aguas residuales.

2.ª Se prevé la producción de 216.000 toneladas anuales de lodos de depuración; sin 
embargo, llama la atención que no se contemple a estos lodos como foco de 
emisiones, ni olores, y que no esté prevista ninguna acción de mitigación.

3.ª En el estudio de impacto ambiental no se hace mención a los efectos sobre la 
contaminación agraria difusa que la implantación de un cultivo como la remolacha 
(muy exigente en nutrientes) tendrá sobre las masas de agua tanto superficiales 
como subterráneas.

4.ª Tampoco se han tenido en cuenta los posibles efectos transfronterizos que un 
volumen tan grande de vertidos como el proyectado tendrá sobre Portugal, 
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teniendo en cuenta la cercanía del inicio del tramo internacional del Guadiana 
desde el punto de vista de vertido.

— Escrito de la Alcaldesa en funciones del Ayuntamiento de Don Álvaro, de fecha 26 de 
julio de 2017.

En este escrito se indica que, una vez estudiado el documento ambiental correspon-
diente a este Proyecto, esta entidad solicita que se incluya informe de afección/impacto 
visual desde Don Álvaro, al igual que se ha emitido para las localidades de Alange y 
Calamonte; y que entiende que, con respecto a los olores, se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley para que no haya molestias.

En el marco del procedimiento de evaluación de impacto ambiental que se está tramitando 
para este mismo proyecto, debe significarse que, mediante oficio del Comisario de Aguas 
de la CHG, de fecha 4 de septiembre de 2017, se remitió a la Dirección General de Medio 
Ambiente de la Junta de Extremadura un informe del Área de Gestión Medioambiental del 
Organismo de cuenca, de esa misma fecha, en el que se indica que el desarrollo de cual-
quier sector urbanístico en el ámbito del Proyecto de Interés Regional “Parque Sur de 
Extremadura”, quedará supeditado a que se cumplan las condiciones impuestas por el 
Organismo de cuenca en su informe de 3 de mayo de 2017, de referencia URBA 36/16, 
relativo a la “Modificación n.º 6 del Proyecto de Interés Regional Parque Industrial Sur de 
Extremadura”, el cual también se adjuntaba.

En relación con la presente solicitud de autorización de vertido y las alegaciones presenta-
das respecto a la misma, el Área de Calidad de las Aguas de la CHG considera procedente 
informar lo siguiente:

1. El vertido de la planta azucarera se pretende efectuar en un tramo del río Guadiana 
perteneciente a la masa de agua superficial “Río Guadiana V”.

2. La masa de agua superficial “Río Guadiana V” se incluye en el apéndice 2.2. “Masas de 
agua superficial naturales” del anexo VI “Disposiciones normativas del Plan Hidrológico 
de la parte española de la demarcación hidrográfica del Guadiana” del Real Decreto 
1/2016, de 8  de enero, por el que se aprueba la revisión de los Planes Hidrológicos de 
las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, como masa de agua superficial de la 
categoría “río” de naturaleza “natural” y tipología “Grandes ejes en ambiente medite-
rráneo” (Código de esta tipología: RT17).

Para las masas de agua superficial de la categoría río del tipo 17 “Grandes ejes 
en ambiente mediterráneo”, se han establecido los siguientes límites de cambio 
de clase de estado entre el estado ecológico bueno y el estado ecológico modera-
do respecto a una serie de indicadores biológicos y químicos que se indican a 
continuación:
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Indicador
Límite de cambio de estado 
ecológico bueno a moderado

IBMWP 51,36

IMMi-T 0,682

IBMR 7,8

IPS 8,643

pH 6-9

Oxígeno 5 mg/l

 % Oxígeno 60 %-120 %

Amonio 1 mg NH4/L.

Fosfatos 0,4 mg PO4/L.

Nitratos 25 mg NO3/L.

3. El cumplimiento de los valores límite de emisión propuestos por la peticionaria de la 
AAI para verter las aguas depuradas de la planta azucarera en el río Guadiana, no pone 
en riesgo el cumplimiento de los límites de cambio de estado ecológico de bueno a 
moderado establecidos para los parámetros amonio y nitratos del agua que fluye por la 
masa de agua superficial “Río Guadiana V”; pero sí se podría comprometer este límite 
de cambio de estado ecológico establecido para el parámetro fosfatos (0,4 mg PO4/l), si 
por el cauce receptor no fluyen elevados caudales de dilución y la mayor parte del 
fósforo total del vertido se presentase en forma de fosfato. Por ello se considera nece-
sario reducir a 1 mg/l el valor límite de emisión del fósforo total, establecer para el 
parámetro fosfatos un valor límite de emisión de 2 mg/l, y dotarse de los medios nece-
sarios que posibiliten la reutilización de las aguas depuradas en el riego de cultivos o de 
filtro verde, cuando por el río Guadiana fluya un caudal reducido de agua que no 
proporcione la necesaria dilución para evitar efectos perjudiciales significativos en la 
concentración de fosfatos presente en el medio acuático receptor.

La reducción del valor límite de emisión del fósforo total a 1 mg/l garantiza asimismo el 
cumplimiento del requisito de depuración de una concentración media anual de este 
parámetro no superior a 1 mg/l que se fija en la Directiva europea 91/271/CE, sobre 
tratamiento de aguas residuales urbanas, para vertidos urbanos o asimilables a urba-
nos con una carga contaminante superior a 100.000 habitantes-equivalentes que se 
vean afectados por una designación de zona sensible.

En la Resolución de 30 de junio de 2011, de la Secretaría de Estado de Medio Rural y 
Agua, por la que se declaran las zonas sensibles en las cuencas intercomunitarias, se 
ha incluido como tal zona al embalse de Montijo situado en el propio río Guadiana y a 
menos de 2,2 km aguas abajo del punto donde se pretende verter.
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4. En el seguimiento que efectúa este Organismo de cuenca sobre el vertido de aguas 
depuradas procedentes de centros industriales que elaboran productos agroalimenta-
rios durante campañas de periodicidad anual que duran un número reducido de meses, 
se ha podido comprobar que durante algunos días del principio de cada campaña de 
actividad, las características cualitativas del vertido superan los valores límite estableci-
dos en la correspondiente autorización; ello se debe al plazo requerido por los sistemas 
de depuración de fangos activos para conseguir su pleno rendimiento tras la puesta en 
marcha del inicio de cada campaña.

Dado que en esta planta azucarera se pretende desarrollar dos campañas de actividad 
de periodicidad anual y de unos 75 días de duración cada una, y teniendo en cuenta 
que también se propone un sistema de depuración por fangos activos, con objeto de no 
comprometer la consecución del objetivo ambiental de alcanzar el buen estado que se 
ha establecido en el vigente Plan Hidrológico de la parte española de la cuenca del 
Guadiana para la masa de agua superficial “Río Guadiana V” en el horizonte de planifi-
cación 2016-2021, también se considera necesario disponer de un filtro verde que 
permita gestionar adecuadamente el vertido de esta planta azucarera durante el perio-
do inicial de cada campaña de actividad en el que las características cualitativas del 
efluente tratado no cumplan con los valores límite de emisión establecidos para el verti-
do en el río Guadiana, o cuando se produzcan incidencias que impidan el funcionamien-
to adecuado de la EDARU que se ejecute.

5. Los cultivos de remolacha que se han desarrollado en la cuenca del Guadiana cuando 
desarrollaban su actividad las plantas azucareras de La Garrovilla (Badajoz) y Ciudad 
Real, se localizaban en su práctica totalidad en zonas regables. Por ello se considera 
que el nuevo desarrollo de estos cultivos en la cuenca del Guadiana no debe suponer 
un agravamiento de la contaminación difusa de origen agrario que pueda afectar al 
estado de las masas de agua subterráneas, ya que en la práctica totalidad de los casos 
este desarrollo implicará la sustitución del cultivo de otra plantación.

6. Corresponde a los Órganos autonómicos competentes en materia de residuos, sanidad 
ambiental y agricultura, establecer y controlar las condiciones en las que deba efec-
tuarse la gestión de los lodos que se generen en la planta azucarera.

7. Actualmente se está tramitando una concesión de agua solicitada por el Ayuntamiento de 
Mérida en la que se contempla una reserva de 828.720 m³/año para el suministro de agua 
al P.I.R. “Parque Sur de Extremadura” donde se pretende localizar la planta azucarera.

8. Con fecha 5 de febrero de 2015, el Ayuntamiento de Mérida recepcionó las obras de 
urbanización de la 1.ª fase del Parque Industrial Sur de Extremadura; las cuales se han 
dotado una depuradora con capacidad de tratamiento de 200 habitantes-equivalentes 
que está permitiendo cumplir con las características cualitativas indicadas por la CHG 
en oficio de fecha 26 de febrero de 2008.

Con fecha 1 de abril de 2015, la sociedad promotora de este Proyecto de Interés Regio-
nal ha presentado en la Junta de Extremadura la solicitud de la modificación n.º 6 del 
mismo consistente en una estación de bombeo y colector para evacuar las aguas resi-
duales que se generen en este Parque Industrial hacia la red de saneamiento de la 
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aglomeración urbana de Mérida, y en una estación de bombeo y colector para evacuar 
agua de la potabilizadora de Mérida hacia este parque industrial.

El Ayuntamiento de Mérida, mediante oficio de 26 de julio de 2016, solicitó a la CHG 
que le autorice el vertido de la depuradora referida por un plazo mínimo de dos años 
hasta que se finalicen y pongan en servicio las instalaciones contempladas en la preci-
tada modificación n.º 6 del Proyecto de Interés Regional.

Asimismo el Ayuntamiento de Mérida, mediante escrito de 21 de noviembre de 2016, 
formuló solicitud de autorización para verter en el dominio público hidráulico las escorren-
tías de aguas pluviales procedentes de la 1.ª fase del Parque Industrial Sur de Extremadura.

Actualmente se está tramitando por parte de la CHG el correspondiente expediente de 
autorización de vertido de aguas residuales previamente depuradas y de escorrentías 
de aguas pluviales, procedentes de la 1.ª fase de urbanización del Parque Industrial 
Sur de Extremadura, al arroyo del Pueblo y a un arroyo tributario del mismo por su 
margen derecha, en el término municipal de Mérida.

9. Se considera que la recirculación de la mayor parte del efluente secundario de la EDAR 
de la planta azucarera para su uso en la descarga hidráulica y el lavado inicial de la 
remolacha a procesar, no entra en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1620/2007, 
por el que se establece el Régimen Jurídico de la Reutilización de las Aguas Depuradas.

No obstante, corresponde a la autoridad sanitaria establecer las características cualita-
tivas que deben cumplir estos efluentes recirculados.

Esta recirculación de efluentes para descarga por vía húmeda y para el primer lavado 
de la materia prima, se viene efectuando con normalidad en los centros industriales de 
la cuenca del Guadiana dedicados a la elaboración de concentrado de tomate.

Por todo lo anteriormente expuesto, y en virtud de las competencias atribuidas a los Orga-
nismos de cuenca en la legislación vigente, esta Confederación Hidrográfica del Guadiana 
informa sobre la viabilidad del vertido solicitado, siempre y cuando el mismo se realice 
cumpliendo con las características y adoptando las medidas correctoras que se establecen 
en las siguientes condiciones con objeto de no comprometer la consecución del buen estado 
que debe alcanzarse en la masa de agua superficial Río Guadiana V; por lo que, en lo que 
se refiere al vertido de aguas residuales depuradas procedentes de una planta de procesado 
de remolacha azucarera para la elaboración de azúcar refinado, ubicada en el polígono 
industrial Expacio Mérida, al río Guadiana, se podría otorgar a Doña Hassa Jamal Hajid Al 
Ghurair autorización ambiental integrada con arreglo al texto refundido de la Ley de preven-
ción y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre (BOE n.º 316, de 31-12-16), al Reglamento de emisiones 
industriales y desarrollo de la Ley IPPC, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre (BOE n.º 251, de 19-10-13), al texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), aproba-
do por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, (BOE n.º 176, de 24-7-01), y 
modificado por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre (BOE n.º 313, de 31-12-03) y por el 
Real Decreto Ley 4/2007, de 13 de abril (BOE n.º 90, de 14-04-07), al Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico (RDPH), aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, 
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(BOE n.º 103, de 30-04-86), y modificado por el Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo 
(BOE n.º 135 de 6-06-03), el Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre (BOE n.º 227 de 
20-09-12), el Real Decreto 670/2013, de 6 de septiembre (BOE n.º 227, de 21-09-13) y el 
Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre (BOE n.º 314, de 29-12-16), al Reglamento de la 
Planificación Hidrológica (RPH), aprobado mediante el Real Decreto 907/2007, de 6 de Julio 
(BOE n.º 162, de 7-07-07), a la Instrucción de Planificación Hidrológica, aprobada por la 
Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre (BOE n.º 229, de 22-09-08) y su posterior 
subsanación de erratas (BOE n.º 37, de 12 de febrero de 2009), al Real Decreto 817/1015, 
de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del 
estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental, al Plan Hidrológico 
revisado de la parte española de la demarcación hidrográfica del Guadiana, aprobado por el 
Real Decreto 1/2016, de 8 de enero (BOE n.º 16 de 19-01-16), a las demás disposiciones 
normativas concordantes o complementarias, y a las siguientes condiciones:

I. DATOS DEL TITULAR DE LA AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA (TAAI).

Nombre: HASSA JAMAL HAJID AL GHURAIR.

Pasaporte: YJF5976155

Dirección: Calle Cristóbal Oudrid, n.º 28

Municipio: 06002 BADAJOZ 

Provincia: BADAJOZ

Teléfono: Fax:

II. DATOS DE LOS VERTIDOS AL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO.

II.1. Vertido de aguas residuales de proceso depuradas al río Guadiana.

Procedencia:
Aguas procedentes de los procesos 
desarrollados en la planta para la 
obtención de azúcar

Municipio: Mérida

Provincia: Badajoz

Características del vertido: Industrial Clase I

Medio receptor: Río Guadiana

Masa de agua superficial 
receptora:

Río Guadiana V (Código tipología: R-T17)
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Calidad ambiental del medio 
receptor:

Zona de categoría II, según clasificación 
del anexo IV del RDPH

Localización de las 
instalaciones de depuración:

Polígono Expacio Mérida

(ETRS 89) UTM: X = 729.139; 
Y = 4.303.139; Huso = 29

Localización del punto de 
vertido:

Paraje “La Barca” del t.m. de Mérida

(ETRS 89) UTM: X = 733.612; 
Y = 4.303.628; Huso = 29 

II.2. Vertido de aguas pluviales tratadas al arroyo del Pueblo.

Procedencia:
Aguas pluviales procedentes de las 
explanadas pavimentadas y/o urbanizadas 
con zahorra artificial compactada

Municipio: Mérida

Provincia: Badajoz

Características del vertido:
Urbano hasta 1.999 habitantes-
equivalentes

Medio receptor: Arroyo del Pueblo

Masa de agua superficial 
receptora:

Río Guadiana VI (Código tipología: R-T17)

Calidad ambiental del medio 
receptor:

Zona de categoría III, según clasificación 
del anexo IV del RDPH

Localización de la balsa de 
regulación de aguas pluviales

Paraje “Roza de Aurelio”

(ETRS 89) UTM: X = 728.879; 
Y = 4.301.495; Huso = 29

Localización de las 
instalaciones de depuración:

Paraje “Roza de Aurelio”

(ETRS 89) UTM: X = 729.901; 
Y = 4.301.442; Huso = 29

Localización punto de vertido:

Paraje “Roza de Aurelio”

(ETRS 89) UTM: X = 728.912;
Y = 4.301.395; Huso = 29 
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III. CAUDALES Y VALORES LIMITE DE EMISIÓN.

III.1. Caudales y valores límite de emisión del vertido al río Guadiana.

1. El volumen anual máximo de aguas tratadas que se autoriza a verter al río 
Guadiana es de 2.880.000 m³.

2. El caudal diario debe ser inferior a 20.000 m³.

3. La temperatura del vertido deberá permitir en todo momento el cumpli-
miento de las siguientes condiciones en el medio receptor:

a) La temperatura del vertido no deberá tener como consecuencia que la 
temperatura del agua que fluye por el río Guadiana, en la sección situa-
da aguas abajo del punto de vertido (en el límite de la zona de mezcla), 
supere el valor de 28 .ºC.

b) La temperatura del vertido no debe tener como consecuencia que la 
temperatura del agua que fluye por el río Guadiana, medida aguas 
abajo del punto de vertido (en el límite de la zona de mezcla), sea más 
de 1,5 .ºC superior a la temperatura del agua del río Guadiana, medida 
en una sección situada próxima al punto de vertido pero a una distancia 
aguas arriba suficiente para evitar los efectos del mismo.

4. Sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas 
en la temperatura del agua que fluye por el río Guadiana, la temperatura 
del vertido deberá ser en todo momento inferior a 30 .ºC.

5. La conductividad del vertido no deberá tener como consecuencia que la 
conductividad del agua que fluye por el río Guadiana, en la sección situada 
aguas abajo del punto de vertido (en el límite de la zona de mezcla), 
supere el valor de 750 μS/cm.

6. Sin perjuicio del cumplimiento de la condición anteriormente indicada en 
la conductividad del agua que fluye por el río Guadiana, la conductividad 
del vertido deberá ser en todo momento inferior a 1.200 μS/cm.

7. Las características cualitativas del vertido de la planta azucarera al río 
Guadiana, también deberán cumplir en todo momento con los siguientes 
valores límite de emisión:

— pH............................................ Entre 6 y 9 uds.

— Materias en suspensión............ Menor o igual a 20 mg/l.

— DBO5....................................... Menor o igual a 7 mg/l.

— DQO......................................... Menor o igual a 70 mg/l
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— Nitratos ................................... Menor o igual a 25 mg/l.

— Cloro residual total ................... Menor o igual a 0,05 mg/l.

— Cloruros ................................... Menor o igual a 200 mg/l.

— Sulfatos ................................... Menor o igual a 250 mg/l.

— Aceites y grasas ...................... Menor o igual a 1 mg/l.

— Amonio .................................... Menor o igual a 1 mg/l.

— Nitrógeno total ......................... Menor o igual a 20 mg/l.

— Fósforo total............................. Menor o igual a 1 mg/l.

— Fosfatos.................................... Menor o igual a 2 mg/l.

No obstante, se podrán fijar condiciones más restrictivas en la AAI a la 
vista de los efectos producidos por el vertido sobre el medio receptor o 
porque haya que adecuarlos a lo que determine el Plan Hidrológico de 
cuenca o cualquier norma legal vigente.

8. En caso de que, a pesar de la depuración del vertido, se vean superadas 
las normas de calidad ambiental del medio receptor establecidas en la 
legislación vigente (en especial, en el Real Decreto 817/2015, de 11 de 
septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y 
evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad 
ambiental), el TAAI deberá limitar la emisión de contaminantes en la 
medida necesaria para cumplirlas.

9. Cualquier contaminante que se detecte en el vertido y pueda poner en 
peligro la consecución de las normas de calidad ambiental del medio 
receptor, debe ser comunicado inmediatamente a la CHG para el estableci-
miento de los correspondientes valores límite de emisión.

10. Queda expresamente prohibido el vertido de sustancias del anexo III del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico que impida la consecución de 
las normas y objetivos de calidad ambiental en el medio receptor esta-
blecido en la normativa vigente y en la normativa que se dicte al respec-
to en el futuro.

11. Queda expresamente prohibida la infiltración en el subsuelo de cualquier 
sustancia de las que figuran relacionadas en el anexo IV del Reglamento 
de la Planificación Hidrológica.

12. Los valores límite de emisión no podrán alcanzarse mediante técnicas de 
dilución.
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III.2. Caudales y valores límite de emisión del vertido de pluviales al arroyo del 
pueblo.

1. El volumen anual máximo de aguas pluviales tratadas que se autoriza a 
verter al arroyo del Pueblo, es de 100.000 m³.

2. El caudal máximo instantáneo debe ser inferior a 300 l/seg.

3. Las características cualitativas del vertido de aguas pluviales tratadas 
deberán cumplir en todo momento con los siguientes valores límite de 
emisión:

— pH............................................ Entre 6 y 9 uds.

— Materias en suspensión............... Menor o igual a 40 mg/l.

— DBO5....................................... Menor o igual a 15 mg/l.

— DQO......................................... Menor o igual a 70 mg/l

— Nitrógeno total ......................... Menor o igual a 15 mg/l.

— Fósforo total............................. Menor o igual a 2 mg/l.

IV. INSTALACIONES DE DEPURACIÓN Y EVACUACIÓN.

1. Descripción:

1.  Las aguas residuales de proceso, tras someterse a un tratamiento secundario de 
depuración, se pretenden recircular en su mayor parte (el 84,25 % de su 
caudal) hacia el sistema de recepción de la remolacha.

2.  Las aguas residuales del proceso sometidas a un tratamiento secundario de 
depuración que no se recirculan (un 15,75 % de caudal), previo tratamiento 
terciario de depuración, se pretenden verter en el río Guadiana.

3.  La estación depuradora prevista para tratar estas aguas residuales de proceso, 
ocuparía una superficie aproximada de unas 3,5 Has. situada en la esquina 
sureste de la parcela donde se pretende implantar la planta azucarera.

4.  El sistema de depuración de las aguas residuales de proceso estará integrado 
por los siguientes tratamientos:

a) Pretratamiento: Bombeo de un caudal de 1692,67 l/s desde un pozo de llega-
da dotado de 4 bombas (más 2 de reserva) de 120 Kw/ud; filtrado en 8 tami-
ces rotativos (más 2 de reserva) de 775 m³/h de capacidad de tratamiento 
unitario.
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b) Tratamiento primario: Separación por sedimentación y flotación en dos 
decantadores primarios en paralelo, de 57,0 m de diámetro y 3,0 m de 
calado.

c) Tratamiento secundario: Tratamiento de fangos activos en dos reactores bioló-
gicos en paralelo, de 34.266,44 m³ de volumen unitario (102 m de longitud, 
52 m de anchura y 6,5 m de calado); separación por sedimentación y flota-
ción en dos decantadores secundarios en paralelo, de 60,0 m de diámetro y 
2,5 m de calado.

d) Tratamiento terciario: Bombeo (desde el pozo de recirculación de aguas trata-
das biológicamente) de un caudal de 222,22 l/s (800 m³/h); tratamiento 
biológico complementario en reactor biofiltro de 1.405,69 m³ de volumen; 
sedimentación en un decantador terciario de 34,0 m de diámetro y 2,5 m de 
calado; inyección de floculante en pozo de bombeo a filtros dotado de 2 
bombas (más 2 de reserva) de 30 Kw/ud; y filtrado en 10 filtros de arena 
(más 2 de reserva) de 1,60 m² de superficie unitaria de filtrado.

e) Deshidratación de fangos: deshidratación de los fangos purgados en los 
decantadores primarios mediante centrifugación, previo acondicionamiento 
con polielectrolito, generándose un volumen diario de fango deshidratado a 
gestionar de 1.269,18 m³ aproximadamente; deshidratación de los fangos en 
exceso purgados en los decantadores secundarios mediante centrifugación, 
previo acondicionamiento con polielectrolíto, generándose un volumen diario 
de fango deshidratado a gestionar de 444,44 m³ aproximadamente.

5.  Para la evacuación del efluente de esta depuradora que se pretende verter en el 
río Guadiana con un caudal de 222,22 l/s, se ha previsto un pozo de bombeo 
dotado de 2 bombas (más 1 de reserva) de 105 cv de potencia cada una, y una 
conducción de PVC de 630 mm. de diámetro exterior, 12,5 bares de presión 
nominal y 5.400 m de longitud que discurre en la mayor parte de su recorrido 
por el camino del Puerto de Sevilla a Don Álvaro.

6.  Las aguas fecales procedentes de las dependencias administrativas de la planta 
industrial (aseos, vestuario, comedor, etc.) y las aguas pluviales limpias recogi-
das en las cubiertas de las edificaciones proyectadas, se pretenden canalizar de 
forma independiente y verter en la red de saneamiento y depuración general del 
polígono industrial.

7.  Para el control y tratamiento de las aguas pluviales procedentes de las explana-
das pavimentadas y/o urbanizadas con zahorra artificial compacta, se ha previs-
to un tanque de tormentas de unos 1.500 m³ de volumen de retención para 
poder controlar las escorrentías producidas por un aguacero de una hora de 
duración y un periodo de retorno de 25 años.

Las escorrentías de aguas pluviales controladas por este tanque, así como un 
caudal máximo de escorrentías de 300 l/s, podrán someterse a un tratamiento 
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previo de desbaste, desarenado y desengrasado, antes de incorporarse en el arroyo 
del Pueblo.

El exceso de escorrentías que no puedan controlarse y tratarse, desbordará a 
través de un aliviadero situado en la arqueta de reunión de pluviales de las zonas 1 
y 2 del recinto de la azucarera, y se evacuará a través de una conducción de unos 
140 m. de longitud hasta verter en el arroyo del Pueblo.

No obstante lo anteriormente expuesto, en el plazo máximo de UN AÑO (contando 
a partir del día siguiente al que se publique la Resolución por la que se otorga la 
AAI solicitada) el TAAI deberá presentar al Órgano ambiental competente (OAC) el 
pertinente proyecto constructivo de las obras e instalaciones de depuración y 
evacuación que resulten necesarias para efectuar el vertido de la planta azucarera 
al río Guadiana y el vertido de las aguas pluviales tratadas al arroyo del Pueblo, 
cumpliendo con las condiciones establecidas en la presente AAI. Este proyecto 
constructivo se trasladará a la CHG para someterlo a su conformidad.

2. Instalaciones complementarias para atenuar el impacto del vertido de la planta 
azucarera en situaciones distintas a las normales.

Con objeto de evitar efectos perjudiciales significativos sobre la calidad de las 
aguas del río Guadiana como consecuencia de situaciones distintas a las normales 
(puestas en marcha al inicio de cada campaña, averías y cualquier otra incidencia 
que impida el tratamiento adecuado de las aguas residuales de la planta azucarera) 
en las que no se pueda cumplir con la calidad exigida al vertido autorizado, y 
teniendo en cuenta los elevados caudales de este vertido, el TAAI deberá disponer 
como medida de seguridad de un filtro verde que permita gestionar adecuadamen-
te los vertidos insuficientemente tratados hasta que se restituya el funcionamiento 
adecuado del sistema de saneamiento y depuración de esta planta azucarera.

En el plazo máximo de seis meses (contando a partir del día siguiente al que se 
publique la Resolución por la que se otorgue la AAI solicitada) el TAAI deberá 
presentar al OAC la correspondiente solicitud de modificación de la AAI, acom-
pañada del proyecto de este filtro verde y del pertinente estudio hidrogeológico. 
Esta documentación se facilitará a la CHG para su pertinente informe preceptivo 
y vinculante.

3. Instalaciones de control.

En un punto del colector de evacuación del efluente depurado situado próximo al 
punto de vertido sobre el dominio público hidráulico, debe implantarse una arqueta 
de control del vertido final que permita en todo momento al personal adscrito a la 
CHG o acreditado por este Organismo acceder a la misma (mediante llave, clave o 
cualquier otro dispositivo) y efectuar la pertinente toma de muestras. Esta arqueta 
estará dotada asimismo de las instalaciones y equipos necesarios para medir y 
registrar en continuo los valores de pH, conductividad, temperatura y caudal del 
efluente que fluya en cada momento.
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Sobre los equipos e instalaciones de esta arqueta de control, deberán aplicarse los 
pertinentes trabajos de mantenimiento y conservación para conseguir una elevada 
garantía respecto a la continuidad del funcionamiento de los mismos y la bondad 
de las mediciones realizadas.

Asimismo, el TAAI deberá disponer de los medios informáticos y de comunica-
ción necesarios para que la CHG y el OAC puedan en tiempo real acceder y 
descargarse vía internet los datos medidos y registrados de los parámetros 
anteriormente referidos.

Para evaluar el impacto del vertido sobre la temperatura y la conductividad del 
agua que fluye por el río Guadiana, se deberán efectuar las pertinentes determina-
ciones “in situ” de estos parámetros en las siguientes secciones del río:

1. En la sección situada aguas abajo del punto de vertido (en el límite de la zona de 
mezcla). En un plazo inferior a UN AÑO, desde la fecha de otorgamiento de la 
AAI, se deberá efectuar el pertinente estudio que determine con precisión la 
ubicación de esta sección.

2. En una sección situada próxima al punto de vertido, pero a una distancia aguas 
arriba suficiente para evitar los efectos del mismo.

En estas secciones de control también se determinarán “in situ” al mismo tiempo 
los siguientes parámetros: pH, oxígeno disuelto, potencial redox y turbidez del 
agua fluyente. Los valores de conductividad y temperatura medidos en estas 
secciones de control se tendrán en cuenta para evaluar el cumplimiento de las 
condiciones III.1.3 y III.1.5 de esta AAI.

En las precitadas secciones también se tomarán sendas muestras de agua para 
determinar la concentración de fosfatos presentes en las mismas.

V. PLAZO DE EJECUCIÓN Y RECONOCIMIENTO FINAL DE LAS OBRAS E INSTALACIONES

1. Las obras e instalaciones que se autorizan deberán ejecutarse en un plazo máximo 
de tres (3) años, contado a partir del día siguiente a la fecha en la que se comuni-
que la resolución por la que se otorga la presente AAI; pudiendo prorrogarse este 
plazo máximo en un (1) año más, si el TAAI lo justifica adecuadamente y lo solicita 
con una antelación mínima de tres (3) meses respecto a la fecha de finalización del 
primer plazo otorgado.

En un plazo máximo de un (1) año, contado a partir del día siguiente a la fecha en la 
que se comunique la resolución, el TAAI deberá presentar en la OAC los proyectos 
constructivos de las obras e instalaciones de tratamiento, evacuación y control de 
las aguas residuales y las aguas pluviales, para que a su vez los traslade a la CHG; 
no debiendo iniciarse la ejecución de estas obras e instalaciones proyectadas, en 
tanto el Organismo de cuenca no manifieste su conformidad respecto a las mismas.

2. Dentro del plazo indicado en el primer párrafo de la condición anterior, el TAAI 
comunicará a la CHG la finalización de las obras e instalaciones autorizadas, a los 
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efectos de proceder al reconocimiento final que se refiere en el artículo 249.3 del 
RDPH, aportando un certificado, suscrito por técnico competente y visado por el 
Colegio Profesional correspondiente, que acredite que las obras e instalaciones 
realizadas para el tratamiento adecuado de las aguas residuales y las aguas pluvia-
les, se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y 
en las condiciones de la AAI.

3. Esta AAI, en lo que al vertido se refiere, no producirá plenos efectos jurídicos hasta 
que la CHG apruebe el Acta de Reconocimiento Final favorable de las obras e insta-
laciones mencionadas en la condición IV.

VI. PROGRAMA DE CONTROL Y SEGUIMIENTO.

1. El TAAI deberá informar a la CHG y al OAC, sobre el funcionamiento de las instala-
ciones de tratamiento de las aguas residuales, para lo cual presentará la siguiente 
documentación:

a) El programa anual de tomas de muestras previstas, antes del 15 de enero de 
cada año.

b) Declaraciones analíticas mensuales, realizadas por una empresa que haya obte-
nido el título de entidad colaboradora conforme a lo dispuesto en el artículo 255 
del RDPH y en la Orden MAM 985/2006, de 23 de marzo (BOE n.º 81, de 5 de 
abril), en las que se incluyan los caudales vertidos y la caracterización del 
efluente final y su impacto térmico, salino y de concentración de fosfatos sobre 
el río Guadiana, efectuada al menos mensualmente mediante las pertinentes 
tomas de muestra y determinaciones “in situ” y de laboratorio de los parámetros 
indicados en la condición III.

Estas declaraciones mensuales se remitirán a la CHG y al OAC en un plazo no supe-
rior a 20 días, a contar desde la fecha de toma de muestras y medidas “in situ”.

c) Un Informe anual, a remitir dentro del primer trimestre de cada año, elaborado 
por “Entidad colaboradora” (artículo 255 del RDPH), y que contenga, al menos, 
las incidencias y los principales datos relativos a la explotación del año anterior 
de las instalaciones de tratamiento.

2. Cuando se presenten circunstancias o sucesos excepcionales o imprevistos que 
puedan implicar un deterioro perjudicial significativo de la calidad de las aguas que 
fluyen por el río Guadiana, se deberá remitir un informe urgente a la CHG y al OAC, 
describiendo adecuadamente las incidencias producidas y las medidas adoptadas y 
previstas a corto plazo para minimizar sus efectos perjudiciales sobre el medio 
hídrico receptor.

3. Con independencia de los controles referidos anteriormente, la CHG podrá efec-
tuar cuantos análisis e inspecciones estime convenientes para comprobar las 
características del vertido que se estuviese produciendo y el rendimiento y 
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funcionamiento de las instalaciones de depuración y evacuación. A tales efectos, 
las instalaciones de toma de muestras se ejecutarán de forma que se facilite el 
acceso a éstas por parte de la CHG, que, en su caso, hará entrega de una mues-
tra alícuota al representante o persona que se encuentre en las instalaciones y 
acredite su identidad, para su análisis contradictorio. De no hacerse cargo de la 
muestra, se le comunicaría que ésta se encuentra a su disposición, por un plazo 
máximo de 48 horas, en el lugar que se indique.

4. Si la práctica demostrase la insuficiencia del tratamiento de depuración para 
cumplir con los límites de emisión fijados en la condición III, la CHG fijará un plazo 
al TAAI para que proceda a ejecutar las obras, instalaciones y medidas correctoras 
necesarias para ajustar el vertido a las características autorizadas.

VII. PLAZO DE VIGENCIA.

La AAI, en lo que al vertido se refiere, tendrá un plazo máximo de vigencia de cinco 
(5) años, contado a partir de la fecha de la Resolución por la que la CHG apruebe el 
Acta de Reconocimiento Final favorable de las obras e instalaciones autorizadas; 
entendiéndose renovada por plazos sucesivos de igual duración al autorizado, siempre 
que el vertido no sea causa de incumplimiento de las normas de calidad ambiental y 
los objetivos medioambientales exigibles en cada momento.

VIII. CANON DE CONTROL DEL VERTIDO DE AGUAS DEPURADAS AL RÍO GUADIANA.

En aplicación del artículo 113 del TRLA, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, en relación con el artículo 289 y siguientes del RDPH, el TAAI 
deberá abonar anualmente un canon de control de vertidos (C) cuyo importe se obtie-
ne como el producto del volumen de vertido autorizado (V) por el precio unitario de 
control de vertido (P).

C = V x P

donde, el precio unitario de control de vertido (P) se calcula multiplicando el precio 
básico por metro cúbico (0,04207 euros) por un coeficiente (K) determinado con arre-
glo a los criterios de evaluación establecidos en el ANEXO IV del RDPH, de donde se 
deducen los siguientes factores:

Descripción Factor

Características del vertido Industrial Clase I 1

Grado de contaminación del 
vertido

Industrial con tratamiento 
adecuado

0,5

Calidad ambiental del medio 
receptor

Vertido en Zona de categoría II 1,12
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Por tanto,

K = 1 x 0,5 x 1,12 = 0,5600.

P = 0,04207 x 0,5600 = 0,0235592 euros/m³.

Canon de control de vertido (C) = 2.880.000 m³ x 0,0235592 euros/m³ = 67.850,50 euros.

El canon de control de vertidos se devengará el 31 de diciembre de cada año, coinci-
diendo el periodo impositivo con el año natural, excepto el ejercicio en que se produz-
ca la AAI o su cese, en cuyo caso se calculará el canon proporcionalmente al número 
de días de vigencia de la AAI en relación con el total del año. Durante el primer 
trimestre de cada año natural, se liquidará el canon correspondiente al año anterior.

IX. CANON DE CONTROL DEL VERTIDO DE AGUAS PLUVIALES TRATADAS AL ARROYO DEL 
PUEBLO.

En aplicación del artículo 113 del TRLA, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, en relación con el artículo 289 y siguientes del RDPH, el TAAI 
deberá abonar anualmente un canon de control de vertidos (C) cuyo importe se obtie-
ne como el producto del volumen de vertido autorizado (V) por el precio unitario de 
control de vertido (P).

C = V x P

donde, el precio unitario de control de vertido (P) se calcula multiplicando el precio 
básico por metro cúbico (0,01683 euros) por un coeficiente (K) determinado con arre-
glo a los criterios de evaluación establecidos en el ANEXO IV del RDPH, de donde se 
deducen los siguientes factores:

Descripción Factor

Características del vertido
Urbano hasta 1.999 habitantes-
equivalent.

1

Grado de contaminación del 
vertido

Urbano con tratamiento adecuado 0,5

Calidad ambiental del medio 
receptor

Vertido en Zona de categoría III 1

Por tanto,

K = 1 x 0,5 x 1 = 0,50

P = 0,01683 x 0,50 = 0,008415 euros/m³

Canon de control de vertido (C) = 100.000 m³ x 0,008415 euros/m³ = 841,50 euros.
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El canon de control de vertidos se devengará el 31 de diciembre de cada año, coin-
cidiendo el periodo impositivo con el año natural, excepto el ejercicio en que se 
produzca la AAI o su cese, en cuyo caso se calculará el canon proporcionalmente al 
número de días de vigencia de la AAI en relación con el total del año. Durante el 
primer trimestre de cada año natural, se liquidará el canon correspondiente al año 
anterior.

X. CAUSAS DE MODIFICACIÓN Y REVOCACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN.

1. Revisión/Modificación: De acuerdo a lo estipulado en los artículos 261 y 262 del 
RDPH.

2. Revocación: De acuerdo a lo estipulado en los artículos 263.2 y 264 del RDPH.

XI. ACTUACIONES Y MEDIDAS EN CASO DE EMERGENCIA.

En el caso de que se evacuen aguas residuales con características que no cumplan con 
los límites de emisión establecidos en esta Autorización y que estén ocasionando 
daños en el medio receptor, el TAAI deberá adoptar con la mayor brevedad posible las 
medidas necesarias que permitan el correcto funcionamiento de las instalaciones de 
tratamiento y evacuación. Asimismo, este vertido contaminante deberá ser comunica-
do inmediatamente y por escrito a la CHG y al OAC.

En tanto no se restituya la situación de normalidad, estas aguas residuales insuficien-
temente depuradas deberán evacuarse hacia el filtro verde.

También se deberá evacuar las aguas tratadas adecuadamente a este filtro verde, 
o a terrenos de cultivo contemplados en una autorización o concesión de reutiliza-
ción para usos agrícolas que se otorgue en relación con la presente AAI, cuando se 
comprobase en los controles realizados que el vertido de la planta azucarera está 
produciendo efectos perjudiciales significativos en el estado de eutrofia del río, 
como consecuencia de los reducidos caudales de dilución que fluyen por el mismo. 
El TAAI deberá adoptar las medidas necesarias para que se disponga en todo 
momento de superficie de riego suficiente para reutilizar este vertido en usos agrí-
colas cuando se plantee este escenario.

XII. RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL.

1. Responsabilidad Civil: Daños al dominio público hidráulico y, en particular, a perso-
nas o bienes, flora y fauna acuática, cultivos y animales, quedando, en su caso, 
obligado a su indemnización.

2. Responsabilidad Penal: La derivada de la legislación reguladora del delito contra los 
recursos naturales.
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XIII. OTRAS CONDICIONES.

1. El TAAI deberá realizar en las zonas afectadas por los vertidos autorizados, los 
trabajos de limpieza que la CHG considere oportunos para subsanar la degradación 
o los efectos perjudiciales significativos que hayan podido producir dichos vertidos 
sobre el medio receptor de los mismos.

Dichos trabajos se efectuarán durante los periodos y con las condiciones que 
establezcan el Órgano autonómico competente en materias de medio ambiente 
y la CHG.

2. El TAAI deberá prestar al personal acreditado por la CHG toda la asistencia necesa-
ria para que ésta pueda llevar a cabo cualquier inspección de las obras e instalacio-
nes relacionadas con la presente Autorización, así como tomar muestras y recoger 
toda la información necesaria para el desempeño de su función de control y segui-
miento de las condiciones que se autorizan.

3. Los lodos de depuradoras de aguas residuales son residuos a los que les es de apli-
cación las normas en vigor relativas a residuos, y en particular la Ley 22/2011 de 
residuos y suelos contaminados, de 28 de julio, (BOE n.º 181, de 29 de julio de 
2011) y la Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero, (BOE n.º 43, de 19 de febrero 
de 2002), por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de 
residuos y la Lista Europea de Residuos.

En todo caso, el transporte, destino y uso final deberá cumplir con toda la normati-
va vigente en cada momento, y deberá garantizar una elevada protección de la 
calidad de las aguas del dominio público hidráulico respecto a sus posibles efectos 
negativos.

La CHG se reserva la potestad de inspección de todo el proceso, estando obligado 
el TAAI a facilitar cuanta información se le solicite.

4. El TAAI deberá impedir mediante los medios y señalización adecuados, al acceso a 
las instalaciones de depuración del personal ajeno a la operación y control de las 
mismas, siendo responsable de cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse.

5. Cuando se compruebe que el vertido no cumple las condiciones de la Autorización, 
la CHG podrá proceder, entre otras actuaciones, a incoar un procedimiento sancio-
nador y de determinación del daño causado a la calidad de las aguas. Asimismo, se 
dictará una liquidación complementaria del canon de control de vertidos, corres-
pondiente al periodo de incumplimiento que esté acreditado en el procedimiento 
sancionador, de acuerdo con el artículo 295 del RDPH, calculándose el importe de 
este canon con sujeción a los criterios establecidos en el artículo 292 del referido 
Reglamento.

Asimismo, la valoración de los daños al dominio público hidráulico producidos en la 
calidad del agua, a efectos de la calificación de las infracciones regulada en el artí-
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culo 117 del TRLA, se realizará por el órgano sancionador de acuerdo con los crite-
rios técnicos determinados en el artículo 326 ter del RDPH y, en su caso, teniendo 
en cuenta los criterios generales que acuerde la Junta de Gobierno de la CHG, en 
aplicación de lo previsto en el artículo 28 j) del TRLA.

6. La CHG podrá inspeccionar las obras e instalaciones, tanto durante la construcción 
como durante la explotación; siendo de cuenta del TAAI, con arreglo a las disposi-
ciones vigentes, los gastos que por tal motivo se ocasionen.

7. Esta AAI no faculta por sí sola para ejecutar obras en zonas sujetas a algún tipo de 
limitación en su destino o uso con la aplicación de la normativa vigente; por lo que 
el TAAI habrá de obtener, en su caso, las pertinentes autorizaciones de los Organis-
mos competentes de la Administración correspondiente. En todo caso, esta Autori-
zación no exime de cualquier otra que sea necesaria conforme a otras leyes para la 
actividad o instalación de que se trate.

8. La presente AAI podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condi-
ciones.

El incumplimiento de las referidas condiciones podrá ser considerado infracción 
administrativa de acuerdo con lo previsto en el artículo 315 y siguientes del RDPH, 
siendo de aplicación las sanciones y determinaciones a que se refiere el Título V del 
citado Reglamento.

Badajoz, a 10 de noviembre de 2017.

———————

4. Las campas de almacenamiento al aire libre, en la que se ubicarán silos horizontales sobre 
solado de hormigón armado, contarán con murete perimetral y sistema de recogida de 
lixiviados conectado a la red de saneamiento de la planta de tratamiento de aguas de 
proceso.

5. El almacenamiento de reactivos empleados en el tratamiento de aguas para su uso indus-
trial o en la depuración de efluentes residuales se realizará en zonas o depósitos que 
cuenten con sistemas estancos de recogidas de fugas que impidan que éstas puedan 
llegar a la depuradora de la instalación o la red de saneamiento.

- d - Medidas de protección y control de la contaminación del suelo y de las 
aguas subterráneas

1. La actividad se considera potencialmente contaminante del suelo de conformidad con el 
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de 
suelos contaminados.
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2. Por la documentación de solicitud de AAI se considerará que el titular de la instalación 
industrial habrá cumplido con la obligación de presentar el informe de situación del suelo 
a ocupar por el complejo industrial, a efectos de lo dispuesto por el artículo 5.1 del Decre-
to 49/2015, de 30 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de suelos contami-
nados en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Conforme al proyecto básico, destacan las siguientes sustancias susceptibles de contami-
nar el suelo o las aguas subterráneas: aceite térmico de los transformadores (unas 20 
toneladas), aceite lubricante de la turbina (unos 10 m³) y aceites lubricantes de maquina-
ria (unos 10 m³). Sin perjuicio de otras, como los productos químicos empleados en el 
tratamiento de aguas o en otras etapas del proceso o los residuos generados.

4. A fin de reducir los riesgos de contaminación del suelo y de las aguas subterráneas, se 
tomarán las siguientes medidas correctoras:

— El aceite térmico de transformadores y el aceite lubricante de la turbina se ubicarán 
en recintos delimitados y con acceso restringido a fin de evitar manipulación por 
personal sin la debida formación sobre los riesgos ambientales; se ubicarán sobre 
solera impermeable y contarán con un sistema de recogida de fugas, por ejemplo 
cubeto de retención.

— Los depósitos de aceite lubricantes se almacenarán a cubierto, sobre solera impermea-
ble y con un sistema de retención de fugas (cubeto de retención, depósito de doble 
pared o medida de similar eficacia).

— Todas las superficies de instalaciones donde se almacenen, trasieguen, manipulen, 
empleen o produzcan sustancias peligrosas susceptibles de contaminar el suelo o las 
aguas subterráneas se asfaltarán e impermeabilizarán.

— La planta contará con elementos absorbentes (como sepiolita) para la recogida y reten-
ción de pequeños derrames de sustancias peligrosas.

— Se implementarán las medidas establecidas para evitar la contaminación de las aguas 
superficiales establecidas en el capítulo - c -, incluyendo la recogida eficaz de las aguas 
residuales mediante redes estancas.

5. En general, el ejercicio de la actividad se desarrollará con estricto cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por la legislación sectorial que resulte de aplicación. En parti-
cular, por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, por el 
Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades 
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración 
de suelos contaminados, por la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y por el Decreto 49/2015, de 30 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.



Miércoles, 13 de diciembre de 2017
41321

NÚMERO 237

- e - Medidas de protección y control de la contaminación acústica

1. La actividad se desarrollará en horario diurno y nocturno. Las principales fuentes de 
emisión de ruidos del complejo industrial se indican en la siguiente tabla.

Fuentes sonoras
Nivel de emisión, dB 

(A)

Área de recepción. Camiones/Montacargas/Grúas. 64,2

Área de almacén. Montacargas/Movimiento de material. 70,1

Almacén en frío. Transportadora/Motor/Movimiento 
material.

68

Estación de lavado. Bomba/Motor/Vibración de líneas/
Transportadora.

84,3

Procesado de remolacha. Cortadora/Mezcladora/Bomba/
Motor/Equipo neumático.

86

Prensado y secado. Prensadora/Secador/Bomba/Motor/
Equipo neumático e hidráulico.

86,4

Carbonatación. Bomba/Motor/Vibración de líneas/Equipo 
neumático e hidráulico.

86,6

Filtrado. Bomba/Motor/Vibración de líneas/Equipo 
neumático e hidráulico.

81,2

Decoloración. Bomba/Motor/Vibración de líneas/Equipo 
neumático e hidráulico.

80,4

Planta tratamiento de agua. Bomba/Motor/Vibración de 
líneas/Equipo neumático e hidráulico.

80,4

Evaporación. Bomba/Motor/Vibración de líneas/Equipo 
neumático e hidráulico/MVR.

86,4

Cristalización. Bomba/Motor/Vibración de líneas/Equipo 
neumático e hidráulico/MVR.

85,8

Centrifugado. Centrifugadora/Movimiento de fluido y vapor/
Vibraciones.

94,5

Procesos. Bomba/Motor/Vibración de líneas/Equipo 
neumático e hidráulico/MVR.

86,4
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Fuentes sonoras
Nivel de emisión, dB 

(A)

Secado. Extractores/Motor/Movimiento de producto/
Vibración del secado/ Movimiento de vapor.

86,8

Tamizado. Vibración/Ventiladores/Transportadora. 80,3

Silos. Transportadora/Motor. 69,3

Ensacado. Transportadora/Motor/Equipo neumático e 
hidráulico.

73,3

Expedición. Transportadora/Motor/Equipo neumático e 
hidráulico/Camiones/Montacargas.

78,6

Calderas. Extractores/Motor/Compresores/ 
Instrumentación/Equipos neumáticos e hidráulicos/
Movimiento de fluido y vapor.

74,4

Sala de control de calderas. Dispositivos de control/
Vibración de líneas y estructuras.

67,8

Sala de control de procesos. Dispositivos de control/
Vibración de líneas y estructuras.

67,9

Generación de energía. Turbina/Alternador/Movimiento de 
vapor/Vibración de líneas.

88,9

Subestación. Transformadores/Extractores/Ventiladores. 79,7

Sala de control turbinas. Dispositivos de control/Vibración 
de líneas y estructuras.

69,6

Sala de control MVR. Dispositivos de control/Vibración. 65,4

Aire comprimido. Compresor/Motor/Equipos neumáticos e 
hidráulico/Vibración de tuberías y estructura.

83,2

Taller eléctrico. Extractores/Ventiladores/Movimiento de 
material/Montacargas/Manejo de herramientas.

63,7

Taller mecánico. Extractores/Ventiladores/Movimiento de 
material/Montacargas/Manejo de herramientas.

76,8

Taller instrumentación. Extractores/Ventiladores/Movimiento 
de material/Montacargas/Manejo de herramientas.

52,9

Área fabricación. Ventiladores/Máquinas/Movimiento de 
material/Montacargas.

68,6
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Fuentes sonoras
Nivel de emisión, dB 

(A)

Bombeo de agua. Bombas/Motores/Movimiento de fluido. 78,6

Condensadores. Bombas/Motores/Movimiento de fluido/
Equipo neumático e hidráulico.

83,5

Almacén general. Extractores/Ventiladores/Movimiento de 
material/Montacargas.

57,7

Almacén químicos Montacargas/Movimiento de material. 60,6

Oficinas. Ventiladores. 59,8

Entrada/Salida. Ventiladores/Movimiento de vehículos. 66,7

Cogeneración. Turbina de gas/Caldera de recuperación. 90

2. No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción exter-
no sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

3. La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los niveles de 
ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

- f - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto o actividad no comenzara a ejecutarse o desarrollarse en el 
plazo de cinco años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAI, la Dirección General 
de Medio Ambiente (DGMA) previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAI, 
conforme a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 16/2015, de 23 de abril.

2. Dentro del plazo establecido en el apartado f.1, y con el objeto de comprobar el 
cumplimiento del condicionado fijado en la AAI, el titular de la instalación deberá 
presentar a la DGMA comunicación de inicio de la actividad, según establece el artícu-
lo 19 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, en el artículo 12 del Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre y en el artículo 34 del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambien-
tal de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 
20 de mayo. Entre esta documentación, sin perjuicio de otra que sea necesaria, se 
deberán incluir:
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— La documentación que indique y acredite qué tipo de gestión y qué gestores autoriza-
dos se harán cargo de los residuos generados por la actividad con el fin último de su 
valorización o eliminación, incluyendo los residuos domésticos y comerciales.

— La técnica o combinación de técnicas se emplearán en relación al foco 14 de emisiones 
a la atmósfera.

— Comunicación y justificación de los umbrales de carga de funcionamiento de la turbina 
que se emplearán como umbrales para definir los períodos de arranque y parada, refe-
rida en el apartado h.2.

— La documentación relativa al funcionamiento de las turbinas por debajo del 70 % de 
carga referida en el apartado h.3.

— El plan de gestión de situaciones anormales de funcionamiento referido en los aparta-
dos h.4 y h.7.

— Los informes de las primeras mediciones de las emisiones a la atmósfera, que acrediten 
el cumplimiento de los valores límite de emisión de contaminantes.

— El informe de medición de ruidos provocados para acreditar el respecto de los niveles 
máximos.

— El plan de control y seguimiento de la contaminación del suelo conforme al apartado 
g.5.

— Plan de gestión de olores, conforme al apartado g.14.

— En caso de que así lo requiera el informe del vertido de aguas residuales de Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, acreditación del cumplimiento de los requisitos en 
materia de vertido de aguas residuales establecidos en el citado informe.

— Licencia municipal urbanística.

— Licencia municipal de vertidos.

3. Las mediciones referidas en el apartado anterior, que deberán ser representativas del 
funcionamiento de la instalación podrán ser realizadas durante un periodo de pruebas 
antes del inicio de la actividad de conformidad con el artículo 19 de la Ley 16/2015, de 23 
de abril.

- g - Control y seguimiento

1. Con una frecuencia anual, deberán remitirse los datos establecidos en el artículo 3 
del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se regula el suministro de 
información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las autorizaciones ambien-
tales integradas. Esta remisión deberá realizarse a instancia de la DGMA o, en su 
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defecto, entre el 1 de enero y el 31 de marzo siguiente al periodo anual al que estén 
referidos los datos. Ello, al objeto de la elaboración del Registro Europeo PRTR regu-
lado en el Reglamento CE 166/2006, de 18 de enero de 2006, relativo al estableci-
miento de un registro europeo de emisiones y transferencias de contaminantes 
(Reglamento E-PRTR).

2. Siempre que no se especifique lo contrario, el muestreo y análisis de todos los contami-
nantes, así como los métodos de medición de referencia para calibrar los sistemas auto-
máticos de medición, se realizarán con arreglo a las normas CEN. En ausencia de las 
normas CEN, se aplicarán las normas ISO, las normas nacionales, las normas internacio-
nales u otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, siempre que garan-
ticen la obtención de datos de calidad científica equivalente.

Residuos generados:

3. De conformidad con el artículo 40 de la Ley 22/2011, de 28 de julio, el titular de la insta-
lación industrial dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden 
cronológico la cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuando 
proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de recogida. En el 
archivo cronológico se incorporará la información contenida en la acreditación documental 
de las operaciones de producción y gestión de residuos. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

Suelos contaminados:

4. Deberá mantener las instalaciones y equipos en condiciones óptimas, que eviten su dete-
rioro y la generación de vertidos que puedan constituir riesgo para la contaminación del 
suelo.

5. Junto a la comunicación referida en el apartado f.2, el titular de la instalación habrá de 
presentar, para su aprobación por parte de la DGMA, un plan de control y seguimiento de 
los elementos con riesgo potencial de contaminación del suelo, que se aplicará desde el 
inicio de la actividad. Especial atención se prestará a las sustancias peligrosas y áreas 
puestas de manifiesto en el apartado d.3.

6. En el plazo de 5 años desde el otorgamiento de la AAI, el titular de la instalación industrial 
deberá presentar un nuevo informe de situación, actualizando la información suministrada 
de conformidad con lo establecido en el capítulo II del Decreto 49/2015, de 30 de marzo, 
por el que se regula el régimen jurídico de los suelos contaminados en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. Además, en este informe de situación se incluirán los resulta-
dos y conclusiones de la aplicación del plan de control y seguimiento de los elementos con 
riesgo potencial de contaminación del suelo. Dicho informe deberá presentarse tres meses 
antes de que expire el plazo.

7. La DGMA podrá efectuar cuantas inspecciones y comprobaciones considere necesarias 
para comprobar el estado del suelo, así como requerir al promotor para que lleve a cabo 
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análisis del mismo, sin vinculación alguna al contenido de la documentación presentada o 
aportada por el titular de la instalación.

Contaminación Atmosférica:

8. Se llevarán a cabo, por parte de organismos de control autorizado (OCA) que actúen 
bajo el alcance de su acreditación como laboratorio de ensayo otorgada, conforme a la 
norma UNE-EN ISO/IEC 17025, por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) u otro 
organismo nacional de acreditación designado de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 
765/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008, controles 
externos de las emisiones de todos los contaminantes atmosféricos sujetos a control 
en la AAI y de los indicados a continuación. La frecuencia de estos controles externos 
será la siguiente:

FOCOS (1)
FRECUENCIA DEL CONTROL 

INTERNO
CONTAMINANTES

1 Al menos, cada dos años.
Los que tienen VLE asignado y, además, 

partículas y dióxido de azufre.

2, 3 Al menos, cada dos años.

Los que tienen VLE asignado. No 
obstante, a la vista de los primeros 
controles de SO2, la DGMA podrá 
reducir o eliminar la frecuencia de 
medición de este contaminante.

4, 5, 6, 7 
y 9

Al menos, cada tres años.
Los que tienen VLE asignado.

(1) Según numeración indicada en el apartado b.1

9. El titular de la instalación deberá llevar un autocontrol de sus emisiones a la atmósfe-
ra, que incluirá el seguimiento de los valores de emisión de contaminantes sujetos a 
control en la AAI y de los indicados a continuación. Para ello, podrá contar con el 
apoyo de organismos de control autorizado (OCA) que actúen bajo el alcance de su 
acreditación como laboratorio de ensayo otorgada, conforme a la norma UNE-EN ISO/
IEC 17025, por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) u otro organismo nacional 
de acreditación designado de acuerdo con el Reglamento (CE) n.º 765/2008 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 9 de julio de 2008. En el caso de que los medios 
empleados para llevar a cabo las analíticas fuesen los de la propia instalación, estos 
medios serán los adecuados y con el mismo nivel exigido a un OCA. La frecuencia de 
estos autocontroles será la siguiente:
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FOCOS (1)
FRECUENCIA DEL 

CONTROL INTERNO
CONTAMINANTES

1
Al menos, cada seis 

meses.
Los que tienen VLE asignado y, además, 

partículas y dióxido de azufre.

2, 3 Al menos, cada año.

Los que tienen VLE asignado. No 
obstante, a la vista de los primeros 

controles de SO2, la DGMA podrá reducir 
o eliminar la frecuencia de medición de 

este contaminante.

4, 5, 6, 7 
y 9

Al menos, cada año y 
medio.

Los que tienen VLE asignado.

(1) Según numeración indicada en el apartado b.1

A efectos de cumplimiento de la frecuencia establecida en este punto, los controles exter-
nos podrán computar como autocontroles.

10. En los controles externos o en los autocontroles de las emisiones contaminantes, los 
niveles de emisión serán el promedio de los valores emitidos durante una hora consecuti-
va. Las mediciones deberán ser lo más representativas de los focos de emisiones de la 
instalación, por lo que deberán planificarse adecuadamente los momentos de medición 
en base al funcionamiento de los focos. En cada control o autocontrol, se realizarán, 
como mínimo, tres determinaciones de los niveles de emisión, realizadas a lo largo de 
ocho horas consecutivas, siempre que la actividad lo permita en términos de tiempo 
continuado de emisiones y representatividad de las mediciones.

Ello sin perjuicio de lo establecido para el foco 1 en el Reglamento aprobado por el Real 
Decreto 815/2013. Además, los controles y autocontroles del foco 1 se realizarán, siem-
pre que sea posible, en condiciones de carga de la turbina en las que se puedan evaluar 
los valores límite de emisión establecidos en la AAI.

11. En todas las mediciones realizadas deberán reflejarse caudales de emisión de gases 
contaminantes expresados en condiciones normales, concentración de oxígeno, presión, 
temperatura y contenido de vapor de agua de los gases de escape. Los datos finales de 
emisión de los contaminantes regulados en la AAI deberán expresarse en mg/Nm³, y 
referirse a base seca y, en su caso, al contenido en oxígeno de referencia establecido 
para cada foco.

12. El titular de la instalación debe comunicar, con una antelación de al menos quince días, el 
día que se llevarán a cabo la toma de muestras y mediciones de las emisiones a la 
atmósfera del complejo industrial.

13. Todas las mediciones puntuales a la atmósfera deberán recogerse en un archivo adapta-
do al modelo indicado en el anexo II de la instrucción 1/2014 de la Dirección General de 
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Medio Ambiente. En el mismo, se harán constar de forma clara y concreta los resultados 
de las mediciones de contaminantes, una descripción del sistema de medición y fechas y 
horas de las mediciones. Asimismo, en este archivo deberán registrarse las tareas de 
mantenimiento y las incidencias que hubieran surgido en el funcionamiento de los focos 
de emisiones: limpieza y revisión periódica de las instalaciones de depuración; paradas 
por averías; etc. Esta documentación estará a disposición de cualquier agente de la auto-
ridad en la propia instalación, debiendo ser conservada por el titular de la instalación 
durante al menos diez años. Este archivo podrá ser físico o telemático y no será preciso 
que esté sellado ni foliado por la DGMA.

14. El titular de la instalación deberá elaborar e implementar en el normal funcionamiento de 
la fábrica de azúcar un Plan de Gestión de Olores. Este documento se presentará junto 
con la documentación a la que hace referencia el capítulo -f-, para su validación por la 
DGMA.

El Plan de Gestión de Olores contemplará al menos los siguientes aspectos, que habrán 
de desarrollarse de forma completa y suficiente:

— Identificación de las actividades y/o procesos que generan olores desagradables 
(incluyendo en todo caso los focos considerados en el capítulo –b-) y el/los punto(s) 
de liberación del olor para cada uno de esos focos identificados (ya sean puntos de 
liberación intencionados o accidentales).

— Para cada uno de los focos potenciales de generación de olores identificados, las medi-
das técnicas aplicadas para el confinamiento y/o reducción de esas emisiones de olor.

— Posibles incidencias de proceso o de control, así como todas aquellas situaciones anor-
males, que podrían dar lugar a un mayor nivel de exposición a compuestos odoríferos.

— La influencia potencial de cada incidencia prevista con respecto al posible impacto de 
olor en los receptores sensibles locales.

— Las acciones programadas a fin de mitigar el efecto de la liberación del olor, así como 
la identificación de las personas responsables del desarrollo de esas acciones.

En la determinación de las incidencias que puedan tener repercusiones sobre el impacto 
por olores de la actividad se valorarán las siguientes:

— Incidencias relacionadas con el propio proceso y la generación de olores.

— Incidencias que afecten a la capacidad de reducir el olor de las medidas previstas y 
técnicas implantadas a tal efecto.

— Incidencias relacionadas con la capacidad de confinar el olor, en aquellos procesos o 
actividades en las que no se prevea una liberación de sustancias olorosas.

— Y aquellas incidencias relacionadas con la propia dispersión entre la fuente y los 
receptores sensibles.
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15. Durante la primera campaña de funcionamiento, el titular de la instalación llevará a cabo 
un estudio de olores basado en la norma UNE-EN 13725 «Calidad del Aire- Determina-
ción de la Concentración de Olor por Olfatometría Dinámica». Durante la vida útil de la 
instalación, en caso necesario, la DGMA podrá exigir la realización de un nuevo estudio 
de olores.

Suministro de información:

16. El titular remitirá, anualmente, durante los dos primeros meses de cada año natural, a la 
DGMA una declaración responsable sobre el cumplimiento de las condiciones recogidas 
en la autorización ambiental integrada y copia de los resultados de los controles periódi-
cos de emisión de contaminantes al medio ambiente realizados durante el año anterior. 
Estas prescripciones se suman a las establecidas en los apartados g.1, g.5, g.6, g.8, g.9, 
y además, g.15. para el primer año, y en su caso, las que deriven del g.14.

- h - Actuaciones y medidas en situaciones de condiciones 
anormales de funcionamiento

Condiciones de arranque, parada o funcionamiento por debajo del 70 % de carga de la turbi-
na de gas:

1. Conforme a lo establecido en el anejo 3 del Reglamento de emisiones industriales y de 
desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, los valores 
límite de emisión establecidos en el apartado b.2 no se aplican durante los períodos de 
arranque y parada ni con cargas por debajo del 70 %.

2. Junto a la comunicación referida en el apartado f.2, el titular de la instalación habrá de 
comunicar y justificar los umbrales de carga que se emplearán como umbrales para definir 
los períodos de arranque y parada, que deberán ser incluidos en la AAI. Todo ello de 
conformidad con la Decisión 2012/249/UE de ejecución de la Comisión, de 7 de mayo de 
2012, relativa a la determinación de los períodos de arranque y parada a efectos de la 
Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre las emisiones indus-
triales, y con la Orden PRA/321/2017, de 7 de abril, por la que se regulan los procedi-
mientos de determinación de las emisiones de los contaminantes atmosféricos SO2, NOx, 
partículas y CO procedentes de las grandes instalaciones de combustión, el control de los 
instrumentos de medida y el tratamiento y remisión de la información relativa a dichas 
emisiones.

3. En caso de que la turbina hubiese de trabajar por debajo del 70 % de la carga, se operaría 
con la carga que minimizara las emisiones contaminantes por unidad de energía térmica 
(vapor de agua) y eléctrica producida, que permitiera abastecer al proceso productivo.

En relación a esta situación, antes del inicio de la actividad, el titular de la instalación 
industrial deberá indicar y justificar, en base al anterior criterio, a la Dirección General de 
Medio Ambiente la carga a emplear en función de la producción de azúcar.



Miércoles, 13 de diciembre de 2017
41330

NÚMERO 237

4. Para reducir las emisiones al aire cuando se den condiciones distintas a las condiciones 
normales de funcionamiento en el foco 1, incluyendo funcionamiento de la turbina con 
carga inferior al 70 % o durante el arranque y parada, se establecerá y aplicará un plan 
de gestión, como parte del sistema de gestión indicado en el apartado h.7, que incluya, al 
menos, los siguientes elementos:

— Un diseño adecuado de los sistemas de los que se considera que intervienen en la 
aparición de estas condiciones anormales de funcionamiento y que pueden tener 
impacto en las emisiones a la atmósfera.

— Establecimiento y aplicación de un plan de mantenimiento preventivo específico para 
esos sistemas.

— Revisión, estimación y registro de las emisiones causadas por circunstancias en condi-
ciones anormales de funcionamiento y circunstancias asociadas y aplicación de medidas 
correctoras, si resulta necesario.

— Evaluación periódica de las emisiones globales durante las condiciones anormales de 
funcionamiento (por ejemplo, frecuencia de los sucesos, duración, cuantificación/esti-
mación de las emisiones) y aplicación de medidas correctoras, si resulta necesario.

Fugas y fallos de funcionamiento:

5. En caso de que se produjese un incidente o accidente de carácter ambiental, incluyendo la 
superación de los valores límite de emisión de contaminantes o el incumplimiento de cual-
quier otra condición de la AAI, el titular de la instalación deberá:

— Comunicarlo, mediante los medios más eficaces a su alcance y sin perjuicio de la 
correspondiente comunicación por escrito adicional, a la Dirección General de Medio 
Ambiente inmediatamente y, en caso de aspectos relacionados con vertidos de aguas 
residuales, también a la Confederación Hidrográfica del Guadiana o al Ayuntamiento de 
Mérida, según la competencia del vertido.

— Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación de cumplimiento en el plazo 
más breve posible y, cuando exista un peligro inminente para la salud de las personas o 
el medio ambiente, reducir o suspender el funcionamiento de la instalación.

6. En el caso particular de producirse cualquier incidente en la actividad que pueda causar 
una afección al suelo, así como si en el emplazamiento se detectaran indicios de contami-
nación del suelo, el titular de la actividad informará inmediatamente de estas circunstan-
cias a la Dirección General de Medio Ambiente, a fin de adoptar las medidas que se esti-
men necesarias.

7. El titular de la instalación dispondrá de un plan de actuaciones y medidas para situaciones 
de emergencias ante fugas y fallos de funcionamiento que puedan afectar al medio 
ambiente.
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Cierre, clausura y desmantelamiento:

8. El titular de la AAI deberá comunicar a la DGMA la finalización y la interrupción voluntaria, 
por más de tres meses, de la actividad, especificando, en su caso, la parte de la instala-
ción afectada. La interrupción voluntaria no podrá superar los dos años, en cuyo caso, la 
DGMA podrá proceder a caducar la AAI, previa audiencia al titular de la AAI, de conformi-
dad con el artículo 13 del Reglamento aprobado por el Real Decreto 815/2013 y con el 
artículo 23 de la Ley 16/2015, de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

9. Durante el periodo en que una instalación se encuentra en cese temporal de su actividad o 
actividades, se atenderá al cumplimiento del artículo 13.2 del Reglamento aprobado por el 
Real Decreto 815/2013.

10. En el caso de paralización definitiva de la actividad o de paralización temporal por plazo 
superior a dos años, el titular de la AAI deberá entregar un plan ambiental de cierre que 
incluya y justifique: los estudios y análisis a realizar sobre el suelo y las aguas subterrá-
neas a fin de delimitar áreas contaminadas que precisen remediación; los objetivos y 
acciones de remediación a realizar; secuencia de desmantelamiento y derribos; emisio-
nes al medio ambiente y residuos generados en cada una de la fases anteriores y medi-
das para evitar o reducir sus efectos ambientales negativos, incluyendo las condiciones 
de almacenamiento de los residuos.

En todo caso, deberá entregar todos los residuos existentes en la instalación industrial a 
un gestor autorizado conforme a la Ley 22/2011, de 28 de julio; y dejar la instalación 
industrial en condiciones adecuadas de higiene medio ambiental. A tal efecto, deberán 
retirarse las sustancias susceptibles de contaminar el medio ambiente, dando prioridad a 
aquellas que presenten mayor riesgo de introducirse en el medio ambiente y a las indica-
das en el apartado d.3.

11. El desmantelamiento y derribo deberá realizarse de forma que los residuos generados se 
gestionen aplicando la jerarquía establecida en la Ley de residuos, de forma que se prio-
rice la reutilización y reciclado.

12. A la vista del plan ambiental del cierre y cumplidos el resto de trámites legales exigidos, 
la DGMA, cuando la evaluación resulte positiva, dictará resolución autorizando el cierre 
de la instalación o instalaciones y modificando la autorización ambiental integrada o, en 
su caso, extinguiéndola.

- i - Prescripciones finales

1. La Autorización Ambiental Integrada tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las 
revisiones reguladas en el artículo 26 del texto refundido de la Ley de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, 
de 16 de diciembre, y en el artículo 16 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.
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2. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se 
proponga realizar en la misma según se establece en el artículo 10 del texto refundido de 
la Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en los artículos 14 y 15 del Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre; y en el artículo 30 del Reglamento de autorizaciones y 
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el 
Decreto 81/2011.

3. En su caso, se deberá comunicar el cambio de titularidad en la instalación a la DGMA.

4. Se dispondrá de una copia de la AAI en el mismo complejo industrial a disposición de los 
agentes de la autoridad que lo requieran.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que podrá 
ser leve, grave o muy grave, según el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Preven-
ción y Control Integrados de la Contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, sancionable, entre otras, con multas de hasta de 20.000, 
200.000 y 2.000.000 euros, respectivamente.

6. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado Recurso Potestativo de Reposición ante la Consejera de Medio Ambiente y Rural, Polí-
ticas Agrarias y Territorio, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que 
se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, 11 de diciembre de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO
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A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la construcción y puesta en funcionamiento de una instalación desti-
nada a la fabricación de azúcar, melaza y pulpa, a partir del procesado de remolacha azuca-
rera.

El proceso productivo consta de las siguientes etapas:

— Recepción, pesaje y muestreo de la remolacha.

— Limpieza de la remolacha. A tal fin se emplea agua, que también sirve para transportar la 
materia prima. Se separa suelo, tierra.

— Corte y difusión. Se extraen los azúcares mediante agua a 70 .ºC.

— Prensado y secado de la pulpa. El secado se realiza a 800-900 .º y luego se forman 
pellets.

— Purificación del zumo crudo por método de carbonatación, añadiendo lechada de cal y 
dióxido de carbono. No se aplicará etapa de sulfitación para evitar la formación de color.

— Descalcificación del jugo fino mediante resinas de intercambio iónico.

— Decoloración del zumo fino mediante columnas de carbón activado de lecho de pulso.

— Evaporación mediante evaporadores de efecto múltiple.

— Cristalización en torres verticales donde se hierve a vacío el jugo y centrifugación para 
separar los cristales.

— Secado del azúcar a unos 600 .ºC, enfriamiento, cribado y almacenamiento.

— Envasado de azúcar.

La planta funcionará unos 150 días al año, con tres turnos diarios. El número de trabajadores 
de la planta será de unos 200 en total.

La planta se proyecta con la capacidad de procesado de materia prima y de producción de 
producto acabado que se recoge en las siguientes tablas:
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Producto procesado
Capacidad

Horaria Diaria Anual

Remolacha azucarera 1.500 
t/h

36.000 t/día 5.400.000 t/año

Azúcar moreno 250 t/h 6.000 t/día 900.000 t/año

Producto obtenido
Capacidad

Horaria Diaria Anual

Azúcar 240 t/h 5.760 t/día 864.000 t/año

Azúcar procedente de azúcar 
moreno

245 t/h 5.880 t/día 882.000 t/año

Además, como subproductos, la planta producirá también:

Subproducto obtenido
Capacidad

Horaria Diaria Anual

Melaza 45 t/h 1.080 t/día 162.000 t/año

Pulpa prensada

95 t/h 2.280 t/día 342.000 t/añoPulpa seca

Pulpa peletizada

La actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación del texto refundido de la Ley de 
prevención y control integrados de la contaminación, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/2016, de 16 de diciembre. En particular, está incluida en las categorías 1.1.b, 3.1.b y 
9.1.b.ii de su Anejo I, relativas a “Instalaciones de combustión con una potencia térmica 
nominal total igual o superior a 50 MW; en particular, instalaciones de cogeneración, calde-
ras, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de combustión exis-
tente en una industria, sea ésta o no su actividad principal”, “Producción de cal en hornos 
con una capacidad de producción superior a 50 toneladas diarias” e “Instalaciones para trata-
miento y transformación, diferente del mero envasado, de las siguientes materias primas, 
tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios o piensos a 
partir de materia prima vegetal de una capacidad de producción de productos acabados 
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superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera”, 
respectivamente.

La actividad se emplazará en el Polígono Industrial Expacio Mérida, en el término munici-
pal de Mérida (Badajoz); ocupando las parcelas 4, 10, 13, 17, 37 a 41 y 43 a 50, de la 
manzana A y las parcelas 8 y 33 a 36, de la manzana D del referido Polígono Industrial. 
Las coordenadas del punto central de la actuación son: X: 729.303, Y: 4.301.047, huso 
29, ETRS89.

El proyecto ocupará una superficie total de 539.182 m²; y el acceso a las instalaciones 
proyectadas se realizará desde el acceso principal del polígono, que se encuentra a la altura 
del km 632,937 de la carretera N-630, en su margen izquierda.

Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

— Edificio de administración. 860 m² y tres plantas.

— Nave almacén de piedra caliza. 2.000 m².

— Nave almacén general. 1.620 m².

— Nave taller de mantenimiento.1.620 m².

— Nave almacén de pulpa seca. 3.200 m².

— Edificio control accesos camiones. 19 m².

— Edificio control accesos administración-silos. 19 m².

— Edificio control salida expedición. 19 m².

— Edificio control de pesaje. 19 m².

— Edificio control de toma de muestra de remolacha. 500 m².

— Edificio de turbina. 500 m².

— Edificio de calderas y recuperador de calor. 500 m².

— 4 silos para el almacenamiento de producto terminado (azúcar y pulpa). 60 m de diámetro 
y 81 m de altura. Capacidad para 200.000 toneladas cada uno.

— 5 campas al aire libre para el almacenamiento de remolacha (24.000 m²); pulpa prensada 
(3.600 m²); piedras y arena (2.100 m²); tierra vegetal (2.400 m²); lodos de la depurado-
ra (4.800 m²).

— Pozo de recepción de remolacha.
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— Estación de lavado de remolacha.

— Rebanadoras de remolacha.

— Torres de difusión de las tiras de remolacha (cosetas).

— Prensas de pulpa.

— Secador de pulpa.

— Peletizadora de pulpa.

— Horno de cal.

— Sistema de purificación del jugo extraído de la remolacha, mediante carbonatación.

— Sistema de filtración del jugo: prensas de bastidor/placa con filtros de tela.

— Sistema de descalcificación del jugo fino mediante resinas de intercambio iónico.

— Columnas de carbón activo de lecho de pulso para decolorar el jugo.

— Evaporadores de efecto múltiple.

— Torres verticales de cristalización continua.

— Centrífugas.

— Secadores de azúcar.

— Cribas.

— Instalación de cogeneración, diseñada para la producción de 25 MW de electricidad, por 
medio de turbina de gas natural.

— Subestación de evacuación.

— Instalación receptora de gas natural, para suministro a la turbina.

— Caldera de recuperación de calor, para el aprovechamiento de la energía de los gases de 
escape de la turbina de gas transformándola en vapor.

— Instalación de saneamiento y depuración: red interior de saneamiento, estación depurado-
ra de aguas residuales mediante filtración, decantación primaria, tratamiento biológico 
aerobio por fangos activados, deshidratación de fangos mediante centrífugas, reutilización 
de agua depurada en descarga y lavado de materia prima, tratamiento terciario (reactor 
biológico de biofiltración, decantador, filtración con arena a presión) de agua destinada a 
vertido.
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— Colector de aguas residuales tratadas hasta el punto de vertido.

— Instalación de tratamiento de agua de proceso.

— Torre de refrigeración.

— Instalación eléctrica de alta tensión.

— Instalación eléctrica de baja tensión.

— Protección contra incendios.

— Instalación de aire comprimido.

— Instalación de agua caliente sanitaria.
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Figura 1. Plano en planta de la instalación industrial.
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A N E X O  I I

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

RESOLUCIÓN DE 7 DE DICIEMBRE DE 2017, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO 
AMBIENTE, POR LA QUE SE FORMULA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYEC-
TO DE “PLANTA DE PROCESADO DE REMOLACHA AZUCARERA PARA LA ELABORACIÓN DE 
AZÚCAR REFINADO” EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MÉRIDA. IA17/00913.

El proyecto a que se refiere la presente declaración se encuentra comprendido en el apar-
tado k) del Grupo 3 del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El artículo 62, apartado a) de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, establece que serán objeto de una evaluación de impacto 
ambiental ordinaria los proyectos comprendidos en el anexo IV de la norma, debiendo el 
órgano ambiental, tras la finalización del análisis técnico del expediente de evaluación 
ambiental, formular la declaración de impacto ambiental, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 71 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos de la evaluación llevada a cabo son los siguientes:

1. Información del Proyecto.

1.1. Promotor y órgano sustantivo.

El promotor del presente proyecto es Hassa Jamal Majid Al Ghurair. El órgano sustan-
tivo para la autorización del citado proyecto es la Dirección General de Medio 
Ambiente (DGMA) de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio.

1.2. Objeto y justificación.

Se proyecta la construcción y puesta en funcionamiento de una instalación destinada 
a la fabricación de azúcar a partir de procesado de remolacha azucarera.

La planta estará diseñada para procesar 36.000 t/día de remolacha azucarera.

1.3. Localización.

La actividad se emplazará en suelo urbanizable industrial con planeamiento aprobado 
(Parque Industrial Sur de Extremadura), en el término municipal de Mérida (Bada-
joz), ocupando las parcelas 4, 10, 13, 17, 37 a 41 y 43 a 50 de la manzana A y las 
parcelas 8 y 33 a 36 de la manzana D del referido polígono industrial.

El proyecto ocupará una superficie total de 593.182 m²; y el acceso a las instalacio-
nes proyectadas se realizará desde el acceso principal del polígono, que se encuentra 
a la altura del p.k.: 632+937 de la carretera N-630, en su margen izquierda.



Miércoles, 13 de diciembre de 2017
41340

NÚMERO 237

1.4. Descripción del proyecto.

El proyecto consiste en la construcción y puesta en funcionamiento de una instalación 
destinada a la fabricación de azúcar a partir de procesado de remolacha azucarera.

La planta se proyecta con la capacidad de procesado de materia prima y de produc-
ción de producto acabado que se recoge en las siguientes tablas:

Producto 
procesado

Capacidad

Horaria Diaria Anual

Remolacha 
azucarera

1.500 t/h 36.000 t/día 5.400.000 t/día

Azúcar moreno 250 t/h 6.000 t/día 900.000 t/año

Producto 
obtenido

Capacidad

Horaria Diaria Anual

Azúcar 240 t/h 5.760 t/día 864.000 t/día

Azúcar 
procedente de 
azúcar moreno

245 t/h 5.880 t/día 882.000 t/año

La planta funcionará unos 150 días al año, con tres turnos diarios. El número de 
trabajadores de la planta será de unos 200 en total.

El proceso productivo consta de las siguientes etapas:

— Recepción, pesaje y muestreo de la remolacha.

— Limpieza de la remolacha: Se utiliza agua para el lavado de la remolacha, así 
como para el transporte de la misma. Las piedras y malas hierbas son recogidas 
junto con la separación de suelo.

— Corte y difusión: Las rebanadoras cortan la remolacha en tiras delgadas. Estas 
tiras delgadas son bombeadas a las torres de difusión, donde se mezclan con agua 
caliente a aproximadamente 70 .ºC, para extraer los azúcares.

— Prensado y secado de la pulpa: La pulpa húmeda es prensada mecánicamente 
para extraer la mayor cantidad de azúcar y agua posible. A continuación la pulpa 
se seca en un secadero de vapor para luego pasar a la formación de pellets.
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— Purificación del zumo crudo por el método de carbonatación: El jugo crudo obteni-
do en el proceso de difusión es sometido a un proceso de purificación mediante 
adición de lechada de cal (hidróxido de calcio) y dióxido de carbono. Estas sustan-
cias reaccionan formando carbonato de calcio, que precipita, tomando la mayor 
parte de impurezas.

— Descalcificación del jugo fino: El jugo fino obtenido en el proceso de purificación es 
descalcificado mediante resinas de intercambio iónico.

— Decoloración del zumo fino: El jugo fino se transfiere a unas columnas de carbón 
activado de lecho de pulso para decolorar el jugo hasta una reducción del color del 
70 %.

— Evaporación: Se lleva a cabo la concentración del jugo fino mediante la evapora-
ción del agua en una serie de evaporadores de efecto múltiple.

— Cristalización y centrifugación: La cristalización del jugo espeso se lleva a cabo en 
torres verticales que hierven a vacío el jugo. A continuación tiene lugar la centrifu-
gación de la masa para separar los cristales.

— Secado del azúcar: Se lleva a cabo en unos secadores que evaporan parte de su 
agua restante usando aire caliente.

— Enfriamiento, cribado y almacenamiento del azúcar: Tras el cribado, el producto 
final se envía a los silos de almacenamiento donde se almacena en un ambiente 
acondicionado antes de ser ensacado y expedido.

— Envasado de azúcar.

El proceso industrial se realizará totalmente a la intemperie, no existiendo ningún 
edificio de producción. Toda la maquinaria y equipos principales para el desarrollo del 
proceso productivo se encontrarán al aire libre.

No obstante, serán necesarias ciertas edificaciones para almacenamiento y servicios 
auxiliares, las cuales serán:

— Edificio de administración. 860 m² y tres plantas.

— Nave almacén de piedra caliza. 2.000 m².

— Nave almacén general. 1.620 m².

— Nave taller de mantenimiento. 1.620 m².

— Nave almacén de pulpa seca. 3.200 m².

— Control accesos camiones. 19 m².

— Control accesos administración-silos. 19 m².
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— Control salida expedición. 19 m².

— Control de pesaje. 19 m².

— Control de toma de muestra de remolacha. 500 m².

— Edificio de turbina. 500 m².

— Edificio de calderas recuperadoras de calor. 500 m².

— Nave almacén de residuos. 300 m².

Los sistemas de almacenamiento con los que contará la planta son los siguientes:

— Cuatro silos de almacenamiento de 200.000 toneladas cada uno, tres de ellos para 
almacenamiento de azúcar y uno para pulpa seca. Las dimensiones de cada uno 
de ellos son 60 metros de diámetro y 81 metros de altura.

— Cinco campas de almacenamiento al aire libre para almacenamiento de remolacha 
(24.000 m²), pulpa prensada (3.600 m²), piedras y arena (2.100 m²), tierra 
vegetal (2.400 m²) y lodos de depuradora (4.800 m²).

Las infraestructuras, instalaciones y equipos principales con los que cuenta la instala-
ción son las siguientes:

— Pozo de recepción de remolacha.

— Estación de lavado de remolacha.

— Rebanadoras de remolacha.

— Torres de difusión de las tiras de remolacha (cosetas).

— Prensas de pulpa.

— Secador de pulpa.

— Peletizadora de pulpa.

— Horno de cal.

— Sistema de purificación del jugo extraído de la remolacha, mediante carbonata-
ción.

— Sistema de filtración del jugo: prensas de bastidor/placa con filtros de tela.

— Sistema de descalcificación del jugo fino mediante resinas de intercambio iónico.

— Columnas de carbón activo de lecho de pulso para decolorar el jugo.

— Evaporadores de efecto múltiple.
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— Torres verticales de cristalización continua.

— Centrífugas.

— Secadores de azúcar.

— Cribas.

— Instalación de cogeneración, diseñada para la producción de 25 MW de electrici-
dad, por medio de turbina de gas natural.

— Subestación de evacuación.

— Instalación receptora de gas natural, para suministro a la turbina.

— Caldera de recuperación de calor, para el aprovechamiento de la energía de los 
gases de escape de la turbina de gas transformándola en vapor.

— Instalación de saneamiento y depuración: red interior de saneamiento, estación 
depuradora de aguas residuales mediante filtración, decantación primaria, trata-
miento biológico aerobio por fangos activados, deshidratación de fangos mediante 
centrífugas, reutilización de agua depurada en descarga y lavado de materia 
prima, tratamiento terciario (reactor biológico de biofiltración, decantador, filtra-
ción con arena a presión) de agua destinada a vertido.

— Colector de saneamiento enterrado de aguas residuales tratadas hasta el punto de 
vertido en Río Guadiana de 5.400 m de longitud.

Los efluentes generados por la industria se pueden clasificar de la siguiente forma:

— Aguas fecales procedentes de las dependencias administrativas de la planta indus-
trial (aseos, vestuario, comedor, etc.) y aguas pluviales limpias recogidas en las 
cubiertas de las edificaciones proyectadas, se pretenden canalizar de forma inde-
pendiente y verter en la red de saneamiento y depuración general del polígono 
industrial.

— Aguas residuales de proceso, tras someterse a un tratamiento secundario de depu-
ración, se pretenden recircular en su mayor parte (el 84,25 % de su caudal) hacia 
el sistema de recepción de la remolacha.

La parte de estas aguas sometidas a tratamiento secundario que no se recircula 
(un 15,75 % del caudal), previo tratamiento terciario de depuración, se pretenden 
verter en el río Guadiana, en un punto de coordenadas UTM aproximadas (Datum 
ETRS 89) X (29): 733.612 e Y: 4.303.628.

El volumen máximo anual de este vertido en el río Guadiana se estima en 
2.880.000 m³ (800 m³/h x 150 días x 24 h/día).



Miércoles, 13 de diciembre de 2017
41344

NÚMERO 237

— Aguas pluviales procedentes de las explanadas pavimentadas y/o urbanizadas con 
zahorra artificial compacta, para las que se ha previsto un tanque de tormentas de 
unos 1.500 m³ de volumen para poder controlar las escorrentías producidas.

Las escorrentías de aguas pluviales se someterán a un tratamiento de desbaste, 
desarenado y desengrasado antes de incorporarse en el arroyo del Pueblo.

En el proceso se han identificado diez focos principales de emisión de contaminantes 
a la atmósfera, siete de ellos canalizados y tres difusos.

El aporte de agua necesario para el funcionamiento de la planta se cifra en 360.000 
m³/h. Esta agua se obtendrá de la red general de suministro del polígono.

2. Elementos ambientales significativos del entorno de proyecto.

La industria se ubicará sobre una superficie de pastos abandonados, en la que la ausencia 
de pastoreo, así como, de aplicación de mejoras ha originado un herbazal con escaso valor 
nutritivo, careciendo de elementos ambientales significativos.

En la superficie objeto de la actuación se contempla un elemento hidrológico de interés 
que se corresponde con el Arroyo del Pueblo y que discurre atravesando la parcela en la 
dirección sureste-noroeste, presentando vegetación asociada a estos ambientes.

La parcela sobre la que se ubica la planta no se encuentra incluida en la Red Natura 2000, 
no obstante limita con la Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) Sierras Centra-
les y Embalse de Alange (ES0000334). Según la zonificación del Plan de Gestión del Espa-
cio, la zona de la ZEPA limitante a la parcela del proyecto está catalogada como Zona de 
Interés.

La ZEPA Sierras Centrales y Embalse de Alange es un espacio de gran interés dada la 
diversidad de hábitats que en él se pueden encontrar: zonas estépicas con gramíneas y 
hierbas anuales, retamares y matorrales, formaciones de quercíneas, pequeños castaña-
res, tamujares, praderas juncales, etc. Especial mención merecen las zonas más escarpa-
das por su interés para las especies rupícolas y la lámina de agua por albergar importan-
tes poblaciones de aves acuáticas.

El punto de vertido en el Río Guadiana se encuentra a unos 200 metros aguas abajo de la 
Zona de Especial Conservación (ZEC) Río Guadiana Alto – Zújar (ES4310026), limitando 
con la Zona de Alto Interés según el Plan de Gestión de dicho espacio.

A su vez, el punto de vertido en el Río Guadiana se encuentra a unos 7.000 metros aguas 
arriba de la Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) Embalse de Montijo 
(ES0000328).

Los habitats presentes en la zona del punto de vertido son bosques de fresnos con Fraxin-
us angustifolia (cod. 91B0) y bosques galería de Salix alba y Populus alba (cod. 92A0).
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En el entorno del proyecto, las características climáticas y geográficas de esta zona defi-
nen una vegetación autóctona constituida principalmente por encinares, con presencia del 
hábitat Bosques de Quercus suber y/o Quercus ilex (cod. 6310).

En cuanto a la fauna presente en la ZEPA Sierras Centrales y Embalse de Alange, cabe 
destacar dos especies de aves protegidas nidificantes, que son Águila real (Aquila 
chrysaetos), catalogada “Vulnerable” y Águila perdicera (Aquila fasciata), catalogada 
“Sensible a la alteración de su hábitat”.

Próximos al área de ubicación del proyecto y en un radio de afección menor a un kilóme-
tro se sitúan los siguientes elementos arqueológicos y patrimoniales recogidos en la base 
de datos del Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida:

— Trazado de una de las principales vías romanas de Emérita Augusta, hacia el sur penin-
sular (Iter ab Hispali Emeritam), la denominada Vía de la Plata o Camino Mozárabe.

— Yacimiento denominado Dehesa de Aretio (Nivel B- n.º 35 del Catálogo de Patrimonio, 
PGOU Ayuntamiento de Mérida): Restos de un asentamiento rural romano del que se 
observan en superficie material de construcción y cerámica.

— Excavación arqueológica parcial realizada con motivo de la construcción de la autovía 
A-66, donde se registró la presencia de una instalación rural romana fechada en el siglo 
II d. C, con estructuras conservadas a nivel de cimentación, donde se recuperó abun-
dante material cerámico y material numismático.

La zona de estudio se localiza sobre la gran unidad hidrogeológica de Tierra de Barros.

La zona de estudio está próxima al Cordel de la Zarza y al Cordel de Torremejías o Calza-
da Romana, sin verse afectada por ellas. La conducción subterránea de vertido atraviesa 
el Cordel de la Zarza y la Cañada Real de la Zarza.

3. Estudio de Impacto Ambiental. Contenido.

El estudio de impacto ambiental se puede desglosar en los siguientes apartados: introduc-
ción; descripción del proyecto y sus acciones; estudio de alternativas y justificación de la 
seleccionada; inventario ambiental y descripción de los procesos e interacciones clave; 
identificación y evaluación de impactos ambientales; medidas protectoras, correctoras y 
compensatorias; plan de vigilancia; documento de síntesis; bibliografía y equipo redactor.

Como anexos se incluyen: reportaje fotográfico, matrices de impacto, estudio de afección 
a Red Natura 2000 y estudio de dispersión de contaminantes a la atmósfera.

4. Resumen del proceso de evaluación.

4.1. Información Pública. Tramitación y consultas.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el estudio 
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de impacto ambiental del proyecto fue sometido durante 15 días al trámite de infor-
mación pública, mediante Anuncio publicado en el DOE n.º 125, de fecha 30 de junio 
de 2017.

Simultáneamente al trámite de información pública, con fecha 29 de junio de 2017, 
se procede a consultar a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas.

Las consultas se realizaron a las siguientes Administraciones Públicas, asociaciones e 
instituciones:

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio

X

Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural

X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas

X

Consejería de Sanidad y Políticas Sociales -

Dirección General de Infraestructuras X

Demarcación de Carreteras del Estado X

Servicio de Infraestructuras Rurales X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Mérida X

Ayuntamiento de Torremejía X

Ayuntamiento de Arroyo de San Serván X

Ayuntamiento de Don Álvaro X

Ayuntamiento de Alange X

Ayuntamiento de Calamonte -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y 
los Recursos de Extremadura (ADENEX)

-

Ecologistas en Acción Extremadura -

Sociedad Española de Ornitología -
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Acción por el Mundo Salvaje (AMUS) -

Asociación Naturalista de Amigos de la 
Serena (ANSER)

-

Asociación de propietarios Urbanización 
Miralrío

X

En trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes:

— Con fecha 20 de julio de 2017 se emite informe por parte del Ayuntamiento de 
Arroyo de San Serván en el que se informa que comprobadas las Normas Subsi-
diarias existentes en ese Ayuntamiento no existe ninguna observación ni alegación 
que pueda afectar a ese municipio.

— Con fecha 20 de julio de 2017 se emite informe por parte del Ayuntamiento de 
Alange en el que se informa que no se estima que afecten a las competencias de 
ese Ayuntamiento las actuaciones pretendidas.

— Con fecha 24 de julio de 2017 se emite informe favorable condicionado de la 
Comisión Técnica del Consorcio Ciudad Monumental, Histórico-Artística y Arqueo-
lógica de Mérida, vista la solicitud remitida por la Dirección General de Medio 
Ambiente por conducto de la Dirección General de Patrimonio Cultural, en el que 
se recoge lo siguiente:

El proyecto afecta a terrenos de naturaleza rústica del Término Municipal de Méri-
da que se encuentran incluidos en la Zona de Protección Arqueológica V-Protección 
General, del Yacimiento Arqueológico de Mérida, que cuenta con la consideración 
de Bien de Interés Cultural y se encuentra delimitado y zonificado en el Plan Espe-
cial de Protección del mencionado Yacimiento contenido en el Plan General de 
Ordenación Urbana de Mérida publicado en el DOE n.º 106, Suplemento E, de 
fecha 12 de septiembre de 2000.

Según la información disponible en la base de datos del Consorcio de la Ciudad 
Monumental de Mérida, la ubicación de la planta de procesado de remolacha 
azucarera en el Parque Industrial Sur de Extremadura no afecta a ninguno de los 
elementos arqueológicos ni patrimoniales recogidos en la citada base de datos. Sin 
embargo, próximos al área de actuación se localizan tres elementos arqueológicos 
(citados anteriormente) por lo que, a falta de datos relativos al seguimiento 
arqueológico realizado durante el proceso de urbanización de las distintas manza-
nas del Parque Industrial que se han visto afectadas por la construcción de edifica-
ciones, se hace necesario un control arqueológico del proyecto.

El seguimiento arqueológico deberá ser previamente autorizado por el Consorcio 
de la Ciudad Monumental de Mérida. No se pueden iniciar las obras sin previa 
aprobación del proyecto de seguimiento. Si durante el seguimiento aparecieran 
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restos arqueológicos, se procederá de forma inmediata a la suspensión de las 
obras en la zona afectada y se llevará a cabo en la misma la intervención arqueo-
lógica que dictamine el Consorcio de la Ciudad Monumental.

— Con fecha de 25 de julio de 2017 se emite informe por parte del Ayuntamiento 
de Torremejía en el que se informa que en la documentación presentada se ha 
podido comprobar que la zona de actuación se encuentra a unos 4 km en línea 
recta de la localidad de Torremejía, se encuentra colocada al norte de esa locali-
dad (cuando los vientos dominantes en esta zona vienen del oeste), y los verti-
dos y suministro de agua serán a través del Guadiana lo que los aleja de ese 
término municipal. Se considera que no se dan los posibles datos significativos, 
que puedan afectar a competencias de ese Ayuntamiento, para adoptar medidas 
correctoras que deban tenerse en cuenta para la aprobación de la Autorización 
Ambiental Integrada (AAI).

— Con fecha 26 de julio de 2017 se emite informe por parte del Ayuntamiento de 
Don Álvaro en el que se manifiesta lo siguiente:

• Se solicita que se incluya informe de afección/impacto visual desde Don Álvaro, 
al igual que se ha emitido para las localidades de Alange y Calamonte.

• Se entiende que con respecto a los olores se dará cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley para que no haya molestias.

— Con fecha 7 de agosto de 2017, se recibe comunicación del Ayuntamiento de Méri-
da en la que se adjunta la siguiente documentación:

• Informe técnico de cumplimiento de toda la normativa municipal de aplicación.

• Comunicación a las personas interesadas (vecinos colindantes), sin que hayan 
presentado alegaciones en el plazo concedido al efecto.

• Certificado de registro de ese Ayuntamiento de la exposición del edicto en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de la AAI sin que se hayan presentado 
alegaciones.

— Con fecha 21 de agosto de 2017 se emite informe favorable desde el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General de Medio 
Ambiente en el que se indica que la actividad solicitada no es susceptible de afec-
tar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que 
se cumplan una serie de condiciones recogidas en el informe. Estas condiciones 
emanan de la localización, en las proximidades del área de ubicación del proyecto, 
de la Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) Sierras Centrales y Embal-
se de Alange (ES0000334), así como de la localización del punto de vertido-emisor 
a 200 metros de la Zona de Especial Conservación Río Guadiana Alto-Zújar 
(ES4310026) y a 7.000 metros aguas arriba de la ZEPA “Embalse de Montijo”.
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Además, destaca la presencia de Aves Protegidas nidificantes en las proximidades 
del proyecto (Águila Real (Aquila chrysaetos), catalogada “Vulnerable” y nidificante 
en “Sierra Grajera” y Águila perdicera (Aquila fasciata), catalogada “Sensible a la 
alteración de su hábitat”, nidificante en riscos de la Sierra de San Serván), y la 
localización en el entorno inmediato a la ubicación del proyecto y en el entorno del 
punto de vertido, de los hábitas Bosques de Quercus suber y/o Quercus ilex (cod. 
6310), Bosques de fresnos con Fraxinus angustifolia (cod. 91B0) y Bosques galería 
de Salix alba y Populus alba (cod. 92A0).

Este condicionado se ha recogido en la presente declaración de impacto ambiental.

— Con fecha 23 de agosto de 2017 se emite informe por parte de la Dirección Gene-
ral de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural en el que se informa lo siguiente:

• La documentación remitida no contiene entre ninguno de sus apartados alusión 
alguna a medidas de minimización arqueológica aplicables al proyecto de cons-
trucción de referencia.

• Habiendo consultado al Departamento de Documentación Arqueológica pertene-
ciente al Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida que informase sobre los 
elementos patrimoniales más significativos presentes en el área afectada por el 
proyecto de referencia, se recibe documentación que constituye respuesta de la 
Comisión Técnica del Consorcio consultada y en la cual se especifican las poten-
ciales afecciones patrimoniales contenidas en el proyecto de ejecución de las 
obras (esta información coincide con la aportada en el informe emitido por el 
Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida con fecha 24 de julio de 2017, 
cuyo contenido ya se encuentra recogido en la presente declaración de impacto 
ambiental).

• Se informa favorablemente condicionado al estricto cumplimiento de las medidas 
correctoras indicadas en el documento.

— Con fechas 23 de agosto y 28 de agosto de 2017, se reciben comunicaciones del 
Ayuntamiento de Mérida en las que se adjunta la siguiente documentación:

• Informe técnico sobre la adecuación de las instalaciones analizadas a todos 
aquellos aspectos que son de competencia municipal, incluyendo pronuncia-
miento expreso sobre la admisibilidad de los vertidos que no sean del proceso, 
sobre la red de saneamiento municipal.

• Certificado del resultado del procedimiento de la exposición pública.

• Informe técnico sobre las alegaciones que se han producido en el periodo de 
exposición al público.

— Con fecha 4 de septiembre de 2017, se emite informe por parte del Área de 
Gestión Medioambiental de la Confederación Hidrográfica del Guadiana (CHG), en 
el que se informa lo siguiente:
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• El desarrollo de cualquier sector urbanístico contemplado en el ámbito de 
Proyecto de Interés Regional (P.I.R.) “Parque Sur de Extremadura” quedará 
supeditado a que se cumplan las condiciones impuestas por este Organismo de 
cuenca en su informe de fecha 3 de mayo de 2017 y referencia URBA 36/16, 
relativo a la “modificación n.º 6 del Proyecto de Interés Regional Parque Indus-
trial Sur de Extremadura”, el cual se adjunta al presente informe.

Se resume a continuación el citado informe:

La modificación n.º 6 del Proyecto de Interés Regional (PIR) “Parque Industrial 
Sur de Extremadura” en Mérida (Badajoz), consiste en dotar a este Parque 
Industrial de las instalaciones de abastecimiento y depuración necesarias. Para 
ello se construirá una Estación de Bombeo de agua potable junto a las instala-
ciones existentes de la Estación de Tratamiento de Agua Potable de la localidad 
y se implantará un sistema de pretratamiento y bombeo de aguas residuales en 
el Parque Empresarial, que enviará dichas aguas a la red municipal de Mérida 
para su posterior tratamiento en la EDAR de la localidad.

Se informa favorablemente la modificación n.º 6 del PIR “Parque Industrial Sur de 
Extremadura” en Mérida (Badajoz), con las siguientes condiciones:

• Obtener la correspondiente concesión de aguas públicas para el abastecimiento 
poblacional de Mérida que se encuentra en trámite.

• Obtener la resolución administrativa de la revisión de autorización de vertido 
solicitada, que ampare tanto el vertido actual del municipio como el que resulte 
del desarrollo de los nuevos sectores planificados.

• Solicitar a la CHG la correspondiente autorización para los encauzamientos de 
los cauces públicos considerados. Estos encauzamientos deberán ser totalmente 
independientes de los colectores de aguas pluviales de la nueva red de sanea-
miento proyectada y estar dimensionados para ser capaces de evacuar el caudal 
correspondiente a la avenida de periodo de retorno de 500 años.

— Con fecha 11 de septiembre de 2017, se emite informe por parte de la Sección de 
Conservación y Explotación de Carreteras de Badajoz de la Dirección General de 
Infraestructuras en el que se indica que una vez visto y examinado el estudio 
ambiental remitido, se informa que la instalación que se pretende no afecta a 
ninguna vía de titularidad autonómica.

— Con fecha 20 de septiembre de 2017 se recibe informe desde la Dirección General 
de Carreteras de la Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura, en el 
que se indican los aspectos que se deberán tener en cuenta en relación con la 
protección de las carreteras del Estado, sus elementos funcionales y su viario 
anexo:

• La ejecución de cualquier tipo de actuación que se encuentre dentro de las zonas 
de protección de las carreteras estatales, quedará regulada por lo establecido en 
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la Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras y el Reglamento General de 
Carreteras (RD1812/1994, de 2 de septiembre) y, en concreto, por lo estableci-
do en su título III Uso y defensa de las carreteras.

• En cuanto a la publicidad, queda prohibido realizar publicidad fuera de los 
tramos urbanos en cualquier lugar que sea visible desde las calzadas de la 
carretera y, en general, cualquier anuncio que pueda captar la atención de los 
conductores que circulan por la misma, tal y como establece el artículo 37 de la 
Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de Carreteras.

• Aquellas industrias o instalaciones que accedan en el futuro a la carretera N-630 
utilizando el acceso ya existente para el conjunto del polígono industrial, y cuya 
construcción pueda suponer un cambio apreciable (cualitativo o cuantitativo) de 
las condiciones de uso de dicho acceso (sea, por tanto, en número y/o en cate-
goría de vehículos que lo utilizan), será responsable de promover y ejecutar a 
su costa la adaptación del acceso a la carretera a las nuevas condiciones de 
trazado, geométricas o estructurales, previa autorización administrativa del titu-
lar de la vía.

— Con fecha 31 de octubre de 2017 se emite informe por parte de la Dirección Gene-
ral de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el que hacen las siguientes consi-
deraciones:

• No existe ningún Plan Territorial en vigor ni en tramitación que afecte o pueda 
ser afectado por la actividad objeto del presente informe.

• La actividad pretende ubicarse en el Proyecto de Interés Regional (PIR) “Parque 
Industrial Sur de Extremadura”, ubicado en el término municipal de Mérida, a 5 
km al sur del casco urbano, junto a la autovía A-66.

• Actualmente la ordenación vigente del PIR es la modificada mediante Decreto 
134/2017, de 29 de agosto, por el que se modifica el Decreto 166/2008, de 1 
de agosto, por el que se aprueba definitivamente el Proyecto de Interés Regio-
nal “Parque Industrial Sur de Extremadura”, promovido por la Sociedad de 
Fomento Industrial de Extremadura (SOFIEX) a través de la Sociedad Parque de 
Desarrollo Industrial Sur de Extremadura, consistente en la reclasificación, orde-
nación y urbanización de terrenos situados en el paraje Dehesa de Aretio y en la 
construcción de un edificio de apoyo y gestión del parque, en el término munici-
pal de Mérida. (Modificación n.º 7 del PIR).

La ordenación vigente es coherente con la ocupación solicitada por la actividad, 
siendo necesaria la coordinación de varios aspectos del diseño para que sean 
acordes con la Ordenación y el Proyecto de Urbanización propuestos en dicha 
modificación N.º 7.

Los aspectos a coordinar con la ordenación propuesta en la modificación n.º 7 
del PIR son los siguientes:
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◊ Se define una conexión entre la EDAR prevista en el Proyecto Básico y 
Anteproyecto de la actividad y la conducción exterior al PIR que llevará las 
aguas residuales ya depuradas al punto de vertido en el río Guadiana. 
Consiste en un bombeo desde un pozo de bombeo proyectado en el límite 
suroeste de la parcela I-103 por la industria, desde donde partiría una 
conducción que atraviesa la parcela RFFCC-1 de uso previsto como Termi-
nal Ferroviaria, propiedad de la Junta de Extremadura. El perfil longitudinal 
define las cotas de paso de dicha conducción por la parcela RFFCC-1. Como 
el PIR no tiene infraestructura de saneamiento prevista en dicha zona, se 
considera necesario el proyecto adecuado de dicha conducción para asegu-
rar el correcto funcionamiento del PIR.

◊ Esta solución será compatible con el PIR si se lleva a cabo el establecimiento 
de una servidumbre de paso por la parcela RFFCC-1 (terminal ferroviaria). 
Para ello, convendría atender las condiciones que establezca la Dirección 
General de Transportes a la hora de definir la geometría de paso de la conduc-
ción por dicha parcela.

Dicha DG elaboró un informe al respecto, el 16 de octubre de 2017, tras 
una consulta de Extremadura Avante, en el que se establecían los condicio-
nantes constructivos para realizar el paso de la conducción a través de la 
parcela RFFCC-1. Se observa que las cotas de paso previstas en el Ante-
proyecto de Depuración de la industria no son coherentes con las recomen-
dadas en el Informe de la DG de Transportes del 16 de octubre de 2017, 
pudiendo previsiblemente interferir con las instalaciones necesarias para la 
terminal Ferroviaria.

• Se estima en el proyecto básico de las instalaciones unas necesidades de agua 
de abastecimiento de unos 9.000 m³/año. Se indica en el mismo que se obten-
drá de la red de abastecimiento del polígono.

◊ El PIR dispone de infraestructura de abastecimiento prevista para las parcelas 
I-103 e I-104.

◊ Se observa una posible incoherencia en los cálculos, pues en el mismo aparta-
do 4.4 “Balance de agua” del proyecto básico, se estima en unos 103,67 m³/h 
las necesidades de agua para el proceso industrial y el lavado, y unos 24.000 
m³/año de necesidades de agua para higiene de los empleados, indicando 
luego un total de 9.000 m³/año. El total podría ser mucho mayor, del orden 
de 700.000-800.000 m³/año. En el proyecto definitivo de la industria se 
deben rehacer los cálculos y definir suficientemente las necesidades de sumi-
nistro de las instalaciones.

El PIR tiene establecidas unas dotaciones de abastecimiento por parcela, que 
son la parte correspondiente a las máximas autorizadas por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana para todo el PIR. El PIR establece 4.000 m³/hectá-
rea la dotación anual máxima de abastecimiento. Si la parte correspondiente 
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a las parcelas I-103 e I-104 fuera insuficiente para la demanda de la indus-
tria, el PIR no podría abastecer las demandas de agua de las instalaciones.

Como se establece en el apartado 1.2.2.6 de la Memoria de Ordenación del 
PIR vigente, en caso de que las necesidades de suministro de la industria 
propietaria de la parcela superasen las dotaciones establecidas en el PIR, el 
propietario de dicha parcela deberá gestionar, a su costa, los permisos o 
concesiones necesarios con los organismos o empresas suministradoras 
correspondientes.

En el caso del abastecimiento de agua, debería gestionar la oportuna conce-
sión de abastecimiento con la Confederación Hidrográfica del Guadiana por, al 
menos, los caudales que excedan de la dotación asignada en el PIR.

◊ En el caso de otro tipo de suministros (electricidad, gas, etc.), se deberá 
proceder análogamente al abastecimiento de agua.

Como conclusión al informe se indica lo siguiente:

• El proyecto de la industria azucarera objeto del presente informe se considera 
coherente con el planeamiento territorial, en concreto con el PIR Parque Indus-
trial Sur de Extremadura, en su ordenación vigente.

• Sin embargo deben observarse, a la hora de elaborar el proyecto constructivo 
definitivo de la industria, las cuestiones planteadas en el apartado de observa-
ciones. Estas deberán definirse mejor en el Proyecto constructivo definitivo de 
las instalaciones, donde deberán preverse con exactitud las necesidades reales 
de las instalaciones, y definir nuevas soluciones técnicas en caso de desviarse 
sustancialmente de las previsiones del Proyecto Básico y documentación previa 
evaluada en el presente informe.

— Con fecha 16 de noviembre de 2017 se emite informe de la Sección de Vías 
Pecuarias del Servicio de Infraestructuras Rurales de la Secretaría General de 
Desarrollo Rural y Territorio en el que se informa que una vez estudiada la 
documentación aportada y consultada la información existente relativa a las 
vías pecuarias clasificadas, deslindadas y amojonadas del término municipal de 
Mérida, se comprueba que:

• La ubicación de la planta de procesado de remolacha azucarera no afecta.

• En relación a la construcción de desagüe de evacuación de la planta, que afecta 
a dos vías pecuarias, se deberán solicitar las correspondientes autorizaciones de 
ocupación según la Orden de 19 de junio de 2000, por las que se regulan las 
ocupaciones y autorizaciones de usos temporales en las vías pecuarias (anexo I) 
publicada en el DOE n.º 76, de 1 de julio de 2000. Las solicitudes de autoriza-
ción se deberán presentar con la suficiente antelación al inicio de las obras.
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Dentro del trámite de información pública y consultas se han recibido las siguientes 
alegaciones al proyecto de planta de procesado de remolacha azucarera:

— Asociación de propietarios de la Urbanización Miralrío, mediante escrito de fecha 
26 de julio de 2017, formula las alegaciones que se resumen a continuación:

• El Parque Industrial Sur de Extremadura incumple su propia Declaración de 
Impacto Ambiental.

• De acuerdo al artículo 49 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental, debería haberse hecho consulta a otras Administraciones Públicas.

• El entorno de Mérida Monumental, Patrimonio de la Humanidad, se podría ver 
seriamente afectado por olores además de incrementarse los niveles de partícu-
las contaminantes por el incremento del tráfico en el entorno y por las emisio-
nes de la industria.

• No se debe plantear tan solo el emplazamiento propuesto, existiendo una gran 
disponibilidad de terreno en la región de Extremadura que pueda minimizar los 
impactos generados por esta actividad.

• Según los datos de calidad de masas de agua contenidos en el Plan Hidrológico 
de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana, todas las masas de agua subte-
rráneas de la zona afectada por el proyecto presentan presiones significativas.

• En cuanto a las aguas superficiales, la masa de agua en la que se prevé reali-
zar el vertido se encuentra en estado peor que bueno y el vertido al Río 
Guadiana incrementaría sus niveles de eutrofización, por lo que es previsible 
un empeoramiento del estado de la masa de agua tras la puesta en marcha 
del proyecto.

• En el estudio de impacto no se dice nada sobre las emisiones de GEI que gene-
rará el proyecto y las posibles repercusiones en la consecución de los objetivos 
de reducción de emisiones.

• El estudio de dispersión de partículas y olores no es correcto. La metodología del 
estudio de dispersión presentado no contempla algunas variables meteorológi-
cas y no se tienen en cuenta en el mismo los olores producidos por la EDAR y 
las playas de lodos y otros subproductos.

• La planta genera enormes cantidades de residuos (top-soil, piedras, carbocal, 
lodos de depuradora, etc.), cuya gestión no queda clara en el proyecto.

La planta generará una gran cantidad de lodos de depuradora (216.000 t), que 
pretenden evacuar diariamente para depositarlos en terrenos agrícolas. Esto 
hace indispensable disponer de un plan de gestión de lodos, cuestión que no se 
presenta en la documentación recibida.
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• Realizado un estudio del viento predominante en el entorno más próximo a la 
ubicación propuesta para el proyecto, se desprende que las direcciones de 
donde sopla el viento con mayor frecuencia son la oeste, noroeste y suroeste, 
teniendo unas frecuencias de aparición de 14, 15 y 13 % respectivamente.

Se ha obtenido también la rosa de los vientos con la información de las direccio-
nes predominantes hacia donde se dirige el viento, deduciéndose que tanto la 
ciudad de Mérida como el núcleo de Miralrío estarán afectados por los posibles 
olores y emisiones causados por la planta azucarera.

• Se indica en la documentación que se requerirá un aporte de 360.000 m³ de 
agua potable por temporada de trabajo (150 días). Este volumen representa 
aproximadamente el 20 % del consumo de agua potable de la ciudad de Mérida 
y su entorno, considerando caudales medios diarios. La utilización de esta agua 
por la industria compromete y podría poner en riesgo el abastecimiento de la 
ciudad de Mérida y su entorno, al coincidir la campaña de producción con la 
temporada estival (de mayor consumo de agua por la población).

• En cuanto a la normativa aplicable en relación a la depuración de las aguas, se 
entiende que es incompleta, ya que no toma en cuenta por ejemplo el Plan 
Hidrológico de la parte española de la demarcación del Guadiana 2015-2021 o el 
Real Decreto 1620/2007, por el que se establece el Régimen Jurídico de la 
Reutilización de las Aguas Depuradas.

• En relación a los caudales tratados, se menciona un “caudal 1” de 5.078 m³/h 
(con un tratamiento secundario) y un “caudal 2” de 800 m³/h (sometido a trata-
miento terciario); siendo este último el que se evacúa al río Guadiana. La reutili-
zación de las aguas residuales está prohibida en la industria alimentaria a 
excepción de las aguas de proceso y limpieza en condiciones estrictas.

Por ello, en cumplimiento del Real Decreto 1620/2007, por el que se establece 
el Régimen Jurídico de la Reutilización de las Aguas Depuradas, deberá someter-
se a tratamiento de una ERA (terciario).

• Tal como indica la guía de “Mejores Técnicas Disponibles en España del Sector 
Azucarero”, el principal foco de generación de olores de estas plantas proviene 
de la acumulación y tratamiento del agua utilizada. Al ser una fuente de emisión 
de nivel bajo (altura), le percepción del mismo es muy elevada. También hay 
que indicar que la campaña de producción coincide con los meses de mayor 
temperatura y por tanto los de mayor impacto.

No se ha tratado la problemática de los olores generados en el diseño de la EDAR.

• La planta que se pretende construir en Mérida prácticamente duplicaría la 
producción de azúcar de las 5 plantas existentes en España en 2010. Plantas de 
menor tamaño situadas a mayor distancia de poblaciones, generan actualmente 
problemas de olores, por lo que la planta que se pretende situar en Mérida 
podría tener consecuencias impredecibles e impactos irremediables.
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— D. Manuel Setrakian Melgonian, mediante escrito de fecha 26 de julio de 2017, 
formula las alegaciones que se resumen a continuación, además de algunas que 
ya han sido mencionadas anteriormente:

• Dada la magnitud del proyecto y el tiempo necesario para estudiar con rigor toda 
la documentación, no se entiende que se haya recurrido al artículo 33 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, reduciendo el plazo a 15 días hábiles. Esta situación es un 
agravio comparativo a otros empresarios que han apostado por el desarrollo de 
Extremadura, creando también muchos puestos de trabajo.

• El Parque Industrial Sur de Extremadura, no está recepcionado por el Excelentí-
simo Ayuntamiento de Mérida, por lo que hasta entonces, no debería funcionar 
como tal en justa competencia con los demás polígono industriales.

• El Parque Industrial Sur de Extremadura no dispone de EDAR para recepcionar 
los vertidos de las empresas allí instaladas y las que se pudieran instalar.

• El Proyecto de Interés Regional “Parque Industrial Sur de Extremadura” ha sufri-
do ya siete modificaciones pero su Declaración de Impacto Ambiental aún no ha 
sufrido ninguna modificación sustancial expuesta al público.

• De acuerdo al artículo 49 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental, debería haberse hecho consulta a otras Administraciones Públicas, 
entre ellas al Estado de Portugal.

• El Anteproyecto de AAI y el EIA, junto con sus anexos, no contemplan problemas 
básicos que hubieran sido necesario aclarar a la hora de realizar la información 
pública del proyecto. Son incompletos además de no haber tenido en cuenta 
toda la legislación vigente aplicable a la actividad. De acuerdo con el artículo 
69.5 b) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, el anteproyecto debería haber sido inadmiti-
do, o al menos, corregido antes de haber sido sometido a información pública.

• El Documento Ambiental presentado obvia por completo aspectos básicos como 
es el Cambio Climático. No tiene en cuenta la posible afección a otros espacios 
de la Red Natura 2000 como son: ZEPA Embalse de Montijo, ZEC Río Aljucén 
Bajo, ZEC Río Gévora Bajo, ZEPA Azud de Badajoz y ZEC Río Guadiana Interna-
cional. Tampoco la posible afección del acuífero Tierra de Barros ni el de Vegas 
Bajas del Guadiana.

En el estudio de impacto ambiental no se contemplan los posibles efectos adver-
sos que el desarrollo del cultivo de la remolacha en la zona podría provocar 
sobre las masas de agua con problemas de contaminación difusa procedente de 
la agricultura. Las zonas regables de Montijo y Lobón, en las Vegas Bajas y la 
zona regable del canal de Zújar, en las Vegas Altas, están afectadas gravemente 
por contaminación por nitratos de origen agrario.



Miércoles, 13 de diciembre de 2017
41357

NÚMERO 237

El impacto sobre el paisaje es tratado arbitrariamente, tampoco se trata la 
contaminación lumínica del proyecto ni la protección del cielo extremeño.

En el estudio de impacto ambiental, se nombran las plataformas de las grandes 
águilas perdicera y real, pero no se tiene en cuenta que ya están siendo afecta-
das por la industria instalada en el polígono y que la implantación de este 
proyecto tendría sobre ellas un impacto crítico e irreversible.

• El proyecto afectará negativa e irreversiblemente a espacios de la Red Natu-
ra 2000, especialmente a la ZEPA Sierras Centrales y Embalse de Alange. El 
proyecto afectará negativamente a sus hábitats y a sus especies, valores por 
los que fueron declarados espacios de la Red Natura 2000. El proyecto 
tendría un impacto directo, no por ocupación espacial, pero si por afección 
por humos, sedimentación de partículas, tráfico, ruidos, contaminación difu-
sa, etc.

— D. Jose A. Saavedra Moreno, mediante escrito de fecha 1 de agosto de 2017, 
formula las alegaciones que se resumen a continuación, además de algunas que 
ya han sido mencionadas anteriormente:

• El estudio de impacto ambiental no contempla alternativas de ubicación de la 
planta. El objeto fundamental de un estudio de impacto ambiental es el minimi-
zar los impactos ambientales mediante la comparación de alternativas, tanto 
técnicas como de ubicación, y analizar el impacto no solo sobre el medio natural 
si no también el posible impacto socioeconómico.

• En el estudio de impacto ambiental no se dice nada sobre el posible impacto 
sobre actividades socioeconómicas tales como la actividad turística y cultural en 
Mérida, el empleo y la actividad agraria.

• No se contemplan los posibles riesgos ambientales derivados de accidentes y 
situaciones de emergencia.

• Se prevé la producción de 216.000 toneladas anuales de lodos de depuración, 
sin embargo no se contempla a estos lodos como foco de emisiones ni olores, 
no estando prevista ninguna acción de mitigación.

• En el anexo al proyecto básico, como medida para evitar olores, se propone 
el aumento de la altura de la chimenea de la instalación de cogeneración. Sin 
embargo, dicha instalación no se encuentra entre los focos de emisión de 
olores.

• Como sistema de reducción de emisiones para la turbina de generación, sola-
mente se indica el depurado de gases, sin especificar ninguna característica de 
sistema a emplear, ni del nivel de reducción de los gases considerados.
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Las consideraciones de la Dirección General de Medio Ambiente sobre las alegaciones 
son las siguientes:

— Trámite de urgencia.

La aplicación de la tramitación de urgencia al procedimiento, tanto de autorización 
ambiental integrada como de evaluación de impacto ambiental del proyecto, es un 
mecanismo previsto legalmente que requiere como presupuesto habilitante la 
concurrencia de razones de interés público para su aplicación. En el presente caso, 
se ha considerado que agilizar la tramitación del procedimiento con la aplicación 
de la tramitación de urgencia era necesario, ya que los plazos ordinarios de trami-
tación podían implicar la no ejecución del proyecto en nuestra Comunidad Autóno-
ma, haciendo desaparecer los beneficios que, sobre factores económicos, sociales 
y de empleo, aquella ejecución puede implicar, y que en el actual contexto 
socioeconómico constituyen razones de interés público más que suficientes para la 
utilización de tal mecanismo.

— Trámite de consulta a las Administraciones Públicas afectadas y personas inte-
resadas.

Dentro del trámite de consulta, realizado conforme al artículo 67 de la Ley 
16/2015, desde esta Dirección General de Medio Ambiente se realizaron consultas 
a las Administraciones Públicas cuyas competencias pudieran tener implicaciones 
con el proyecto en cuestión. Tomando en consideración las alegaciones formuladas 
se realizó consulta a otras tres Administraciones Públicas no consultadas inicial-
mente, la Dirección General de Infraestructuras de la Consejería de Economía e 
Infraestructuras, la Demarcación de Carreteras del Estado y el Servicio de Infraes-
tructuras Rurales de la Secretaría General de Desarrollo Rural y Territorio.

— Contenido del Estudio de Impacto Ambiental.

En el Estudio de Impacto Ambiental presentado, de acuerdo a los artículos 68 y 
69.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y redactado por parte del promotor del proyec-
to teniendo en consideración los informes y alegaciones recibidos durante el 
trámite de información pública y consulta, se incluyen, entre otros, los siguien-
tes aspectos:

• Alternativas para el proyecto, tanto de ubicación, como de tecnología utilizada 
en el proceso productivo, de depuración de aguas residuales, etc.

Las alternativas de ubicación analizadas en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, además de la no realización del proyecto, son Badajoz y Mérida.

• En el apartado de Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales, se inclu-
ye un subapartado relativo al Cambio Climático. En este punto se cuantifican las 
emisiones anuales de CO2, uno de los gases causantes del efecto invernadero.
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Se incluye también un apartado de “Medidas correctoras de impactos sobre el 
cambio climático” en el que se propone un Plan de reforestación que consistirá en 
la plantación de especies autóctonas de manera que se mitigue, en parte, la 
emisión de gases de efecto invernadero del proyecto. La descripción del desarrollo 
de este Plan de reforestación se prevé durante el periodo previo de construcción 
de la planta.

• Anexo relativo al Informe de Afección de Red Natura 2000.

• En el apartado de Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales, se inclu-
ye un subapartado correspondiente a los impactos sobre el paisaje. En este 
punto se hace una valoración de la calidad paisajística y la fragilidad visual y se 
lleva a cabo un estudio de visibilidad en relación con el paisaje desde diferentes 
puntos próximos a la ubicación del proyecto. Se incluyen los siguientes puntos: 
Alange, Calamonte, Don Álvaro, Anfiteatro romano de Mérida, Teatro romano de 
Mérida, Circo romano de Mérida y Acueducto de los Milagros.

• Se incluye un apartado de “Medidas correctoras de impactos sobre contamina-
ción lumínica” en el que, a efectos de atenuación de la intrusión lumínica y de la 
posible afección al cielo extremeño, se recogen una serie de medidas sobre el 
sistema de alumbrado de la planta.

— Parque Industrial Sur de Extremadura.

El Proyecto de Interés Regional (P.I.R.) “Parque Industrial Sur de Extremadura”, 
consistente en la reclasificación, ordenación y urbanización de terrenos situados 
en el paraje Dehesa de Aretio y en la construcción de un edificio de apoyo y 
gestión del parque en el término municipal de Mérida, promovido por Sociedad de 
Fomento Industrial de Extremadura (SOFIEX) a través de la Sociedad Parque de 
Desarrollo Industrial Sur de Extremadura, se aprobó definitivamente mediante 
Decreto 166/2008, de 1 de agosto.

Posteriormente el P.I.R. ha sido modificado por las siguientes modificaciones: 
modificación N.º 1, modificación N.º 2-A, modificación N.º 2-B, modificación N.º 3, 
modificación N.º 4, modificación N.º 5 y modificación N.º 7.

Se encuentra en tramitación la modificación N.º 6 del P.I.R., relativa al abasteci-
miento de agua y saneamiento.

Así mismo, el P.I.R. cuenta con Declaración de Impacto Ambiental favorable, 
mediante Resolución de 30 de julio de 2008, de la entonces Dirección General de 
Evaluación y Calidad Ambiental. Las posteriores modificaciones del P.I.R. fueron 
sometidas igualmente al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
correspondiente, contando todas ellas con informes favorables.

La Urbanización de la Primera Fase del P.I.R Parque Industrial Sur de Extremadura 
fue recepcionada por el Ayuntamiento de Mérida con fecha 5 de febrero de 2015. 
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El presente proyecto de Planta de procesado de remolacha azucarera para la 
elaboración de azúcar refinado no podrá entrar en funcionamiento hasta que esté 
recepcionada la totalidad de la urbanización de la Primera Fase de la modificación 
N.º 7 del P.I.R..

En relación a la gestión de las aguas residuales del P.I.R., actualmente se encuen-
tra en tramitación la modificación N.º 6 del mismo, consistente en una estación de 
bombeo y colector para evacuar las aguas residuales que se generen en este 
Parque Industrial hacia la red de saneamiento de la aglomeración urbana de Méri-
da, y en una estación de bombeo y colector para evacuar el agua de la potabiliza-
dora de Mérida hacia este Parque Industrial.

Antes de la finalización de las instalaciones previstas en el proyecto de la planta 
azucarera, deberá estar en funcionamiento la EDAR y la ETAP previstas en el 
Proyecto de Urbanización del P.I.R. o las conexiones a la red general de la pobla-
ción de Mérida contempladas en la modificación N.º 6 del P.I.R.

— Emisiones de sustancias contaminantes a la atmósfera y olores.

Respecto a las alegaciones referidas a la afección sobre la calidad del aire provo-
cada por las emisiones contaminantes procedentes de la instalación, incluyendo 
aquellas susceptibles de provocar molestias por olores, obra en el expediente de 
solicitud de autorización ambiental integrada un proyecto básico, y sus correspon-
dientes anexos, suscrito por un ingeniero agrónomo, que incluye un estudio de 
dispersión de contaminantes basado en el modelo AERMOD.

Este modelo está recomendado por la Agencia Estadounidense de Medio Ambiente 
(USEPA) y cuenta con reconocido prestigio a nivel internacional. De hecho, forma 
parte del listado de modelos incluidos por RETEMCA en su web, siendo RETEMCA 
la Red Ibérica Temática sobre Modelización de la Contaminación Atmosférica lide-
rada por CIEMAT. Además, debe tenerse en cuenta que la normativa vigente no 
obliga al empleo de un modelo en concreto.

El objeto del modelo es evaluar el cumplimiento de los criterios de calidad del aire 
ambiente establecidos por la normativa de aplicación, actualmente, Real Decreto 
102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. A tal efecto, 
el modelo emplea la siguiente información, que se considera fundamental: las 
distintas fuentes de contaminación (entre las que figuran también los potenciales 
focos de olor, y en particular la EDARI); la meteorología del entorno, en concreto 
obtenida de la estación meteorológica de Mérida; la topografía del entorno 
(GTOPO30/SRMR30); las barreras propias de la instalación a la dispersión (buil-
ding downwash); y la calidad del aire del entorno (valores de REPICA).

Los resultados del estudio están referidos al tiempo de funcionamiento previsto de 
la instalación y un área definida por un radio de 4,514 km desde la fuente de 
contaminación. Entre los resultados se incluyen, para cada contaminante evalua-
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do, valores máximos en el año natural para los promedios temporales a los que 
están referidos los criterios de calidad del contaminante. Al comparar éstos con los 
valores límite establecidos, para cada contaminante, incluyendo partículas, en el 
Real Decreto 102/2011, el estudio concluye que no se prevé la superación del 
valor límite de ningún contaminante.

Finalmente, el promotor ha subsanado los errores relativos a las medidas 
correctoras y chimenea indicadas para la cogeneración incluidas en el proyecto 
básico.

Para el aspecto concreto de la generación de malos olores, destacar que el proyec-
to prevé la incorporación y adopción de mejores técnicas disponibles (MTD) direc-
tamente orientadas a eliminar, y en caso de no ser posible, reducir al mínimo el 
impacto por olores. Entre estas MTD cabe destacar el secadero de vapor para la 
pulpa, el filtrado del polvo en la emisión del pelletizado de pulpa, las campas 
cubiertas para el almacenamiento de pulpa prensada, la ausencia de balsas en el 
sistema de gestión de aguas residuales, el adecuado mantenimiento de la estación 
depuradora de aguas residuales y la estabilización y salida diaria de los lodos y 
fangos retirados de la misma, entre otras.

Además, dentro del condicionado de la AAI se ha previsto la adopción de medidas 
para la evaluación y gestión continua de los potenciales focos de emisión de olor, 
implementadas en forma de un plan de gestión de olores, así como la realización 
de un estudio de olores basado en la norma UNE-EN 13725 «Calidad del Aire- 
Determinación de la Concentración de Olor por Olfatometría Dinámica».

— Residuos.

La gestión de los lodos generados por la actividad ha sido justificada por el promo-
tor, habiéndose concretado qué gestor va a hacerse cargo de la recogida diaria de 
los mismos. Este nivel de definición es requerido habitualmente en la posterior 
fase de comunicación de inicio de actividad, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 19.2.c. de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Situaciones accidentales.

No se prevén situaciones especialmente problemáticas desde el punto de vista 
ambiental debido a fallos de funcionamiento. No obstante, las situaciones anorma-
les de funcionamiento contarán con prescripciones propias en la autorización 
ambiental integrada. De forma específica se detallarán situaciones de funciona-
miento con baja carga en la turbina, el cierre de la instalación, los derrames de 
sustancias susceptibles de contaminar el suelo y las aguas subterráneas, además 
de exigirse un plan de gestión de olores que deberá incluir situaciones excepciona-
les que generen afección por olores.
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— Abastecimiento de agua.

Actualmente se está tramitando en la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
una concesión de agua solicitada por el Ayuntamiento de Mérida en la que se 
contempla una reserva de 828.720 m³/año para el suministro de agua del P.I.R. 
“Parque Industrial Sur de Extremadura” donde se pretende localizar la planta 
azucarera.

— Aguas superficiales y subterráneas.

El vertido de la planta azucarera se pretende efectuar en un tramo del río Guadia-
na perteneciente a la masa de agua superficial “Río Guadiana V”.

La masa de agua superficial “Río Guadiana V” se incluye en el apéndice 2.2 “Masas 
de agua superficial naturales” del anexo VI “Disposiciones normativas del Plan 
Hidrológico de la parte española de la demarcación hidrográfica del Guadiana” del 
Real Decreto 1/2016, de 8 de enero, por el que se aprueba la revisión de los 
Planes Hidrológicos de las demarcaciones hidrográficas intercomunitarias, como 
masa de agua superficial de la categoría “río” de naturaleza “natural” y tipología 
“Grandes ejes en ambiente mediterráneo”.

El cumplimiento de los valores límite de emisión propuestos por el promotor de la 
AAI para verter las aguas depuradas de la planta azucarera en el río Guadiana no 
pone en riesgo el cumplimiento de los límites de cambio de estado ecológico de 
bueno a moderado establecidos para los parámetros amonio y nitratos del agua 
que fluye por la masa de agua superficial “Río Guadiana V”; pero si se podría 
comprometer este límite de cambio de estado ecológico establecido para el pará-
metro fosfatos, si por el cauce receptor no fluyen elevados caudales de dilución y 
la mayor parte del fósforo total del vertido se presentase en forma de fosfato. Por 
ello se considera necesario reducir a 1mg/l el valor límite de emisión del fósforo 
total, establecer para el parámetro de fosfatos un valor límite de emisión de 2 
mg/l, y dotarse de los medios necesarios que posibiliten la reutilización de las 
aguas depuradas en el riego de cultivos o de filtro verde, cuando por el río Guadia-
na fluya un caudal que no proporcione la necesaria dilución para evitar efectos 
perjudiciales significativos en la concentración de fosfatos presente en el medio 
acuático receptor.

Dado que en la planta azucarera se pretenden desarrollar dos campañas de 
actividad de periodicidad anual y de unos 75 días de duración cada una, y 
teniendo en cuenta que se propone un sistema de depuración por fangos acti-
vos, con objeto de no comprometer la consecución del objetivo ambiental de 
alcanzar el buen estado que se ha establecido en el vigente Plan Hidrológico 
de la parte española de la cuenca del Guadiana para la masa de agua superfi-
cial “Río Guadiana V” en el horizonte de planificación 2016-2021, también se 
considera necesario disponer de un filtro verde que permita gestionar adecua-
damente el vertido de esta planta azucarera durante el periodo inicial de cada 
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campaña de actividad en el que las características cualitativas del efluente 
tratado no cumplan con los valores límite de emisión establecidos para el 
vertido en el río Guadiana, o cuando se produzcan incidencias que impidan el 
funcionamiento adecuado de la EDAR que se ejecute.

Los cultivos de remolacha que se han desarrollado en la cuenca del Guadiana 
cuando desarrollaban su actividad las plantas azucareras de La Garrovilla (Bada-
joz) y Ciudad Real, se localizaban en su práctica totalidad en zonas regables. Por 
ello se considera que el desarrollo de estos cultivos en la cuenca del Guadiana no 
debe suponer un agravamiento de la contaminación difusa de origen agrario que 
pueda afectar al estado de las masas de agua subterráneas, ya que en la práctica 
totalidad de los casos este desarrollo implicará la sustitución del cultivo de otra 
plantación.

Se considera que la recirculación de la mayor parte del efluente secundario de la 
EDAR de la planta azucarera para su uso en la descarga hidráulica y el lavado 
inicial de la remolacha a procesar, no entra en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 1620/2007, por el que se establece el Régimen Jurídico de la Reutilización 
de las Aguas Depuradas.

No obstante, corresponde a la Autoridad sanitaria establecer las características 
cualitativas que deben cumplir estos efluentes recirculados.

Esta recirculación de efluentes para descarga por vía húmeda y para el primer 
lavado de la materia prima, se viene efectuando con normalidad en los centros 
industriales de la cuenca del Guadiana dedicados a la elaboración de concentrado 
de tomate.

— Red Natura 2000.

Se integra dentro del expediente de evaluación de impacto ambiental, informe del 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Medio Ambiente, órgano con competencias en espacios de la Red Natu-
ra 2000, en el que se informa que la actividad solicitada no es susceptible de afec-
tar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que 
se cumplan una serie de condiciones incluidas en el informe.

Para evaluar la incidencia del proyecto y determinar el alcance de los posibles 
impactos, se llevara a cabo un seguimiento de las dos parejas de rapaces que nidi-
fican sobre los riscos de las Sierras Centrales durante toda la vida útil de la planta.

Dentro del trámite de Autorización Ambiental Integrada, y de acuerdo a lo estableci-
do en los artículos 18 y 19 del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención y control integrados 
de la contaminación, se reciben los informes del Ayuntamiento de Mérida y la Confe-
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deración Hidrográfica del Guadiana respectivamente, que también son tenidos en 
cuenta en la evaluación ambiental del proyecto:

— Con fecha 27 de octubre de 2017 se recibe informe del Ayuntamiento de Mérida, 
como complemento al que se remitió con fecha 23 de agosto de 2017, cuyo conte-
nido se resume a continuación:

El terreno donde se pretende implantar la “Planta de procesado de remolacha 
azucarera para la elaboración de azúcar refinado está afectado por las determina-
ciones del Proyecto de Interés Regional “Parque Industrial Sur de Extremadura”, 
aprobado definitivamente por Decreto 166/2008, de 1 de agosto y publicada en el 
DOE de 7 de agosto de 2008, y sus modificaciones. La tramitación urbanística de 
dicho PIR está finalizada, estando ejecutada la urbanización de la fase 1 y recep-
cionada por este ayuntamiento.

Una vez aprobada definitivamente la modificación N.º 7 del Proyecto de Interés 
Regional “Parque Industrial Sur de Extremadura” mediante Decreto 134/2017, de 
29 de agosto, la propuesta de implantación, se incluye en las parcelas de Uso 
Industrial I-103 e I-104 del documento aprobado en dicha modificación.

Estas condiciones se ratifican en la modificación N.º 3 al Proyecto de Reparcela-
ción, la cual cuenta con aprobación inicial de fecha 28 de julio de 2017, estando 
pendiente de aprobación definitiva.

Al estar parte de los viales circundantes a la zona de implantación sin ejecutar, 
con carácter previo o simultáneo a la edificación, deberá garantizarse la ejecución 
de la urbanización completa prevista en la primera fase de la Urbanización que se 
incluye en la modificación N.º 7 de la Urbanización del PIR.

De la misma manera, antes de la finalización de las instalaciones previstas en esta 
AAI, deberá estar en funcionamiento la EDAR y la ETAP previstas en el Proyecto de 
Urbanización del PIR o las conexiones a la red general de la población de Mérida 
contempladas en la modificación Puntual N.º 6 al Proyecto de Urbanización que 
está actualmente en trámite.

Respecto al uso y las condiciones edificatorias previstas, la ordenanza de aplica-
ción de los terrenos donde se proyecta la instalación, es la Ordenanza Industrial 
de dicho PIR. El uso está permitido en las parcelas de Ordenanza Industrial.

La edificabilidad propuesta en el documento, es inferior a la máxima permitida en 
las parcelas indicadas, que se recogen en la modificación N.º 7 del PIR.

Respeto a la altura, deberá justificarse en el Proyecto de Ejecución, la necesidad 
de superar la altura que se determina para Uso Industrial en determinadas instala-
ciones del proyecto.

En relación con los vertidos deberá justificarse en el Proyecto de Ejecución el 
cumplimiento de la Ordenanza reguladora del Servicio de Alcantarillado, Vertidos y 
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Depuración de Aguas Residuales del Ayuntamiento de Mérida, aprobada por acuer-
do plenario de 22 de abril de 2008 y publicada en el BOP n.º 137 de 18/17/2008.

Las cuantías máximas previstas de caudales no podrán superar las que se deter-
minan en el Proyecto de Urbanización del PIR y sus anexos, ni los parámetros 
contaminantes podrán superar los valores límite de emisión que se indican de 
igual manera en el Proyecto de Interés Regional.

Deberá justificarse en el Proyecto de Ejecución la Ordenanza Municipal frente a la 
Contaminación Acústica de 11 de mayo de 2009.

La instalación de la Planta de procesado que se pretende implantar en las parcelas 
A y D del Parque Industrial Expacio Mérida, según los datos aportados, se conside-
ra compatible en cuanto al uso solicitado en las parcelas de Ordenanza Industrial. 
Con carácter previo a la concesión de la Licencia de Obras, deberá estar aprobada 
definitivamente la modificación N.º 3 del Proyecto de Reparcelación en trámite, 
para ajustar las titularidades de los terrenos a la modificación N.º 7 del PIR.

— Con fecha 15 de noviembre de 2017 se recibe informe del Área de Calidad de 
las Aguas de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, sobre admisibilidad 
del vertido, al que se refiere el artículo 19 del vigente texto refundido de la Ley 
de Prevención y Control Integrados de la Contaminación. Se informa sobre la 
viabilidad del vertido solicitado siempre y cuando el mismo se realice cumplien-
do con las características y adoptando las medidas correctoras que se estable-
cen en las condiciones del informe con objeto de no comprometer la consecu-
ción del buen estado que debe alcanzarse en la masa de agua superficial Río 
Guadiana V.

Las condiciones del citado informe serán incluidas en su totalidad en la Autorización 
Ambiental Integrada del complejo industrial. Así mismo, parte de este condicionado 
se recoge también en la presente declaración de impacto ambiental.

5. Integración de la evaluación. Impactos significativos.

A continuación se resumen los impactos más significativos y las medidas preventivas y 
correctoras para su prevención o minimización derivadas del procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental.

— Afecciones a la atmósfera.

La calidad del aire en el entorno del proyecto puede verse afectada, durante la fase de 
funcionamiento, principalmente por la emisión de gases, partículas y sustancias oloro-
sas a la atmósfera. En menor medida se puede ver afectada por la emisión lumínica y 
de ruido.

Se identifican en el proyecto diez focos principales de emisión a la atmósfera, 7 de los 
cuales serán focos de emisión canalizada y 3 de ellos serán focos de emisión difusa.
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Los principales focos de emisión canalizados son los siguientes:

• Foco 1. Chimenea asociada a la turbina de cogeneración para producción de la electri-
cidad y el vapor de agua necesarios en el proceso, que emplea gas natural como 
combustible, de 74,4 MW de potencia térmica nominal. La emisión a la atmósfera 
estará compuesta por los gases de combustión del gas natural. Los contaminantes 
principales serán NOx y CO.

• Foco 2. Chimenea compartida por dos hornos de cal para producción de dióxido de 
carbono y lechada de cal necesarios en el proceso de purificación del jugo, que 
emplean gas natural como combustible y piedra caliza como materia prima, de 7,98 
MW de potencia térmica nominal cada uno. La emisión a la atmósfera de este foco 
tendrá como contaminantes principales NOx, CO y partículas.

• Foco 3. Chimenea compartida por dos hornos de cal para producción de dióxido de 
carbono y lechada de cal necesarios en el proceso de purificación del jugo, que 
emplean gas natural como combustible, de 7,98 MW de potencia térmica nominal 
cada uno. La emisión a la atmósfera de este foco tendrá como contaminantes princi-
pales NOx, CO y partículas.

• Foco 4. Secado del azúcar mediante el sistema de lecho fluido. Se utilizará para el 
secado, calor procedente del contacto indirecto con vapor de agua de la cogenera-
ción. La emisión de este foco se caracterizará por su contenido en partículas.

• Foco 5. Enfriado del azúcar. La emisión de este foco se caracterizará por su contenido 
en partículas.

• Foco 6. Carga/ensacado del azúcar. La emisión de este foco se caracterizará por su 
contenido en partículas.

• Foco 7. Carga/ensacado de la pulpa. La emisión de este foco se caracterizará por su 
contenido en partículas.

Los principales focos de emisión difusa son los siguientes:

• Foco 8. Pelletizado de pulpa. Como contaminante a considerar para este foco de 
emisión se citan las partículas. También se considera una fuente de emisión de 
sustancias olorosas.

• Foco 9. Descarga y transporte de remolacha. La emisión de este foco se caracterizará 
por su contenido en partículas.

• Foco 10. Estación depuradora de aguas residuales. Este foco es considerado como 
una fuente de emisión de sustancias olorosas.

En todos los equipos de combustión de la planta se utilizará gas natural como combus-
tible, lo cual ya constituye una medida de reducción de emisiones, dado su carácter de 
combustible limpio por las bajas emisiones asociadas a su combustión.
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Para todos los focos de emisión de partículas a la atmósfera, se plantean en proyecto 
medidas correctoras conducentes a evitar o, cuando ello no sea posible, reducir la 
emisión de partículas a la atmósfera. Las medidas implementadas en este sentido son 
filtros de mangas, cubrición de procesos (descarga y transporte de material pulverulen-
to), cubrición de equipos, etc.

Para el aspecto concreto de la generación de malos olores, hay que destacar que en 
el proyecto se han eliminado los dos focos de emisión que tradicionalmente consti-
tuían mayores problemas por olores en las plantas de fabricación de azúcar. Uno de 
estos focos es el secado de la pulpa, que tradicionalmente se realizaba mediante 
secaderos de contacto directo rotativos convencionales, y para el que el proyecto 
incorpora una tecnología, considerada Mejor Técnica Disponible del sector azucarero, 
consistente en la utilización de un secadero de vapor. Otro de estos focos es la 
gestión de aguas residuales de proceso que tradicionalmente se llevaba a cabo 
mediante la utilización de balsas de decantación, enfriamiento o evaporación de estas 
aguas, mientras que en proyecto se plantea la instalación de una estación depuradora 
de aguas residuales.

Aun así, para los focos de emisión de olores que siguen existiendo en la planta, se 
prevé en proyecto la adopción de medidas tales como el filtrado de polvo en la emisión 
del pelletizado de la pulpa, campas cubiertas para la pulpa prensada, estabilización y 
salida diaria de los lodos, entre otras, de manera que se minimice el impacto por 
olores.

En el estudio de impacto ambiental se incluye un estudio de dispersión de contaminan-
tes a la atmósfera, que constituye una herramienta para poder evaluar el cumplimiento 
de los criterios de calidad del aire ambiente establecidos en el Real Decreto 102/2011, 
de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire. Este estudio de dispersión 
concluye que no se prevé la superación de los valores límite establecidos en el Real 
Decreto 102/2011 para ningún contaminante.

El desarrollo del proyecto producirá un incremento en el nivel sonoro de la zona tanto 
en la fase de ejecución como en la de funcionamiento. En la fase de ejecución, las prin-
cipales acciones impactantes son los trabajos de excavación y cimentación, así como el 
montaje de los equipos e instalaciones de la planta. En la fase de funcionamiento las 
acciones que pueden provocar impacto se derivan, por una parte, del tráfico de vehícu-
los pesados y por otra parte, del propio funcionamiento de la planta azucarera.

Según un estudio de ruidos incluido en la documentación, en el que se tienen en cuenta 
todas las fuentes de emisión de ruidos asociadas al funcionamiento de la planta, se 
concluye que el nivel de recepción externo provocado por la industria no superará los 
niveles de recepción máximos permitidos en normativa.

En cuanto a la contaminación lumínica, en la planta existirán dos clases de ilumina-
ción exterior: iluminación de seguridad, compuesta por lámparas con pantalla supe-
rior que impide la difusión de la luz hacia arriba; e iluminación exterior, compuesta 
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por proyectores que proyectan el haz de luz directamente a los puntos a iluminar. 
Ésta última solo se usará cuando sea necesario, quedando apagada el resto del 
tiempo. Se incluyen en el estudio de impacto ambiental una serie de buenas prácti-
cas a llevar a cabo para minimizar la contaminación lumínica.

Durante la fase de construcción del proyecto, la calidad del aire se podrá ver alterada 
por la emisión difusa de partículas de polvo a la atmósfera y por las emisiones gaseo-
sas y sonoras, provocadas en su mayor parte por el movimiento de tierras y el funcio-
namiento de la propia maquinaria.

— Afecciones al suelo.

El proyecto se desarrolla en suelo urbanizable industrial con planeamiento aprobado, en 
el que no se identifican elementos topográficos naturales relevantes, por lo que los 
trabajos de nivelación y urbanización no causarán modificaciones en la topografía del 
área de ubicación del mismo.

El suelo se verá afectado por la eliminación de la capa superficial, se añade a este efec-
to la cubrición por áridos, compactación y sellado por pavimentación que causará la 
pérdida de funcionalidad del suelo sin llegar a destruirlo, siendo el recurso recuperable 
en fase de cese y desmantelación de las instalaciones.

Además, existe riesgo de contaminación por derrames o vertido de combustible o lubri-
cantes como consecuencia de averías o mantenimiento in situ de la maquinaria. Así 
mismo, este riesgo podría verse agravado por el almacenamiento de residuos y subpro-
ductos susceptibles de provocar contaminación por filtración. Sin embargo, la contami-
nación del suelo provocada por estos factores puede ser evitada mediante la imper-
meabilización de todas las superficies destinadas a estos fines, así como a la realización 
de las labores de reparación de averías y mantenimiento de la maquinaria en talleres 
autorizados para ello.

— Afecciones a la fauna.

Los trabajos de preparación del suelo suponen afección sobre la fauna existente en el 
ámbito de actuación por pérdida de individuos y destrucción del hábitat. Sin embargo, 
el área de ubicación del proyecto no se encuentra incluida en la Red Natua 2000, no 
presenta hábitats de interés comunitario, ni se han detectado especies de animales 
silvetres de interés en ella, por lo que no se aprecian afecciones de esta índole en dicha 
superficie.

Aún así, teniendo en cuenta la proximidad de los riscos de las Sierras Centrales 
donde se localizan las plataformas de nidificación de especies de aves protegidas, es 
necesario evaluar la incidencia del proyecto sobre éstas con el objeto de detectar 
posibles efectos negativos sobre las mismas, y establecer medidas para evitarlos. 
Por ello, durante el periodo de vida del proyecto, y dentro del plan de vigilancia del 
mismo, se debe realizar un seguimiento anual sobre las parejas nidificantes inventa-
riadas en las Sierras Centrales.
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— Afecciones al medio hídrico.

Se prevé en proyecto el tratamiento de todas las aguas residuales generadas en la 
planta antes de su vertido a Dominio Público Hidráulico. Es por ello que el efecto nega-
tivo que se podría generar sobre la calidad de las aguas superficiales se considera poco 
significativo.

En concreto, las aguas residuales se agruparán para su vertido de la siguiente forma:

• Aguas fecales y aguas pluviales limpias recogidas en las cubiertas de las edificaciones 
proyectadas, se pretenden canalizar de forma independiente y verter en la red de 
saneamiento y depuración general del polígono industrial.

• Aguas residuales de proceso, tras someterse a un tratamiento secundario de depura-
ción, se pretenden recircular en su mayor parte (el 84,25 % de su caudal) hacia el 
sistema de recepción de la remolacha. La parte de estas aguas sometidas a trata-
miento secundario que no se recircula (un 15,75 % del caudal), previo tratamiento 
terciario de depuración, se pretenden verter en el río Guadiana.

• Aguas pluviales procedentes de las explanadas pavimentadas y/o urbanizadas con 
zahorra artificial compacta, se someterán a un tratamiento de desbaste, desarenado 
y desengrasado antes de su incorporación al arroyo del Pueblo.

Las aguas residuales que, previamente depuradas, se vierten al río Guadiana, lo harán 
en un tramo del río perteneciente a la masa de agua superficial “Río Guadiana V”.

El cumplimiento de los valores límite de emisión propuestos en proyecto, para verter 
las aguas depuradas de la planta en el río Guadiana, no pone en riesgo el cumplimiento 
de los límites de cambio de estado ecológico de bueno a moderado establecidos para 
los parámetros amonio y nitratos del agua que fluye por la masa de agua superficial 
“Río Guadiana V”; pero sí se podría comprometer este límite de cambio de estado 
ecológico establecido para el parámetro fosfatos, es por ello que se considera necesario 
reducir los valores límite de emisión del fósforo total y del fosfato y dotarse de los 
medios necesarios que posibiliten la reutilización de las aguas depuradas en el riego de 
cultivos o de filtro verde cuando por el río Guadiana fluya un caudal reducido de agua 
que no proporcione la dilución necesaria para evitar efectos perjudiciales significativos.

La afección a las aguas subterráneas que podría estar ocasionada por filtración de 
sustancias, se evita mediante la impermeabilización de todas las superficies que pudie-
ran generar este tipo de contaminación.

— Afecciones al patrimonio arqueológico.

Próximos al área de ubicación del proyecto se sitúan elementos arqueológicos y patri-
moniales reconocidos que hacen necesario un seguimiento arqueológico durante las 
obras de urbanización de la superficie en la que se ubicará el proyecto, siendo el 
Consorcio de la Ciudad Monumental de Mérida el órgano que supervisará y autorizará 
dicho seguimiento.
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— Afecciones a la vegetación.

La preparación del terreno, previa a la instalación del proyecto, supone la eliminación 
de la cobertura vegetal, no detectándose impactos sobre este factor, teniendo en cuen-
ta la ausencia de especies vegetales de interés en el área de actuación. Sin embargo, 
dada la cercanía del área de ubicación del proyecto al hábitat Bosques de Quercus 
suber y/o Quercus ilex (cod. 6310), y dada la proximidad del punto de vertido a los 
hábitats Bosques de fresnos con Fraxinus angustifolia (cod. 91B0) y Bosques galería de 
Salix alba y Populus alba (cod. 92A0), será necesario establecer medidas durante la 
fase de obras que eviten afecciones en las superficies anexas al proyecto, así como 
diseñar el trazado de la conducción del vertido adyacente a las márgenes de los cami-
nos existentes.

— Afecciones al paisaje.

La implantación de la planta azucarera puede implicar una pérdida de la calidad visual 
del entorno debido a que supondrá la aparición de elementos discordantes con el resto 
de elementos componentes del paisaje donde se localiza el proyecto.

En concreto, los silos de almacenamiento de materia prima y subproductos van a supo-
ner una intrusión visual en el paisaje notable, dadas sus dimensiones, con una altura 
máxima de 81 metros.

La distancia entre la planta y el núcleo urbano de Mérida está en torno a 8 km, por 
lo que los impactos visuales provocados por la industria van a verse aminorados por 
esta distancia.

Entre la información contenida en el estudio de impacto ambiental, se encuentra un 
estudio de visibilidad de la planta en relación con el paisaje. En él se determina la línea 
visual entre la ubicación del proyecto y diversos puntos de interés de los alrededores 
del mismo (Alange, Calamonte, Don Álvaro, Anfiteatro romano de Mérida, Teatro roma-
no de Mérida, Circo romano de Mérida y Acueducto de los Milagros).

Del estudio se desprende que la instalación no será visible desde los términos munici-
pales de Alange y Don Álvaro, aunque sí lo será desde el término municipal de Cala-
monte. En cuanto a los puntos de interés turístico de Mérida, a pesar de que el terreno 
no tiene importantes cambios de desniveles que corten la línea de visibilidad, la 
presencia de edificaciones próximas a estos puntos impide la visibilidad de la planta 
desde los mismos.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente y teniendo en considera-
ción las respuestas recibidas a las consultas practicadas y las alegaciones formuladas, se 
entiende que los potenciales impactos a que daría lugar el proyecto se pueden corregir 
con la aplicación de las correspondientes medidas preventivas y correctoras incluidas en el 
estudio de impacto ambiental y en esta declaración de impacto ambiental.
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6. Medidas preventivas, correctoras y/o compensatorias.

6.1. Condiciones de carácter general.

— Serán de aplicación todas las medidas correctoras propuestas en este condiciona-
do ambiental y las incluidas en el estudio de impacto ambiental, mientras no sean 
contradictorias con las primeras.

— Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada a la DGMA 
mediante la presentación de un documento ambiental. Dichas modificaciones no 
podrán llevarse a cabo hasta que no hayan sido informadas favorablemente por 
esta Dirección General. En el caso de considerarse que la modificación puede tener 
efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, se procederá a determi-
nar la necesidad de someter o no el proyecto a evaluación de impacto ambiental 
ordinaria. Asimismo, cualquier modificación de las condiciones impuestas en la 
declaración de impacto ambiental deberá ser informada previamente por esta 
Dirección General de Medio Ambiente.

6.2. Medidas a aplicar en la fase de construcción.

— Se notificará a la DGMA el inicio de los trabajos de construcción de la planta. Esta 
notificación se realizará un mes antes del inicio de las obras.

— Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación del 
suelo que rodea la planta se jalonará la zona de obras antes del inicio de las 
mismas. De esta manera se evitará que la maquinaria circule fuera del área de 
ocupación.

— Se llevará acabo la retirada de la tierra vegetal de aquellas superficies que vayan a 
ser alteradas por las obras y su posterior mantenimiento hasta el momento en que 
vayan a ser reutilizadas, formando montones entre 1’5 y 2 metros de altura como 
máximo, evitándose el paso de cualquier maquinaria por encima de los mismos 
para evitar su compactación. Así mismo, en caso necesario, se protegerán de la 
acción del viento para evitar el arrastre de materiales.

— Deberá maximizarse la reutilización de las tierras sobrantes de la excavación en la 
propia obra. No obstante, las tierras que no puedan ser reutilizadas en la propia 
obra, deberán ser gestionadas mediante entrega de las mismas a gestor de resi-
duos autorizado.

— La conducción de vertido hasta el río Guadiana se realizará respetando la vegeta-
ción autóctona, ajustando el trazado a caminos existentes. Solo se desbrozará la 
vegetación estrictamente necesaria, manteniéndose la vegetación de ribera. El 
cruce con los cauces y el punto de vertido se realizará por zonas desprovistas de 
vegetación. No se afectará a la escorrentía natural de los cauces. Una vez enterra-
da la conducción se restaurará el terreno a las condiciones originales.
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— Se llevará a cabo la canalización del arroyo del Pueblo, que discurre atravesando la 
parcela de ubicación de la planta. Para esta canalización se emplearán tubos de 
hormigón de modo que conecten el arroyo a ambos lados de la parcela.

El encauzamiento deberá ser totalmente independiente de los colectores de aguas 
pluviales que recojan los caudales procedentes de los imbornales y de las acometi-
das de aguas pluviales de las parcelas del polígono industrial, a los efectos de no 
comprometer la calidad de las aguas del medio receptor.

Los encauzamientos de los cauces públicos deberán proyectarse y dimensionarse 
para ser capaces de evacuar el caudal correspondiente a la avenida de periodo de 
retorno de 500 años y deberán contar con la correspondiente autorización admi-
nistrativa del Órgano de Cuenca.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en 
instalaciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio.

— Para evitar elevados niveles de emisión de partículas en suspensión en la fase de 
obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan provocar 
este tipo de contaminación.

— Se controlará la emisión de gases y contaminantes de los vehículos y maquinaria 
con su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos con la utilización 
de silenciadores.

— El lavado de las cubas de hormigón se realizará en huecos localizados excavados 
en el terreno, preferiblemente en zonas ya alteradas por las obras de construcción 
de la planta. Las aguas residuales durante la fase de construcción serán depuradas 
adecuadamente antes de su vertido.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la 
obra y los transformadores, se recogerán y almacenarán en recipientes adecua-
dos para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán 
contenedores para los residuos no peligrosos generados durante las obras para 
su retirada por gestor autorizado. En todo caso se cumplirá toda la normativa 
relativa a residuos.

— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afec-
tadas, retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, 
que serán entregados a gestor de residuos autorizado.

— Dentro de los seis meses siguientes a la construcción deberán estar ejecutadas las 
obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realizado durante 
la fase de construcción.

— Se informará a todo el personal implicado en la construcción de la planta e infraes-
tructuras anexas, del contenido de la presente declaración de impacto ambiental, 
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de manera que se ponga en su conocimiento las medidas que deben adoptarse a 
la hora de realizar los trabajos.

6.3. Medidas a aplicar en la fase de funcionamiento.

6.3.1. Vertidos.

— Las aguas residuales de proceso, tras someterse a un tratamiento secun-
dario de depuración, se recircularán en su mayor parte (84,25 % de su 
caudal) hacia el sistema de recepción de remolacha. El resto de aguas 
sometidas a tratamiento secundario que no se recirculan (15,75 % del 
caudal), previo tratamiento terciario de depuración, se verterán al río 
Guadiana.

— La estación depuradora prevista para tratar estas aguas residuales de 
proceso, que ocupará una superficie aproximada de unas 3,5 ha, estará 
integrada por los siguientes tratamientos:

• Pretratamiento: Bombeo y filtrado en tamices rotativos.

• Tratamiento primario: Separación por sedimentación y flotación en dos 
decantadores primarios en paralelo.

• Tratamiento secundario: Tratamiento de fangos activos en dos reacto-
res biológicos en paralelo, separación por sedimentación y flotación en 
dos decantadores secundarios en paralelo.

• Tratamiento terciario: Tratamiento biológico complementario en reactor 
biofiltro, sedimentación en un decantador terciario, inyección de flocu-
lante y filtrado en 10 filtros de arena.

• Deshidratación de fangos: Centrifugación previo acondicionamiento con 
polielectrolito de los fangos purgados en los decantadores.

— Las aguas sanitarias y las aguas pluviales limpias se verterán a la red de 
saneamiento y depuración general del polígono industrial.

— El vertido finalmente evacuado a la red de saneamiento municipal deberá 
cumplir las condiciones establecidas por la Ordenanza reguladora del 
Servicio de Alcantarillado, Vertidos y Depuración de Aguas Residuales del 
Ayuntamiento de Mérida.

Las cuantías máximas previstas de caudales no podrán superar las que 
se determinan en el Proyecto de Urbanización del Proyecto de Interés 
Regional PIR “Parque Industrial Sur de Extremadura” y sus anexos, ni los 
parámetros contaminantes podrán superar los valores límite de emisión 
que se indican de igual manera en el Proyecto de Interés Regional.
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— Las aguas pluviales procedentes de las explanadas pavimentadas y/o 
urbanizadas con zahorra artificial compacta serán vertidas, previo trata-
miento de desbaste, desarenado y desengrasado al arroyo del Pueblo.

Se ha previsto un tanque de tormentas de unos 1.500 m³ de volumen de 
retención para poder controlar las escorrentías producidas por un agua-
cero de una hora de duración y un periodo de retorno de 25 años.

— Con objeto de evitar efectos perjudiciales significativos sobre la calidad 
de las aguas del río Guadiana como consecuencia de situaciones distin-
tas a las normales (puestas en marcha al inicio de cada campaña, 
averías y cualquier otra incidencia que impida el tratamiento adecuado 
de las aguas residuales de la planta azucarera) en las que no se pueda 
cumplir con la calidad exigida al vertido autorizado, y teniendo en cuenta 
los elevados caudales de este vertido, el titular de la AAI deberá dispo-
ner como medida de seguridad un filtro verde que permita gestionar 
adecuadamente los vertidos insuficientemente tratados hasta que se 
restituya el funcionamiento adecuado del sistema de saneamiento y 
depuración de la planta.

En el plazo máximo de seis meses (contando a partir del día siguiente al 
que se publique la Resolución por la que se otorgue la AAI solicitada) el 
titular de la AAI deberá presentar al Órgano Ambiental Competente la 
correspondiente solicitud de modificación de la AAI, acompañada del 
proyecto de este filtro verde y del pertinente estudio hidrogeológico. 
Esta documentación se facilitará a la CHG para su pertinente informe 
preceptivo y vinculante.

La Confederación Hidrográfica del Guadiana autoriza a verter las aguas 
de proceso previamente depuradas al río Guadiana con los siguientes 
caudales y valores límite de emisión:

• El volumen anual máximo de aguas tratadas que se autoriza a verter al 
río Guadiana es de 2.880.000 m³.

• El caudal diario debe ser inferior a 20.000 m³.

• La temperatura del vertido deberá permitir en todo momento el 
cumplimiento de las siguientes condiciones en el medio receptor:

◊ La temperatura del vertido no deberá tener como consecuencia que 
la temperatura del agua que fluye por el río Guadiana, en la sección 
situada aguas abajo del punto de vertido (en el límite de la zona de 
mezcla), supere el valor de 28 .ºC.

◊ La temperatura del vertido no deberá tener como consecuencia que 
la temperatura del agua que fluye por el río Guadiana, medida 
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aguas abajo del punto de vertido (en el límite de la zona de mezcla), 
sea más de 1,5 .ºC superior a la temperatura del agua del río 
Guadiana, medida en una sección situada próxima al punto de verti-
do pero a una distancia aguas arriba suficiente para evitar los efec-
tos del mismo.

• Sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones anteriormente indica-
das en la temperatura del agua que fluye por el río Guadiana, la 
temperatura del vertido deberá ser en todo momento inferior a 30 .ºC.

• La conductividad del vertido no deberá tener como consecuencia que la 
conductividad del agua que fluye por el río Guadiana, en la sección 
situada aguas abajo del punto de vertido (en el límite de la zona de 
mezcla), supere el valor de 750 μS/cm.

• Sin perjuicio del cumplimento de la condición anteriormente indica-
da en la conductividad del agua que fluye por el río Guadiana, la 
conductividad del vertido deberá ser en todo momento inferior a 
1.200 μS/cm.

• Las características del cualitativas del vertido de la planta azucarera al 
río Guadiana, también deberán cumplir en todo momento con los 
siguientes valores límite de emisión:

- pH ................................................... Entre 6 y 9 uds.

- Materias en suspensión ......................Menor o igual a 20 mg/l.

- DBO5 ...............................................Menor o igual a 7 mg/l.

- DQO ................................................Menor o igual a 70 mg/l.

- Nitratos ............................................Menor o igual a 25 mg/l.

- Cloro residual total ............................Menor o igual a 0,05 mg/l.

- Cloruros ...........................................Menor o igual a 200 mg/l.

- Sulfatos ...........................................Menor o igual a 250 mg/l.

- Aceites y grasas ................................Menor o igual a 1mg/l.

- Amonio ............................................Menor o igual a 1 mg/l.

- Nitrógeno total ..................................Menor o igual a 20 mg/l.

- Fósforo total .....................................Menor o igual a 1 mg/l.

- Fosfatos ...........................................Menor o igual a 2mg/l.
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No obstante, se podrán fijar condiciones más restrictivas en la AAI a la 
vista de los efectos producidos por el vertido sobre el medio receptor o 
porque haya que adecuarlos a lo que determine el Plan Hidrológico de 
cuenca o cualquier norma legal vigente.

• En caso de que, a pesar de la depuración del vertido, se vean supera-
das las normas de calidad ambiental del medio receptor establecidas 
en la legislación vigente (en especial, en el Real Decreto 817/2015, de 
11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimien-
to y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de 
calidad ambiental), se deberá limitar la emisión de contaminantes en 
la medida necesaria para cumplirlas.

• Cualquier contaminante que se detecte en el vertido y pueda poner en 
peligro la consecución de las normas de calidad ambiental del medio 
receptor, debe ser comunicado inmediatamente a la CHG para el esta-
blecimiento de los correspondientes valores límite de emisión.

• Queda expresamente prohibido el vertido de sustancias del anexo III 
del Reglamento del Dominio Público Hidráulico que impida la consecu-
ción de las normas y objetivos de calidad ambiental en el medio recep-
tor establecido en la normativa vigente y en la normativa que se dicte 
al respecto en el futuro.

• Queda expresamente prohibida la infiltración en el subsuelo de cual-
quier sustancia de las que figuran relacionadas en el anexo IV del 
Reglamento de la Planificación Hidrológica.

• Los valores límite de emisión no podrán alcanzarse mediante técnicas 
de dilución.

— La Confederación Hidrográfica del Guadiana autoriza a verter las aguas 
pluviales, previamente tratadas, al arroyo del Pueblo con los siguientes 
caudales y valores límite de emisión:

• El volumen anual máximo de aguas pluviales tratadas que se autoriza 
a verter al arroyo del Pueblo, es de 100.000 m³.

• El caudal máximo instantáneo debe ser inferior a 300 l/seg.

• Las características cualitativas del vertido de aguas pluviales tratadas 
deberán cumplir en todo momento con los siguientes valores límite de 
emisión:

- pH ......................................................Entre 6 y 9 uds.

- Materias en suspensión .........................Menor o igual a 40 mg/l.
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- DBO5 ..................................................Menor o igual a 15 mg/l.

- DQO ...................................................Menor o igual a 70 mg/l.

- Nitrógeno total .....................................Menor o igual a 15 mg/l.

- Fósforo total ........................................Menor o igual a 2 mg/l.

— Para el control y seguimiento de los vertidos se atenderá a lo establecido 
en la autorización ambiental integrada del complejo industrial.

6.3.2. Residuos.

— Se deberá comunicar a esta Dirección General de Medio Ambiente 
qué tipo de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los 
residuos generados por la actividad con el fin último de su valoriza-
ción o eliminación. Éstos deberán estar registrados conforme a lo 
establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados.

— Los lodos generados en el proceso de depuración de las aguas residuales 
de la planta podrían considerarse el residuo más significativo de la 
misma, tanto por las cantidades generadas como por la capacidad de los 
mismos para desprender olores.

— Se propone para estos lodos la siguiente gestión:

• Proceso de deshidratación de lodos mediante centrifugación previo 
acondicionamiento con electrolito.

• Retirada diaria de lodos deshidratados por gestor de residuos autoriza-
do: Los lodos una vez centrifugados serán vertidos sobre tolva elevada 
para proceder a la descarga sobre camiones para su retirada diaria por 
gestor de residuos autorizado.

— Cualquier otro residuo susceptible de desprender olores en la planta 
deberá ser retirado diariamente por gestor de residuos autorizado.

— Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasar-
se, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 
13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de 
Residuos Tóxicos y Peligrosos. En particular, deberán almacenarse en 
áreas cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derra-
mes a arqueta de recogida estanca; su diseño y construcción deberá 
cumplir cuanta prescripción técnica y condición de seguridad establezca 
la normativa vigente en la materia.
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— Los residuos producidos por la instalación no podrán almacenarse por un 
tiempo superior a seis meses, en el caso de residuos peligrosos; un año, 
en el caso de residuos no peligrosos con destino a eliminación; y dos 
años, en el caso de residuos no peligrosos con destino a valorización, 
según lo dispuesto en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y 
suelos contaminados.

— Se deberá llevar un registro documental de los residuos peligrosos y no 
peligrosos producidos por la instalación industrial. Se dispondrá de un 
archivo físico o telemático donde se recoja por orden cronológico la 
cantidad, naturaleza, origen y destino de los residuos producidos; cuan-
do proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia 
de recogida. Se guardará la información archivada durante, al menos, 
tres años.

— Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de 
los residuos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

6.3.3. Emisiones.

— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de 
modo que eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contami-
nación atmosférica significativa a nivel del suelo. En particular, los gases 
de escape serán liberados de modo controlado y, en la medida de lo 
posible, por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los 
focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para 
la toma de muestra y plataformas de acceso se determinarán de acuerdo 
a la Orden del 18 de octubre de 1976, sobre la Prevención y Corrección 
de la Contaminación Industrial de la Atmósfera.

— Cada uno de los focos de emisión 2 y 3, correspondientes a las chime-
neas de los hornos de cal, contarán con un sistema de depuración de 
gases consistente en un filtro de mangas, de manera que se minimice la 
emisión de partículas a la atmósfera.

— Para el foco de emisión 4, correspondiente al secado del azúcar, se insta-
lará a la salida del secador un sistema de filtrado de aire consistente en 
sendos filtros de mangas para la retención de partículas.

— Para el foco de emisión 5, correspondiente al enfriado del azúcar, se 
instalarán así mismo, sendos filtros de mangas para la retención de 
partículas.

— Para los focos de emisión 6 y 7, correspondientes a la carga y descarga 
del azúcar y la pulpa respectivamente, se instalarán también filtros de 
mangas para la retención de partículas.
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— Para el proceso de secado de la pulpa, tradicionalmente considerado el 
olor más característico de una fábrica de azúcar, se ha seleccionado una 
tecnología considerada como Mejor Técnica Disponible (MTD) del sector 
azucarero, consistente en la utilización de un secadero de vapor.

En el secadero de vapor, el vapor procedente del evaporado de la pulpa, 
es reutilizado en otro proceso posterior, recondensándose y evitándose 
de esta manera el escape directo de los gases a la atmósfera, minimi-
zando por tanto la emisión de partículas y la producción de olores.

La utilización de esta técnica supone a su vez un menor consumo ener-
gético que lleva asociado una disminución de emisiones de gases de 
combustión.

— La emisión de olor del proceso de pelletizado de la pulpa es significativa-
mente menor que la de los secaderos tradicionales. Así mismo, se ha 
demostrado que un filtrado adecuado del polvo reduce las emisiones de 
olor hasta un valor aceptable, por lo que se considera Mejor Técnica 
Disponible para la reducción del olor producido por el proceso de pelleti-
zación de la pulpa.

Se prevé instalar, en la zona de pelletizado, filtros de mangas de marcha 
continua con limpieza secuencial automática para la depuración de los 
gases de los equipos correspondientes al pelletizado.

— La zona de pelletizado de la pulpa se ubicará en zona cerrada mediante 
estructura metálica y cerramientos de chapa simple y estará dotada de 
cortina de lamas en el acceso. Así mismo, todo el transporte de la pulpa 
en el proceso se llevará a cabo con cintas cubiertas.

— La pulpa prensada se almacenará en campas cubiertas con sistemas de 
ventilación y filtración a fin de evitar y cuando ello no sea posible, redu-
cir al mínimo la generación de olores.

— En cuanto a la generación de olores asociada al tratamiento de aguas 
residuales, la planta no contará con ningún sistema de balsas de decan-
tación, enfriamiento o evaporación, si no que dispondrá de una estación 
depuradora de aguas residuales (EDAR) para el tratamiento de las aguas 
de proceso.

— Los fangos procedentes de las etapas de decantación primaria y secun-
daria del proceso de depuración, serán sometidos a deshidratación 
mediante centrifugación previo acondicionamiento con polielectrolito.

La deshidratación practicada permitirá el manejo diario del lodo, el cual 
una vez centrifugado, será vertido sobre tolva elevada y retirado con 
frecuencia diaria por gestor de residuos autorizado.
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— El transporte de la remolacha se llevara a cabo en cintas cubiertas. Así 
mismo, la descarga de la remolacha se realizará de manera que se mini-
mice la emisión partículas de polvo a la atmósfera.

— El almacenamiento de la piedra caliza utilizada como materia prima en 
los hornos de cal se llevará a cabo en nave cerrada. La manipulación y 
transporte de la misma se efectuará, en la medida de lo posible bajo 
cubierta.

— La actividad en cuestión se encuentra incluida en el Grupo A del Catálogo 
de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se 
recoge en el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el 
que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminado-
ras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación. Por tanto, tal y como establece el artículo 13 de la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera, deberá someterse a autorización administrativa de emisiones, 
trámite que se incluirá en la autorización ambiental integrada del 
complejo industrial.

— Para establecimiento de los valores límite de emisión y para el control y 
seguimiento de emisiones se atenderá a lo establecido en la autorización 
ambiental integrada del complejo industrial.

— En cualquier caso, el incremento de la contaminación de la atmósfe-
ra derivado del funcionamiento de la planta no supondrá que se 
sobrepasen los objetivos de calidad del aire establecidos en el Real 
Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la cali-
dad del aire.

— Todas las mediciones de las emisiones a la atmósfera deberán recogerse 
en un registro, en el que se harán constar de forma clara y concreta los 
resultados de las mediciones y análisis de contaminantes, así como una 
descripción del sistema de medición (norma y método analítico); fechas 
y horas de limpieza; paradas por averías, así como cualquier otra inci-
dencia que hubiera surgido en el funcionamiento de la instalación. Esta 
documentación estará a disposición de cualquier agente de la autoridad 
en la propia instalación, debiendo ser conservada durante al menos los 
cinco años siguientes a la realización de la misma.

6.3.4. Ruidos.

— Las prescripciones de calidad acústica aplicables a la instalación indus-
trial son las establecidas en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octu-
bre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y 
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emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

— A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisi-
bles, la planta funcionará tanto en horario diurno como en horario 
nocturno.

— No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel 
de recepción externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

— La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni 
los niveles de ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 
1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, 
objetivos de calidad y emisiones acústicas.

6.3.5. Contaminación lumínica.

— Las instalaciones y los elementos de iluminación se han de diseñar e 
instalar de manera que se prevenga la contaminación lumínica y se favo-
rezca el ahorro, el uso adecuado y el aprovechamiento de la energía, y 
ha de contar con los componentes necesarios para este fin.

— Se minimizará la contaminación lumínica derivada de la instalación al 
objeto de preservar al máximo posible las condiciones naturales de las 
horas nocturnas del entorno de la misma, en beneficio de la fauna, flora 
y el ecosistema en general. Para ello, durante el periodo nocturno sólo 
permanecerán encendidas las luminarias estrictamente necesarias para 
el desarrollo correcto de la actividad, garantizando, así mismo, la seguri-
dad laboral.

— Se instalarán focos de emisión de luz cuyos rayos no sobrepasen la hori-
zontal y que serán dirigidos únicamente hacia donde sea necesario. Se 
evitará, por tanto el uso de rayos de luz dirigidos hacia el cielo, lo que se 
conseguirá mediante el empleo de luminarias con reflectores hacia el 
suelo.

— Se utilizará una óptica que cree conos de luz tan agudos como sea posi-
ble para evitar la dispersión de la luz.

— La instalación de alumbrado se diseñará de acuerdo con lo indicado en 
el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alum-
brado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a 
EA-07.
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6.4. Medidas complementarias.

— Para evaluar la posible incidencia del proyecto y determinar el alcance de los posi-
bles impactos sobre las plataformas de nidificación de las rapaces sobre los riscos 
de las Sierras Centrales, se deberá realizar un seguimiento anual de las dos pare-
jas de rapaces nidificantes inventariadas (águila real y águila perdicera) durante la 
vida de la planta.

— Dicho seguimiento anual deberá ser supervisado por la Dirección General de Medio 
Ambiente y podrá incluir acciones como:

• Realización de marcajes de seguimiento gps de las dos parejas nidificantes de 
águila real y águila perdicera.

• Alimentación suplementaria de las especies mediante un plan de fomento de las 
poblaciones de conejo de monte y/o perdices con la construcción de dos cerca-
dos controlados como núcleos de reproducción en las áreas de alimentación de 
ambas parejas.

• Estudio y localización de puntos estratégicos para colocación de plataformas arti-
ficiales, mediante técnica de trabajos en altura, para favorecer su instalación en 
caso de cambios de territorio o querencia.

• Elaboración de una memoria-informe anual para la DGMA, conteniendo los datos 
recopilados de las dos especies de rapaces a seguir: resumen de movimientos 
frecuentes, incidencias, fechas de incubación, seguimiento de los pollos, fechas 
de vuelo y productividad reproductiva.

— En general, para todos los productos químicos almacenados en la instalación, 
deberá observarse minuciosamente el cumplimiento de todas aquellas prescripcio-
nes técnicas de seguridad que sean de aplicación al almacenamiento y manipula-
ción de los mismos, especialmente el de aquellas que se recojan en las correspon-
dientes Fichas Técnicas de Seguridad y en el Real Decreto 379/2001, de 6 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacenamiento de productos 
químicos y sus instrucciones técnicas complementarias.

— Durante el periodo previo de construcción de la planta, tal y como se indica en el 
estudio de impacto ambiental, se propondrá un Plan de Reforestación, que consis-
tirá en la plantación de especies autóctonas, capaces de mitigar en parte la 
emisión de gases de efecto invernadero por parte del proyecto.

— Con la suficiente antelación al inicio de las obras, y dado que la conducción de 
vertido atraviesa dos vías pecuarias, se deberán solicitar las correspondientes 
autorizaciones de ocupación de vías pecuarias según la Orden de 19 de junio de 
2000, por las que se regulan las ocupaciones y autorizaciones de usos temporales 
en las vías pecuarias.
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— En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio 
ambiente, se deberá:

• Comunicar la situación a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo 
electrónico o fax, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordi-
naria.

• Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funciona-
miento en el plazo más breve posible.

6.5. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico.

— El proyecto quedará sujeto al control arqueológico mediante la realización de su 
seguimiento arqueológico en aquellas zonas donde no se hubiese realizado previa-
mente.

— El seguimiento arqueológico deberá ser previamente autorizado por el Consorcio 
de la Ciudad Monumental de Mérida.

— No se podrán iniciar las obras sin aprobación previa del proyecto de seguimiento 
arqueológico.

— Si durante el seguimiento aparecieran restos arqueológicos, se procederá de forma 
inmediata a la suspensión de las obras en la zona afectada y se llevará a cabo en 
la misma la intervención arqueológica que dictamine el Consorcio de la Ciudad 
Monumental.

— Todas la intervenciones y medidas contempladas se ajustarán a lo establecido al 
respecto en el Título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico 
y Cultural de Extremadura, el Decreto 93/1997, de 1 de julio, por el que se regula 
la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Plan 
Especial de Protección del Yacimiento Arqueológico de Mérida y las Condiciones 
Técnicas de los Proyectos de Arqueología aprobadas por el Consorcio en cumpli-
miento del citado Plan Especial.

6.6. Programa de vigilancia.

— Previo al inicio de las obras se presentará un documento en el que se desarrolle el 
Plan de Reforestación propuesto en la documentación para mitigar la emisión de 
gases de efecto invernadero. Este documento deberá contar con el visto bueno de 
esta Dirección General de Medio Ambiente.

— Durante la fase de obras se remitirán a la DGMA informes trimestrales sobre el 
progreso de las obras y la aplicación de las medidas recogidas en la presente 
declaración.



Miércoles, 13 de diciembre de 2017
41384

NÚMERO 237

— Una vez en la fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se 
llevará a cabo un Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro 
de dicho Plan, el promotor deberá presentar anualmente, durante los prime-
ros 15 días de cada año, a la Dirección General de Medio Ambiente la siguien-
te documentación:

• Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas 
correctoras establecidas en el estudio de impacto ambiental y en las condiciones 
específicas de esta declaración. Este informe contendrá, entre otros, capítulos 
específicos para el seguimiento de: emisiones a la atmósfera, gestión de resi-
duos producidos, ruido, contaminación lumínica, consumo de agua, generación 
de efluentes y control de vertidos.

• Seguimiento de emisiones.

◊ Registro de emisiones del año anterior.

• Seguimiento de vertidos.

◊ Copia de las declaraciones analíticas mensuales del año anterior, en las que se 
incluyan los caudales de vertido y la caracterización del efluente final y su 
impacto térmico, salino y de concentración de fosfatos sobre el río Guadiana, 
tal y como establece la Confederación Hidrográfica del Guadiana en su Autori-
zación de vertido.

◊ Información de la que disponga en relación al vertido a la red municipal de 
saneamiento. En todo caso deberá suministrar información sobre el consumo 
de agua, los caudales de vertido de aguas a la red de saneamiento y la carga 
contaminante de estos vertidos.

• Seguimiento de residuos.

◊ Copia del registro documental de residuos peligrosos y no peligrosos produci-
dos el año anterior.

• Seguimiento de fauna.

◊ Resultado del seguimiento anual, establecido en la presente declaración, sobre 
las dos parejas de aves nidificantes inventariadas en el entorno cercano del 
proyecto.

• Seguimiento de accidentes con efectos sobre el medio ambiente.

◊ Informe anual en el que se recojan todos los incidentes y averías con afección 
sobre el medio ambiente, que se hubieran producido el año inmediatamente 
anterior, describiendo causa del accidente, efectos sobre el medio ambiente, 
medidas de actuación inmediata tomadas, medidas correctoras ejecutadas o 
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en periodo de ejecución y medidas preventivas que se propongan para evitar 
la repetición de los mismos.

Toda la documentación presentada será firmada por técnico competente. Las caracte-
rizaciones realizadas dentro del seguimiento de vertidos y emisiones se realizarán 
por entidades colaboradoras de la administración, y sin perjuicio de lo que se esta-
blezca en las autorizaciones correspondientes.

En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en el que 
establezca la autorización ambiental integrada.

El Director General de Medio Ambiente, a la vista de la propuesta del Servicio de Protección 
Ambiental, formula, a los solos efectos ambientales, y en orden a la adecuada protección del 
medio ambiente y los recursos naturales, declaración de impacto ambiental favorable del 
proyecto consistente en una planta de procesado de remolacha azucarera para la elaboración 
de azúcar refinado en el término municipal de Mérida, al concluirse que no producirá impac-
tos adversos significativos, siempre y cuando se realice en las condiciones señaladas en la 
presente declaración, que resulta de la evaluación practicada.

La declaración de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicada en el diario oficial correspondiente, no se 
hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cinco años.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones establecidas en la misma.

— Cuando el cumplimiento de las condiciones impuestas se haga imposible o innecesario 
porque la utilización de las nuevas y mejores técnicas disponibles permitan una mejor y 
más adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o actuación inicial-
mente sometido a evaluación de impacto ambiental.

— Cuando durante el seguimiento de su cumplimiento se detecte que las medidas preventi-
vas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

No podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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La presente declaración se emite sólo a los efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 7 de diciembre de 2017.

  EL DIRECTOR GENERAL   
  DE MEDIO AMBIENTE

  Fdo.: Pedro Muñoz Barco
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 29 de noviembre de 2017 por la que se convocan ayudas para la 
financiación de los Programas de Atención a las Familias para las 
anualidades 2018 y 2019. (2017050523)

El Decreto 307/2015, de 4 de diciembre, regula los Programas de Atención a las Familias y 
establece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las Entidades Públicas 
que los desarrollen. Así mismo, realiza la primera convocatoria para las anualidades 2016 y 
2017.

El artículo 20 del citado Decreto 307/2015, de 4 de diciembre, establece que el procedimien-
to para la concesión de estas subvenciones será el de concesión directa mediante convocato-
ria abierta.

El procedimiento se iniciará a instancia del interesado y vendrá precedido de una convocato-
ria aprobada por orden del titular de la Consejería competente en materia de políticas socia-
les y publicada en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y en el Portal Electrónico de la Transparencia y la 
Participación Ciudadana.

Junto a la previsión anterior, por aplicación de los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y artículo 16 q) de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, habrá 
también de publicarse un extracto de la convocatoria, cuyo texto completo podrá consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Diario Oficial de Extremadura.

Partiendo de las premisas anteriores, mediante la presente orden, la Junta de Extremadura, 
a través de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, hace pública la convocatoria de 
subvenciones a las entidades que desarrollen los Programas de Atención a las Familias (en 
adelante, PAF) en las anualidades 2018 y 2019.

Por lo expuesto, en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurídico me son confe-
ridas de conformidad con los artículos 36 f) y 92.1 de la Ley l/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 
29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, previa autorización del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, en su 
sesión del día 21 de noviembre de 2017,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

El objeto de la presente orden es realizar la convocatoria pública, mediante tramitación anti-
cipada, correspondiente a los ejercicios 2018 y 2019, para la concesión de ayudas destinadas 
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a financiar los gastos generados por la ejecución de los PAF a las entidades locales que los 
desarrollen.

Artículo 2. Bases reguladoras y régimen jurídico.

1. Las bases reguladoras de dichas subvenciones son las establecidas en el Decreto 
307/2015, de 4 de diciembre, que regula los Programas de Atención a las Familias y esta-
blece las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a las Entidades Públicas 
que los desarrollen. (DOE n.º 241, de 17 de diciembre).

2. La concesión de las subvenciones reguladas en la presente orden se regirá en todo caso, 
por lo dispuesto en sus bases reguladoras. En lo no previsto por estas normas será de 
aplicación lo establecido en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, en los preceptos básicos de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y demás normativa estatal y autonómica que le sea 
de aplicación.

Artículo 3. Entidades beneficiarias.

1. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones reguladas en la presente orden las siguientes 
entidades locales:

a) Las mancomunidades de municipios.

b) Los municipios que cuenten con una población superior a 10.000 habitantes, de acuer-
do con los datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística.

2. Los Municipios que cuenten con una población superior a 10.000 habitantes y que formen 
parte de una mancomunidad de municipios, sólo podrán concurrir a título individual, 
debiendo desarrollar su propio PAF.

3. De acuerdo con lo expuesto en el apartado anterior, las mancomunidades de municipios 
que desarrollen el PAF y cuenten entre sus municipios integrantes con municipios con una 
población superior a 10.000 habitantes, no podrán desarrollar el Programa en estos muni-
cipios.

Artículo 4. Requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria.

Las entidades beneficiarias a que se refiere el artículo anterior deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Estar inscritas en el Registro Unificado de Entidades y Centros de Servicios Sociales de 
Extremadura.

b) Acreditar que no se hallan incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en el apar-
tado 2 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
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dad Autónoma de Extremadura, que impiden obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones públicas.

Artículo 5. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones será el de concesión directa 
mediante convocatoria abierta, en los términos establecidos en el capítulo III del título II 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Artículo 6. Solicitudes y documentación.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días desde la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de la presente orden y del extracto a que se refiere el 
artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. Las solicitudes se formalizarán conforme al modelo que se establece en el anexo IA para 
mancomunidades de municipios y anexo IB para los municipios de la presente orden, 
debidamente suscritas por el representante legal de la correspondiente entidad e irán 
acompañadas de la documentación prevista en el apartado 4 del presente artículo, salvo 
que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administra-
ción actuante, en cuyo caso, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en los artículos 
28.1 y 53.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan trans-
currido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

Dichas solicitudes irán dirigidas al titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales y 
podrán ser presentadas en cualquiera de los lugares contemplados en el artículo 7.1 del 
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en el artículo 16.4 de la citada Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Las solicitudes que se formulen a través de las oficinas de Correos se presentarán en 
sobre abierto, al objeto de que en la misma se haga constar por el responsable la fecha de 
presentación.

3. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta y/o no 
reuniera cualquiera de los previstos en el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
se requerirá a la entidad solicitante, de acuerdo con lo establecido en el artículo 68 de la 
citada Ley, para que, en un plazo de diez días hábiles, subsane las faltas o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
tido de su petición, previa notificación de la resolución que habrá de dictarse en los térmi-
nos previstos en el artículo 21 de la misma ley.
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Cuando en cualquier momento se considere que alguno de los actos de la entidad intere-
sada no reúne los requisitos necesarios, el órgano instructor lo pondrá en su conocimien-
to, concediéndole un plazo de diez días para cumplimentarlo, con expreso apercibimiento 
de que de no hacerlo así, se le podrá declarar decaído en su derecho al trámite correspon-
diente; sin embargo, se admitirá la actuación del interesado y producirá efectos legales si 
se produjera antes o dentro del día que se notifique la resolución en la que se tenga por 
transcurrido el plazo.

4. La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado siguiente:

a) Declaración del representante legal de la entidad en la que se haga constar que la 
misma no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en el artí-
culo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, que impiden obtener la condición de bene-
ficiario de subvenciones públicas, de acuerdo con el modelo que se establece como 
anexo II.

b) Declaración del representante legal de la entidad relativa a las subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, solicitados y/o recibidos para la misma finalidad, procedentes de 
otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, según el modelo que se establece como anexo III.

c) Memoria económica del coste de la ejecución del PAF.

d) En el caso de aportación de fondos propios, deberá presentarse un certificado del 
Secretario y/o Interventor de la entidad donde se haga constar que se ha realizado la 
oportuna retención de crédito en el presupuesto de la entidad correspondiente a la 
aportación económica para la primera anualidad, según modelo establecido en el anexo 
VI y un certificado del Secretario y/o Interventor de existencia de crédito adecuado y 
suficiente para la segunda anualidad, según modelo establecido en el anexo VII.

e) Las mancomunidades de municipios deberán aportar copia de los Estatutos de creación.

5. La presentación de la solicitud por parte del interesado conllevará la autorización al órgano 
gestor para recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Conseje-
ría competente en materia de hacienda de la Junta de Extremadura. No obstante, el solici-
tante podrá denegar expresamente el consentimiento debiendo presentar entonces la 
certificación o certificaciones correspondientes.

6. La formulación de la solicitud por parte de las entidades interesadas para acceder a los 
beneficios de la presente convocatoria, supone la aceptación por parte de las mismas de 
las condiciones en virtud de las cuales se conceden las subvenciones así como de las obli-
gaciones que se derivan de tales concesiones, sin perjuicio de los derechos al desistimien-
to y a la renuncia que las entidades interesadas puedan ejercitar.
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Artículo 7. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del 
procedimiento de concesión. Plazo de resolución y notificación. Medio de notifica-
ción o publicación.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas corresponde a la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, que realizará de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

2. El órgano instructor, a la vista del expediente, comprobará el cumplimiento de los requisi-
tos establecidos para adquirir la condición de entidad beneficiaria de las subvenciones 
reguladas en la presente orden y formulará al órgano concedente propuesta de resolución 
de concesión debidamente motivada.

3. La concesión de las ayudas será resuelta y notificada, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, por el titular de la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales en el plazo máximo de seis meses a contar desde la presentación de la solicitud. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado la resolución expresa de la concesión, 
las entidades estarán legitimadas para entender desestimada su solicitud por silencio 
administrativo.

La resolución de concesión fijará expresamente el importe de la subvención, de conformi-
dad con lo establecido en la presente orden y en la normativa reguladora de la subven-
ción, y determinará las condiciones, obligaciones y plazos a los que queda sujeta la enti-
dad beneficiaria.

Frente a la resolución expresa o presunta del procedimiento, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, la entidad podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el titular de 
la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, o ser impugnada directamente ante el orden 
jurisdiccional contencioso-administrativo, en la forma y plazos establecidos en la normati-
va vigente de aplicación.

Artículo 8. Cuantía.

1. El importe de la subvención que se conceda por parte de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para financiar los gastos ocasionados por el desarrollo de 
los PAF será una cantidad fija, determinada en la forma establecida en el apartado 
siguiente.

2. Para cada mancomunidad de municipios se establecen las siguientes cuantías por anuali-
dad, en función del número de municipios que la integren y el número de profesionales 
que formen parte del correspondiente equipo técnico:
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N.º MUNICIPIOS 2 PROFESIONALES 3 PROFESIONALES (*)

Hasta 12 municipios 53.001,26 euros 79.314,87 euros

13-18 municipios 54.928,27 euros 82.133,87 euros

Más de 19 en adelante 56.976,26 euros 85.132,87 euros

*Mancomunidades con población superior a 25.000 habitantes.

Para cada Municipio, la cantidad subvencionada por anualidad asciende a 42.080,64 euros.

En el caso de que el PAF se desarrolle por periodos inferiores a un año o cuando el inicio 
de la actividad no coincida con el comienzo de la anualidad presupuestaria, esta cuantía 
se establecerá proporcionalmente, en función de la duración del PAF en ese año, teniendo 
como referencias las cuantías anuales establecidas en el apartado anterior.

3. La cantidad establecida en el apartado anterior podrá destinarse de manera íntegra a 
cubrir el 100 % de los gastos de personal, o bien se podrá financiar junto con los 
gastos de personal hasta un 10 % del importe total de la subvención para gastos de 
mantenimiento.

4. En su caso, las entidades beneficiarias podrán realizar las aportaciones con fondos propios 
que consideren viables conforme a su situación financiera, para sufragar de forma comple-
mentaria y sin carácter obligatorio las cantidades mencionadas anteriormente, las cuales 
se podrán destinar a gastos de personal y/o gastos de mantenimiento.

Artículo 9. Financiación.

1. El importe total de los créditos previstos para la presente convocatoria, sin perjuicio de 
que pueda aumentarse en virtud de nuevas disponibilidades presupuestarias, asciende a 
4.892.206,66 euros que se distribuirá del siguiente modo:

Con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para el ejercicio 
2018, la cantidad de 2.446.103,33 euros, dentro del Proyecto de gasto 200714003000100 
(Programa de Intervención con Familias):

— Aplicación presupuestaria: 11.03.252A.460.00: 547.048,32 euros.

— Aplicación presupuestaria: 11.03.252A.461.00: 1.889.055,01 euros.

Con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para el ejercicio 
2019, la cantidad de 2.446.103,33 euros, dentro del Proyecto de gasto 200714003000100 
(Programa de Intervención con Familias):

— Aplicación presupuestaria: 11.03.252A.460.00: 547.048,32 euros.

— Aplicación presupuestaria: 11.03.252A.461.00: 1.889.055,01 euros.



Miércoles, 13 de diciembre de 2017
41393

NÚMERO 237

2. De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar las 
modificaciones de crédito correspondientes o no existir nuevas disponibilidades presu-
puestarias, se declarará terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante 
resolución del titular de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales, que será objeto de 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones, con la 
consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente presentadas.

3. La resolución de la convocatoria quedará sometida a la condición suspensiva de existencia 
de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la misma en 
los ejercicios 2018 y 2019, de acuerdo con lo dispuesto en la Regla 42 de la Orden de 5 
de enero de 2000, por la que se aprueba la instrucción de operatoria contable a seguir en 
la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 10. Forma de pago, justificación y régimen de garantías.

1. Las subvenciones para la financiación de los PAF se abonarán en la forma establecida en el 
presente artículo y sin necesidad de garantía alguna, conforme a lo dispuesto en la 
normativa vigente en materia de subvenciones.

2. Las subvenciones serán abonadas fraccionadamente en siete pagos en la forma que se 
especifica en este apartado y con cargo a dos anualidades:

a) La justificación y pago de la subvención correspondiente a la primera anualidad se 
realizará de la siguiente forma:

1.º El primer 50 % de la subvención que corresponde a la primera anualidad se abona-
rá una vez notificada la resolución de concesión de la subvención, estando en todo 
caso supeditado el pago a la remisión del documento de evaluación diagnóstica de 
acuerdo con el modelo establecido como anexo IV, de la copia de los contratos de 
los profesionales adscritos al equipo técnico, del certificado de inicio de actividad de 
acuerdo con el modelo establecido en el anexo VIII y de la documentación acredi-
tativa de haber adoptado las medidas de difusión de acuerdo con lo estipulado en 
el artículo 29.1.n) del Decreto 307/2015, de 4 de diciembre, en el plazo máximo de 
un mes desde el comienzo de la actividad.

2.º El segundo y tercer pago de la subvención imputable a la primera anualidad que 
corresponden al restante 50 % de la misma, se abonarán de la siguiente forma:

— Un segundo abono del 25 % se efectuará, previa recepción del certificado de 
justificación de una cantidad igual al 50 % de importe de la subvención corres-
pondiente a la primera anualidad, en la forma establecida en el apartado 5 de 
este artículo, a remitir antes del 1 de noviembre de la primera anualidad.

— El restante 25 % se abonará, previa recepción del certificado de justificación de 
una cantidad igual a dicho 25 %, que acumulado supone un 75 % del importe de 
la subvención correspondiente a la primera anualidad, en la forma establecida 
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en el apartado 5 de este artículo, a remitir antes del 5 de diciembre de la prime-
ra anualidad.

b) La justificación y pago de la subvención correspondiente a la segunda anualidad se 
realizará de la siguiente forma:

1.º Un primer abono del 25 % se efectuará, previa recepción del certificado de justifi-
cación del último 25 % de la primera anualidad, en la forma establecida en el apar-
tado 5 de este artículo y de la memoria técnica de la primera anualidad, conforme 
al modelo establecido en el anexo V, a remitir antes del 1 de abril de la segunda 
anualidad.

En el caso de que la entidad beneficiaria haya aportado fondos propios para la 
ejecución del programa, deberá remitir un certificado de retención de crédito 
correspondiente a la cuantía a aportar por la entidad beneficiaria en la segunda 
anualidad, antes del plazo establecido en el apartado anterior, conforme al modelo 
establecido en el anexo VI.

2.º Un segundo abono del 25 % se efectuará, previa recepción del certificado de justifi-
cación de una cantidad igual a dicho 25 % del importe de la subvención correspon-
diente a la segunda anualidad, en la forma establecida en el apartado 5 de este 
artículo, a remitir antes del 1 de agosto de la segunda anualidad.

3.º Un tercer abono del 25 % se efectuará, previa recepción del certificado de justifica-
ción de una cantidad igual a dicho 25 %, que acumulado supone un 50 % del 
importe de la subvención correspondiente a la segunda anualidad, en la forma 
establecida en el apartado 5 de este artículo, a remitir antes del 1 de noviembre de 
la segunda anualidad.

4.º Un último abono del 25 % se efectuará, previa recepción del certificado de justifica-
ción de una cantidad igual a dicho 25 %, que acumulado supone un 75 % del 
importe de la subvención correspondiente a la segunda anualidad, en la forma 
establecida en el apartado 5 de este artículo, a remitir antes del 5 de diciembre de 
la segunda anualidad.

5.º La justificación del último 25 %, que acumulado supone el 100 % del importe de la 
subvención correspondiente a la segunda anualidad, se realizará en la forma esta-
blecida en el apartado 5 de este artículo y deberá ser remitida a la Dirección Gene-
ral competente en materia de familia antes del 1 de abril de la anualidad siguiente 
a la finalización del PAF. Junto a esta documentación se deberá remitir una memo-
ria económica justificativa final en la que se recogerá el importe total de las actua-
ciones realizadas, incluyendo, en su caso, las derivadas de la aportación de la enti-
dad, conforme al modelo establecido como anexo XI y una memoria técnica de la 
segunda anualidad, conforme al modelo establecido como anexo V y de acuerdo 
con las características establecidas en el artículo 15 del Decreto 307/2015, de 4 de 
diciembre.
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En el caso de que la entidad beneficiaria haya aportado fondos propios para la financiación 
del programa, deberá especificar en la justificación de la cuantía total ejecutada y de 
manera diferenciada, el importe y la aplicación de los fondos propios a las actividades 
subvencionadas. De igual modo, procederá en el caso de que se hayan recibido otras 
subvenciones o recursos distintos de los financiados por la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

3. En ningún caso se dará lugar a que exista una cantidad anticipada y sin justificar superior 
al 50 % de la subvención concedida.

4. Previamente al pago de la subvención, la entidad beneficiaria deberá acreditar que se 
halla al corriente en el cumplimento de las obligaciones tributarias con la Hacienda del 
Estado, la Hacienda de la Comunidad Autónoma y frente a la Seguridad Social.

5. La justificación de los gastos y de los pagos realizados con cargo a la subvención concedi-
da se efectuará conforme a lo dispuesto en el artículo 35.9 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura mediante certifica-
ción suscrita por el Secretario y/o Interventor con el visto bueno del representante legal 
de la entidad, respecto de los gastos y pagos realizados, desglosados por partidas y del 
cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención, conforme al modelo 
establecido como anexo IX.

Junto a la mencionada certificación, deberán aportarse copias de facturas, recibos de 
pagos y demás justificantes de gastos y documentos contables de valor probatorio equiva-
lente que acrediten documentalmente el importe total certificado.

La acreditación de la efectividad del pago correspondiente a las nóminas, facturas, segu-
ros sociales y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, atendiendo a su forma, se realizará con la siguien-
te documentación:

a) Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia 
del resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la transferen-
cia el número de factura o, en defecto de ésta, el concepto abonado.

b) Si la forma de pago es el cheque, el documento justificativo consistirá en:

1.º Un Recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse:

— La factura o documentación justificativa del gasto a que corresponde el pago y 
su fecha.

— El número y la fecha del cheque.

— Debajo de la firma debe aparecer el nombre y número del NIF de la persona que 
firma.
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2.º Copia de extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación 
justificada.

c) Si la forma de pago consiste en un pagaré, el documento justificativo consistirá en:

1.º Un Recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse:

— La factura o documento justificativo, del gasto a que corresponde el pago y su 
fecha.

— El número y la fecha del vencimiento del pagaré.

— Debajo de la firma debe aparecer el nombre y número del NIF de la persona que 
firma.

2.º Copia de extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación 
justificada.

d) Si la forma de pago es metálico, el documento justificativo consistirá en un recibí, 
firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse:

— La factura o documento justificativo del pago a que corresponde el pago y su fecha.

— Debajo de la firma debe aparecer el nombre y número del NIF de la persona que 
firma.

e) En aquellos casos distintos de los anteriores, el documento justificativo consistirá en un 
recibí en las condiciones indicadas para los mismos en los supuestos anteriores.

6. En el plazo de diez días, contados a partir de la recepción de los fondos, la entidad pública 
que desarrolla el PAF, remitirá a la Dirección General competente en materia de familia 
certificado expedido por el Secretario y/o Interventor acreditativo de haber incluido en su 
contabilidad el ingreso del importe abonado con destino a la finalidad para la que ha sido 
concedida la subvención según modelo establecido en el anexo X.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia para dictar cuantos 
actos y resoluciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente orden.

Disposición final segunda. Eficacia y recursos.

La presente orden surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura.

Contra la presente orden de convocatoria, que agota la vía administrativa, se podrá interpo-
ner, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Consejero de Sanidad y Políticas 
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Sociales, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o bien, directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo dispuesto en los artículos 10.1, 
14. 1, 25.1 y 46.11 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición no se podrá impugnar en vía jurisdiccio-
nal hasta que no sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta 
de aquel. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se 
estime procedente.

Mérida, 29 de noviembre de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ M.ª VERGELES BLANCA



 
 
 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PROGRAMAS 
DE ATENCIÓN A LAS FAMILIAS 

 

 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre de la Entidad  C.I.F  
 

Nº Registro Unificado Entidades y Centros Servicios Sociales de Extremadura  
Dirección  

Municipio 
 
 

 C.P.  Provincia  

Nº Teléfono  Nº Fax  Correo 
Electrónico 

 

Nombre y Apellidos 
del/la representante legal 

 D.N.I/N.I.F  

Cargo (representación que 
ostenta): 

 

 
DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

Nombre y Apellidos   
Dirección  
Municipio  C.P.  Provincia  
Otros medios o lugares para la 
notificación 

 
 

 

 
 

               
 

 
 

REGISTRO DE ENTRADA 

ANEXO IA  MANCOMUNIDADES 
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DATOS  RELATIVOS A LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAS FAMILIAS 

Nº DE MUNICIPOS PERTENECIENTES A LA 
MANCOMUNIDAD EN LOS QUE SE VA A 

DESARROLLAR EL PROGRAMA 

 

Nº DE HABITANES TOTALES DESTINATARIOS DEL 
PROGRAMA 

(Datos oficiales publicados por el INE) 

 

              MUNICIPIOS DESTINATARIOS DEL PROGRAMA PARA LA ATENCIÓN A FAMILIAS 
 

DENOMINACIÓN                                                       NUMERO DE HABITANTES 
                                                                           (Datos oficiales publicados por el INE) 

 
PRIMERA ANUALIDAD  

Coste Total 
Primera Anualidad 
Coste Partida de Personal  

Coste Partida de 
Mantenimiento 

 

 
SEGUNDA ANUALIDAD  

Coste Total 
Segunda Anualidad 
Coste Partida de Personal  

Coste Partida de 
Mantenimiento 

 

 
Este apartado solamente se rellenará en el caso de que la entidad aporte fondos propios para 

la ejecución del PAF, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.4 del Decreto 307/2015, de 
4 de diciembre. 

 
Subvención Junta de Extremadura  
Aportación entidad beneficiara   
Coste total ejecución PAF  

 
      SOLICITUD Y DECLARACIÓN 
 

Como representante legal de la Entidad y en nombre de ella, SOLICITO que se tenga por 
presentado este escrito, con los documentos que se le acompañan y, en su virtud, acordar la 
concesión de la subvención para la financiación de la ejecución del Programa de Atención a las 
Familias, a cuyo efecto: 

 

Miércoles, 13 de diciembre de 2017
41399

NÚMERO 237
Miércoles, 13 de diciembre de 2017

41399
NÚMERO 237



 
 

DECLARO: 
 

 La veracidad de los datos consignados en esta solicitud y conocer lo establecido en el Decreto 
307/2015, de 4 de diciembre. 

 
ACEPTO la concesión de la subvención que, una vez instruido el oportuno procedimiento, 

le pueda ser reconocida a la Entidad a la que represento así como las obligaciones que de ello se 
deriven.  

 
 DENIEGO LA COMPROBACIÓN a la Dirección General de Políticas Sociales e 

Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para que recabe de los 
organismos públicos competentes la información necesaria para comprobar los extremos 
referidos al cumplimiento de los requisitos y condiciones derivadas del Decreto 307/2015, de 4 
de diciembre en particular, que la entidad a la que represento se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y que no tiene 
deudas exigibles con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aportando en 
este caso la certificación o certificaciones correspondientes. 

 
     Junto a esta solicitud se acompaña la siguiente documentación sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado siguiente: 
 

 Declaración del representante legal de la Entidad en la que se haga constar que la misma no 
se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
públicas, de acuerdo con el modelo que se establece como Anexo II. 
 

 Declaración del representante legal de la Entidad relativa a las subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, solicitados y/o recibidos para la misma finalidad, procedentes de otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, según el modelo que se establece como Anexo III. 

 
 Memoria Económica del coste  de la ejecución del PAF. 

 
  En el caso de aportación de fondos propios: Certificado del Secretario y/o Interventor de la 
entidad donde se haga constar que se ha realizado la oportuna retención de crédito en el 
presupuesto de la Entidad correspondiente a la aportación económica para la primera anualidad, 
según modelo establecido en el Anexo VI y un Certificado del Secretario y/o Interventor de 
existencia de crédito adecuado y suficiente para la segunda anualidad, según modelo establecido 
en el Anexo VII.  

 
 Las mancomunidades de municipios: copia de los Estatutos de creación. 

 
En caso de que alguno/s de los documentos exigidos hubiera/n sido aportado/s anteriormente a 
cualquier Administración Pública, el/los interesado/s tiene/n derecho a no presentarlo/s, siempre 
que consigne los siguientes datos para su localización y no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que corresponda/n: 
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En ___________________________, a ________ de ____________________ de_____. 

 

Firmado y sellado: D/Dª______________________________________________ 
 

 
 
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES  
Consejería de Sanidad  y Políticas Sociales 

Avda. de las Américas nº 2. Mérida – 06800. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, la Consejería de Salud y Política Social, le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta
solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la citada
Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y
cancelación de datos ante el órgano correspondiente. 

 
Documento Fecha de presentación Lugar de presentación 
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SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA FINANCIACIÓN DE LOS PROGRAMAS 

DE ATENCIÓN A LAS  FAMILIAS 
 

 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre de la Entidad  C.I.F  
 

Nº Registro Unificado Entidades y Centros Servicios Sociales de Extremadura  
Dirección  

Municipio 
 
 

 C.P.  Provincia  

Nº Teléfono  Nº Fax  Correo 
Electrónico 

 

Nombre y Apellidos 
del/la representante legal 

 D.N.I/N.I.F  

Cargo (representación que 
ostenta): 

 

 
DATOS RELATIVOS A LA NOTIFICACIÓN 

Nombre y Apellidos   
Dirección  
Municipio  C.P.  Provincia  
Otros medios o lugares para la 
notificación 

 
 

 
DATOS  RELATIVOS A LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAS  FAMILIAS 

Nº DE HABITANES DEL MUNICIPIO 
(Datos oficiales publicados por el INE) 

 

 
PRIMERA ANUALIDAD  

Coste Total 
Primera Anualidad 
 Coste Partida de Personal  

Coste Partida de 
Mantenimiento 
 

 

 
 

               
 
 

REGISTRO DE ENTRADA 

  

 
                    ANEXO IB MUNICIPIOS 
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 Coste Partida de Personal  

Coste Partida de 
Mantenimiento 
 

 

 
Este apartado solamente se rellenará en el caso de que la entidad aporte fondos propios para 

la ejecución del PAF, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.4 del Decreto 307/2015, de 
4 de diciembre. 
 

Subvención Junta de Extremadura  
Aportación entidad beneficiara  
Coste total ejecución PAF  

 
 
     SOLICITUD Y DECLARACIÓN 
 

Como representante legal de la Entidad y en nombre de ella, SOLICITO que se tenga por 
presentado este escrito, con los documentos que se le acompaña y en su virtud acordar la 
concesión de la subvención para la financiación de la ejecución del Programa de Atención a las 
Familias, a cuyo efecto: 

 
DECLARO: 

 
 La veracidad de los datos consignados en esta solicitud y conocer lo establecido en el Decreto 
307/2015, de 4 de diciembre. 

 
ACEPTO la concesión de la subvención que, una vez instruido el oportuno procedimiento, 

le pueda ser reconocida a la entidad a la que represento así como las obligaciones que de ello se 
deriven. 

 
 DENIEGO LA COMPROBACIÓN a la Dirección General de Políticas Sociales e 

Infancia y Familia de la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para que recabe de los 
organismos públicos competentes la información necesaria para comprobar los extremos 
referidos al cumplimiento de los requisitos y condiciones derivadas del Decreto 307/2015, de 4 
de diciembre en particular, que la entidad a la que represento se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y que no tiene 
deudas exigibles con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aportando en 
este caso la certificación o certificaciones correspondientes. 

 
     Junto a esta solicitud se acompaña la siguiente documentación sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado siguiente: 
 

 Declaración del representante legal de la Entidad en la que se haga constar que la misma no 
se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 12.2 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo que impiden obtener la condición de beneficiario de subvenciones 
públicas, de acuerdo con el modelo que se establece como Anexo II. 
 

 Declaración del representante legal de la Entidad relativa a las subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, solicitados y/o recibidos para la misma finalidad, procedentes de otras 
administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, según el modelo que se establece como Anexo III. 
 

 Memoria Económica del coste  de la ejecución del PAF. 
 

 
SEGUNDA ANUALIDAD  

Coste Total 
Segunda Anualidad 
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 En el caso de aportación de fondos propios: Certificado del Secretario y/o Interventor de la 
entidad donde se haga constar que se ha realizado la oportuna retención de crédito en el 
presupuesto de la Entidad correspondiente a la aportación económica para la primera anualidad, 
según modelo establecido en el Anexo VI y un Certificado del Secretario y/o Interventor de 
existencia de crédito adecuado y suficiente para la segunda anualidad, según modelo establecido 
en el Anexo VII. 
 
En caso de que alguno/s de los documentos exigidos hubiera/n sido aportado/s anteriormente a 
cualquier Administración Pública, el/los interesado/s tiene/n derecho a no presentarlo/s, siempre 
que consigne los siguientes datos para su localización y no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la finalización del procedimiento al que corresponda/n: 
 
Documento Fecha de presentación Lugar de presentación 

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

  

 

 

 

  

   

 

En ___________________________, a ________ de ____________________ de_____. 

 

Firmado y sellado: D/Dª______________________________________________ 
 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales  

Avda. de las Américas nº 2. Mérida - 06800. 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la
Consejería de Salud y Política Social, le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este documento o cualquier otro que
se requiera en la tramitación de esta solicitud van a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto en la
citada Ley Orgánica y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos ante e
órgano correspondiente. 
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ANEXO II 

  
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ENCONTRARSE INCURSO EN 

PROHIBICIÓN ALGUNA PARA OBTENER SUBVENCIONES  
 
 
 
 
D/Dª..........................................................................., con D.N.I. nº..................... actuando como 
representante legal de/de la Municipio/Mancomunidad........  con C.I.F. 
nº:..................................................  
 
 
 
 
DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD, que la Entidad a la que represento NO se halla 
incursa en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 12.2 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura:  
 
 

 

 

  En........................., a.......de.............................de .................... 
 
 
 
 
     El Representante Legal 
 
 
 

               Fdo. ______________________________________________ 
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ANEXO III 
DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LAS AYUDAS RECIBIDAS Y/O 

SOLICITADAS PARA LA FINANCIACIÓN DEL  
PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAS FAMILIAS  

 
 
D/Dª..........................................................................., con D.N.I. nº..................... actuando como 
representante legal del/la Municipio/Mancomunidad................................................ con C.I.F. 
nº:..................................................  
 
 DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que la mencionada Entidad, le ha sido 

reconocida con fecha...... una subvención o ayuda de……………………….€ (importe en letra), 
para la financiación de los objetivos y finalidades a que responde el Programa de Atención a las 
Familias, por parte de la/s siguiente/s entidad/es: ………………… 
 
 DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que la mencionada Entidad, ha solicitado con 

fecha...... una subvención o ayuda de……………………….€ (importe en letra), para la 
financiación de los objetivos y finalidades a que responde el Programa de Atención a las 
Familias, a la/s siguiente/s entidad/es: ………………… 
 
 DECLARO BAJO MI RESPONSABILIDAD que la mencionada Entidad no ha solicitado 

ninguna otra subvención o ayuda para la financiación de los objetivos y finalidades a que 
responde el Programa de Atención a las Familias. 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura, y al amparo de lo estipulado en el 
artículo 29.1 k) del Decreto 307/2015, de 4 de diciembre. 
 

 
 

En........................., a..........de.............................de.................... 
 
 
 
          El Representante Legal 
 
 
 
 

Fdo. ______________________________________________ 
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ANEXO IV 
EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA INICIAL 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES.  

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS SOCIALES E INFANCIA Y 
FAMILIA. 
 

PROGRAMA DE ATENCIÓN A LAS  FAMILIAS. 
 

* * * * * * * * * * * 
 

1. Municipio o Mancomunidad:      
 

(En caso de tratarse de mancomunidades especificar los municipios que se integran en 
la mancomunidad). 

 
      1.- CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA EN LA QUE VA A 
DESARROLLARSE EL PROGRAMA. 
 

1.1.  Datos de población. 
 

        Número de habitantes. 
 

Número de municipios. 
 

1.2. Tipología de indicadores de riesgo que presentan las familias. 
 
2.- INTERVENCIÓN/ PROYECTO/ PLAN DE TRABAJO. 

 
2.1- INTERVENCIÓN CON LA FAMILIA. 

 
      ° OBJETIVOS GENERALES.  

° PREVISIÓN NÚMERO DE FAMILIAS A ATENDER. 
 
       2.2.- OTROS (COMUNIDAD, ENTORNO, ETC): 

   
° OBJETIVOS GENERALES. 

 
3.- MEJORAS/CAMBIOS EN EL SISTEMA DE COORDINACIÓN 
PREVISTO CON LOS RECURSOS SOCIALES EXISTENTES EN LA 
ZONA (CENTROS DE SERVICIOS SOCIALES, ÁMBITO EDUCATIVO, 
SANITARIO, PROGRAMAS COMUNITARIOS, ONGS, ETC.). 
 
 3.1.- COORDINACIÓN INTERNA: 
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 3.1.1. COORDINACIÓN ESPECIFICA CON SERVICIO SOCIAL DE 
ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA. MEJORAS A APORTAR. 

 
  3.2.- COORDINACIÓN EXTERNA. 
 
4.- DESCRIPCIÓN DE ACCIONES ENCAMINADAS AL ABORDAJE DE 
FAMILIAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD. 
  
       4.1- ACCIONES CON CARÁCTER PREVENTIVO PRIMARIO. 

 
4.2- DESARROLLO DEL PROYECTO DE INTERVENCIÓN SOCIAL 
Y EDUCATIVO. 
 

ÁREAS DEL PROYECTO DE INTERVENCIÓN SOCIAL Y EDUCATIVO 
FAMILIAR: 

 
1. Área de vivienda.  
2. Economía y organización  doméstica. 
3. Área de estilos educativos. 
4. Área de acceso a recursos. 
5. Área para la mejor resolución de conflictos. 
6. Área de manejo de situaciones problema. 
7. Área de prevención del riesgo. 
8. Área de participación e integración social. 
9. Área de relaciones familiares y/o sociales. 

 

5.- MEDIDAS ESPECIFICAS RELACIONADAS CON LA INTERVENCIÓN 

CON MENORES  A IMPLEMENTAR  POR PARTE DEL PROGRAMA. 

 
          5.1- DESARROLLO DEL PROYECTO DE INTERVENCIÓN SOCIAL Y 
EDUCATIVO CON FAMILIAS Y MENORES. 
 

- Objetivos. 
- Actuaciones. 
- Recursos (materiales, humanos e institucionales). 
- Previsión de plazos. 
- Identificación de los factores protectores. 
- Temporalización. 
- Criterios/indicadores para evaluar el funcionamiento del Plan de 
Intervención. 
 

       6.- OTROS DATOS DE INTERÉS. 
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         ANEXO V 
 MEMORIA ANUAL 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES. 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS SOCIALES E INFANCIA Y FAMILIA. 
SERVICIO DE FAMILIAS, INFANCIA Y ADOLESCENCIA. MEMORIA ANUAL. 

 
PROGRAMA DE ATENCIÓN A  LAS FAMILIAS. 

 
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROGRAMA. 

 
1.1. MANCOMUNIDAD.                                                   /  AYUNTAMIENTO. 
 
MUNICIPIOS DE LA MANCOMUNIDAD. 

   
  
  
  
  
 
1.2. MUNICIPIOS EN LOS QUE NO SE INTERVIENE. RAZONES DE LA NO INTERVENCIÓN EN 
AQUELLOS MUNICIPIOS INTEGRANTES DE LA MANCOMUNIDAD QUE SIN EMBARGO, NO VAN A 
SER BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA.        
 
  MUNICIPIOS. JUSTIFICAR PORQUE NO SE INTERVIENE. 
 
  1.3. PERIODO DE TIEMPO QUE COMPRENDE LA MEMORIA. 
 

A.) FECHA DE INICIO: 
B.) FECHA DE FINALIZACIÓN: 

 
  1.4. FECHA DE EMISIÓN DE LA MEMORIA. 
 
  
  
 

2. RECURSOS HUMANOS DEL PROGRAMA. 
 

2.1. RECURSOS HUMANOS. 
                                          

   
 
2.2 DESCRIBIR BREVEMENTE LA ORGANIZACIÓN DEL EQUIPO DE TRABAJO 
DE LOS PROFESIONALES DEL PAF  CON EL SERVICIO SOCIAL ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA.: (1)*           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2.3. CAMBIO DE PROFESIONAL SI LO HUBO, Y FECHA DEL CAMBIO.                                                          
 

PERFIL 
PROFESIONAL. 

ADSCRITOS/AS 
AL PROGRAMA. 

CONTRATADO/AS 
PARA EL 
PROGRAMA. 

DEDICACIÓN:Nº DE 
HORAS/ SEMANA. TIPO DE CONTRATO. 
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PROGRAMA DE ATENCIÓN A  LAS FAMILIAS. 
 
      3. DATOS ESTADÍSTICOS DE LAS FAMILIAS. 
 
 
3.1.  NÚMERO TOTAL DE EXPEDIENTES EN EL AÑO EN CURSO. :  
   

NÚMERO:  
 
3.2.  CANALES DE DERIVACIÓN DE LAS FAMILIAS DETECTADAS EN EL AÑO EN CURSO 
EFECTUADAS AL SIVO: (2)*     
 
 

ÁMBITO NÚMERO. 
  

 
    

 SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN 
SOCIAL BÁSICA 

 

 PROGRAMAS DE FAMILIAS.  
 EDUCACIÓN INFANTIL.  
 EDUCACIÓN PRIMARIA.  
 EDUCACIÓN SECUNDARIA.  
 CENTRO DE SALUD.  
 UNIDADES DE SALUD MENTAL.  
 SFIA (3*)  
 OTROS.  
 TOTAL DE FAMILIAS DETECTADAS EN 

EL AÑO EN CURSO: 
 

 

   
3.3.  NÚMERO TOTAL DE FAMILIAS EN VULNERABILIDAD SOCIAL, INTERVENIDAS DESDE  EL 
PAF EN EL AÑO EN CURSO (A LA FECHA DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA MEMORIA FINAL).:                                 
   

NÚMERO:  
              
 
3.4.  NÚMERO TOTAL DE MENORES EN RIESGO CON LOS QUE SE HA INTERVENIDO DESDE EL 
PAF (A LA FECHA DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA MEMORIA FINAL).  
 

NÚMERO:   
            
 
DATOS ESTADÍSTICOS DE LAS FAMILIAS. 
 
 
3.5. NÚMERO TOTAL DE EXPEDIENTES EN FASE DE SEGUIMIENTO (4)*:   
 

NÚMERO:   
 
 
3.6.  NÚMERO TOTAL DE EXPEDIENTES EN FASE DE SUPERVISIÓN (4)*:   
 

NÚMERO:   
 
-NÚMERO DE EXPEDIENTES DE FAMILIAS DISTRIBUIDAS POR MUNICIPIOS: 

          
 MUNICIPIOS:  FAMILIAS: 
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3.7. NÚMERO DE MENORES CON LOS QUE SE INTERVIENEN EN CADA MUNICIPIO: 
 

MUNICIPIO. Nº TOTAL MENORES EN 
INTERVENCIÓN. 

Nº MENORES CON 
EXPDTE PROTECCIÓN 
EN EL PAF. 

Nº MENORES 
CON EXPDTE DE 
REFORMA. 

    
    
    
    
    
    
    
    
TOTAL: 
 

   

 
DATOS SOCIODEMOGRÁFICOS: 

 
3.8. EDAD Y SEXO DE LOS PADRES.                       
3.9. EDAD Y SEXO DE LOS MENORES. 
 
EDAD. HOMBRES MUJERES TOTALES EDAD. NIÑOS NIÑAS TOTALES 
16-20    0-2    
21-25    3-5    
26-30    6-8    
31-35    9-11    
        
36-40    12-14    
41-45    15-18    
46-50    TOTAL: 

 
   

51-55    
56-60    
>60    
TOTAL:    

 
3.10. ESTADO CIVIL.                       
 

ESTADO CIVIL HOMBRES MUJERES TOTALES 
SOLTEROS/AS    
CASADOS/AS    
VIUDOS/AS    
DIVORCIADOS/AS    
PAREJAS DE 
HECHO 

   

OTROS    
TOTAL: 
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SIN ESTUDIOS.    
EDUCACIÓN 
PRIMARIA. 

   

F.P DE PRIMER 
GRADO 

   

F.P DE SEGUNDO 
GRADO 

   

EDU SECUNDARIA    
EDU SUPERIOR    
TOTAL: 
 

   

 
3.12. NIVEL DE EDUCACIÓN DE LOS MENORES.    
 

NIVEL DE 
INSTRUCCIÓN 

HOMBRES MUJERES TOTALES 

NO SABE LEER NI 
ESCRIBIR. 

   

SIN ESTUDIOS.    
EDUCACIÓN 
INFANTIL 

   

EDUCACIÓN 
PRIMARIA. 

   

F.P DE PRIMER 
GRADO 

   

F.P DE SEGUNDO 
GRADO 

   

EDU SECUNDARIA    
EDU SUPERIOR    
OTROS    
TOTAL: 
 

   

                                        
DATOS SOCIOLABORALES.  

 
3.13. SITUACIÓN LABORAL DE LOS PADRES / CUIDADORES:       
 

SITUACIÓN HOMBRES MUJERES TOTALES 
TRABAJADOR POR 
CUENTA  AJENA 

   

TRABAJADOR POR 
CUENTA PROPIA 

   

PROG PREV 
REINTG FAM 

   

PENSIONISTA S.S.  
 

  

PRESTACIONES 
POR DESEMPLEO 

   

OTRAS 
SITUACIONES 

   

TOTAL: 
 

   

                          
DATOS DE LA VIVIENDA: 
 
3.14. TIPO DE VIVIENDA.                           3.15. CARACTERÍSTICAS. 
 
PISO NÚMERO PROPIA NÚMERO 
CASA  ALQUILER  
OTROS  VIVI PROMO PÚBLICA  
    
TOTAL  TOTAL  

 

 
3.11. NIVEL DE INSTRUCCIÓN DE LOS PADRES / CUIDADORES 
 

NIVEL DE 
INSTRUCCIÓN 

HOMBRES MUJERES TOTALES 

NO SABE LEER NI 
ESCRIBIR. 
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4.1.  ÁREAS DE INTERVENCIÓN CON LAS FAMILIAS: 
 
ÁREAS NÚMERO DE FAMILIAS. 

Área de vivienda.  
Área Economía y organización  doméstica. 
Área de estilos educativos. 
Área de Acceso a recursos. 
Área para la mejor Resolución de conflictos. 
Área de manejo de situaciones problema. 
Área de prevención del riesgo. 
Área de participación e integración social. 
Área de relaciones familiares y/o sociales. 

 

 

 
4.2.  ÁCTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 
 
DENOMINACIÓN ORGANIZA EL 

EQUIPO. 
COLABORA EL 
EQUIPO. 

ÁMBITO 
PROFESIONAL 

    
    
    
    
    
    
 
4.3.  ACTIVIDADES,  DESCRIPCIÓN DE ACCIONES REALIZADAS POR EL PROGRAMA:    
 
 

     5. COORDINACIÓN DEL EQUIPO DE PROGRAMAS DE FAMILIAS. 
 
 
5.1. COORDINACIÓN INTERNA DEL EQUIPO DE PROGRAMAS PARA LA EDUCACIÓN FAMILIAR Y 
ATENCIÓN A FAMILIAS: 

5.1.1 –  COORDINACIÓN CON LOS SERVICIOS SOCIALES DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICO. 

 
 
 
 
 
 
 
5.2. -COORDINACIÓN CON LOS DEPARTAMENTOS QUE INTEGREN EL SERVICIO DE FAMLIA, 
INFANCIA Y ADOLESCENCIA: 
 
 
 
 
 
 
  5.3.- CONTACTOS CON OTROS ÁMBITOS PROFESIONALES (5)* 
 
 
 
 
 
        6.  DIFICULTADES EN LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO. 
 
 
 

 

 
4. DATOS ESTADÍSTICOS SOBRE LA INTERVENCIÓN. 
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      7.  PROPUESTAS DE MEJORA EN LA INTERVENCIÓN. 
 
 
 
 
 
      8.  VALORACIÓN GLOBAL DE LA REALIZACIÓN DEL PROGRAMA. 
 
 
 
 
 
      9.  OBSERVACIONES. 
 
 
 
 
 
      10.  NOMBRE DE LOS PROFESIONALES QUE HAN REALIZADO LA MEMORIA. 

 
 
 
 
 

 
 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA MEMORIA. 
 
(1) DESCRIBIR EN UN MÁXIMO DE  10 LÍNEAS, CÓMO SE ORGANIZA EL EQUIPO A LA HORA DE 
ABORDAR LOS CASOS:  

- COORDINACIÓN CON SIVO. 
- CON QUÉ CRITERIO SE ADJUDICAN LOS CASOS A CADA PROFESIONAL. 
- OTROS. 

 
(2) SEÑALAR EL Nº DE CASOS NOTIFICADOS DESDE CADA UNA DE LAS ENTIDADES, OBTENER 
LOS DATOS, CONJUNTAMENTE CON EL SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICO. 
 
(3) SFIA: SERVICIO DE FAMILIAS, INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 
SE ENTIENDE, TODOS LOS POSIBLES CASOS DETECTADOS PROVENIENTES DE LOS DISTINTOS 
DEPARTAMENTOS DE ÉSTE SERVICIO: DEMANDA DEL MEDIO, SEGUIMIENTO A CENTROS DE 
ACOGIDA DE MENORES, MEDIDAS JUDICIALES, ETC. 
 
(4) COMPRENDE TODOS LOS EXPEDIENTES CON LOS QUE SE HA TRABAJADO A LO LARGO DEL 
AÑO EN CURSO. 
 
 (5) HACE REFERENCIA A LOS DISTINTOS ÁMBITOS PROFESIONALES: SOCIAL, EDUCATIVO, 
SANITARIO, POLICIAL, JUDICIAL, ETC. 
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ANEXO VI 
CERTIFICADO RETENCIÓN DE CRÉDITO  

 
MUNICIPIO/MANCOMUNIDAD DE………………………………………… 

 
D/Dª..........................................................................., con D.N.I. nº..................... 
actuando como Secretario/a Interventor/a del Ayuntamiento/Mancomunidad de 
.......................................... con C.I.F. nº:.............................................: 

 
                                                              CERTIFICA 
 
Que en el Presupuesto de esta Entidad para el ejercicio…. se ha efectuado una retención 
de crédito con fecha de………….., con número de operación contable….., en la/s 
partida/s presupuestaria/s……........., por importe de………..correspondiente a la 
aportación complementaria del Ayuntamiento /Mancomunidad de…………..para la 
financiación del Programa de Atención a las Familias.  
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante la 
Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura, y al amparo de 
lo estipulado en el  artículo 24 del Decreto 307/2015, de 4 de diciembre. 

 
En..............................................., a......................de............................de................... 

 
Vº Bº  

EL/LA ALCALDE/ALCALDESA EL /LA SECRETARIO/A 
EL PRESDIDENTE/LA PRESIDENTA EL /LA INTERVENTOR/A 

  

Fdo.: Fdo.: 
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ANEXO VII 
ACUERDO PREVISIÓN CRÉDITO ADECUADO Y SUFICIENTE 

 
MUNICIPIO/MANCOMUNIDAD DE………………………………………… 

 
D/Dª..........................................................................., con D.N.I. nº .................... actuando como 
Secretario/a Interventor/a del Ayuntamiento/Mancomunidad de ..........................................con 
C.I.F. nº:.............................................: 
 

ACUERDA 
 
Efectuar la oportuna previsión de crédito adecuado y suficiente con cargo al Presupuesto del 
ejercicio... de esta Entidad por importe de…......................... con objeto de hacer frente a la 
aportación complementaria del Ayuntamiento/Mancomunidad de……………… para la 
financiación con fondos propios del Programa de Atención a las Familias, anualidad..... 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura, y al amparo de lo estipulado en el  
artículo 24 del Decreto 307/2015, de 4 de diciembre. 

 
En.............................................., a......................de .............................de .................... 

 
Vº Bº  

EL/LA ALCALDE/ALCALDESA EL /LA SECRETARIO/A 
EL PRESDIDENTE/LA PRESIDENTA EL /LA INTERVENTOR/A 

  

Fdo.: Fdo.: 

 
Sello de la entidad solicitante 
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ANEXO VIII 
MODELO DE CERTIFICADO DE INICIO DE ACTIVIDAD 

 
MUNICIPIO/MANCOMUNIDAD DE……………………………………… 

 
D/Dª..........................................................................., con D.N.I. nº..................... 
actuando como Secretario/a Interventor/a del Ayuntamiento/Mancomunidad de 
.......................................... con C.I.F. nº:.............................................: 
 

CERTIFICA: 
 
Que habiéndosele concedido una ayuda por importe de ……………………...…(importe 
en número) ….……………(importe en letra), se ha iniciado la actividad objeto de la 
subvención con fecha de …………..…….de ……………. 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura, y al amparo de lo estipulado en el  
artículo 30 del Decreto 307/2015, de 4 de diciembre.  

 
En............................................., a............de .............................de .................... 

 
 
          Vº Bº           EL ALCALDE EL SECRETARIO 

EL PRESIDENTE EL INTERVENTOR 
  

             Fdo.:        Fdo.: 
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ANEXO IX 
 

MODELO DE CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS Y PAGOS 
 

MUNICIPIO/MANCOMUNIDAD DE………………………………………… 
D/Dª..........................................................................., con D.N.I. nº..................... 
actuando como Secretario/a Interventor/a del Ayuntamiento/Mancomunidad de 
..........................................con C.I.F. nº:.............................................: 
 
CERTIFICA: Que según consta en los documentos y antecedentes obrantes en esta 
Intervención a mi cargo, resulta que en relación a la subvención concedida por parte de 
la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura a este/a 
Ayuntamiento/Mancomunidad por importe de.…….……….….€, al amparo del Decreto 
307/2015, de 4 de diciembre, los gastos habidos en la ejecución del mencionado 
Programa correspondientes al 50% / 75% / 100% de la subvención concedida para la 
primera anualidad// al 25% / 50% / 75% / 100% de la subvención concedida para la 
segunda anualidad del total del Programa, ascienden a la cantidad de 
…….……………………€ (Importe en letra), habiéndose destinado a la finalidad para 
la que fue concedida y habiéndose efectuado pagos por dicho importe, los cuales 
corresponden a los siguientes capítulos: 
 

- PERSONAL…….……………………….………€ 
- MANTENIMIENTO………....….….…………...€ 

 
Asimismo, con cargo a la aportación de la entidad local, los gastos habidos en la 
ejecución del mencionado Programa, a fecha del presente, ascienden a…..€ (Importe en 
letra), habiéndose efectuado pagos por dicho importe.* 
 
* Este apartado solamente se cumplimentará en el caso de que la entidad aporte fondos 
propios para la ejecución del PAF. 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia de la Consejería de 
Sanidad  y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura, y al amparo de lo estipulado 
en el artículo 30 del Decreto 307/2015, de 4 de diciembre, relativo a la forma de pago y 
justificación de las subvenciones, expido la presente certificación de orden y con el 
Visto Bueno del Sr/Sra. Alcalde/Alcaldesa/ Presidente/a, en………...…a 
………………….de……………………….… de …… 
  

Vº Bº   

EL/LA ALCALDE/ALCALDESA EL /LA SECRETARIO/A 

EL PRESDIDENTE/LA PRESIDENTA EL /LA INTERVENTOR/A 

  

Fdo. Fdo.: 
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ANEXO X 
MODELO CERTIFICADO DE INGRESO 

 
MUNICIPIO/MANCOMUNIDAD DE……………………………………… 
D/Dª..........................................................................., con D.N.I. nº..................... actuando como 
Secretario/a Interventor/a del Ayuntamiento/Mancomunidad de..........................................con 
C.I.F. nº:............................................. 

 
CERTIFICO: 

 
Que según consta en los documentos y antecedentes obrantes en esta Intervención a mi 
cargo, resulta que en relación a la subvención concedida por parte de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura a este 
Municipio/Mancomunidad por importe de .…………….……….€, al amparo del 
Decreto 307/2015, de 4 de diciembre,  correspondiente a la primera anualidad, el 
ingreso correspondiente al primer 50%/ al primer/ segundo 25% ha sido formalizado 
mediante mandamiento de ingreso nº…………….. de fecha………………….….y 
contabilizado en la partida presupuestaria ………………, por importe de 
……..………….….…...€ con destino al fin para el que ha sido concedido. 
 
Que según consta en los documentos y antecedentes obrantes en esta Intervención a mi 
cargo, resulta que en relación a la subvención concedida por parte de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura a este  Municipio 
/Mancomunidad por importe de .…………….……….€, al amparo del Decreto 
307/2015, de 4 de diciembre, correspondiente a la segunda anualidad, el ingreso 
correspondiente al primer 25% / segundo 25% /tercer 25%/ cuarto 25%  ha sido 
formalizado mediante mandamiento de ingreso nº…………….. de 
fecha………………….….y contabilizado en la partida presupuestaria ………………, 
por importe de ……..………….….…...€ con destino al fin para el que ha sido 
concedido. 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia  y Familia de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura, y al amparo de lo estipulado en 
el artículo 30 del mencionado Decreto, relativo a la forma de pago y justificación de las 
subvenciones, expido la presente certificación.  

 
En .............................................., a ............de .............................de .................... 

 
Vº Bº 
EL/LA ALCALDE/ALCALDESA EL /LA SECRETARIO/A 

EL PRESDIDENTE/LA PRESIDENTA EL /LA INTERVENTOR/A 

  

Fdo.: Fdo.: 
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ANEXO XI  
 

MODELO DE MEMORIA ECONÓMICA JUSTIFICATIVA FINAL 
 

MUNICIPIO/MANCOMUNIDAD DE………………………………………… 
 
D/Dª..........................................................................., con D.N.I. nº.................... actuando 
como Secretario/a Interventor/a del Ayuntamiento/Mancomunidad de 
..........................................con C.I.F. nº:............................................ 
 
CERTIFICA: Que según consta en los documentos y antecedentes obrantes en esta 
Intervención a mi cargo, resulta que en relación al importe total resultante de la suma de 
las subvenciones concedidas para las anualidades .... y .... por parte de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura a este/a 
Ayuntamiento/Mancomunidad por la cuantía de .…….……….….€, al amparo del 
Decreto 307/2015, de 4 de diciembre,  los gastos habidos en la ejecución del 
mencionado Programa correspondientes al …% del mencionado importe total ascienden 
a la cantidad de …….……………………€ (Importe en letra), habiéndose destinado a la 
finalidad para la que fueron concedidas y habiéndose efectuado pagos por dicho 
importe, los cuales corresponden a los siguientes capítulos: 
 

- PERSONAL…….……………………….………€ 
- MANTENIMIENTO………....….….…………...€ 

 
Asimismo, con cargo a la aportación de la entidad local, los gastos totales habidos en la 
ejecución del mencionado Programa correspondientes a las anualidades..... y ...., 
ascienden a la cantidad de …….……………………€ (Importe en letra), habiéndose 
efectuado pagos por dicho importe, los cuales corresponden al/ los siguiente/s 
capítulo/s:* 
    

- PERSONAL…….……………………….………€ 
- MANTENIMIENTO………....….….…………...€ 

 
Asimismo, con cargo a la aportación de la entidad local, los gastos totales habidos en la 
ejecución del mencionado Programa correspondientes a las anualidades..... y ...., 
ascienden a la cantidad de …….……………………€ (Importe en letra), habiéndose 
efectuado pagos por dicho importe, los cuales corresponden al/ los siguiente/s 
capítulo/s:* 
 
* Este apartado solamente se cumplimentará en el caso de que la entidad aporte fondos 
propios para la ejecución del PAF. 
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Y para que conste y surta los efectos oportunos al expediente de su razón, ante la 
Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia de la Consejería de 
Sanidad y Políticas Sociales de la Junta de Extremadura, y al amparo de lo estipulado en 
el artículo 30 del mencionado Decreto, relativo a la forma de pago y justificación de las 
subvenciones, expido la presente certificación de orden y con el Visto Bueno del Sr/Sra.  
Alcalde/Alcaldesa/Presidente/a, en………...…a……de…………… de…… 

 

Vº Bº  

 

EL/LA ALCALDE/ALCALDESA EL /LA SECRETARIO/A 

EL PRESDIDENTE/LA PRESIDENTA EL /LA INTERVENTOR/A 

  

Fdo.: Fdo.: 

 

• • •
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EXTRACTO de la Orden de 29 de noviembre de 2017 por la que se 
convocan ayudas para la financiación de los Programas de Atención a las 
Familias para las anualidades 2018 y 2019. (2017050527)

BDNS(Identif.):374264

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica el extracto de la 
convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index) y en el presente DOE.

Primero. Beneficiarios.

Podrán obtener la condición de beneficiarios las personas físicas, a favor de las cuales, se 
haya formalizado en vía administrativa o judicial un acogimiento familiar o se haya efectuado 
en vía judicial propuesta administrativa de formalización de acogimiento familiar de un 
menor de edad del Sistema de Protección de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo 
cualquiera de las modalidades de esta medida de protección, a excepción de la guarda con 
fines de adopción.

Segundo. Objeto.

El objeto de la ayuda es la financiación de los gastos derivados del acogimiento familiar de 
un menor en vía administrativa o judicial, como medida destinada a su integración en un 
núcleo familiar, evitando su institucionalización.

Tercero. Bases reguladoras.

La orden de convocatoria se regirá por el Decreto 307/2015, de 4 de diciembre, regula los 
Programas de Atención a las Familias y establece las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a las Entidades Públicas que los desarrollen. Así mismo, realiza la primera 
convocatoria para las anualidades 2016 y 2017 (DOE n.º 241, de 17 de diciembre) y por la 
Corrección de errores del citado Decreto 307/2015, de 4 de diciembre (DOE n.º 12, de 20 de 
enero de 2016).

Cuarto. Cuantía.

1. El importe total de los créditos previstos para la convocatoria, sin perjuicio de que pueda 
aumentarse en virtud de nuevas disponibilidades presupuestarias, asciende a 
4.892.206,66 euros que se distribuirá del siguiente modo:

Con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para el ejercicio 
2018, la cantidad de 2.446.103,33 euros, dentro del Proyecto de gasto 200714003000100 
(Programa de Intervención con Familias):
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— Aplicación presupuestaria: 11.03.252A.460.00: 547.048,32 euros.

— Aplicación presupuestaria: 11.03.252A.461.00: 1.889.055,01 euros.

Con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extremadura para el ejercicio 
2019, la cantidad de 2.446.103,33 euros, dentro del Proyecto de gasto 200714003000100 
(Programa de Intervención con Familias):

— Aplicación presupuestaria: 11.03.252A.460.00: 547.048,32 euros.

— Aplicación presupuestaria: 11.03.252A.461.00: 1.889.055,01 euros.

2. El importe de la subvención que se conceda por parte de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura para financiar los gastos ocasionados por el desarrollo de 
los PAF será una cantidad fija, determinada en la forma establecida en el apartado 
siguiente:

Para cada mancomunidad de municipios se establecen las siguientes cuantías por anuali-
dad, en función del número de municipios que la integren y el número de profesionales 
que formen parte del correspondiente equipo técnico:

Hasta 12 municipios: 2 PROFESIONALES: 53.001,26 euros. 3 PROFESIONALES (*): 
79.314,87 euros.

De 13 a 18 municipios: 2 PROFESIONALES: 54.928,27 euros. 3 PROFESIONALES (*): 
82.133,87 euros.

Más de 19 municipios: 2 PROFESIONALES: 56.976,26 euros. 3 PROFESIONALES (*): 
85.132,87 euros.

(*) Mancomunidades con población superior a 25.000 habitantes.

Para cada Municipio, la cantidad subvencionada por anualidad asciende a 42.080,64 euros.

En el caso de que el PAF se desarrolle por periodos inferiores a un año o cuando el inicio 
de la actividad no coincida con el comienzo de la anualidad presupuestaria, esta cuantía 
se establecerá proporcionalmente, en función de la duración del PAF en ese año, teniendo 
como referencias las cuantías anuales establecidas en el apartado anterior.

3. La cantidad establecida en el apartado anterior podrá destinarse de manera íntegra a 
cubrir el 100 % de los gastos de personal, o bien se podrá financiar junto con los 
gastos de personal hasta un 10 % del importe total de la subvención para gastos de 
mantenimiento.

4. En su caso, las entidades beneficiarias podrán realizar las aportaciones con fondos propios 
que consideren viables conforme a su situación financiera, para sufragar de forma comple-
mentaria y sin carácter obligatorio las cantidades mencionadas anteriormente, las cuales 
se podrán destinar a gastos de personal y/o gastos de mantenimiento.
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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días desde la publicación simultánea en el 
Diario Oficial de Extremadura de la orden y del presente extracto a que se refiere el artículo 
20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Otros datos.

El procedimiento de concesión de las ayudas se tramitará en régimen de concesión directa, 
mediante convocatoria abierta.

El modelo de solicitud se encuentra publicado en el DOE, como anexo I de la convocatoria, y 
en el Portal del Ciudadano de la Junta de Extremadura http://ciudadano.juntaex.es.

Mérida, 29 de noviembre de 2017.

  El Consejero de Sanidad y Políticas Sociales,

  JOSÉ MARÍA VERGELES BLANCA
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia, por la 
que se fija el importe de las ayudas por desplazamiento y estancia 
derivadas de la asistencia sanitaria. (2017062682)

La extinta Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
reguló mediante Decreto 6/2006, de 10 de enero, el procedimiento y los requisitos del rein-
tegro de gastos de productos farmacéuticos, ortoprótesis, y asistencia sanitaria, así como de 
las ayudas por desplazamiento y estancia.

Para garantizar el acceso a las prestaciones y, de este modo, el derecho a la protección de la 
salud en condiciones de igualdad efectiva, el citado decreto regula las ayudas que se conce-
den por los gastos de desplazamiento en transporte no sanitario y estancia ocasionados a los 
pacientes y acompañantes que se desplazan debidamente autorizados a centros, servicios y 
establecimientos sanitarios ubicados fuera de la Comunidad Autónoma de Extremadura con 
el fin de recibir asistencia sanitaria.

El artículo 13 del Decreto 6/2006, de 10 de enero, establece que la Dirección Gerencia del 
Servicio Extremeño de Salud determinará el importe fijo por el que multiplicar los kilómetros 
del trayecto realizado, para calcular la cuantía máxima de la ayuda a percibir en el caso de 
que el desplazamiento se realice en vehículo propio.

Por otra parte, el artículo 14 de la anterior norma, determina que será igualmente la Direc-
ción Gerencia del Servicio Extremeño de Salud quien fijará el importe de las ayudas por 
estancia, que incluye gastos de manutención y alojamiento, en su caso.

En virtud de lo expuesto, y en uso de las competencias atribuidas por el Decreto 6/2006, 
de 10 de enero, por el que se regula el procedimiento y los requisitos del reintegro de 
gastos de productos farmacéuticos, ortoprótesis, y asistencia sanitaria, así como de las 
ayudas por desplazamiento y estancia, en concordancia con el Decreto 221/2008, de 24 
de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo del Servicio 
Extremeño de Salud,

R E S U E L V O :

Primero. Ayudas por desplazamiento.

En el supuesto en que el interesado opte por la utilización de vehículo propio para el despla-
zamiento, o en caso de no presentar justificantes de desplazamiento en ferrocarril o autobús, 
la cuantía máxima que se abonará será el resultado de multiplicar el número de kilómetros 
del trayecto realizado desde la localidad de residencia del paciente hasta la localidad donde 
radique el centro, servicio o establecimiento sanitario de destino (ida y vuelta) por un impor-
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te fijo de 0,15 € por kilómetro, actualizado anualmente conforme al IPC de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

El número de kilómetros que comprende el trayecto se calcula a través del Mapa Oficial de 
Carreteras, publicado anualmente por el Ministerio con competencia en materia de fomento, 
considerándose el trayecto más corto entre los posibles.

El importe obtenido de la operación anterior incluye la ayuda por desplazamiento del 
paciente y acompañante, en caso de que lo hubiera, no pudiendo percibir esta ayuda 
por un mismo desplazamiento en vehículo propio paciente y acompañante de forma 
simultanea.

Segundo. Ayudas por estancia.

La cuantía máxima de la ayuda por alojamiento será de 20 € por persona y día.

La cuantía máxima de la ayuda por manutención será de 8 € por persona y día.

La cuantía máxima de ayuda por estancia, que incluye alojamiento y manutención, a pagar 
por persona será de 600 € mensuales.

Tercero. Límite máximo de la cuantía de la ayuda.

El importe de la ayuda por desplazamiento y estancia en ningún caso podrá ser de tal cuan-
tía que supere el coste del gasto efectivamente realizado y debidamente justificado.

Cuarto. Régimen de recursos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Extremadura, tal y como dispone el artículo 12.2 del Decreto 221/2008, de 24 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo del Servicio Extre-
meño de Salud, en relación con lo dispuesto en los artículos 102 y 123 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, y los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de la sede del órgano autor del acto impugnado, en el 
plazo de 2 meses contados igualmente desde el día siguiente al de la publicación de 
esta resolución, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8.3 en relación con el artículo 
14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so Administrativa.
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No obstante, en caso de interponerse recurso de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 20 de noviembre de 2017.

  El Director Gerente,

  CECILIANO FRANCO RUBIO
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  V ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2017, de la Dirección General de 
Agricultura y Ganadería, por la que se somete a trámite de audiencia e 
información pública el proyecto de Decreto sobre reconocimiento 
oficial y fomento de agrupaciones y organizaciones de productores 
agrarios y silvícolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2017062673)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez 
elaborado el proyecto de Decreto sobre reconocimiento oficial y fomento de agrupaciones y 
organizaciones de productores agrarios y silvícolas en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura afectando el contenido de la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de 
los ciudadanos y aconsejándolo la naturaleza de la disposición, procede acordar su someti-
miento al trámite de audiencia e información pública, con la finalidad de que cualquier perso-
na interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o sugerencias 
que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de quince días contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extrema-
dura, período durante el cual el proyecto de decreto permanecerá expuesto para aque-
llas personas que quieran consultarlo en la Dirección General de Agricultura y Ganade-
ría, Servicio de Producción Agraria de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así como en la siguien-
te dirección de internet:

http://www.gobex.es/con03/proyectos-de-decreto-secretaria-general

Mérida, 16 de noviembre de 2017. El Director General de Agricultura y Ganadería, ANTONIO 
CABEZAS GARCÍA.

• • •
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ANUNCIO de 24 de noviembre de 2017 por el que se hace pública la 
formalización del contrato de obra de “Acondicionamiento y mejora de 
caminos en la Comunidad Autónoma de Extremadura 2017/2. Por lotes. 
(Lote 1: Camino del Tiro Barra en el término municipal de Navatrasierra y 
el término municipal de Villar del Pedroso)”. Expte.: 1734OB1FR513. 
(2017081848)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 1734OB1FR513 (Lote 1).

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento y mejora de caminos en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura 2017/2. Por lotes. (Lote 1: Camino del Tiro Barra en el término 
municipal de Navatrasierra y el término municipal de Villar del Pedroso).

c) Lote: Sí hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de 
Extremadura de fecha 13 de julio de 2017.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto

4. PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 184.787,41 euros (21 % IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN:

FEADER “Europa invierte en las zonas rurales’’, Medida 4: Inversión en activos físicos, 
Submedida 4.3: Apoyo a las inversiones en infraestructura relacionada con el desarrollo, 
la modernización o la adaptación de la agricultura y la silvicultura, Actuación 4.3.5: Cami-
nos rurales públicos, Porcentaje: 75,00 %.



Miércoles, 13 de diciembre de 2017
41430

NÚMERO 237

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 14 de noviembre de 2017

b) Contratista: ALTAI Ingeniería, SL ( CIF: B15642663)

c) Importe de adjudicación: 125.975,52 euros, (21 % IVA incluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 24 de noviembre de 2017.

Mérida, 24 de noviembre de 2017. El Secretario General (PD Resolución de 16/9/15, DOE n.º 
184, de 23/09/15), F. JAVIER GASPAR NIETO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la 
contratación del servicio de “Redacción de proyecto de ejecución, estudio 
básico de seguridad y salud y dirección de las obras de construcción de 
nuevo CEIP 6+12 uds. con comedor, por sustitución en Quintana de la 
Serena”. Expte.: OSERV1701014. (2017081864)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Patri-
monial y Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Gestión Patrimonial y Contratación de la Consejería de 
Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Edif. Admón. “Mérida III Milenio”. Módulo 4 - 3.ª 
planta.

3) Localidad y código postal: Mérida (06800).

4) Teléfono: 924 00 77 53.

5) Telefax: 924 00 77 38.

6) Correo electrónico: contrataobras.eye@juntaex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es.

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha límite 
para la presentación de ofertas establecido en el apartado 8 a) de este anuncio.



Miércoles, 13 de diciembre de 2017
41431

NÚMERO 237

d) Número de expediente: OSERV1701014.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Contrato de servicio.

b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto de ejecución, estudio básico de seguri-
dad y salud y dirección de las obras de construcción de nuevo CEIP con comedor, por 
sustitución en Quintana de la Serena”. Expte.: OSERV1701014.

c) División por lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución: El establecido en el apartado 16 del Cuadro Resumen.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen de 
Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

g) CPV (Referencia de nomenclatura): 71221000-3.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Hasta 61 puntos.

1. Proposición económica: Hasta 55 puntos.

2. Extensión de garantía. Hasta 6 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor: Hasta 39 
puntos.

1. Calidad de propuesta respecto a composición arquitectónica: Máximo 15 puntos.

2. Propuesta de planeamientos que garanticen las determinadas en PPT: Máximo 15  
puntos.

3. Relación con el entorno: Máximo 9 puntos.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

128.342,30 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 128.342,30 euros.

IVA (21 %): 26.951,89 euros.

Importe total: 155.294,19 euros.
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6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No exigida.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 TRLCSP.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia: El licitador acreditará la solvencia económica y financiera, y la técnica o 
profesional, según establece el apartado 5, del Cuadro Resumen de Características que 
rige este contrato.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

d) Contratos reservados: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del trigésimo día natural contado a 
partir de la publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de Extremadura. Si 
el último día del plazo expresado coincidiera con sábado, domingo o festivo el plazo 
concluirá el día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación 
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3: 
Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantificables de forma 
automática.

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Oficina de Registro Único de la Consejería de Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Módulo 5 - planta baja.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Dirección electrónica para notificar envío por correo: contrataobras.eye@juntaex.es

5) Número de fax para notificar envío por correo: 924 00 77 38.

d) Admisión de variante: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2 del 
TRLCSP.

9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, Modulo 4-4.ª planta.

b) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.
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c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación 
presentada por los licitadores en el sobre 1, se reunirá previa publicación, con una 
antelación de 48 horas, en el Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es, en la 
Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III Milenio”, 
Módulo 4 - 4.ª planta de Mérida. El resultado de la misma, y en su caso la subsanación 
de la documentación presentada, se expondrá en el Perfil de contratante: http://
contratacion.gobex.es. De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en 
dicha página web.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”:

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES:

a) Financiación:

La ejecución de la presente obra se encuentra acogida en un 80 % al “Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional” (FEDER) de la Unión Europea del P.O. 2014-2020 Extremadu-
ra, Objetivo Temático 10 “Invertir en educación, formación y formación profesional 
para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente”; Prioridad de Inver-
sión 10.a “Inversión en la Educación, el desarrollo de las capacidades y el aprendizaje 
permanente mediante el desarrollo de las infraestructuras de educación y formación”; 
Objetivo Específico 10.5.1. “Infraestructuras de Educación y formación”.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

“Una manera de hacer Europa”

b) Condiciones particulares o especiales de contratación: Según lo previsto en el Anexo I 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, 30 de noviembre de 2017. El Secretario General, PD Resolución de la Consejera de 2 
de octubre de 2015 (DOE núm. 202, de 20 de octubre de 2015), RUBÉN RUBIO POLO.

• • •
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ANUNCIO de 30 de noviembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la 
contratación del servicio de “Redacción de proyecto de ejecución, estudio 
básico de seguridad y salud y dirección de las obras de construcción de la 
Escuela Oficial de Idiomas de Don Benito”. Expte.: OSERV1701016. 
(2017081865)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Patri-
monial y Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Gestión Patrimonial y Contratación de la Consejería de 
Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Edif. Admón. “Mérida III Milenio”. Módulo 4 - 3.ª 
planta.

3) Localidad y código postal: Mérida (06800).

4) Teléfono: 924 00 77 53.

5) Telefax: 924 00 77 38.

6) Correo electrónico: contrataobras.eye@juntaex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha límite 
para la presentación de ofertas establecido en el apartado 8 a) de este anuncio.

d) Número de expediente: OSERV1701016.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Contrato de servicio.

b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto de ejecución, estudio básico de seguri-
dad y salud y dirección de las obras de construcción de EOI de Don Benito”. Expte.: 
OSERV1701016.

c) División por lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución: El establecido en el apartado 16 del Cuadro Resumen.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen de 
Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

g) CPV (Referencia de nomenclatura): 71221000-3.
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3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Hasta 61 puntos.

1. Proposición económica: Hasta 55 puntos.

2. Extensión de garantía. Hasta 6 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor: Hasta 39 
puntos.

1. Calidad de propuesta respecto a composición arquitectónica: Máximo 15 puntos.

2. Propuesta de planeamientos que garanticen las determinadas en PPT: Máximo 15  
puntos.

3. Relación con el entorno: Máximo 9 puntos.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

62.863,24 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 62.863,24 euros.

IVA (21 %): 13.201,28 euros.

Importe total: 76.064,52 euros.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No exigida.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 TRLCSP.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia: El licitador acreditará la solvencia económica y financiera, y la técnica o 
profesional, según establece el apartado 5, del Cuadro Resumen de Características que 
rige este contrato.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

d) Contratos reservados: No procede.
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8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del trigésimo día natural contado a 
partir de la publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de Extremadura. Si 
el último día del plazo expresado coincidiera con sábado, domingo o festivo el plazo 
concluirá el día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación 
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3: 
Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantificables de forma 
automática.

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Oficina de Registro Único de la Consejería de Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Módulo 5 - planta baja.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Dirección electrónica para notificar envío por correo: contrataobras.eye@juntaex.es

5) Número de fax para notificar envío por correo: 924 00 77 38.

d) Admisión de variante: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2 del 
TRLCSP.

9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, Modulo 4-4.ª planta.

b) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación 
presentada por los licitadores en el sobre 1, se reunirá previa publicación, con una 
antelación de 48 horas, en el Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es , en la 
Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III Milenio”, 
Módulo 4 - 4.ª planta de Mérida. El resultado de la misma, y en su caso la subsanación 
de la documentación presentada, se expondrá en el Perfil de contratante: http://
contratacion.gobex.es. De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en 
dicha página web.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”:

No procede.
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12. OTRAS INFORMACIONES:

a) Financiación:

La ejecución de la presente obra se encuentra acogida en un 80 % al “Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional” (FEDER) de la Unión Europea del P.O. 2014-2020 Extremadu-
ra, Objetivo Temático 10 “Invertir en educación, formación y formación profesional 
para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente”; Prioridad de Inver-
sión 10.a “Inversión en la Educación, el desarrollo de las capacidades y el aprendizaje 
permanente mediante el desarrollo de las infraestructuras de educación y formación”; 
Objetivo Específico 10.5.1. “Infraestructuras de Educación y formación”.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

“Una manera de hacer Europa”

b) Condiciones particulares o especiales de contratación: Según lo previsto en el Anexo I 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, 30 de noviembre de 2017. El Secretario General, PD Resolución de la Consejera de 2 
de octubre de 2015 (DOE núm. 202, de 20 de octubre de 2015), RUBÉN RUBIO POLO.

• • •

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la 
contratación del servicio de “Redacción de proyecto de ejecución, estudio 
básico de seguridad y salud y dirección de las obras de agrupamiento 1.º y 
2.º de ESO (8 unidades+4 desdobles), gimnasio y reformas en la sala de 
caldera del IES San Fernando de Badajoz”. Expte.: OSERV1701013. 
(2017081866)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Patri-
monial y Contratación.
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c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Gestión Patrimonial y Contratación de la Consejería de 
Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Edif. Admón. “Mérida III Milenio”. Módulo 4 - 3.ª 
planta.

3) Localidad y código postal: Mérida (06800).

4) Teléfono: 924 00 77 53.

5) Telefax: 924 00 77 38.

6) Correo electrónico: contrataobras.eye@juntaex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha límite 
para la presentación de ofertas establecido en el apartado 8 a) de este anuncio.

d) Número de expediente: OSERV1701013.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Contrato de servicio.

b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto de ejecución, estudio básico de seguri-
dad y salud y dirección de las obras de agrupamiento 1.º y 2.º de ESO (8 unidades + 4 
desdobles), gimnasio y reformas en la sala de caldera del IES San Fernando de Bada-
joz”. Expte: OSERV1701013.

c) División por lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución: El establecido en el apartado 16 del Cuadro Resumen.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen de 
Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

g) CPV (Referencia de nomenclatura): 71221000-3.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Hasta 61 puntos.

1. Proposición económica: Hasta 55 puntos.

2. Extensión de garantía. Hasta 6 puntos.
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Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor: Hasta 39 
puntos.

1. Calidad de propuesta respecto a composición arquitectónica: Máximo 15 puntos.

2. Propuesta de planeamientos que garanticen las determinadas en PPT: Máximo 15  
puntos.

3. Relación con el entorno: Máximo 9 puntos.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

 75.005,16 euros.

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 75.005,16 euros.

IVA (21 %): 15.751,08 euros.

Importe total: 90.756,24 euros.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No exigida.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 TRLCSP.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación. No procede.

b) Solvencia: El licitador acreditará la solvencia económica y financiera, y la técnica o 
profesional, según establece el apartado 5, del Cuadro Resumen de Características que 
rige este contrato.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

d) Contratos reservados: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del trigésimo día natural contado a 
partir de la publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de Extremadura. Si 
el último día del plazo expresado coincidiera con sábado, domingo o festivo el plazo 
concluirá el día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación 
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3: 
Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantificables de forma 
automática.
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c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Oficina de Registro Único de la Consejería de Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Módulo 5 - planta baja.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Dirección electrónica para notificar envío por correo: contrataobras.eye@juntaex.es

5) Número de fax para notificar envío por correo: 924 00 77 38.

d) Admisión de variante: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2 del 
TRLCSP.

9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, Modulo 4-4.ª planta.

b) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación 
presentada por los licitadores en el sobre 1, se reunirá previa publicación, con una 
antelación de 48 horas, en el Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es , en la 
Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III Milenio”, 
Módulo 4 - 4.ª planta de Mérida. El resultado de la misma, y en su caso la subsanación 
de la documentación presentada, se expondrá en el Perfil de contratante: http://
contratacion.gobex.es. De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en 
dicha página web.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”:

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES:

a) Financiación:

La ejecución de la presente obra se encuentra acogida en un 80 % al “Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional” (FEDER) de la Unión Europea del P.O. 2014-2020 Extremadu-
ra, Objetivo Temático 10 “Invertir en educación, formación y formación profesional 
para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente”; Prioridad de Inver-
sión 10.a “Inversión en la Educación, el desarrollo de las capacidades y el aprendizaje 
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permanente mediante el desarrollo de las infraestructuras de educación y formación”; 
Objetivo Específico 10.5.1. “Infraestructuras de Educación y formación”.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

“Una manera de hacer Europa”

b) Condiciones particulares o especiales de contratación: Según lo previsto en el Anexo I 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, 30 de noviembre de 2017. El Secretario General, PD Resolución de la Consejera de 2 
de octubre de 2015 (DOE núm. 202, de 20 de octubre de 2015), RUBÉN RUBIO POLO.

• • •

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la 
contratación del servicio de “Redacción de proyecto de ejecución, estudio 
básico de seguridad y salud y dirección de las obras de la Escuela Oficial 
de Idiomas de Navalmoral de la Mata”. Expte.: OSERV1701015. 
(2017081867)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Patri-
monial y Contratación.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Servicio de Gestión Patrimonial y Contratación de la Consejería de 
Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Edif. Admón. “Mérida III  Milenio”. Módulo 4 - 3.ª 
planta.

3) Localidad y código postal: Mérida (06800).

4) Teléfono: 924 00 77 53.

5) Telefax: 924 00 77 38.
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6) Correo electrónico: contrataobras.eye@juntaex.es

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha límite 
para la presentación de ofertas establecido en el apartado 8 a) de este anuncio.

d) Número de expediente: OSERV1701015.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Contrato de servicio.

b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto de ejecución, estudio básico de seguri-
dad y salud y dirección de las obras de Escuela Oficial de Idiomas de Navalmoral de la 
Mata” Expte.: OSERV1701015.

c) División por lotes: No procede.

d) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución: El establecido en el apartado 16 del Cuadro Resumen.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen de 
Características del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

g) CPV (Referencia de nomenclatura): 71221000-3.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática: Hasta 61 puntos.

1. Proposición económica: Hasta 55 puntos.

2. Extensión de garantía. Hasta 6 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor: Hasta 39 
puntos.

1. Calidad de propuesta respecto a composición arquitectónica: Máximo 15 puntos.

2. Propuesta de planeamientos que garanticen las determinadas en PPT: Máximo 15  
puntos.

3. Relación con el entorno: Máximo 9 puntos.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

 65.929,06 euros.
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5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 65.929,06 euros.

IVA (21 %): 13.845,10 euros.

Importe total: 79.774,16 euros.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No exigida.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Artículo 95 TRLCSP.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación. No procede.

b) Solvencia: El licitador acreditará la solvencia económica y financiera, y la técnica o 
profesional, según establece el apartado 5, del Cuadro Resumen de Características que 
rige este contrato.

c) Otros requisitos específicos: No procede.

d) Contratos reservados: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del trigésimo día natural contado a 
partir de la publicación del anuncio de licitación en el Diario Oficial de Extremadura. Si 
el último día del plazo expresado coincidiera con sábado, domingo o festivo el plazo 
concluirá el día hábil siguiente.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación 
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre 3: 
Oferta económica y documentación para valoración de criterios cuantificables de forma 
automática.

c) Lugar de presentación:

1) Dependencia: Oficina de Registro Único de la Consejería de Educación y Empleo.

2) Domicilio: Avda. Valhondo, s/n. Módulo 5 - planta baja.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Dirección electrónica para notificar envío por correo: contrataobras.eye@juntaex.es

5) Número de fax para notificar envío por correo: 924 00 77 38.

d) Admisión de variante: No.

e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el artículo 161.2 del 
TRLCSP.
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9. APERTURA DE OFERTAS:

a) Dirección: Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, Modulo 4-4.ª planta.

b) Localidad y código postal: 06800 - Mérida.

c) Fecha y hora: La Mesa de Contratación, para la calificación de la documentación 
presentada por los licitadores en el sobre 1, se reunirá previa publicación, con una 
antelación de 48 horas, en el Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es , en la 
Consejería de Educación y Empleo, Avda. Valhondo, s/n. Edificio “Mérida III Milenio”, 
Módulo 4 - 4.ª planta de Mérida. El resultado de la misma, y en su caso la subsanación 
de la documentación presentada, se expondrá en el Perfil de contratante: http://
contratacion.gobex.es. De los posteriores actos se indicará la fecha igualmente en 
dicha página web.

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA”:

No procede.

12. OTRAS INFORMACIONES:

a) Financiación:

La ejecución de la presente obra se encuentra acogida en un 80 % al “Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional” (FEDER) de la Unión Europea del P.O. 2014-2020 Extremadu-
ra, Objetivo Temático 10 “Invertir en educación, formación y formación profesional 
para la adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente”; Prioridad de Inver-
sión 10.a “Inversión en la Educación, el desarrollo de las capacidades y el aprendizaje 
permanente mediante el desarrollo de las infraestructuras de educación y formación”; 
Objetivo Específico 10.5.1. “Infraestructuras de Educación y formación”.

Fondo Europeo de Desarrollo Regional

“Una manera de hacer Europa”

b) Condiciones particulares o especiales de contratación: Según lo previsto en el Anexo I 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Mérida, 30 de noviembre de 2017. El Secretario General, PD Resolución de la Consejera de 2 
de octubre de 2015 (DOE núm. 202, de 20 de octubre de 2015), RUBÉN RUBIO POLO.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y POLÍTICAS SOCIALES

CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 15 de noviembre de 2017 por el que 
se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la 
contratación del “Acuerdo marco para el suministro de víveres con utilización 
de productos ecológicos, de temporada y respetuosos con el medio ambiente, 
para el Hospital Ciudad de Coria”. Expte.: CSE/06/1117053193/17/PA. 
(2017081863)

Advertido error en el Anuncio de 15 de noviembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento, para la contratación del “Acuerdo Marco para el suministro 
de víveres con utilización de productos ecológicos, de temporada y respetuosos con el medio 
ambiente, para el Hospital Ciudad de Coria”. Expte.: CSE/06/1117053193/17/PA. 
(2017081780), publicado en el DOE n.º 229, de 29 de noviembre de 2017, se procede a su 
oportuna rectificación.

En el apartado 12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

Donde dice:

“15 de noviembre de 2017”.

Debe decir:

No procede envío.

Coria, 1 de diciembre de 2017. La Gerente de Área de Salud de Coria, PD Resolución de 
21/02/2017 (DOE 41, de 28/02/2017), MARÍA JOSEFA BAQUERO BARROSO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 16 de noviembre de 2017 por el que se hace pública la 
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación anticipada, del 
acuerdo marco para el “Suministro de packs de material sanitario para 
cirugía de cataratas, para el Área de Salud de Llerena-Zafra”. Expte.: 
CS/04/1117066684/17/AM. (2017081853)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra - Unidad Contratación 
Administrativa.

2. Domicilio: Avda. Badajoz, 1.

3. Localidad: Llerena.

4. Teléfono: 924 87.70.02.

5. Telefax: 924 87.70.71.

6. Correo electrónico: concursos.llerenazafra@salud-juntaex.es

7. Dirección de internet del Perfil de contratante de la Junta de Extremadura:

http://contratacion.gobex.es//

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el fin del plazo de 
presentación de ofertas.

d) Número de expediente: CS/04/1117066684/17/AM.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo: Suministros.

b) Descripción del objeto: Suministro de packs de material sanitario para cirugía de cata-
ratas para el Área de Salud de Llerena-Zafra, por tramitación anticipada.

c) División por lotes y número: No.

d) Lugar de entrega: Los especificados en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

e) Plazo de ejecución: 40 días, desde el envío de la publicación en el DOUE.

f) Admisión de prórroga: Sí.

g) Establecimiento de Acuerdo Marco (en su caso): Sí.

h) CPV (Referencia de Nomenclatura): 33140000-3.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de Adjudicación: Ver Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:

404.800 €.
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5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe neto: 202.400 €.

b) Impuesto sobre el Valor Añadido ( %): 42.504 €.

c) Presupuesto base de licitación: 244.904 €.

6. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación por lote.

7. REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.

b) Solvencia económica y financiera: Cifra Anual de Negocios: Referida al año de mayor 
volumen de negocio de los tres últimos concluidos por importe 1,5 veces al valor esti-
mado del contrato.

c) Solvencia técnica y profesional, Relación de los principales suministros efectuados 
durante los cinco últimos años que sean de igual o similar naturaleza que los que cons-
tituyen el objeto del contrato.

d) Otros requisitos específicos: No procede.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha limite de presentación: 26 de diciembre de 2017.

b) Modalidad de presentación: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra. Registro General (planta 
baja).

2. Domicilio: Avda. Badajoz, 1.

3. Localidad y código postal: 06900 Llerena.

4. Dirección electrónica para información: concursos.llerenazafra@salud-juntaex.es

5. Admisión de Variantes: No procede.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses 
desde la apertura de la proposición económica. de conformidad con el artículo 161.2 
del TRLCSP.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra.

b) Domicilio: Avda. Badajoz, 1.

c) Localidad y código postal: 06900 Llerena.
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d) Fecha y hora de apertura de plicas: Se publicara con la suficiente antelación en el Perfil 
de contratante de la Junta de Extremadura en la dirección: 

http://contratacion.gobex.es//

10. GASTOS DE PUBLICIDAD:

Serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

16-11-2017.

12. OTRAS INFORMACIONES:

La documentación relativa al expediente, podrán descargársela directamente de la pagi-
na: Perfil de contratante de la Junta de Extremadura en la dirección: 

http://contratacion.juntaex.es//

GUÍA PARA DESCARGAR EXPEDIENTES DEL PERFIL DE CONTRATANTE

1) Entrar en la pagina web: http://contratacion.gobex.es//

2) Pulsar el icono: Perfil de contratante / Licitaciones.

3) Pulsar la pestaña: Servicio Extremeño de Salud - Gerencia de Área (4.ª línea empe-
zando desde abajo), apareciendo un desplegable donde se relacionan todas las Áreas 
de Salud.

4) En la relación de las Áreas de Salud, elegir la quinta opción: Gerencia del Área de 
Salud de Llerena - Zafra.

5) Pulsar el icono: Búsqueda por expediente u objeto.

6) Pueden buscar el expediente bien por número (escribiendo en la pestaña Expediente u 
Objeto, los diez dígitos centrales de la codificación del expediente, ó bien por tipo, 
desplegando la pestaña Tipo, e indicando a que corresponde el expediente (Servicios, 
suministros, obras...).

7) Pulsar la pestaña Consulta, y buscar el expediente deseado.

Llerena, 16 de noviembre de 2017. La Gerente del Área de Salud de Llerena-Zafra, PD Reso-
lución de 21/02/2017 (DOE n.º 41, de 28 de febrero), M.ª ROSA SORIA CORÓN.
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AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2017 por el que se deja sin efecto el 
nombramiento de un funcionario para el puesto de Jefe de Servicio Técnico 
de Urbanismo. (2017081854)

Con esta fecha la Ilma. Sra. Alcaldesa Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres ha 
dictado Resolución por la que resuelve dejar sin efecto el nombramiento efectuado a favor de 
D. Víctor Manuel Costa Mazón para el puesto de Jefe/a de Servicio Técnico de Urbanismo al 
no haber comparecido a la toma de posesión en dicho cargo en los plazos fijados al efecto, 
así como declarar desierto el procedimiento para la cobertura del puesto de Jefe/a de Servi-
cio Técnico de Urbanismo.

Y todo ello de conformidad con lo dispuesto en la convocatoria publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia n.º 0145, de 1 de agosto de 2017, para dar cobertura con carácter definitivo 
mediante el procedimiento de libre designación al puesto de trabajo de Jefe/a de Servicio 
Técnico de Urbanismo vacante en la Relación de Puestos de Trabajo del año 2017 del Ayunta-
miento de Cáceres.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, 22 de noviembre de 2017. El Secretario General, JUAN MIGUEL GONZÁLEZ PALACIOS.

AYUNTAMIENTO DE LOGROSÁN

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2017 sobre aprobación provisional de la 
modificación puntual n.º 20/2017 de las Normas Subsidiarias. (2017081842)

Acordada la aprobación provisional de la modificación puntual 20/2017, consistente en 
cambio de alineación oficial y uso en c/ Consuelo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de 
Extremadura y 121.2 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura aprobado por Decre-
to 7/2007, de 23 de enero, se somete nuevamente a información pública por el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Diario Oficial 
de Extremadura. La documentación, podrá ser examinada en las dependencias municipales 
por cualquier interesado, a fin de que se formulen las alegaciones que se estimen oportunas.

Logrosán, 24 de  noviembre de 2017. El Alcalde, JUAN CARLOS HERNÁNDEZ MARTÍNEZ.
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